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A Ñ O X I i V I I . Domi 15 de Agrosto de 1886 - L a Asunción de Ntra. S r a , y santos Alipio y Arnulfo, obispos. CTUBOKBCri93 

P E R I O D I C O O F I C I A L D E L A P O S T A D E R O D E L A H A B A N A 

BMIffMMAj PQB Bl CABLE. 
SERVICIO PARTICüLAIt 

D I A R I O D E L A M A R I N A 

A L D U B X O m L A U Á S S X Á . 

I B A . Hato 

E o m v , 13 ííe aí/osía, rt íaa 
8 cid la MOC/ÍC 

D a s l e V i o n a b.an i n f o r m a d o con-
" • ' • n c i a l m o n t e á S u S a n t i d a d e l P a 
pa , CLMW — -criaLperador de A u s 
t r i a c o m o e l d a A l e m a s . . a n a u 
on trov ia ta o a G-asfcsin, t r a t a r o n o,© 
l a s i t u a c i ó n a c t u a l de l V a t i c a n o . 

DEFENDIENTES AUXILIARES. 
D . Jaoobo S á n c h e z V i l l a l ba—D. M i g u e l Cornelias 

D . A n d r é s Zayaa y A y e s t a r á n — D . J o s é Infante—Don 
Cal ixto R o d r í g u e z Navarrete—D. Pedro Pu ig y Maroel 
y D . De lmi ro Vieytea—D. Salvador Fe rnándeE—Don 
Edaardo F o n t a n ü l s y Q r i f o l . — D . Eloy Bel l lny y Pino. 
— D . I s id ro Fontanals.—D. J o s é Vida l Ksteve.—Don 
Antonio M « d l n » v NúBea.—D. J o s é Tro to y Ña tea .— 
D . Fe l ipe KUB y Y ign i e r . 

OOTIZAOIONES 
C O L E O I O 

M a d r i d , 14 de agosto, 4 l a s } 
8 y 15 ms. de l a m a ñ a n a , £ 

D i c e L a E p o c a que á l a E s p o B i c i o n 
U n i v e r s a l que s e c e l e b r a r á e n B a r 
c e l o n a e n e l a ñ o p r ó x i m o , c o n c u 
r r i r á n expos i tores de l a s p r i n c i p a 
l e s n a c i o n e s de E u r o p a y de l a 
A m é r i c a de l S u r y d e l Nor te . 

Londres , 14 de agosto, á las t 
11 de la m a ñ a n a . ) 

E n l a e x p l o s i ó n de u n a m i n a de 
c a r b ó n , o c u r r i d a a y e r e n L a i g h , pe
r e c i e r o n 3 6 p e r s o n a s y s e h a n s a 
cado y a de l a m i n a 2 1 c a d á v e r e s . 

Nuevt i -Tork , 14 de agosto, á l a s t 
11 y 30 ms. de la m i ñ a m . S 

B l S e c r e t a r i o de M a r i n a , M r . 
W b i t n e y , b a d e t e r m i n a d o a b r i r pro-
p o a i c i o n e s p a r a l a c o n s t r u c c i ó n de 
un b u q u e de g u e r r a de g r a n po ten
c i a y m a y o r v e l o c i d a d que l o » que 
b o y ez la ten . 

M a d r i d , 14 de agosto, á l a } 
12/45»»5. de ia tarde S 

P o r e l M i n i s t e r i o de U l t r a m a r s e 
h a p u b l i c a d o h o y e n l a G a c e t a u n 
R e a l Decre to , r e f o r m a n d o l a orga
n i z a c i ó n de l a U n i v e r s i d a d de l a 
H a b a n a , e n a r m o n í a c o n l a c o n s t i 
t u c l o n de l a s de l a P e n í n s u l a . 

S e e s t a b l e c e l a e n s e ñ a n z a p a r a 
per i to s q u í m i c o s y m e c á n i c o s . 

S e r e s t a b l e c e e l e s tud io de l p i lo 
taje , v s e c r e a u n a c á t e d r a de p a l 
• a j e . 

M O T I C I A S COBCSttCXAX.B'i» 

N u e v a Y o r k , agosto 1 3 , d l a s 5>i 
de l a t a r d e , 

Onsas e s p a f l o i i i r t , & $16-65 
DaMiento ¡mpel comercial, tfü di?. , 4 i 

5 por 100 
Cambios sobre í.tfudrws, 60 drr. (banqueros) 

A $4-83 c U 
Idem sobre Parte) UO dir. (banqueros) á 6 

francos 20 oto. 
Idem sobre Hamlmrgo, tfO div. (banqueros) 

Bonos registrados do los Estados»Unidos, 4 
por 100, á 120% ex-enpon. 

üentrlftagas o. 10, pol. 90, d 5 8ilG. 
C e n t r i f u g a s , costo y flote, rt ü7r,. 
Regular & buon refino, 4 9ilG í! 4 l l i l O . 
Asdcar de miel, 4 d 4 ^ 
CVVendldos: 1,075 b u c o y u í do a z o c a r . 

Idem: 550 sacos do idom. 
E l morcado pesado y los precios nominales. 
Mieles nuevas, á 17. 
Mantees (WIlcox) en teroeroles, d 7. 

L ó n d r e s , agosto 1 3 , 
A z ú c a r de remolacha, 11. 
Aüdcar oeatrífuga, pol. 9G, 12i(í á 12[9 
Idem regular refino, l l i ? & t l p 
Consolidados, á 101 3ilB ex-hiter0». 
Cuatro por ciento espafiol, G 0%. 
Descuente, Banco de Inglaterra, por 

loo. 
F a r i s , agosto 1 3 , 

Renta, 8 por 100, 82 fr. 82% cts. ex«!nteréft. 

( Q u e d a p r o h i b i d a l a r e p r o d u c c i ó n de 
los t e l e g r a m a s q u e a n t e c e d e n , c o n a r r e 
g lo a l a r t i c u l o 3 1 de l a L e y de JPropie 
d a d I n t e l e c t u a l ) 

C O T I Z A C I O N E S D E Z*A B O I . 8 A 
el d ia 14 de agosto de 1886. 

Abrid & 224Í4 por 100 y 
cierra de 224 á 224*4 
par TOO i las da». 

o s e o 

o v a o K S P A H O Í ^ 

S r a U l pS interés y oso d« 
amortlsaolon anual . . . . . 

Idem, Idem y dos l d o m „ . . . . . . 
Idem de anaalldadea . . . . . i . . . . . 
Billetes hipotecarios......-.— 
Bono, del Tesoro de Paorto-

Kloo 
Bonos del Ayuntamiento. 

AOOIOKIt. 

Baseo Bt^aBoi da la Is la d« 
Oulw», ex-dlvld? 1« & 17 p g P oro 

Banoo Industrial 
Banoo y OompaiVIa de Alma-

oaneo de Be^la y del Comer-

Uompania de Aimaoes 
Dapóslto da Hanta Oatall-

Banoo Agrioola-, . . . . . . . . 
üaJa de Ahorros, Ueficaontot! 

y D e p ó o l t o a d o la Habana. . 
Orédlto Terrltorlfcl Hlpotooa-

rio de la I s la de Ualtr ,—... . 
Impresa do Fom su to y Nave-

gaoion del Bu r 
Primera Oompaílla dfl Vapo

rea de la Baki» . . . . . 
Oompafiia de Almaoones da 

Hacendados M . . . . . . 
OompaBia de Alraaoenea de 

Depósito de la Habana. 
Oompafiia Sepafiola de Alum

brado de Gas . . . . . . 
Oompafiia Oubana de Alum

brado de Gas < M . . . . . . 
Oompafiia Kopafiola de Alum

brado de Gaa de Hataneaa.. 
Huera Oompafiia de Oas de 

la Habana. . 
Oompafiia de Oaminoe de Hie

rro de la H a b a n a — . . MOTM.. 
Oompafiia de Caminos de H i e 

rro de MatannM t a » v « a j -

Oompafiia de Cambios de ¿ I e 
rro de Oirdenaa y Júoaro . . 

Oompafiia de Caminos do Hlo-
rro de Olenfuegos A V i l l a -
alara . 

Oompafiia do Oaminoe de Hie
rro de Bagua la Grande . . . . 

Oompafiia do Caminos de Hie
rro da Oalbarien i Banoti-
B p i r U n s . . . — . 

Compacta del fferrocarril del 
Oeste — . . 

Oompafiia de Caminos de Hie
rra de la Babia de la Habana 
á Matanaas -

Oompafiia del Forrooarril U r 
bano 

Térro carril del C o b r o . . . . . . . . 
ferrocarril de C u b a , , 
Refinería de Cárdenas 
l á c e n l o "Central Kodenolon" 

osi i ioAOioms. 
Del OrSdlío Territorial Hlpo-

tooariode la I s la do Cuba . . MM 
Oédnlaa bipotecariaa al 6 p g 

lateríio r.nual. 
I Asm do los Almacenea dsSaa-

ta Catalina con el 8 p S bi-

V B N T A S » B T A I i O R B S H O Y . 
83 aooloues del Banoo Bspafiol, á 16pgP. oro O. 

P8 Í> 

i t i 

A 45* 

á 65 

p8 D 

74 

Á 53 

29 P 

83 D 

A 8 

6 20 

S B Ñ O R E S C O R R E D O R E S N O T A R I O S 
DE ESTA PLAZA. 

Arandla, D. F é l i x — A n t u f i a , D . Rafael—Alfonso, don 
Emilio—Agostine, O. Teodoro—Ainz, D . J o s é M a n u e l . 
—Barinaga, D J uan Antonio—Bermndez, D . A n t o n i o 
BL—Blanch y Botey, D . CelesMno—Beoall, O . Pedro— 
Bohlgas. D- Felipe—Burgos, don J u a n - Banoes Cuervo, 
don Victoriano—Bnstaroante, don J o s é Bamon de—Ban
go, D. Bonifacio V.—Crnoet, D . Juan—Costa, don J o s é 
—-Chomat, don Antonio—Diaz A l b o r t i n i , don J o s é — d e 
•oheiarrota y Eloaogul, don Mar t in—Fontanl l l s , don 
José—Fernandez Fonteoha, don Bdnardo—Flores Es 
trada, don A n t o n i o — G o n z á l e z del Valle , don Dario— 
Oumá y Ferran, don J o a q u í n — H e r r e r a , don Juan C. 
—Jiménez, don Cár los M a r í a — J n l l á , D . B a m o n — L ó p e z 
Ma*on, D. Emil io—López Cuervo, D . Me l i ton—López 
Mufioz, D. A n d r é s — L l a m a y A g u l r r e , D . CAster—Mon-
tatnar y Larra, D . Julio—Madan, D . C r i s t ó b a l P . d e -
Molina, D. J o s é Manuel de—Manteca y G a r c í a , D . A n 
drés—Mari 11 y Bou, D . Francisco—Montalvan, D . J o s é 
María—Matlí la, D. Pedro-Novoa , D . A n d r é s — P é r e z , 
OPadro A l c á n t a r a — P a t t o r a o n , D . Jacobo—Prado, don 
Jederioo del—Ruz, don Felipa—Ramos, don Bernardino 
—Bale y Gómez. D . José—Bein le in , don Roberto—Boca 
don Mlgael—Sentenat, don Manuel—Soto Navarro , don 
José—San tacana y Blay, don Jaime—Siore, don Juan 
Bautista—Saavodra, don Juan—Toscano y B la in , don 
íoaqnln—Vázquez de las Horas, don M a n u e l — I t u r r l a -
gagOitia, don Ruperto—Zayaa, D- J o s é M a r í a — R o q u é 
V Agullar, D. Pablo.—Antraa y Bven, D. Fianolaoo.— 
p. B M i f « o del Uaao luolaa» 

BBPASfA.. 

I N G L A T E R R A . 

FRANCIA 

D E C O E E E D O K H S . 
C A R 1 B I O M . 

8 a s p g P. oro español 
; según plaza, fecha y 

cantidad. 
20¿ i 21 pg P., CIO i 

pafiol, a CO dir. 

04 á Cj p g P . , oro espa
fiol, 60 drv. 

7 á 7 i p g P. , oro espa
fiol 8 dr». 

. . . r a * • "U UIT. 

{ 

ITJJDOB-UmDOB.. 
- I 

fS} á 8} p g F . , oro espa
fiol 60 dpr. 

10 á 10} p g P. , oro es
pafiol 8 dpr. 

í 6 pg á S meses, y 8 pg 
RPOXnCNTO M E R C A N T I L . < de 8 * • meses, oro j 

f blIlefeM. 
M E R C A D O N A C I O N A L . 

Sin va r i ac ión . 
H B R O A D O E X T R A N J E R O . 

Sin va r i ac ión . 

S B f t O R B S C O R R E D O R E S D 3 S E M A N A . 
D S C A M B I O S . — D . Antonio B a r m ú d o a . 
DE FRUTOS D . Manue l V á z q u e z de las Heraa y 

D . Eduardo Fontanll 's Gri fol , auxi l iar de corredor. 
Es c o p i a . - Habana 11 de agosto da 1888.—El Bis liso, 

ir. mñet. 

D . Benigno del Llano l u c í a n , corredor de comercio 
nombrado para esta pUza por Real ó rden de fecha 7 de 
j u l i o ú l t imo, ha registrado su t í t u l o en e«te Colegio en el 
nao se halla incorporado desde hoy. Y por d i s p o s i c i ó n 
uel Sr. Síndico se hace públ ico para general conoci
miento. Habana, agosto 13 de 188P.—Ei secretario, Pe
dro Q LAptM. 

Comandancia militar de marina de la provincia de la 
Habana .—Comis ión Fiscal.—DON MANUEL GONZÁ
LEZ Y GUTIÉRREZ, teniente de infanter ía de marina 
7 fiscal en oomision de esta Comandancia. 

Por esta m i primera y ún ica carta de edicto y pregón, 
cito, llamo y emplazo en esta Fiscal ía , por el t é rmino 
de diez días , á las personas ano puedan dar razón del 

piradero de un bote llamado Víctor, marcado con el fó-
lio 764, que desaparec ió de una de las p'ayas de la P a u 
ta en la mañana del d ía veinte y uno de Junio del pre
sente afio; y onvo bote estaba pintado por fuera da color 
amarillo y rosado por dentro, las bordas forradas de me
ta l y el fóUo y nombre grabados en la madera, y es de la 
propiedad de D . Adolfo Delaville. 

Habana 12 de agosto de 1886.—El Fiscal, Manuel Gon-
táXei. 8-u 
(Jomandancia militar de marina de la provincia de la 

jSafcana —Comisión Fisca l . -DON MANUEL GONZÁ
LEZ Y GUTIÉRREZ, teniente de in fan te r í a de marina 
y fiscal en comisión de esta Comandancia. 

Por esta m i primera y ún ica carta de edicto y'pregon, 
cito, llamo y emplazo en esta F i sca l í a , por el t é r m i n o de 
diez días , & las personas que se consideren con derecho 
a la propiedad de una cachucha marcada ^on el fólio 
l ,92^que a p a r e c i ó ^ « y ^ ; & i l a y giot^dermes 
de Junto del presente afto. 

leualinente se cita í D . Ange l Antonio L é p c z 6 
_ ; - \~< ! sopan el pfradero de dicho Sefior. 

Habana, agosto 12 de 1886:—El Fiscal, Manuel Oomá-
Ut. 8-11 

parso-

A R R O Z . -Cotizamos con buena demanda las cla
ses corrientes á v j reales arroba. Hay buenas existen
cias del canillas. Cotizamos de 8} á 11 reales arroba, 
según clase. B l de Valencia obtiene una cot ización 
de 10 é 13 rs arroba. Las existencias son limitadas y 
corta la solici tud. 

A V E N A . — C o r t a s existencias de la nacional que 
cotizamos & $6. L a americana, que escasea, es sol ici
tada, cot izándose á I B } . 

AVELLANAS.—Escasean y no se piden. Cotizamos 
á $ 7 Qtl. 

ATUN.—Escasea algo en la plaza, y obtiene buena so
l i c i tud . Cotizamos nominalmente. 

A Z A F R A N . — Se detalla lentamente, á $10 clases 
corrientes, el puro flor, de $12 á $14 l ibra , y de $4 á $8 
l ibra el compuesto. 

B A C A L A O . — H a y en plaza buenas existencias del 
de Escocia, que so cotiza de $8i á $ ( ^ 0 ^ ) 0 , s egún ql»»»-
E l de Hal i fax goza de alguna sohoitud ^"""^nxli0»«: 
bacalao, á Í4Í quintal ; robalo v , . - « » a a , de V i á $3i 

qnCAFE.—Bnouaa existencias y moderada demanda 
de este grano, que cotizamos, clases buenas á superiores 
de Puerto-Rico, de $15i á $16 quin ta l y clases corrientes 

B U Q U E S A I Í A C A R G A . . 

Goleta Josefa de Cabafta», 
pa t rón Rodr íguez .—Saldrá á la mayor brevedad para 
Cienfusgos, T r in idad y Manzanillo. Admi te carga para 
dichos pantos por el muelle de Paula. 

9799 15-5Ag 

V A P O R E S D E T R A V E S I A . 

D E O F I C I O . 
C O M A N D A N C I A D E I U A K 1 H A 

D E L A P R O V I N C I A D E S A G U A L A G R A N D E 
Y C A P I T A N I A D E S U P U E R T O . 

Hal l ándose vacante una plaza da cabo da mar de 2» 
clase de este Puerto y dispuesto por el Exorno. Sr. Co
mandante General del Apostadero con facha 9 del actual 
se haga público; se hace saber por este medio, á fin de 

I que los que deseen ocuparla lo soliciten por instancia 
documentada en forma, d i r i g i l a á dicha Superior A u t o -

Lrldad; en la inteligencia que h a b r á n de reuni r loa requl 
sitos prevenidos en les a r t í cu los 4? y 6? del Reglamento 
de su oíase que á cont inuación se copian, y los individuos 
que se encuentren en esta Provincia p r e s e n t a r á n BUS 
documentos en esta Comandancia. 

C O F I A S Q U E S E C I T A N . 
A r t 9 4? Só'.o t e n d r á n derecho á ser nombrados cabos 

da mar de puerta, los cabos da mar da I f y 2? olasa qua 
hayan venido á bordo de los buques de guerra, dos cam
p a ñ a s ó seis nfios ooneeoutlvcs y de ellos dos como cabos 
de mar, y no hayan sido panados por delitos n i an el ser
vicio n i fuera de él , aunque d e s p u é s hayan alcanzado 
Indulto 

A n ? 6? E n icrnaldad de oircunstanoias s e r í a n prefe
ridos por este ó rden : 

Los que sepan leer y escribir. 
Los que hayan obtenido oa tezo i í a superior. 
Los qua hayan raolbido heridas en combata, naufra

gio, temporal ú otro accidente del servicio. 
Los que tengan alguna condecoración ó nota racomen-

da'Me por m é r i t o ó sarviolo personal. 
Los que cuenten mas tiempo de servicio. 
Isabela de Sagua, 12 da Agoste de ISM.—Antonio Bú

late. 3-15 

M A Y O R I A G E N E R A L D S L A P O S T A D E R O D E 
L A H A B A N A V E S C U A D R A D E L A S 

A N T I L L A S . 
NEGOCIADO DE CAJA. 

Loa indlvidnos que á oontinnaclon se expresan se pre 
s e n t a r á n en esta M a y o r í a en dia y hora hábi l , provistos 
de sus c é d u l a s personales y licencias absolutas con ob
jeto de percibir algunas cantidades que tienen en ella 
depos'tadas, en el concepto da qua, de no verificarlo en 
el t é r m i n o de 30 d ías , se procederá á g i ra r las respecti
vas cantidades á los D í p a r t u m e n t o a á que pertenecen. 

J o e é Barquea de Crispin, fogonero de 1? clase.—Fran
cisco L'nares Arenosa, marinero de 1? c lase .—Joaó V a l -
dé» y Gu t i é r r ez , marinero fogonero de H c lase .—José 
Darr ihei ra Macelra, cabo de mar de 1? o í a s e . - P e d r o 
J o s é V á i q u o » , marinero da 1? c lase .—José Suá rea Toro, 
marinero do 2» o í a s e . - J o t é Felipe, Idem Idem.—Diego 
Real Camin ts, marinero fogonero de 2» clase - J u a n 
Iglesias Dobra . marinero de l ? clase —Bartolomé Cons
tantino, ídem ídem.—Vicente Soler Torres. 

Asimismo se cita á D? M a r í a del Gá rmen González 
IVxUU.», .. /.. i- ... ~ Jo T> * „ ton !r> dfi In» nilniuO HDnllid' M 
individuo que fué de ia Armada para ontregarie una 
cantidad que exista á sa f *vor en la Caja de la M a y o r í a 
General. 

Habana, agosto 13 da 1886.—Jofé Navarro y Fernán-
det. 8 "'8 

Administración Principal de Hacienda 
de la Provínola de la Habana. 

R E C A U D A C I O N D E CENSOS. 
Extendidos los recibos de Censos deBe^nlares, perte

necientes al mea de j a ' l o p róx imo pasado, se avisa per 
esto medio á lo» SÍ ñores ceasatnios que pueden pasar á 
recogerlo ft la Sección de Contribuciones de esta P r i n 
cipal hasta el dia 15 del p r ó x i m o setiembre sin recargos 
da n i n g u n a « ¿ p e c i í . Trasomrido ese d í a se procederá 
á su cobro por la v í a ejecutiva. 

Hablando eupirado el dia 10 del corriente el plazo con
cedido p i r a ol paco sin recargos deles recibes pertene-
cUntea almas d-s juaio, y de eosa esta Admin i s t r ac ión de 
conciliar sus in té i e ses con los do los sefiores administra
dos, se a v l í a á los señores contribuyentes, por ta l con
cepto, que el di .20 sa empeza rán á t i ra r los manda
mientos de apremio. 

H»b»na, H de agosto de 1888.—El Administrador, M a -
nuel Ltyet Oamttridi. 1-13 

Alcaldía Municipal de la Habana. 
S E C R E T A R I A . 

Ignorándoso el domicilio de D . Antonio H e r n á n d e z 
Ulloa v siendo indispensable su comparendo en esta Se
cretarla en el t é rmino do tercero dia, á f in de que d é 
cuenta con loa expedientes de apremio que tiene en sn 
poder, como oomieionado ejecutor del Recaudador de 
Atrasos do este Municipio: el Sr. Alcalde Munic ipa l ha 
dispuesto se le cite por el Boleíin Ofioial de la Provincia 
y demás periódicos para que comparezca en el t é r m i n o y 
ingar designado al objeto indicado, ou la inteligenciado 
que de no verificarlo, SJ p rocederá á lo qne hubiera l u 
gar.—Habana y Agosto 11 de 1888.—Afiwsíin Outxurdo. 

3-14 

Secretaría del Exorno. Ayuntamiento. 
S E C C I O N 2 ? — H A C I E N D A . 

Sefialado el 31 del corriente, á la una de la tarde, para 
que tenga l u j a r e n la Sala Capitular, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde Municipal , y en la Sec re t a r í a del Go
bierno General, bajo la del funcionario que designe la 
Autor idad Superior de la Isla, dos subastas s imu l t áneas 
para la con t ra tac ión de la recaudac ión de los productos 
del arbi t r io sobre "Ganado do L u j o " que se destine á 
t i ro ó silla, ya sea para el nso de sus dueños ó que se a l 
quilen durante el corrlents a ñ o económico de 1888 á 87, 
y con sujeción al pliego de condlcioaoa que se inserta en 
la Gaceta y Boletín Ofioial de la Provincia, se hace p ú 
blico por este medio de órden de S. S. para general co
nocimiento. 

Habana, Agesto 13 de 1886.—A gustin GMOxarrio. 

Real Universidad de la Habana. 
S E C R E T A R Í A G E N E R A L 

C u r s o A c a d é m i c o de 1 8 8 6 á 8 7 . 

Según lo que previene el a r t í cu lo 171 del Reglamento 
Universi tario, el d ía 19 de setiembre p róx imo q u e d a r á 
abierta an la Sec re t a r í a General de esta Raal U n i v e r s i 
dad la m a t i í o u l a para las Facultadas de Filoaotia y L e 
tras, Ciencias, Derecho, Medicina y Cirnj ia , Farmacia y 
carrera del Notar lado. 

L a m a t r í c u l a se d iv id i rá en ordinaria y extraordina
ria, s egún qae se verifique en los meses de setiembre y 
octubre. Los alumnos que por cualquier causa no se 
hubiesen matriculado en setiembre, p o d r á n hacerlo en 
el mea de octubre abonando doble9'derechos. 

E l dia ú l t imo de octubre espira d e ñ altivamente el p la-
z:) para matricularse, estando prohibido da una manera 
absoluta la ampl iac ión de este ú l t i m o . 

Para matricularse en el pr imor a ñ o de Facultad se re 
quiere haber aprobado los estudios generales de la 2? 
Bnsefianza y para la admis ión á la prueba de curso, 
haber obtenido el t í t u l o de lUch i l lo r . 

Los que hubiesen probado loa estudios de pe i íodo 'de la 
Liunnoiatara en Facultad, s e r án admitidos á m a t r í c u l a 
del Doctorauu, pU-o no podran serio al grado de Doctor 
hasta haber obtenido e f u n u o ao T.inenclado. 

Las m a t r í c u l a s , sean ordinarias ó exuaordinarias, se 
h a r á n por medio do i ó dulas de insc r ipc ión , cuyo impor
to se rá de diez reales fnortes por cada una, que sin dis
t inc ión d e b e r á n abonar los alumnos en las S e c r e t a r í a s 
de las Facultades respectivas. 

Los derechos de m t t i i o u l a se a b o n a r á n en n n sólo 
plazo, medlanta u u sello especial de pagos al Tesoro, 
de siete pasos y medio por cada asignatura de Facul tad 
y otro sello móvil de 0'05 centavos de peso. 

Estos sellos se e n t r e g a r á n en la S a c r e t a i í a General, 
jun tos con la solicitud de m a t i í o u l a que el alumno re
cogerá en la p o r t e r í a de esta dependencia a c o m p a ñ a n d o 
á la misma las cédu l a s da inscr ipc ión . 

A « í mismo d e b e r á n presentar los interesados sus oé 
dnlaa peraonaleo, sin cuyo requisi to no p o d r á n ser ma
triculados; e x c e p t u á n d o s e de 01 loa que la L e y tiene 
determinados. 

Y en cumplimiento da lo que previenen loa ar l íouloa 
169 y 170 del Reglamento, te publ ica para general cono
cimiento. 

Habana 15 de agesto de 1888.—El Secretario General, 
D r . J . Gómei de la Mata. 

DON JUAN VALDÉS PAGÉB, Juez de primara instancia en 
propiedad del dis tr i to del Cerro. 

Por el presente, hago saber: qne he dispuesto sacar á 
púb l ica subasta con t é r m i n o de veinte d ías , el potrero 
''Concha Blanca", comprendido en tierras del demolido 
hato Caimito de Goanamon, c u a r t ó n del Caimito, t é r m i 
no municipal de San Nicolás, partido judic ia l de Gü ines , 
con una anperfioie da ciento ochenta y siete h e c t á r e a s y 
ochenta y ocho á r ea s , equivalente en medida provincial 
á oatoroe caba l le r ías de t ierra, y tasado en diez y ocho 
m i l quinientos ochenta y cuatro pesos sesenta y dos cen
tavos en oro, habiendo sefialado para su remata el dia 
quince de Setiembre próximo á las doce de la mañana , 
en el Jurgado, oa'le de Aoosta n ú m e r o t re inta y dos; oon 
la advertencia de que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partea del ava lúo de dicho po
trero; que para tomar parte en la subasta d e b e r á n loa 
lioitadores consignar p r é y i a m a n t e an la mesa del Juz
gado, ó en el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad Igual por lo ménos al diez por ciento efectivo 
del valor d é l a finca, sin cuyo requisito no s e r án admi t i 
dos: qne el t í t u l o de dominio del potrero en favor de 
D? Rosa Andonin de Senil, c a t a r á de manifiesto en la B j -
o r iban ía para qua puedan examinarlo los que quieran 
tomar parte en la subasta, con prevenc ión de que debe
rán conformarse oon él y no t e n d r á n derecho á ex i j i r 
n i n g ú n otro; y que se r á de cuenta del rematante la ins -
cripnion del t i t u lo de dominio de la misma finca á nom
bre de los heredaros de la oltada Sra Andon in de Scull . 
Pues as í lo tengo mandado en el incidente á la testa
m e n t a r í a de dicha Sra.. promovido por D . An ton io P é 
rez y González en cobro de pesos.—Habana y agosto 
onoadami l ochoolento* ochenta y seis.—Juan Yaldés 
P»jé*,—Ante mí, José Nicolás de Ortegn. 
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P U E R T O D E L A HABANA. 
E N T R A D A S . 

D í a 14: 
De Cádiz y escalas en 14 d ías vapor-correo español C in -

dad de Santander, cao Cimlano, t r i p . 113, tona. 3,869: 
oon carga general, á M . Calvo y Óp . 
Nueva Oneana y escaiaa en 4 diaa vap. amar. AVhit-
ney, cap. Ha l l , t r l p 30, tona. 337: con carga general, 
á Lawton y Hnos. 

S A L I D A S . 

Día 11: 
Para Sagna vap. amar. Hutohlnaon, cap. Baker. 

Dia 13: 
Para Santander, v ía C á r d e n a s , barca eap. Feliciano, 

cap. Sa&rez. 
Pazcagonla gol. amor. H . Baddlg; cap. Vass. 

— N u e v a Y o r k vap. amar. N i á g a r a , cap. Bannls. 

M O V I M I E N T O D E P A S A J E R O S . 

E N T R A R O N . 
De O A D I Z y escalas en el vapor correo Oíudíad da 

tiantanden 
Sres. D . Angasto M a r t í n e z é hi jo—Matías Marqnez y 

sefiora-Antonio P iaua»—Rosa Planas—Juan T o r r e s -
Gervasio M a r t í — L u c a s Roo»—JaDlnco Ooll—Felipa Jau -
m a n d r e u — J o a q u í n Boiet—Francisco Mass iá—Anton io 
Planas—P^dro Gíógano—Rndeaiado M a r t í n e z y 8 hijos 
J o a q u í n S u r i . — M a r í a J a j á — A n i t a Miguel—Manuel 
Díaz—Eul l lo Z«ro—María Díaz—Nadlna Fa r rae t é h i jo 

-Abel Addalet é hijo—Cários Abara t é hi jo—Alicia 
Onarda—FabrickEpbraln—Nair Abned—Juan P é r e z — 
Francisco G « r o í a — J u a n Montrus—Casimiro G u t i é r r e z 

T o m á s Zarolof l l é hijo—J*ointo Noned—Sebastian de 
Cnbas—Antero Gonzá lez—Franc l ico Figueroa, sefiora (> 
h i j o - G a s t ó n Alonso, señora é h^i—Tom&s Molina, se
ñ a r a y 3 h l ios—María Soler y tres hijos—Obdulia Baró— 
Bamardo Gómez Mingo—Ladis lao Aperaln—Miguel 
Hantiateban—Kafael Vioadte Mar t in—Luis [ I r r u r t t a — 
O á n d l i o R td i ígaez Tru j l l l c J o a q u í n G a r c í a S o l a r -
J o s é Tori>>lo García—Mónioa Gramas—Fél ix Carbonell 
—Ramón F a r i s á n d e z — R a f a e l Boaslgae—Ramona Ig l e 
sias—An. Mellado—Pautslenn Ramos—Manuel Raeda 
J o s é Sierra González—Jocé M a r t í n e z V a l d é s - D o l o r e s -
I g l e s i a s — J o a q u í n Mezina—Manuel J . Canelo—Juan 
Sánchez L o b e r í a — J c e é Rodi íguez—Crfer lno Norte— 
Igoaclo O»bre ro—Además , I d e t r á n alto. 

Oe N U E 7 A O R L E A N S y escalas en el vapor amer. 
Whitney. 

Sre». D Rjmon Alv*rez—Felipa López—José C » ' " " ' 1 -
Cowloy—José Agustín-—bT l l i oo -<r . x». ZiopaE—P. Ea-
oobedo—G delPiuo—E. U . Somellian—A. Cruz—J R. 
Zabala—A. Qatnt ina é hijo—C. L ó p e z — R . A . Valdéa— 
M . G u i s á i s - E , Alvarez—E. Córdova—José Vivó . 

3AZ.IJSRON 
Para N U E V A Y O R K , an el vap. amer. Niágara: 
Bree. D . Franciaoo Bedano, señora é h i je—José Quin

tana—Ganare Saldo—O. Va ldés—A. Zuey—JUBU V a l d é s 
— M . G a r o í a - D i e g o P é r e z — J o s é Lago. 

E N T R A D A S D E C A B O T A J E . 

DÓ Sierra Morena gol. Un ion , pat. Cabrea: con 1,2C0 
sacos azúca r . 

Da Cauas í gol. Golondrina, pat. Pujol : con 40 bocoyes 
a z ú 3Br. 

T B E B U N A I i E S . 
Comanda* cía militar de marina de la provincia de la 

Haftana.—Comisión F i sca l . -DON MANUEL GONZÁ
LEZ y GUTIÉRREZ, teniente de i n f a n t e r í a de marina 
y fiscal en comisión de esta Comandancia. 

Por este m i primero y ú n i c o edicto y p regón , oito, l l a 
mo y emplazo en esta Flaoal ía , por el t é r m i n o de diez 
d ías , á los Individuos qne á oontinnaclon se expresan, 
con objeto de hacerlas una notif icación. 

Antonio Curbelo P é r e z , natura l de Las Palmas da Ca
narias, soltero, jornalero, vecino que fué de Las Palmas, 
callo del Rico San Bernardo. 

J o s é Mateus y J i m é n e z , natura l de Cádiz , do 38 años 
da edad, viudo, marinero y vecino qua fué da Cádiz , calla 
de Laure l n? 11 

Juan López Vega, na tura l de Canarias, de 28 años de 
a lad , soltero, marinero, vecino que fué da Garda, calla 
de la M o n t a ñ a . 

Habana, 13 da agoato de 1838.—El Fiscal, Manuel Oen-
tálet. 8-15 
Ayudantía de marina de Begla.- DON JOSÉ OONTKKKAS 

QUIRAL, a l férez de navio de la reserva, ayudante 
mi l i t a r de marina del d i s t r i to de Ragla y fiscal de 
causas del mismo. 

I g n o r á n d o s e el actual paradero del manilo Pedro T e -
lestoro, da sesenta y dos años de edad, ae cita por este 
medio para que en el t é r m i n o de diez d ías , á contar des
de la fecha, ae presente en esta A y u d a n t í a , San J o s é 
tres, para u n acto de jnaticia. Y para conocimiento del 
interesado l ibro la presente en Regla á doce de Agosto 
de m i l ochocientos ochenta y sala - E l Fiscal, Jo si Oon-
treras. 3-14 
Ayudantía de marina y matrículas del distrito de Bata-

fcanó.—Edicto.DoN ENKIQUK FREREZ y FERRAN, t e 
niente de navio de la Armada y Cap i t án del Puerto 
de Ba tabanó . 

H a l l á n d o m e instruyendo sumaria por haber desapa-
raoldo d d bote Guillermito, en Cayo Rabihorcado d u 
rante ol temporal qne re inó en 28 de iunio del a ñ o ac
tua l , loa tripulantes: Pardo: P í o J o s é Francisco Torres 

moreno: Anselmo Homs, se convoca psr el t é r m i n o de 
iez d ías á las persona? que sepan el paradero de dichos 

Individuos, ai í como á sus parientes para que sa pre-
aenten en esta fiscalía á prestar declaración 

B í t a b a n ó 7 do Agoato de im,—Mrique freret. 

D E S P A C H A D O S D E C A B O T A J E . 
Para PaertoPadre gol. 3 Hermanas, pat. Bernsza: con 

ef'Ctos. 
Para Mula ta gol. Dolores, pat. Planas: i d . 
Para Sierra Morena gol. M a t ü d e , pat. Alemofiy: i d . 
Para B a m c o s gol. Antonia Habana, pat. Aivarer : i d . 
Para Canas! gol. Golondtii-.a. pat. Pujol : i d 
Para Sagua gol. Raqueta de Sigua, pü t . Prieto: Id . 

B U Q U E S C O N R E G I S T R O A B I E R E O . 

Para Santa Cruz de Tenerife barg, esp. Las Palmas, ca
p i t á n Loredo: ñor Galban. Rio y Co. 
Canarias (vía Nueva York ) berg. esp. San Antonio 
(a) Posible, cap. Roca: por M a r t í n e z , M é n d e z y Op. 
Fiiadelfla b e r g a n t í n «epañol Rafael Pomar, espi
tan Pifia, por H . B . Hamel y C? 
Nueva Y o r k van: amar. C i t y of Washington, capi

t á n Bett lg- por Hidalgo y Cp. 
Ds l Breskwater, v ía Caibarien, vap. i ng . Wdles -
den, cao. Raehurn: por Hidalgo y Cp. 
Gayo UnoEo vivero amor. GhrUtiana cap. CarbaUo: 
por M . Suárez : 
Tempa (vía Cayo Hueao) vop. amar, Maacotte, ca
p i t án Mo Kay : por Lawton y Hnos. 

B U Q U E S Q U E ¡SE H A N D E S P A C H A D O 
Para C á r d e n a s v¿ p. ing . Chiswlok, eap. Leighton: por 

L u i s V . P lacé: en lastre. 
Smtander vap. esp. Ciudad de Cádiz, cap. Chaquert: 
por M . Calvo y Cp.: con 2.C08 sacos, 117 estuches y 
77 barriles azúcar ; 904.800 tabacos torcidos; 3,900 ca
jet i l las cigarros; 114 Míos picadura; 192 kilos cera 
amarilla y efectos. 
Cayo Hueso y escalas vap. americano "Whitney, ca-
p i t a n H t l l : por Lavrton y Hnos.: con 120 tercios ta 
baco; 46 kilos picadura y efectos. 

B O Q U E S Q U E H A N A B I E R T O R E G I S T R O HOT 
Para Vigo, Barcelona y extranjero berg. esp, Ataúlfo , 

cap. J n l l á : por J . B a l c e ü s y Cp. 

E X T R A C T O D E L A C A R G A D E B O Q U E S 
D E S P A C H A D O S . 

Azúca r sacos — 
Idem estuches....—.— 
Idem barriles 
Tabaco teroloa . 
Tsbacca toroidoo 
Picadura kilos . 
Cigarros oaiet í l las .»-- . 
Cera amarilla k i l o s . . . 

2.0:6 
147 
77 

120 
904.800 

IfiO 
3.900 
6.191 

POLIZAS 5;«RRíír . - . . : : ; B L D I A 1 S D B A G O S T O 
A z ú c a r cajas 
Ajsúosr eacoa...,„•.. .. 
A z ú c a r estuches 
Idem ba r r i l e s ->«- . . 
"abaco teroloa. 
Tabacos torcidos _ 
Jl^arrora OdetUlAS. 
Picadura kilos ^ — 

677 
8.156 

147 
3 

lee 
232.3C0 

3.500 
127 

LONJA DB VíVEIiES. 

Ventas efectuadas el 14 de agosto de 1886 
150 s. arroz canillas ^«K. • 
400 a, arroz B o m i l í a • « 
100[8 id. i d . SÍCO 
100(10 bles, v ino mistela 
52 ?á ,n*aa nardinas en tomate. 
50 ídem Idem en acuito. 

5C0 o. fideos L a Salud 'S.'". 
120 s. frijoles negros M é j i c o , . . . . . . 

95 ra. ar. 
7 | rs. ar. 
$bi uno. 
$8 id . 
24 rs. lata. 
2 i rs. lata. 
$Oft \mo 1 ooJaS. 
Rdo. 

R E V I S T A C O M E R C I A L . 

Habana. 14 de agosto de 1886. 

E X P O R T A C I O N . 

A Z U C A R E S . — D e las operaciones efectuadas en la 
ssmana damoa cuenta en otro lugar del DIARIO. 

A G U A R D I E N T E D E C A Ñ A . — L a s existencias son 
cortas y no obtienen gran demanda. Cotizamos la p i -

Sa en casco de cas taño , á $20, I d . roble á $26 y el refino 
e $35 á $36. 
C E R A . — H a y cortas partidas, as í de la superior co

mo de la Inferior, y á m b a s obtienen corta demanda. 
Cotizamos do $19 á $24 según clase. 

I M P O R T A C I O N . 
jgP*LOS PRECIOS DH LAS COTIZACIONB SON EN ORO 

CUANDO NO BE ADVIERTA LO CONTRARIO. 
A C E I T E D E O L I V A S . — B u e n a s existencias de 

esta grasa y con moderada demanda. Cotizamos enlatas 
de arroba á 232 ra.; y á 24^ reales las de 12 y 10 libras. 

A C E I T E R E F I N O . — S u e n a s existencias del f ran
cés con moderada demanda; se cotiza de $8 á $9 caja de 12 
botellas, y de $4 á $5 caja de 12 medias botellas. E l 
nacional, qne abunda, obtiene una cotización de $7 á 
$8 cala. 

A C E I T E D E M A N I . — A b u n d a y encuentra cortos 
pedidos. Sa cotiza & 7 rs. lata. 

A C E I T E D E CARBON.—Se detalla el refinado en el 
pa í s do S¡ , á 3} rs. ga lón. 

A C E I T U N A S . — S u r t i d o s los compradores y tienen 
corta demanda. Cotizamos de 7 á 7} ra. c u ñ e t e de laa 
manzanillas y de 5 á 5J ra. gordales. 

A F R E C H O . — C o r t a s existencias en primeras manos 
del americano y oon buena solicitud. Cotizamos á $5J 
quinta l en billetea. 

A G U A R D I E N T E D E I S L A S . — A b u n d a en plaza y 
tiene regular sol ici tud. Cotizamos á $4) en cajas y $<i 
ga r ra fón marcas corrientes. 

ANISADO,—Buenas existencias y sin pedidos. Co t i 
zamos nominalmente. 

AJOS.—Buenas existencias de los peninsulares. 
Cotizamos de 2 á 4 rs. mancuerna. Los de Méjico a l 
canzan moderada demanda y se cotizan de $7 á $74 ca
nasta. 

A L C A P A R R A S » . Reculares existencias qne tienen 
solici tud. Cotizamos á 3J ra. garrafoncito. 

A L M E N D R A S . - Corta demanda y escasas exis
tencias, qne cotizamos á$ i94 q t l . 

A L P I S T E . — S e dotallan las existencias en plaza, 
á $5 qu in ta l . 

A L M I D O N — E l da yuca obtiene moderada demanda 
co t i zándose de 61 á 6 | reales arroba el del p a í s . 

ARENCONES.—Regulares existencias y corta de
manda. Cotizamos á 24 rs . caja. 

A N I S . — B u e n a s existencias que tienen escasa de
manda. Cotizamos á $13 quin ta l . 

A S I L . — A b u n d a n t e y con corta demanda. Cotizamos 
el f r ancés de $14 á $20 quintal , el americano, á $8 y el 

d f l « U l á $ 1 5 . 
C A L A I U A K E S . — S u r t i d a l a plaza de este a r t í cu lo , 

qne alcanza cortos pedidos, co t izándose de $8 á $64 do
cena de latas en medias y á $94 en cuartos. 

C A N E L A . — N o abunda y encuentra pocos pedidos, 
cot izándose nominalmente a $22 q t l . y fina de $68 á $70. 

C L A V O S D E COMER.—Se detallan á $36 q t l . , las 
existencias que abundan. 

C E B O L L A S — L a s del pa í s ae detallan de $'4 á $3 
billetes el quintal , y las de Canarias á $34. 

C E R V E Z A . — L a s existencias, en plaza obtienen re
gular demanda. Cotizamos como signe: PP . de $44 á 
$4J "Globo" y "Younger" de $4 á $44. 

CONSERVAS.—Regula res existenclaa que obtienen 
alguna demanda. Cotizamos pimientos, de 28 á 30 rs. y 
salsa de tomata, á 36 rs. docena de latas. 

C O Ñ A C — C o r t a s existencias del ca ta lán , en ba
rriles, con poca demanda, obteniendo de 6 á 64 rs. galón 
Cotizamos el f r ancés fino de 12 á 30 rs. galón. H a y 
regulares existencias de las clases finas en cajas, esca
seando las d e m á s . Cotizamos: entrefinos, á $7 y finos 
de $9 á «10 cala. 

C H O R I Z O S . — M e d i a n a demanda y buenas existen
cias. Cotizamos los de A s t ú r i a s , de l í 4 á 15 reales lata, 
y los de Bilbao, á 24 reales. 

C I R U E L A S . — L a s partidas qua han llegado ae co t i 
zan á 12 rs. 

COMINOS.—Abundan y tienen solici tud Cotízamoa 
de 113 á $ i4quin ta l . 

D Á T I L E S . — C o t i z a m o s nominalmente 
ENCURTIDOS.—Escasean los americanos que se 

cotizan á $41. Los franceses alcanzan regular sol ic i 
tud, co t izándose los chicos da 16 á 18 rs. cs ĵa, y los 
grandes de $84 á $9 caja de 24 pomos. 

ESCOBAS.—Las del pa í s c o n t i n ú a n s u r t i é n d o l a s ne
cesidades del morcado. Se detallan moderadamente de $2} 
á $.11 docena en blllataa. 

F IDEOS.—Regula r demanda y con reculares exis
tencias que se cotizan de $51 á $5} las cuatro cajas de 
clases corrientes, y de $ 6 á $ 7 las buenas & superiores. 

F R I J O L E S . — P o r los blancos hay regular demanda, 
existiendo regulares existencias, qne se cotizan á 9J 
rs. arroba. Los negros de Veracruz se cotizan á ( 4 reales 
arroba. 

FRUTAS.—Regulares existencias de todas las clases, 
con buena demanda. Cotizamos de $6 á $64 caja. 

G A R B A N Z O S . — B u e n a t existencias, con corta so
l i c i t ud : se cotizan de 5 rs. arroba por chicos á 15 rs. por 
grandes, clases selectas. 

G I N E B R A . - S e detallan con facilidad "Campana", 
á $6i garrafón; y " L l a v e / ' á $5 | ga r ra fón . 

H A B I C H U E L A S . — E s g u l a r e s existencias en p r i 
meras manos que no tienen pedidos. Se cotizan á 6 rs. 

H A R I N A . — R e g u l a r demanda de este polvo, cuyas 
existencias son buenas, co t i zándose la nacional de 
$8J á $iO} el saco. L a americana, que abunda, tiene re
gular solicitud: se cotiza de $11 á $12 el saco. 

H E N O . — C o r t a s existencias que obtienen regular 
demanda. Cotizamos á $84 billetes la paca de 200 Ubras. 

H I G O S D E LEPE,—Cortas existencias, que cotiza
mos á 8 rs. Loa de Esmirna á $25 q t l . 

JABON.—Regular existencia del amarillo de Roca-
mora, que cotizamos de $f 4 á $Sf. E l blanco de Mallorca 
abunda y encuentra corta demanda, co t izándose da 
$6 á $84 caja. E l del país , marca "Estrel la" , de Cabr i -
sas, so cotiza as í : " E l N o y " á $6 caja; Calabaza, á $5 
cala; Añi l , á $6j y Blanco en panes, á $5|. 

J A M O N E S . — L a demanda es moderaaa y regulares 
las existencias. Cotizamos los del Nor te nominalmente 
y los del Sur á $23. 

L E N T E JAS.—Cortas existencias y l imitada deman
da. Cotizamos á 9 rs. arroba. 

LICORES.—Buenas existencias de todas las clases 
Cotizamos como sigue: inferiores de $5} á $64; entrefinos 
de $8 á $104, y finos, de $11 á $13, s e g ú n marca. 

L O N G A N I Z A S . — E j c a s e a n algo y se e s t á n detallan
do a 7 rs. l ibra. 

LOSAS.—Regulares existencias y ninguna solici tud 
Cotizamos á 64 ra. tas pardas y 74 rs. las blancas. 

M A I Z . - E 1 del pa í s se cotiza de £2 á 9 reales arroba 
en billetes, y el americano, á 10 reales arroba, t a m b i é n 
en billetes. 

M A N T E C A . — B u e n a s existencias y regular de
manda. Se cotiza: en tercerolas de clase corriente á 
buena, do $104 á $114, y primeras marcas á $124 y su
perior, en latas, á $14; en medias latas á $144 y en 
cuartos, á $15. 

M A N T E Q U I L L A . — H a y cortas existencias de la 
nacional, y pedidos moderados: ae detallado $26 á $26qtl. 
s egún olaae y marca. 

NUECES.—Las existencias quo h a b í a se e s t á n rea
lizando nominalmente. 

O R E G A N O . — A b u n d a y obtiene regular solicitud, 
co t izándose á S10. 

PAPAS.—Las del pa í s so detallan do $4i á $5 quinta l 
an billetes y las de Canaiiaa da 15 á 16 r». 

PASAS.—Las existenclaa sed atollan nominalmente 
de 14 á 18 rs. caja-

P A P F . i ~ — B n » » > « a ex i s íenc iaa y regular demanda. 
C o t í z a m e , amarillo de todas clases, americano á 24 y 
~.sí .gozano de 3 á 44 realas resma. 

P I M E N T O N . — ¡ s u r t i d o el mercado y tiene poca 
demanda. Cotizamos a« K á *9 o t k en latas. 

QUESOS.-Cot izamos nomlna.meuie pux *--U»KII.D, J 
de $ i l á $¿t por Flandes. 

SAL.—Abundan todas laa clases y con escasa deman
da; de 94 á 12 reales la de Torrevleja. 

S A L C I U C H O N . — E l de A r l é » escasea y se petiza 
á 5 rs. E l de L y o n se cotiza de 64 á 7 reales fibra. 

SARDINAS.—Regulares existencias de las en latáis 
qua encuentran moderada demanda. Cotizamos: anchoas 
y sardinas da ^ á 2 ¿ rs . y en tabales nominalmente. 

SEBO.—Buenas ex is ténolas y demanda reducida, 
de $7 a $74 qu in ta l . 

S I D R A . — L a de A s t ú r i a s se cotiza á $ 3 J caja. L a d o 
pera se detalla modaradamento á $10 caja de 48 medias 
botellas. 

S U S T A N C I A S . — A b u n d a n y no alcanzan pedidos. 
Cotizamos: á $54 los pescados y de $7 á $74 las sustancias 
según marca y clase. 

T A B A C O BREVA,—Regulares existencias y deman
da moderada: se cotiza de $24 á $28 q t l . , s e g ú n clase y 
marca. 

TASAJO.—Se cotiza á l 64 rs. arroba. 
TOClNETA.—Escasea y encuentra corta demanda, 

co t izándose á $13| q t l . 
VELAS.—Buenas existencias de las nacionales. Co t i 

zamos á $8 las cuatro cajas de las da Rooamora. 
VINAGRE.—Cot izamos el del p a í s de U á 16 rs . ga

r ra fón . 
V I N O SECO.— Cotizamos este caldo á $64 octavo 

de pipa. 
V I N O D U L C E . — C o t i z a m o s las existencias á $6 el 

décimo de pipa. 
F I N O T I N T O Sa han hacho algunas operaciones, 

•ntlwindcae do $56 á $82 nina. »e«u» ola»» 

C O M P A N I i S E N Í M l 

T R A S A T L A N T I C A 
D S 

T I P O B E 8 - C O R R E O S 
F R A N C E S E S . 

KUEVO I T f H E R A R I O . 
Viajes directos y rápidos. 
Desdo el mes de eetíembre próximo, los 

vapores de esta Compañía tfectaarán ol 
eigalente Itinerario: 

S t . N a z a i r e , 

S a n t a n d e r , 

H a b a n a y 

V e r a c r u z . 

Salidas para Veracruz, los días 6. 
„ „ Europa, „ 15. 

Reciben carga para toda Europa, Rio de 
la Platff, Buenos Aires y Montevideo. 

L a carga para L O N D R E S será entrega
da en 17 días. 

Flete 2 i 6 millar de tabacos. 
Pára más informes impondrán San Ig

nacio número 23, BUS consignatarios 
Bridat, Mont'ros y Gp. 

10258 a26 14-d26 15 

L í n e a d e C o l o n . 
Combinada oon la Trasatlántica de la misma Oompa-

flía y también oon las del ferrocarril de Panamá y vapo-
m ae la costa del Sur y Norte del Paoífloo. 

VAPOR 

capitán D. C L A U D I O P E R A L E S . 
IDA. 

S A L I D A . 

D a l a Habana . . . . dia 1S 
mm Bgo. de Cnba.. . . 22 
. . Car tagena . . . . 25 

L L E G A D A . 

A. Bgo. do Cnba. . día 22 
. . Cartagena 25 
. . Colon 26 

RETORNO. 
D . Colon penúltimo dia de I A Cartagena. . . . 

oada mes. 
Oariagroiut 
Sabanilla. . . . . 

. - P t o . Cabello. . 

. . L a G n a y r a . . . . 
Sgo. de Cuba 

o l a 1? 
2 
6 
0 

10 

Br.bnnUU 
Pto. Oabei iu . . . 
L a (íu»yTa . 
Sgo de Cnba . . 
Habana.'.—... . 

R 
a 
is 

^©w-York Havana e m ú Medi
can mail steamsMp t á n e , 

P A R A N S W - T O R K 

Saldrá directamente el 

Sábado 14 de agosto á laa 4 de la tarde 
al vapor correo americano 

C i t y o f W a s h i n g t o n , 
capitán R E T T I G L 

Admi te carga para todas partes y pasajeros. 
Demás pormenores impondrán sus consignatarios. 

O B R A P I A í i 3 , H I D A L G O Y C * 
i . a osa u i 

G o m g a ñ i a g e n e r a l 
t r a s a t l á n t i c a d e v a p o 

r e s - c o r r e o s f r a n c e s e s . 

M O V I M I E N T O 
oa 

S E E S P E S A N . 
Agt? 17 H e r n á n Cor té : Barcelona y escalas. 

3 7 Manhattan: Hncva Vork . 
18 Enrique: Liverpool y escalas. 

. . 19 Cienínegosi Nueva Y o r k . 

. , SO Alvnti' VBTjborua y o«oal»ei 

. . ?0 VUle do Bourdeani : V e r a o r n í . 
. . 2á M . L . Vil laverde: Kingston. Onlan 7 escolas. 
, . 24 City o í Puehlai ÜTuevft^irQrk. 
, . 26 Któgara i STnova-York, 
, . 27 OUy o í Aloxandria : VaraoraB y escalas 
. . 28 Asturiano: Liverpool . 
_ 28 Veracruz: Santander. 

Sbre. 2 SarAfiogív: Nueva -York . 
5 BRmoJ\ ds Herrera: Santhomaa y escalas. 

, . 13 B. Iglosiasi Kinsmtou. Oolox y ««rml»» 

A g t í 

Sbre 

1S Ciudad de Cádiz: Santander y & . 
18 Manhattan: Veraonus y escalaB. 
19 í lara toga: Nueva -York . 
19 B . Iglesias: Kingston, Colon y essa!*» 
20 Manuela: Santhomaa y escala». 
21 V i l l e da Bourdoaur: 8 t . Nazaire y escalas. 
21 Alpes: Nueva Y o r k . 
25 Oity o f Puebla: Veraoma y escalas. 
20 üionfuegos: Nueva Y o r k . 
28 Ci ty of A l o x a n d r í a : Nueva -York . 
80 3£. L . Vil laverde: Kinstoa, Colon y escala*. 
2 N i á g a r s i N n a v a - Y o r k . 

10 Bamon de Herrera: Santhomaa y escalas. 

& I K O S D E I Í B T R A S 

B o r j e s 

B A N Q U E R O S 

B I S P O % 
ESQUINA 

m m P A G O S P O E E L O A B U 

FACíEITAN CARTAS 

g i m s i letras á «sortay l a r g a v i s S a 
m H W E K B W - Y O R K , B O S T O N , C H I C A G O , SAIN 
F R A N C I S C O , W U B V A O R L E A N S , V E R A C R U Z , 
M É J I C O , S A N J U A N D E P U E R T O R I C O , F O X . 
C E , M A Y A G U S Z , L O N D R E S , P A R I S , B U R 
D E O S , L Y O N , B A Y O N K B , H A M B U R G O , B R B -
M E N , B E R L I N , V 1 E N A , A M S T E R D A M , B R U 
S E L A S , R O M A , N Á P O L B S , M I L A N , CU&NOVA 
**, &* A S I C O M O S O B R E T O D A S L A S C A P I 
T A L E S Y P U E B L O S D B 

ü s p a ñ a é I s l a s C a n a r i a s . 
A D E M A S C O M P R A N Y V E N D E R R E N T A S E S 
P A D O L A S , F R A N C E S A S £ I N G L E S A S , B O N O S 
O B L O S E S T A D O S - U N I D O S Y C U A L Q U I E R A 
O W L & C L A S E D B V A L O R B S P U B L I C O S . 

L R T J I Z & 0 • 

ft O ' B B I L L Y 8. 
ESQUINA A MERCADERES 

a g o s p o r e l c a b l e 

F a c i l i t a n c a r t a s do cródi t©. 

Giran letras sobro Lóndrós , N o w - Y o r k , New-Orlcans, 
S&lan, T u r l n , Boma, Venecla, Florencia, Ñ á p a l e s , L i s 
boa, Oporto, Gibraltar , Brémen , Hamburgo, P a r í s , H a 
vre, N á n t e s , Burdeos, Marsella, L i l l a , L y o n , Mójioo, 
Veraonw, San Juan da Puerto Eioo, &*, * * 

E S P A Ñ A . 

S T . w A M m m m , 

S a l d r á p a r a d i c h o s puertos , ha 
c iendo e s c a l a e n H a i t í , F t o . H i c e v 
St . T h o m a s e l 2 1 de agesto á l a s 2 
de l a tarde e l v a p o r f r a n c é s 

TILLE DE BORDEiDX, 
c a p i t á n BRILIOÜIN. 

A d m i t e c a r g a p a r a SANTANDER y 
toda E u r o p a , Hi© J a n e i r o , B u e n o s 
A i r e s y M o n t e v i d e o c o n c p n o c i » 
m i e n t o á d irectos , ¿ o s conoclxnien-
tos de t a r g a p a r a E i o J a n e i r o , Md¿i-
i ev ideo y Buemos A i r e s , d e b e r d n 

L a c a r g a s e r e c i b i r á ú n i c a m e n t e e l 
d ia 2 0 de agosta e n e l m u e l l e da 
C a b a l l e r í a y los c o n o c i m i e n t o s de-
b s r á n e n t r e g a r s e e l d ia a n t e r i o r e n 
l a c a s a c o n s i g n a t a r i a con espec i f i ca 
c i ó n de l peso bruto de l a m e r c a n c í a . 

L o s bu l tos de tabaco, p i c a d u r a &a, 
d e b e r á n e n v i a r s e a m a r r a d o s y se
l lados s i n c u y a requ i s i to l a C o m p a 
ñ í a no se h a r á r e s p o n s a b l e á l a s 
faltas. 

N o se a d m i t i r á n i n g ú n bul td des
p u é s de l d i á s e ñ a l a d o . 

L o s v a p o r e s de e s t a oompafi ia s i -
fttSB dando á los s e ñ o r e s p a s a j e r e © 
e l e s m e r a d o trato que t i e n e n a c r e -
ditad© á preeioK m u j r e d u c i d o s . 

B s t o s v a p o r e s t o m a n c a r g a p a r a 
L ó n d r e s directo, entregando l a car 
ga 4 8 h o r a s d e s p u é s de l a l l e g a d a 
de l v a p o r á Sfe. N a z a i r e . F l e t a 2 í 6 
por m i l l a r . 

N O T A . — N o s e a d m i t e n bul tos de 
tabacos de m é n o s de 1 1 % k i l o s 
bruto. 

D e m á s p o r m e n o r e s i m p o n d r á n 
s u s cons ignatar ios , Sar¿ Ign&cia 2 3 , 

BRIDAT, MONTROS Y C». 
10129 12d- l l 12b-1? 

Loa v!»£,üjfss do isiz a c r e ó l t e d a Une» 

Gfepttu W - K e t t l E . 

cap i t án F . A . Stevenst. 

(tapiSni J . "W. XftyRolrts 

Otopsíaa AE*s«gs»f i 

M&lmD. d® l a S a b a n a i o d o » los ¿sába
dos á l a s 4 de l a tarde y do Nevr-
T o r k todos l o s j u é v o s á l a s 3 do 

L í jase «essaanal ®ntsje N e w ^ o r i K 
T l a SCabana. 

C I T Y O F A L I S ^ A N D R i A . . . J n é v e a Agoeso 6 
M A W H A W P A I C . . — . mmmU „ 12 
C I T Y O F P U E B L A — 1 9 
C I T Y O F W A S H I N G T O N . . » . . 26 
A L P E S — _ MMM. „ Stbra. 2 
C I T Y O F A L B X A N D R I A ^ . . . „ . . 9 
M A N H A T T A N „ _ 18 
C I T Y O F P U E B L A „ „ 23 
C I T Y O F W A S H I N G T O N 80 

gSr^iíKaa. « a ® l o » S E s t l S M u a s » 
Sábado Agosto C I T Y O F P U E B L A — — 

C I T Y O F W A S H I N G T O N . 
A L P E S - . — 
C I T Y O F A L E X A N D R I A -
M A N H A T T A N m.m „ S t b » . 
C I T Y O F P U E B L A — » - . — 
C I T Y O F W A S H I N G T O N 
A L P E S . . — — 
C I W O F A L K X A N D R I A . . . . . . Otbre. 
M A N H A T T A N 
C P í V O F P U E B L A — - . . — ^ 
C I T Y O F W A S H I N H T O N 

Sn; aTi*s)£si»te;io*. oarania a? Sé. 

Es dan boletas da viaje por estos vannwi» a i w e t ^ a a -
to i Üádis , Oibralíar, B » r ^ — • / au&sella, en conexioia 

loe vapore» ^-^-^ass quo salen de New-York & me
diados ae u»aa mes, y al Havre por los vapores que sa
lan todos loa miércoles. 

íís dan pasajes por la linea do vaporea franoosea, v i s 
Burdeos, hasta Madrid, en |100 Onrranoy, y hasta B a r -
oeiono ¡-a $95 Curranoy desde New-York, J per loa va
pores da la linea W M I T B R S T A R , v ía Liverpool, has
ta Madrid, inclusa precio del ferrocarril, ea $.U0 Ou-
rrenoy desde New-York. 

Comidas á is carta, servidas en mesas pequefiaa ea loa 
vaporea C I T Y O F P U E B L A , C I T Y O F A L E S A N -
D R I A y C I S Y © F W A S H I N G T O N , 

Todos estos vaporas, tan bien conocidos, por la rápi
das y seguridad ¿ o sus viajes, tienen excelentes como
didades vara pasajero», esf como también las nuevas l i -
fesraa colgantes, en laa cuales no sa erperlmenta movi-
Btlsnio Alguno, permaneciendo siempre horiaont&las. 

r<R3 cargas r«cil>3n en el mualle de Oab&llería lir-siá 
la v í spe ra del d ía de ¡a salida y ss admita carga 
tbJ27?Sí S í i m b n i g o , Brémen, Amstordasi . B e 
SLa-Tu v ¿ M t a r s a , coa eoaoeiBüaatoa d i r é oíos. 

s a n e A L a s o Y C F 
I » 089 |1 1 

V A P O R E S - C O R R E O S 
1*3 L A 

A N T E S D E 

TOHO LOPBI T S. 

Sobra todas laa capitales y puebles: sobra Palme de 
Mallorca, Ibisa, Manon y Santa Orna da Tenerife. 

Y E N E S T A I S L A 
sobra Matans&t, Oárdenaa , Remedios, Santa Olara, 
Oaibarlen, S a g ú * ia Grande, Oienfuegos, Trinidad, 
Banuti Spirl tos, Santiago de Cube, Ciego da A v i l a , K a a -
uail io, Pinar M Rio, Gibara, Puarto-Prlnoie* N n s -
K T * ! U M 4 l-ÍI 

V A P O S - C O R R E O 

C i u d a d d e C á d i z ? 
c a p i t á n I ) . Adolfo Chaquert 

Saldrá para S A N T A N D E R y al H A V R E al 15 de 
agesto llevando la oorrespondenda púb l i ca y de ofldo. 

Admi ta pasajeros para dichos puertcs y carera ge
neral incluso tabaco para Santander, B á r d e o s , Havre , 
Amberes y Hamburgo. 

Eeoibe carga á flete corrido y conocimiento directo 
para Bilbao, San Sebastian, Gijon y O o r u ñ a . 

Loa pacaportea se eatregar&a ai renl&ií loa b i l l e t M de 

Las pólifi&s d« ca r»» «e firsaarfc» por ion ooasigasia-
$loa Satas de correrlas, sin ouye requiaito sarta acias. 

Kf.-;V;o carga i. bordo hasta al dia 12 Inclusive. \ 
Ce «sífl T!f>»T««nor«« i m p o n d r á n sus eonsignaM:" 

L a. 10 7 ftg 

Los trasbordos de la oar>;a procedente de la Peolnsu-
la y destinada á Venesuela, Colombia y puertos del Pa-
oífioo, se e fec tua rán en la Habana. 

L í n e a d e l a s A n t i l l a s . 

VAPOR 

P A S A J E S , 
espitan D. ANTONIO GkARDON. 

IDA. 
S A L I D A . 

De la Habana penúltimo 
di» de oada mea. 

. . N n e v i t a s . — d i a 19 

. . Gibara „ . . I 

. . Bgo. de Onba . . . - 6 
M Ponce „ s 
M U a y a g ú e i ^ > » « . . • 

L L E G A D A . 

A N u e v l t a a . ^ » d ía I t 
Gibara _ „ 3 

. . Bgo. de Onba. . M « 

. . Ponce . . . . tmmm, _ 8 

. . M a y a g ü e a . . . . „ 8 

. . Pto. B l c o — „ 10 

RETORNO. 
B e P i o . B l o o . . . - dia 18 

MayagUen. 
mm Ponce 
— Port-au- P r i n -

B g o . d a Ó n U Ü 
mm GÍÍb."ra . — « . . „ 
^BKf.sTíUfl . 

A Mayagfiaa — _ d!a 14 
. . Ponce . . . . . . . m m U 
. . Port-au - P i i n -

oo — — — IT 
. . Bgo. de Onba. . M I I 
. . G i b a r a — ^ „ _ I I . 

N u e v i t a a — . . „ n 
Rabaa«..waMM M W 

1 .» 

N e w - T o r k a n d O n b a . 
Mail Steam Ship Oompany. 

HABANA Y N E W - Y O R K 
L I N E A D I R E C T A . 

L O S B E R M 0 8 0 S V A P O R E S D E flUBRRO 

M A R A T O Q A , 
capitán T . B. C U R T I S . 

tapitaa B B H N I S . 

O I B N F Ü B O O S a 
capitán F . M . F A X B O L O T H . 

Oon magnificas cámaras para pasajeros, caldrá de 
dlshoa puertos como eiguet 

U r a d« W u o r a - T o r k Í O B s á b a d M 
á l a s 9 de l a tardo . 

Sábados Julio O I E N F U E G O S „ 
N I A Q A B A . . . . — w . 
8 A B A T O O A „ 
O I E N F U E Q O S — « . 
N I A G A R A ^ . 
H A K A T O G A 
OTENFUEGOB^DM. 
N I A G A R A . . . . . . . 
8 A B A T O G A 
O H E N F D E G O B 

S a l ó n do l a S a b a n a l o s l u é v e s a i a s 
1 do ás> l a tarde». 

Agosto mmm 

Stbra. 

O I E N F U K G O S 
N I A G A R A — , M 
S A R A T O G A „ . „ „ 
OIENFUEGOBMBMM 
K T A G A B A . . . . . 
8 A B A T O G A „ 
O I S N F G E Q O S — 
N I A G A R A T, 
B A B A T O G A . . . . . . . . 
C K/ríIÍ-lT^^'X! . . . . . . Z 

Estos harmosos vaporea tam t 
pUéa y seguridad do BUS viajas, 
modidades psra pasajeros on sui 

L a oarga sa reciba en el muollc 
v í spe ra del d ía de la salida y ta 
zls^v"? JÍSíRtawíwuJBr&aínjA 

Ju6vaa. Agosto 

Otbre 
conocidos par la ra -

n excelentes co
l m a r a s , 
a h H s t a l » 

.¿A para Xn-
>rdam. 

L a correspondencia ae aaLlhr í ; , •<*"• diroótoai 
aalalatraolon General de Oorrcoa. 

Sa dan bslstaade viaje por loa vaporas de esta linea 
dlreotameuto á Liverpool, Lóndres, BonthampioB. H'p-
vre y Paria, an conexión con laa lineas Ouaard. WhiSs 
Star y oon aspecialldad con la L I N E A FRÁVÍVIMSA 
para viajoo redondos y combinados con las lineas de St. 
Nasairo y ia Habana, y Nueva Yo^k y el Havre. 

P&ia ra¿,3 poemanoras, dliigirs* á la casa coaaignet* 
ría, Obrapla I ? , 

Í M t k m f a é WeW'Tórk y Oienfnegos, 
COK 2 S C A L A 3 NASSAU Y SAimAGO S E 

CUBA. 
Loa r.uaroa y herbosos vaporss da hierro 

e s p i t e L . ^(jLTcoai. 

Sftle^ ¿ a loa paortos en la forma siguiente] 

Sales 

U H e w - Y o r i 

loe JUÍVSJ, 

A g o s t o . . . . 
Setiembre. 

Octubre . . . 

Balea 

la O l e a í u a s c i 

ios mártea. 

Salea 

le S. de Onbf 

¡oa sábados. 

da Naesan 

HM l U M . 

Agosto . . . . 21 Agoste 
Setlembro, I f 
Octubre.. Octubre 
Nviembre. 15 Nbre . . . 

5 Agos to . . . . 17 
2 8ctlombre. 14 

80 Octubre . . . 12 
Nviembre . 

Pasajes por Ambas lineas á opción del viajero. 

jfnita i rtedizlgbnwi 

;c-i¡ vveiamow* IrarK-nsdráa sos e&&si£tJ:i»ns.i 

T - 1 JI 

V A P O R E S COSTEROS. 
V A F O B 

castigan D . A n t o n i o de trnibaem. 
V I A J E S S E M A N A L E S D B L A H A B A N A A ¡8 AJO I A 

H O N D A , R I O B L A N C O , S A N C A V S T A M 1 ' * 
M A L A S A G U A S Y V I O B - V B R S A . 

Sa ld rá de la Habana loa v ié rnea a laa 10 de la nooa«. | 
Usgará hasta San Oayetano ios sábados y A Malas 
ACHAS loa domingos) al amanecer. 

Kagroa&rá hasta Bio Blanco (donde pe rnoc ta rá ,} los 
ml«mos CúM domingos por la tarde, y a Bahía Honda 
los lúnes & laa 10 do la m a ü a a a , saliendo dos horas .iee-
pu?4 para la Habana. 

• i\ 'S:VJ.€lOn RBDVClDOSlCMll l i t fN». 
los, ¡nérea , y vi6m*3, al costado del vapor, por oí muelle 
da Lus . abonándose aus flotea A bordo al entregarse flr-
Rfc¿ü por al capiisui los oonoolmlentos. 

TamMea na p s g M & bordo los pása les . De toú> pet* 
eccorfia l7.frj?%3&rá «a ' í oas igaa ta r io , Merced 12 

oosmi » E TOCis . 
Nota.—La carga de B io Blanco y San Oaye>»na áS» 

íiu'.'ísvogfsp'íiajlt» y turnio d# tabana 

VAPOR 

I L A V A 
espitan D . A N T O N I O B O M B L 

V i a j M eamaualea qne empoparán á regir «1 18 del pre
senta. 

S A L I D A . 
Saldrá de la Habana los miércoles á las seis de la 

tarde y l l egará á Cárdenas y Sagua los Juéves, y á Oai
barlen los v i ó m e s por la mañana. 

RETORNO. 
Sa ld rá de Oaibarlen directo para la Habana todos los 

domingos á las once de la mafiaaa. 
Precios de pasajes y fletes los de costumbre. 
NOTA.—Sn oomblnaolon oon el ferrocarril de £aaa , 

•edaspaohaa conocimientos espocialea para loa parado-
xt» de Tifias, Colorados y Pía catas. 

O T E A . — L a carga para Oárdenas sólo ae recibirá el 
«i» ('-«lo e%ll;la, y Junio oon ella la de lea demás nnntoe 
hasta laa nos d« la *«T-<I«. _ 

Be dMtpacha á bordo á informarán O-Beilly 50. 
O 1028 1-As; 

IMPRESA DB FOMENTO 
7 N A V E O t A C Z O S T D E L B U K . 

OScics 28, plaza de San Francisco. 
Desde el p róx imo mes da Junio e m p o z a r á n á regir en 

loa buques de esta Empresa los i t inerarios siguieutess 

Vapor General Iiersundi» 
C a p i t á n M o n t e s i n o s . 

Saldrá de B a t a b a n ó los Juévos por la tarda d e s p u é s 
da la llegada del t ren e x t r a o r d i n ú l o , para Punta de 
de Cartas, Bailan y Oortéa. 

R E T O R N O . 
Loa domingos & las nueva sa ld rá de Cor t é s , da Bailen 

á las doce, de Punta da Cartas á las 4 de la tarde, 
amaneciendo el 1 tinos en B a t a b a n ó , donde los sefiores 
pasajeros e n c o n t r a r á n u n t ren extraordinario que los 
conduEca á San Felipa, á fin de tomar allí el expreso 
que viene de Metan r a í á esta capital. 

VáPOR CRISTOBAL COLON. 
C a p i t á n 8aav@dra. 

Saldrá do B a t a b a n ó todos loa s á b a d o por la tarde des
p u é s dú la llegada del t ren, con destino a Ooloma, Colon 
y Punta de Cartas. 

R B T O R N O . 
Los már t ea á las nueva do la mañana , s a l d r á de Punta 

de Cartas, de Colon á las 11 y do Ooloma á las cinco da 
la tarde, amaneciendo ios miérco les en B a t a b a n ó , donde 
los sefiores pasajeros e n c o n t r a r á n nn t ren que los con
duzca á la Habana en la misma forma qua á los del v a 
por L S R S U W D I . 

N O T A S . — L a carga para Bailan y Cor t é s sa despa
c h a r á en Vi i lanueva los lúnes , m á r t e s y miérco les . Para 
Ooloma y Oolon, los miércoles , j u é v e s y v i é m e s , y para 
Punta deOartaa. todos los días de l ú n e s á v iérnea . 

Sa llama la a tenc ión de lea Sres. pasajeros y cargadores 
sobre el nuevo i t inerar io del vspor Oolon, el cual, ade
más del antiguo extiende la escala hasta Punta de 
Cartas ofreciendo con esto la ventaja de tener doa co
municaciones semanales oon dicho punto. 

Desde primero del referido mes de junio, todos ios 
fletes de las cargas quo sa remitan para V u e l t a Aba jo 
s a r á n cobrados an asta escritorio a l entregar el conoci
miento del buque. 

T a m b i é n desda dicha facha (IV de jun io ) , q u e d a r á des
ligada do osta Empresa ia Agenda que hasta ahora ha 
tenido en VManuevs, quedando á voluntad del cargador 
el enfewl «•<•••: oon ella si asi le conviene. 

B l Admituatrador, Lu i s Gviitvru. 
u m * B 

D R T H B R Í T Í I A l M U m i h l 

G O M P M H INGLESA DE SEGUROS. 
SITUACION DE LA COMPAÑIA EN DICIEMBRE 3 1 DE 1 8 8 5 . 

Capital efectivo y reíervas acamuladat. $ 3 3 0 1 9 7 3 0 
Idem suscrito por cobrar 1) 375'0( )0 

T O T A L $ 42 394.730 

SINIESTROS PAGADOS E N C U B A E N 1885 $ 84 535 
I D E M I D E M H A S T A D I C I E M B R E 31 D E 1884 [ . ' . ' / J 1.0759 O 

T O T A L .$ I. in0 438 

frnt,SVff 8*tan deJin«6n<ilo flacas urbanas, ettableclmleutoa mercantiles ó Induatrlalec; 
í>;i"-i A ir •)< 1' : ' ' en el muelle 6 en la aduái i buqueiei puerto eonong» 6 i ln 
e.ia, o en dique; carbón mineral bajo techo; Bateyes de ingenios, m a q u i n a r i a y / tu tos . 

,*o*%ilP6l<Bas,d<G*€fta o o n p t ñ t o *o solamente cubre el nesgo de Imendio , sino el de des
prendimientos eléctricos y e x p l o s i ó n del gas del alumbrado, aunque no p r o d u z c a n incendio. 

Agente general, IQOIUNO OBDOÑBZ. 

L a m p a r i l l a n t í m . 2 2 , e s q u i n a á C u b a . 
Agencias en las principales poblaciones de la lala. 

24 20Jn 

C a l l e d e 

Cu 784 

EMPRESA DE ALMACENES DE DEPOSITOS POR HACENDADOS, 
B A L A N C E G E N E R A L E N 31 D E J U L I O D E 1886. 

CAJA. 
PKOPIKDADKB. 3* ?,err,eí108> ^ « o e n e s , mueiiee, ¿ f U m m i T ! 

í Muebles y u t e n s i l i o s . . . . ^ » . „ _ , 

CKÉDITOS VAMOS. í £ n e i l í a 8 P o r « o ^ a r . 
\Cuentas comentes.. 

,_ 1.435 
29.172 

$ C1G 004 
16.782 

173 

Seguro da incendio. 
Gastos generalas— 

oito. 

* 12.470 

C33.C3C 

30.007 

1.1SC 
1.094 

K C70.505 

» 1.178 l ü 

173 

I 1.851 41 

O A P I T A L . - A c o l o n e s emitidas 
PONDO DK KESKRVA. 

Dividendos por pagar . . . . — . . . . « , 
_ OBLIOACIONEB A LA VISTA. 
( entas corrientes—~ 
Cojitribuciones. ..3. """II, 

GANANCIAS y PÓBDIDAB.—ITTIUDADI^' LÍQUEDAB. 
Baldo anterior „ ^ . 
Productos. . . . 

Í14.402 
2.450 

« 022 
35, 

771 

10 

41 

I C57.C00 

3.007 

1.839 
144 

10.913 ea 

im.r.KTKfl. 

580 

771 41 

M n m . _ l l 079.565 20 | 1.361 41 
ot™« S A n ^ * , ^ ^ ^ ^ ! f t e n t 6 B ?n •í™*00»10» de e»*» Empresa 236 cajas, 54,750 sacos y 889 bocoyes aartoar y ?E^e» « q u ? p r w l u o ^ t o * P r o i i m a d l u a e n t « 4 8 t t e x t r a c c o n >25,286-48 centavo» en o r o - H » b » , i i » v l a l l o 3 i iln 
1886.-Bi OontxW j t a a g n i n a « t i « a . - V t o . B B o . » l P r ^ W e n ú . A . H t i i a i i . i u K f i waof tnayjnuo^l da 

EMPRESA DE VAPORES ESPAÑOLES 
C O R R E O S O B L A S A N T I L L A S 

Y 

T R A S P O R T E S M I L I T A R B S 
D B 

RAMON DE HERRERA, 

VAPOR 

M A M I T A Y M A R I A , 

Capitán D , Jos* M* V A O A . 
Bata hermoso y esp léndido vapor s a l d r á de esta puerto 

al Ola 1 0 da agosto, A las olnoo de la tarde, para los de 

Nuevitas, 
Pto, Padre. 

CHbara, 
Sagna de Táñame, 

Baracoa, 
Gnantanamo y 

€nba. 
C O N S I G N A T A R I O S . 

KneTi tas .~f l r . D . Vicenta Rodrigues. 
Puerto Padre.—Sr. D . Gabriel P a d r ó n . 
Gibara—Sres. Si lva. Bodriguea y Qn. „ 
Bagua de Tinamo.—Sres JE i .^ -11»^ '™ ^ O í 
B»jfl<wi ^.Ra""altero, xktieño y up. 
Cuba.—Sres. L . Ros y Cp. 

Be despachan por R A M O N D B H S R R B R A , S A N 
V B D R O M ? 9 6 , P L A Z A D B L U Z . 

I n . 8 l l a g 

VAPOR 

M A N U E L . A , 
c a p i t á n D . Federico Ventura . 

Basa ráp ido vapor s a ld rá da osla puerto «i rila 3 0 
da agosto & laa cinco de la tarde part í los de 

Nnevftii?;. 

Baraeoai 
GnantanaiiDiÁ, 

€ u ) m 9 
Santo Domingo, 

Fonce, 
SHa^agnes, 

Agnadilía, 
Pnerto-Klco y 

Santhomas. 
NOTA,—Las póliaas para la oar^a de t r a v e s í a , sólo se 

admitan hasta el dia anterior a l de en salida. 

C O N S I G N A T A R I O S . 

Wua'ntaa.—Br. D . Vicenta Kodriguea. 
Gibara.—Sres. Silva, Eodrignes y O í 
Baracoa.-Sres. M o n é s y Op. 
Guantftnamo.—Sres. J . Bueno y Op. 
Onba.—Sres. L . Eos y Op. 
Santo Domingo.—Sres. M . Pon y Op. 
Ponce,—Sres. Pastor, MarquÓB y Cp. 
Mayagiles.—Sres. Patxot y Op. 
Aguadilla.—Sres. Amel l , Jn l I4 y O» 
Puerto-Eioo.—Bros. I r i a r ta , Hno. deOaraoena y Op, 
Santhomaa.—Sroa. W . Brondatad y Op. 

Se despachan por R A M O N O B B B R R B R A , . — S A N 
7 B D R O N ? 4 6 . P L A Z A D B L Ü Z . 

1 * 8 12 az 

VAFOli 

c a p i t á n D . A n d r é s Urrutibeascoa. 

Viajes semanales & Cárdenas, 
Sagna y Caibairlen. 

S A L I D A . 
Saldrá de la Habana los s ábados » l a s cinco y media de 

la tarde y l legará á O á r d e n a s y Sagua los domingos y á 
Oaibarlen loa lúnes . 

R E T O R N O . 
De Oaibarlen s a l d r á todos los miérco les y l l a g a r á á 

Sagua el mismo dia, y d e s p u é s de la llegada del t ren de 
Santo Domingo, s a l d r á para la Habana donde l l ega rá 
los Jnévea . 

A d e m á s de las buenaa condicionas da esta vapor para 
pasaje y carga general, se llama la a tenc ión do loa gana
deros á las especiales quo tiona para al trasporte da ga
nado. 

N O T A — B a t e vapor espera en Oá rdenas la llegada del 
t ren general para tomar los pasajeros que se d i r i j an á 
Bagua y Oaibarlen. 

C O N S I G N A T A R I O » . 

Cárdenas .—Sres , Perro y Op. 
S a g u a . - S r a » . G a r c í a y Op. 
Caibarien.—Mesendes. Sobrino y Cp. 

Be deapaoha por R A I t i O N D B H B R R B R A . 8 A « 
P B D R O 3 0 , P L A Z A D B W K . 

t w. « ia—i» 

" E L I R I S . " 

Compañía de Begnros Mútuos 
contra incendio. 

Establecida el año de 1855. 
Oficinas: Empedrado n. 46, esquina 

& Gompostela. 
C A P I T A L E B S P O N S A B L K — O R O í 16.595,682 50 

SIOTESTEOS P A G A D O S E N O E O 1 . 1 2 4 , 0 9 0 38 

I d . an billetes del Banco Espafiol $ 114,275 65 

Pólizas expedidas en junio de 188G: 
OEO. 

1 á D . Eamon G i l y Candelario 
1 á los Sres. Castii lon B r i o l y Cf 
I á D . Manuel Quevedo « . 

T o t a l - — « 

Pólizas expedidas en julio de 
1 á D? Pranoisoa de la Puente y Slenna..$ 
1 á Florent ino Menendeas y Corona. 
1 á D? Dolores A r r i a d o y Zava l a . . . . . . . . . . 
1 á D . J o s é A l n m . . . •« .„ .>«—..—.. . . . 
2 á D * M * do los Dolores Simón y A r -

g O n í S . . . . . mmm.¿mim¿ • — 
1 á D . Manuel E i v o t y Guerrero 
1 á B . Juan Collantee 
1 á U . J o a q u í n A>ba 
1 á D . Segundo Peres 
1 á D J o s é Eugerico ^ . « . ^ . . . . . 
1 á U» Leonor Oeáefio y Pelaez 
1 á D . J u l i á n Gonzá lez y D í a s — 
1 á D . An ton io H e r n á n des: A r o c h a . . . . . . 
1 á U . V í c t o r V l d a u r r a í a g a — . . . 
1 á lo» heredero? do D , Rsmon M? Ro

dr igo -~~ 

To ta l $ 

500 
30,000 
3,500 

34.CO0 . . 

1886. 
1,800 . . 
7,000 . . 
8,000 . . 
a.coo .. 

17,000 . , 
1,000 . . 

20, oro .. 
30 000 . , 

1,500 . , 
2,000 . , 
1,100 . . 
8,000 
M 0 0 ,, 
2,000 . . 
3,000 . . 

8i,C00 . . 

Por una módica cuota asegura toda ciase de fincas, es
tablecimientos mercantiles y mobiliario, y terminado el 
ejerciólo social en 31 de Diciembre de cada afio, el 
que Ingrese sólo a b o n a r á la parte proporcional de la 
cuota correspondiente á los diaa del afio que disfrute el 
seguro. 

Habana, 31 do j u l i o de 1886.—Bl Consejero Direc
tor, JSsUnis'ao de Hermoso.—!,& Comis ión ejecutiva 
Joaquín B. de Gramas.—Yiotoriano Barca. 

On ION* 4-8«S 

C O M P A Ñ I A E S P A R O L A 
D E L 

A L U M B R A D O D E G A S . 
Habiendo solicitada varios sefiores accionistas la co^ 

lobraclca do una Junta ganoral e r t r ao rd ina r l a oon ol 
obj Ato ds t ratar ámpl iamonta on ella sobra la onnva-
niencia de una fusión entre osta Oompafiia y la H l s p a -
no-Americana, la Junta Dlraot lva ha dispuesto qne toa-, 
g» efanto aquella y oon el expresado objeto, el dlis 
V E I N T E del corrlento, á U s doaa da su mafitua, en l a s 
oflolnau de esta empresa, Pr incipe Alfonso n. 1. 

A l mismo tiempo ba acordado la Di rec t iva quo so r e 
comiendo á los aefioros aoalonlstas la aslstenola perso
nal á dicho acto, que ha do revestir alta i m o o r t a n o l » 
para los intereses de loa asociados, y ae a l v l a r i e q a » 

Sara constituirse dicha j au t a han de estar reprasonta-
aa las tros cuartas partas do las aoolonas amUldas. 
Hsbana, 10 de a g í s t o de 1888 — E l Seoretarlo.Conta

dor, Francinco Barbero y Qsrcía, 
OnlOTO s i l 

Sociedad de Socorros Mútnos de Oonsnmoa 
DEL 

E J E R C I T O Y ARMADA 
X X e t l o B L X X O , . 

C O N S U L A D O E S Q U I N A A A N I M A S . 
Debiendo reunirse la J anta general el d ía 2D del ao> 

tnal para t ratar asuntos de In te rés , ae convoca á todos 
los sefiores socios para que oonoarran á los alma-enea 
de la Kooledad á las doco del dia mencionado. 

Hahana, Odo agiste da 1886.—El Presidente —P. O. 
E l Secretarlo. JEvarisio Qomálcz. 

^0070 20-11 a « 

Compañía del ferrocarrU en-
t™ ^ ^ i t t y í i l a c 1 a r a . 

E n v i r t u d de 1} acordado on j u n t a general quo so oa-
l ebró el dia de ajrer 5, ha dlapaesto el Sr, Presidente se 
convoque á los ssfioros aooionistas para la que ha de t e 
ner efento á las doco del d í a 26 del corr lentu mes, en la 
oiaa n ú m e r o 56 de la calle de San Ignaoln, á ñ u de que 
en ella acuerden si las sumas que da Ir ^oudoa existen
tes ae destinan para la construoolou del r^mal de P a l -
mira á Cartagena, ae han do d ia t r ihn l r entre loa eofiores 
socloa, como algunoa de estos lo piden, aln qua por ello 
se entienda quo se d e s v i r t ú a en n lngunr de ana pai tes 
el «cne rdo anterior, facultando a ú n m á s á m p l l a m e u t e á 
la Di rec t iva para que contrate loa e m p r é a t i t o i q i r i sean 
nece ía r los , á Ande que lleve á efecto la conatrnoulou i' v 
los ramales convenidos on la anterior Junta, cuya pa U -
clon ha sido tomada en cons iderac ión . 

Habana, agosto 6 do 1886 — E l Secretario, Marnial Oal-
vét, C 1072 14-11 

Empresa del Ferrocarril Urbano 
y Omnibus fls la Habana. 

Las Juntas generales ordinarias y extraordinarias 
convocadas para hoy, no han podido verlQoareo por falta 
do n ú m e r o suflclento de reprosentanlones; y deslguado 
nuevamente para su celebración el dic 16 d«l aotual, on 
l a c a s » callo do Empedrado n , 34, se pone en conocimien
to do los Sres, accionistas para sn as) atonda á dichos 
actos, en concepto de quo se o feo tnaráa y t e n d r á n v a l i 
dez los acuerdoa qua so tomen, cualquier* qne sea el n ú 
mero de concurrentes, por ser sogonda ci tación. 

E n la Jun ta general ordinaria que t e n d r á lugar á laa 
dooe del reforido día, s e d a r á lectura al Ir formo de la 
Comisión de glosa de laa cuentas del dltlavt nfia y s » 
aco rda rá lo que corresponda respecto de su a p r o b a c i ó n : 
y en la extraordinaria que se ver i l ioará d e s p u é s de ter
minada la anterior, d e b e r á n elegir dichos Brea, accionis
tas entre somotersa á las presoripoionoa del nnevo O ó d l -
go de Comercio ó continuar r ig iéndose por el Reglamen
to de la Empresa. 

Habana 5 de agosto da 1B86.—El Secrotavlo, Francisco 
S.Macías. Ü n l 0 4 6 10-• 

AVISOS. 
Befiorea serenos particulareí». 

Sa citan á los de esta capital o í d l a 15 del qne cursado 
11 á 2 para nn asunto do In t e r é s en la calle do O 'Re i i ly 
61, l i b re i l a . 10185 4-13 

AVISO AL PUBLICO. 
E l vapor espafiol Ponce de León entrado el 2 del ac

tual , procedente de Barcelona y escalas, ha oondnoldo á 
este puerto una caja, marcada J , J . A . n? 22, embarca
da en Marsel la en el vapor Nuevo EUremadura por loa 
Sres, Richard R } c h y C^ y trasladada en Barcelona a l 
Ponce de L t o n , 

A s i mismo ha conducido á esta puerto prooedontado 
Valencia una caja marcada M . A . , embarcada por D . J . 
Palnsie, á la ocnslgnaolon de D . Mateo Alonso, de G i 
bara, 

So avie» á los interesados para qne so s i rvan pasar al 
muelle general á recoger loa citados bul tos . 

Habana, 13 do agosto de 1886.—J. M . A v e n d a f i o y O í 
10256 4-15 

I C O M 
U N I C O P R O C E D I M I E N T O I N F A L I B L E 

c r P O B . l A J A l t C i j a 
H e encargo de matar el O o i x x o J o x x cu l inca» 

de campo, cosos, planos, oarruages, muebles y donde 
qnleraqueaea, G A R A N T I Z A N D O L A O P E R A C I O N 
P A R A S I E M P R E . Tongo 4 0 afios do p r á c t i c a y per 
sonas de arraigo qne lo acreditan, 

R E C I B O O R D E N E S t Sol n? 110, A D O L F O A N -
G U E I R A , " L a Fisloa Moderna," t ienda de ropa Salud 
n? 0, y en m i casa calzada del Monte 255, F R A í i C l W l ' O 
L A J A R A , H A B A N A . 

10144 8-18 

Se vende la goleta 
Nuevo Neptuno. fondeada en la B a h í a do Tal lap iodra . 
Gloria 27 i m p o n d r á n . 10107 6-13 

G R E M I O D E S A S T R E R I A . 
Con objeto de l levar á cabo el reparto do loa agrero l a 

dea, ae lea ci ta á una J a . . u goneral qne t e n d r á lugar á 
las ocho de la mafiana del domiun» T- •',>! actual on l a 
Sonlndad Colla de Sant M u s . calzada do Gallano. ' 

Hhbana y Agosto 12 de 1886 — K l S índ ico . 
10182 1 H a 3-13d 

Regimiento de Tiradores del Príncipe 
3° de Caballería. 

Antorlsado este Regimiento psra la adqu i s i c ión de 20 
cabezadas do pesebre y deseando que estas sean de ma-
i c r ut i l idad, se anuncia para qne loa que deseen hacer 
proposiciones, presenten on pliego cerrado y aoompa-
fiando el correapondlenta modt^o on la ci lolna del Deta l l , 
eatablecida on el Cuarto! de Dragones, da 7 á 11 da l a 
mafiana hasta el 17 del actual, siendo por cuenta del Uol-
tador los gastos do anuncios y el medio por ciento para 
la H a c l e n d » . — H a b a n a 5 de Agoato de 1886,—El Jefo del 
Detal l , jytego Ordoñez. i9lS 10-8 

I N T E R E S A S / E 

á l a s O l a s e s P a s i v a s . 
M E R C A D E R E S 1 0 , B A J O S . 

Esta antigua casa se hace cargo de la t r a m i t a c i ó n de 
expedientea v toda clase de reolamoolones correapon 
dientoa á loa Pens ión latas da M u u t e p í o C i v i l y M i l i t a r , 
Retiradoa del E jé rc i to , I nu t i l i z ado» eh Oampafia y Pen
sionistas de Cruces. 

E n la misma d a r á n r a z ó n de quien anticipa pagas 6 
sueldos mediante una mód ica comis ión . 

Agencio " L a Cooperativa", Mercaderes n 16. bajos. 
Habano. 9738 13-3Ag 

1 . E . d e K i y a s & C o . 
55 Excliange Pía ere. 

M I L L S BUILDING. 

Unica casa eapafiola establecida como banqueros y 
miembros du la Bolsa, l lenan ó r d e n e s an cualquiera o U -

- -.̂  ••. IT-Mi.» «mu—Já" . -

AVISO, 
M E D I C I N A S G R A T I S 

Botica el Santo Angel 
A G U A C A T E K ° 7 , E ü < l U I N A A T E J A D I L L O . 

E l nnevo duefiodo esta f a r m í d a o b s e q u i a r á á sus 
clieatea el d ía 10del presente mea de agosto, despachan
do g r á t l a laa rooetas que veagaa A o U , oon toda exaot i -
tnd, desde ¡os seis de la mafiana baat-i las ocho de la 
ncch«, excepto'as medicinas queae t l t i au iial.»r.tot por 
8«r camp éanos de dicho dcMio, y por ia buo«;a acogida 
que éit* h» obtenido del p ú b l i c o ea el corto t iempo que 
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De una vez por todas. 
Extraña nn colega vespertino de esta 

ciudad, qne el D I A R I O D E L A M A R I N A 

guarda aliénelo acerca de lo "qne pasa en 
" la Junta de la Deuda con la comisión 
" nombrada para la Investigación de los 
" actos ver l f loadoB en ella." Y n o es esto 
todo, sino que penetrando en el sagrado de 
las Intenciones, llega hasta suponer que no 
estamos conformes con la medida de nuestra 
digna Primera Autoridad ordenando dicha 
Investigación, por considerar que de esta 
suerte se desacredita la administración 
pública. Insinúa también el aludido perló 
dlco, que tal veis se esplique nuestro sllen 
do porque se trata de examinar los hechos 
de amigos nuestros á quienes otras veces 
hemos elogiado. Contestaremos á cada uno 
de estos particulares con la calma y la sere
nidad que corresponden & quienes tienen la 
conciencia de haber cnmplldo y cumplir 
siempre con su deber. E n primer lugar, 
dlrémos que falmos de los primeros en co 
munlcar al público que se había creado 
la referida comisión para iavestigar obaoos 

que se creían perpetrados en la Junta. 

Que el no hemos dicho nada á nuestros 
lectores de lo que practica 6 descubre la 
comisión Investigadora, es porque lo Igno
ramos, y aunque lo supiésemos tampoco lo 
publicaríamos, mléntras la investigación 
no salga de la esfera en qne ejerce sus f an
dones, secreta por su propia naturaleza, 
como sucede en lo judicial con la Instrucción 
de un sumarlo. 

Que léjos de no estar conformes con la 
medida de qne se trata, la aplaudimos de 
veras, bien entendido que el buen nombre 
da la Administración no padece porque se 
Investiguen las faltas 6 fraudes que hayan 
podido cometerse, pues oreémos por el con 
trarlo, que como orecería su descrédito, se
rla dejando impunes 6 echando tierra, se
gún suele decirse, sobre ciertos hechos. 

Qae ignoramos quiénes sean esos amigos 
que hicieron esto 6 lo otro en la J unta de 
la Deuda. Si los hemos elogiado anterior 
mente habrá sido por algo bueno qne hi
cieran, y no por otros motivos. 

T , por último, que el D I A R I O está siem
pre dispuesto á combatir todo género de 
Inmoralidad en la Administración pública, 
habiendo escrito muchas columnas con el 
objeto de Inquirir los medios más apropia
dos para extirparla. Por consiguiente, 
nos estorba qne sa Investiguen toda clase 
de abusos, y los qne han podido cometerse 
en la Junta de la Deuda, ni nos contraria 
que se repriman, ni que se castigue á los 
autores, cualesquiera que sean. Nada teñe 
mos que ver en ello. 

Sin espacio por hoy para continuar, ha 
oemos aquí punto, proponiéndonos exten
dernos otro día en consideraciones que as 
relacionan con estos asuntos. 

CORRESPONDENCIA. 

M a d r i d , 28 üe julio* 
Cuando en el parlamento resuena inoe-

eautemente en estos días el nombre de Cu
que se me pone delante para escribir uña 
correspondencia henchida de interés, y por 
desgracia mía no es así. Nunca como en 
estos momentos en que tomo la pluma para 
eacrlblr á ese Ilustrado D I A R I O , nunca, re 
pito, me he hallado más caviloso meditan
do qué es lo que podré decir que llegue por 
primera vez al conocimiento de mis lectores, 
ya que por lo mlamo que de Cuba se vienen 
ocupando el Sonado y el Congreso, y son 
tantas y tan notables las discusiones que 
as han sostenido, que el telégrafo apode
rándose ávidamente de la síntesis de lo qne 
se ha dicho, ha corrido en alas del rayo á 
contarle á esa Isla, con infinita más pre 
mura que pueden efectuarlo estos pobres 
renglones que he de fiar á la marcha reía 
tlvamente lenta de nn vapor, el cual, para 
llegar á la gran Antllla, tiene que romper 
una tras otra todas las olas del inmenso 
Atlántico. ¿Qué nuevas noticias puedo co 
munlcar de las controversias que se acaban 
de sostener, que no hayan circulado á lo 
largo del cable? Con estas desventajas es
cribo, pues, y hablaré de las discusiones 
con toda la sobriedad conveniente, para no 
duplicar noticias que se encuentran en to 
dos los periódicos que salen con esta carta 
en el día de hoy para la Isla de Cuba. Me 
limitaré, por tanto, á trazar algunas líneas 
generales, y fijándome preferentemente en 
algunas intimidades que han acompañado 
á estas discusiones, que siendo útil cono
cerlas, no aparecen estampadas en las co
lumnas de la prensa pública. 

E n primer lugar, y áun á trueque de ser 
pesado, he de repetir en esta carta, como 
lo vengo haciendo en mis anteriores, mis 
plácemes sinceros á los diputados del par
tido de Union Constitucional; pues al poder 
que les da su cohesión, se debe, sin ninguna 
duda, el que los presupuestos deesa reglón 
hayan obtenido el privilegio de ser discuti
dos en la Cámara, privilegio de que no han 
podido gozar los presupuestos generales de 
la nación. Unidos por medio de una hábil 
política, el Ministro con los Diputados cu 
baños, éstos han obtenido del primero im
portantísimas concesiones; y juntos en una 
misma resolución, han impuesto al Gobier
no y al Parlamento unas deliberaciones 
que se creía eran Imposibles, dado el can 
sánelo de las Cámaras y el afán con que se 
nadores y diputados están clamando por la 
clausura. 

Pero todas estas ventajas no han podido 
ser obtenidas á título gratuito, pues á úl 
tima hora parece que la fracción autonóml 
ca se ha sentido nn tanto molesta de las 
preponderancias alcanzadas por sus com
pañeros, y después de haber mostrado sig
nificativas benevolencias á favor de unos 
presupuestos, que Indudablemente represen 
tan nn progreso en la vida oficial financie
ra de Cuba, torcieron bruscamente en el 
camino de las simpatías manifestadas, i l -
ñendorécla y apasionada batalla en el Par
lamento contra los diputados afiliados al 
partido de Ualon Constitucional. Tamoieu 
el Sr. Rodrigue* Sampedro, desde el campo 
conservador en que milita, ha mantenido 
p a l a n a n » oou o í sr. Ministro de Ultramar 
en la discusión de las enmiendas. 

Buena ha sido la campaña que ha soste
nido la Comieion, auxiliada por la fácil pa
labra del Sr. Ylllanueva. Diversas veces ha 
terciado en el debate, con el calor y el en
tusiasmo que le es propio, el Sr. Calbeton: 
sus primeras armas ha hecho en la Cámara 
el redactor del D iar io Sr. Vergez, llenando 
muy cumplidamente su honroso cometido, y 
obteniendo el competentísimo general Pan
do nn verdadero éxito al contestar á su 
compañero de carrera el Sr. Daban. 

Me voy convenciendo de qne los esfuer
zos sobrehumanos que ponen en juego los 
autonomistas, causan en España un efecto 
contraproducente al que ellos se proponen, 
pues Informando sus discursos con el lusls 
senté pesimismo que les caracteriza, dan 
armas á sus contrarios, que proponen solu
ciones encaminadas al remedio de las mu
chas necesidades que siente la Isla de Cuba. 
Tanto sncede esto así, que creo acertado el 
criterio que oí sostener ayer tarde en un 
nnmeroso grupo de diputados de la mayo
ría, en el cual, después de oír los lúgubres 
pronósticos del Sr. Flgueroa, decía un co
nocido hombre politice: "Los diputados au
tonomistas no hablan nunca para conven
cer á los diputados de la nación: sus discur
sos se dirigen en la mayor parte de los casos 
á halagar las pasiones de sus partidarios de 
la isla de Cuba." Este criterio es indudable 
que domina en nuestras Cámaras; y de aquí 
que los discursos autonomistas causen poco 
efecto, dada la prevención con que el audi
torio los escucha, cansado ya de las som
brías pinturas, de los lúgubres vaticinios 
con que nos describen el porvenir de la Isla. 
Así se comprende que los reiterados esfuer
zos pn estos en práctica por el Sr. Labra en 
iftft í^tone» de ayer, resultaran completa

mente Infructuosos, promoviendo que se 
miraran conj^strañeza unos á otros loa po
cos díputadórfitre pobluban el salón, al oír 
la Insistencia con que el orador combatía la 
cantldad-presupaestada para proteger la 
Inmigración, rechazando, en absoluto y con 
gran vehemencia, la entrada en Cuba de la 
raza asiática, y queriendo qne protegiera 
solamente el Gobierno la Inmigración de los 
blancos. / 

¿Qué blancos serán esos que el Sr. Labra 
desea con tanto empeño que subvencione el 
Gobierno paira Ir áCuba, so preguntábanlos 
diputados de la mayoría? ¿Es posible que 
la raza blanca vaya á roturar esos campos 
cubanos, que calcinan los rayos ardientes 
del sol de los trópicos? ¡Qué lástima de 
tiempo empleado en defender una tésls que 
el Parlamento escuchaba hostilmente, ó, 
mejor dicho, que no escuchaba en manera 
alguna, pues los señores diputados desfila
ban del salen para gozar del poco fresco 
que circulaba en el pórtico del Congreso! 
E s Inútil, completamente Inútil, venir al 
Parlamento de España á sestener semejan
tes teorías. Su desarrollo puede eer objeto 
de muy elocuentes y muy extensos dlscnr 
sos, cuya lectura podrá proporcionar mucho 
soláz y esparcimiento á loa autonomistas, 
qne residan en la Isla de Cuba; pero que 
aquí escuchan tan eólo aquellos que tienen 
obligación de estar en la mesa de la presi
dencia, ó en el banco de la comisión. Ni 
aun en las tribunas hay gente. 

Para terminar esta materia, no puedo de 
jar de ocuparme del modo un tanto anóma 
lo con que terminó la discusión de loa 
presupuestos de Cuba, ya que el asunto, 
quizá por una mala Inteligencia, está lla
mado á producir algunos d isguatOB. V o y á 
referir breve y puntualmente lo ocurrido, a 
findeaue p o r fa l to do antecedentes no se 
extravíe la opinión en Cuba, como desgra
ciadamente han pretendido extraviarla aquí 
los periódicos republicanos, cayendo en el 
lazo Incautamente otros órganos de la pren
sa monárquica. 

A mis lectores les consta que les diputa
dos de unión constitucional presentaron al 
Congreso una proposición de ley aboliendo 
el patronato y tan es cierto, que por el co
rreo de 19 del corriente, tuve el gusto de 
remitir á ese B i a ñ o dicha proposición de 
ley con todo su articulado. Así las cosas, el 
expresado documento quedó sobre la mesa 
de la Cámara, para ser apoyado y poder 
pasar á las sesiones, según terminantemen
te está prescrito en el reglamento. Ahora 
bien, ocupado el Congreso en la discusión 
de los presupuestos y fatigada su atención 
por las sesiones que se celebraban mañana, 
tarde y noche, no fué posible Interrumpir 
dichas discusiones con un discurso de apoyo 
al relerldo proyecto de ley. Juzguen, pues, 
mis lectores, cuál sería la extrañeza de los 
diputados del partido de unión constitucio
nal, cuando oyeron al Sr. Labra que anti-
reglamentarlamente y al terminarse la dla-
cuelon á una hora avanzada de la noche, 
nresentaba á la Cámara una enmienda en
caminada á la abolición abeoluta ó inme
diata del patronato. Verdaderamente era 
antlrreglamentarla esa enmienda presenta
da como nn artículo adicional á la ley de 
presupuestos; y además de esto, era tam
bién una empresa poco airosa el engalanar
se con Ideas agonas, ya que los señores di 
putados de unión constitucional no hablan 
tenido ocasión de apoyar su proyecto de ley 
aboliendo el patronato, y que se hallaba 
sobre la mesa de la Cámara. 

Casi desiertos los escaños, siendo las dos 
de la madrugada, fatigados de tantieimgs 
horas de discusión tenidas durante el día, 
el Sr. Gamazo, llevado del mejor deseo, al 
levantarse á contestar al Sr. Labra, declaró 
que aceptaría una autorización para plan
tear lo qne se le pedía. Bien hecho está 
lo del Ministro, no digo lo contrario, pero 
alguno ha entendido que con ello se sienta 
un precedente que á DO haber terminado el 
Congreso sus sesiones, pudiera dar lugar á 
una Interpelación ya qne, con motivo de 
los presupuestos, no se sabe hasta qué pan
to podía iDgerlrae la abolición del patronato 
ein pasar por las secciones, conforme orde
na el reglamento, al determinar las solem
nidades con que so preparan los proyectos 
de las leyes. 

Pero en fin, si el cansancio Indujo á error, 
y no g@ encamina nnestro ánimo á discutir 
este asunto, debemos, sin embargo, hacer 
constar muy claramente quo no son los 
diputados autonomistas los autores de la 
ley como proclaman los periódicos republi
canos de España, presentando al Sr. Labra 
como un nuevo redentor de esclavos, lan
zando las campanas & vuelo y ataviando el 
asunto con todos aquellos vulgares dltl 
rauiiioe R e p i n a astea casos. 
m ^ m M 8 f ? p o r l o t a U t ^ T n f t i ^ t ó r & l 0 
virtiendo á nuestros lectores que ni aún 
siquiera el Sr. Labra, pudo lograr sus pro
pósitos, ya que lo que aceptó el Sr. Minis
tro de Ultramar fué lo que en las proposi
ciones de ley de los diputados de Union 
Constitndonal se proponía, & sea, y esto es 
importante, la abolición del patronato, 
prévla consulta de los principales centros 
de la isla de Cuba, y conforme en un todo 
con lo aceptado en la conocida ley de 1880. 
Véase ahora y como dice sensatamente E l 
I m p a r c i a l "que nadie puede poner en duda 
que á los diputadoa de Union Constitucio 
nal corresponde la inlolativa en esta huma
nitaria, patriótica y honrosa solución." 

He de llamar la atención sobre dos de las 
enmiendas presentadas, refiriéndose la 
primera al ferrocarril Central, que apoyó 
el Sr. Vlllanneva, y siendo la otra defendi
da con gran celo por el Sr. Vórgez y rola 
tiva á la cobranza del consumo de ganado, 
que ha de resultar altamente beneficiosa, 
no tan sólo para el consumidor, sino tam
bién para la importantísima riqueza pecua
ria de la isla de Cuba. 

Pero no ha terminado con ia aprobación 
de los presupuestos la campaña cubana, 
ya que hoy comienza otra nueva y muy im
portante, á la que dará vuelo la Interpela
ción del Sr. Calbeton en el asunto de la 
Compañía Trasatlántica, qne es sabido 
acudió al Sr. Ministro de Ultramar p^ra la 
rescisión del contrato. Los diputados del 
partido de Union Constitucional están 
unánimes al lado de la Compañía, opinando 
que de ninguna manera debe permitir el 
Gobierno qne deje aquella de prestar sus 
servidos. Y esta opinión tiene tanto arrai 
go en el país, que de todos lados se están 
levantando voces en favor de la empresa 
López, considerando como una gran venta
ja para España que ella subsista y que 
aumente su preponderande; pues en un 
momento dado la flota de la Compañía 
puede salvar la dignidad y la honra del 
país. Los hombres de armas consideran 
cuánto cuesta á la misma Inglaterra orga
nizar el trasporte de nn ejército; y no se 
nos ha olvidado aquí en España, que en 
escaso tiempo, diez y ocho mil hombres, 
con su inmenso material de ^guerra, se 
trasladaron de la Península á la isla de 
Caba, para combatir el funesto movimiento 
insurreccional. No se ha apartado tampoco 
de nuestra memoria, que al surgir las com 
pllcadones con Alemania, con motivo de 
la ocupación de las islas Carolinas, espon 
táneamente la Compañía Trasatlántica se 
ofreció al Gobierno, para llevar en un 
momento dado á los mares del Asia todos 
¡os elementos de guerra, con que pudiéra
mos sostener la integridad nacional en 
aquellos remotos climas. L a flota López es 
una inmensa ventaja que de ninguna ma
nera debemos perder, ni mucho ménoe 
pensar que pudiera ser sustituida por otra 
empresa extranjera, ya que esto sería el 
r i g n r d a la desdicha y de la Impremedita
ción, y por la cuai oi«»t»in«nte no pasarán 
nuestros más esclarecidos militares, ni 
nuestros hombres de Estado. M n n h o m o 

engaño ó la Compañía Trasatlántica ob
tendrá una señalada muestra de aprecio 
de la nación. 

No debo terminar esta correspondencia 
sin dar una ojeada al campo de la política 
ministerial, que ha andado estos días algo 
peligrosa y mal trecha, teniendo que salvar 
escollos de importancia. 

No callé en mi carta anterior las displi
cencias qne se notaban entre las filas de la 
mayoiía, las cuales repercutían en varias 
regiones de la Península, contrariando hon
damente los propósitos de los Sres. Minis
tros de Estado y de Hacienda. Este último, 
hombre de carácter inflexible como hay po
cos, ni quiso transigir en un ápice con los 
que combatieron su proyecto llamando á sí 
las cajas especiales de Guerra é inflexible 
también y hasta duro se ha mostrado con 
los diputados de Castilla, que combatían el 
ya famoso proyecto de las dehesas boyales. 
E n vano el Sr. Sagasta ha Intervenido en 
el asunto, procurando hallar una fórmula 
de transacción; pero el Sr. Camacho ha 
mantenido con firmeza su propósito, soste
niendo que anta los intereses de la Hacien
da pública no puede escuchar los particu
lares que sin razón ninguna afectan á algu
nas localidades. 

E n esta situación y conocida de todos la 
Intransigencia del Sr. Ministro, la voz de 
crisis ha corrido muy válida en todos los 
círculos políticos, amenazando una profun
da modificación en el gabinete, que hace 
pocos días se pudo contener á duras penas, 
ya que el Sr. Montero Elos insistió en 
abandonar la cartera de Fomento, porque 
en en sentir, aplazándose la dieousion de ios 
presupuestos, no podía realizar las reformas 
que tenía proyectadas en su Importante 

momentos, en que las Cámaras van á ter- .cuadro, y exponía lo que allí sucede 
minar por ahora sus tareas, debilitaba ex-

sltuadon, y enten-traordlnariamento la situación, y 
dléndolo así el Sr. Sagasta, no sin esfuer 
zo pudo convencer al Ilustre jurisconsulto 
que se resignara en bien del partido á con
tinuar en el Ministerio, con promesa de que 
las Córtes volvían ántes de terminar el año 
y discutiendo el presupuesto de la naden, 
pudiera ver logrado el objeto de sus afanes. 

Dominado este conflicto, arreció el pro
movido por el Sr. Ministro de Hacienda, y 
á las horas en que escribo esta carta son 
muchos los que opinan que se planteará la 
crisis en el Consejo de Ministros que ha de 
celebrarse esta noche. E l Sr. Sagasta está 
resuelto á no admitir la dimisión de ningu
no de los Ministros, y dejará que el tiempo 
lime las asperezas que han surgido entre 
los Sres. Consejeros reiponsables é Impor
tantes elementos de la mayoría. 

E l Sr. Moret ha salido triunfante en el 
asunto del convenio con Inglaterra, y con la 
buena suerte de que mezclándose los políti
cos de los partidos extremos en este asunto 
para explotar las pasiones culos centros fa
briles, se hayan retraído loa más valiosos ele
mentos con que podía contar la resistencia. 
Hasta ahora en Barcelona sólo ha habido 
que notar una gran reunión promovida por 
el Centro Catalanista, que ha prestado un 
buen servicio á la causa del órden, pues sus 
predicaciones separatistas han hecho el va
cío á su alrededor. Indudablemente Cata
luña se hubiera aventurado á un terreno de 
violencia; pero las clases que con su dinero 
podían fomentar esta doeesperada medida, 
han pensado cuerdamente en las conse-
cuenoíae do l a n z a r & jas c a l l e n un gran nú
mero de obreros para que de ellos se apo 
doraran los prohombres del soclallemo, 
arrojándolos luego contra los capitalistas 

X . 

Vapor-correo. 
E l Ciudad de Santander, que «alió de Cá

diz el 31 del pasado, fondeó en puerto en la 
mañana de hoy, habiendo realizado su vía 
je en eólo trece días. 

Dicho buque trae 88 pasajeros, entre 
ellos el magistrado de esta Audiencia, Sr. 
D. Sebastian do Cabás, el teniente de In
fantería de Marina D. Cándido Rodríguez 
Trujlllo, dos capitanes, un farmacéutico 
mayor, un primer profesor veterinario y 
cuatro misioneros jesnitas. 

Subasta. 
E n la de 600,000 pesos oro, anunciada 

para hoy en la Intendencia General de Ha
cienda, no ha podido adjudicarse dicha 
cantidad por no cubrir las proposiciones el 
tipo fijado por el Gobierno General, acumu-
lándose dicha suma á la de $25,000 que de
be subastarse el día 23 del mes actual. 

Mercantil. 
L a situación de nuestro mercado azuca 

rero en la pieaente semana ha sido igual al 
da la anterior. Han continuado siendo 
desfavorables laa noticias de los principales 
centros consumidores y el nuestro ha esta
do flojo y deprimido, realizándose muy cor 
tas operaciones á preoloa bajos.—Los te
nedores, en general, se sostienen firmes en 
sus pretensiones y se abstienen de ofrecer 
sus frntoa y los compradores á su vez no 
muestran deseos de operar en vista de la 
incertidumbre que reina acerca de la mar
cha futura del artículo. Cierra hoy el mer
cado encalmado y en el mismo estado de 
abatimiento. 

Las noticias del extranjero siguen deefa 
vorables y los precios están en baja.—La 
remolacha se cotiza de 11 á l l i l í d, flojo y 
en los mercados de los Estados-Unidos rei
na la misma calma avisada en nuestra an
terior revista. Se han vendido e&tos últi
mos días dos cargamentos centrífugas, pol. 
96, á 213216 ceatavos», costo y flste pa
ra Nueva York Con los grandes embarques 
de esta l ú a durante el mea de julio se han 
igualado las sxísteneisa m los mercadoe 
vecinos á las del año pasado en Igual épo-

En loa puerto» de !a costa ee pota poca 
amiuaoivu y IEB oporaciones naneiao ae es-
osea Importancia, favoreciendo los precios á 
los compradores. Hemos sabido las slguien-
tesventas: en Oalbsrien 1,500 sacos centrí 
fagas, pol. d i , & 4 | ra., en Matanza», 1)300 
sacos, pol. 94Í, á 4 90 re. y 1,150 saeoe, pol 
95296, de 4 67 á 4 95 rs. y en Cárdenas, 2,000 
bosoyes pontrífagas, pol. 94, á 4.45 reales 
arroba. 

Las ventas efectuadae m eata ^iadad du 
rante la eemana se reducen á: Centrifugas: 
4,000}esccB. pol. 94, á 4 60 re. y 379 sseos, 
pol. 96/70, á 5 05 ra., esta última partida 
para la Penínanla —ífasca&adoí.- nada se 
ha h e o h o . — A s ú c a r de mieh encalmada — 
Á n ú c a r e s purgados: firmes pero sin de 
manda. 

L a existencia aquí y en Matanzas es 
ciende: 

Sxtatenoia ea 1? Bnero 1888. 

Seoibidos hasta la feoha-

Szportado y oonsnmido desde 
^ 1 ° de enero de 1886. émm., 

Existencia en U de ages to de 

E n igual fecha de 1 8 8 5 . » 

5.314 

55.607 

60.021 

29.08t 
500 

31.337 
32.0C7 

Boeoytt 

1.471 

58.052 

59.523 

47.314 

12.209 
21.099 

58.930 

1591.972 

ÍC50.G62 

987.479 
3.000 

CC0.483 
431.898 

L a exportación de tabaco en la semana 
comprende 1,746 tercios en rama; 2.679,725 
tabacos torcidos; 880,483 cajetillas de ciga
rros y 3,783 kilos de picadura. E n lo que 
va de año ee han exportado 101,672 tercios 
de tabaco en rama; 2 barriles; 110 723,908 
tabacos torcidos; 12 808,436 cajetillas de 
cigarros y 121)624i kilos de picadura, con 
tra 104^04; 87.451^64; 1L336;650 y 
109^64^, respectivamente, exportados en la 
propia época del año anterior. 

En la semana se exportaron además 13 
cuarterolas y 1 garrafón de miel de purga; 
48 galones de miel de abejas y 20,000 plóa 
de madera. 

Con ménoa firmeza que en la semana an 
terior ha regido el mercado de cambios. 
CotizaMos: £ , de 20i á 21 pg P. Currency, 
60 dzv, de 8f á 9f pg P , y á 3 d2V, de 10 á 
10i p g P; F r a n c o s , larga vista, de 6 i á 6 | 
pg P. y corta de 7 á 7 | pg P; y de 3 á 5 
pg P. sobre la Península. Se vendieron 
letras por valor de $903,000, de ios que co
rresponden $428,000 á plazas de Europa y 
$475,000 á los Estados Unidos. 

E n la semana se han recibido $19,800 y 
desde 1? de enero $9.851,141, contra pesos 
9 329,552, importados en igual fecha del 
año próximo pasado. L a exportación de 
m«t4iico en la semana asciende á $55,384 y 
la realizada en lo que va ae año, á $348,384, 
contra $1.008,462, que se exportaron en ©i 
mismo período de 1885. 

E l oro cerró en la semana anterior de 
221Í á 221| y hoy so cotiza de 224 á 224^. 

L a paralización que reina en el mercado 
de azúcares ha encalmado la demanda 
por fletes, cuyos tipos son nominales. 

Documento parlamentario. 
Discurso pronunciado por nuestro querido 

amigo y compañero el Sr. D. José P. Vór 
gez, en la sesión del Congreso de los Dlpu 
tados, el 23 de julio: 

E l Sr. VÍRGKBZ: Pido la palabra. 
E l Sr. P R E S I D E N T E : L a tiene S. S. como 

de la Comisión en pro. 
E l Sr. Y Í R G E Z : Sres. Diputados, no es en 

mí un alarde de modestia el pediros vuestra 
acostumbrada benevolencia, hoy que por 
primera vez tengo la honra de dirigisme á 
la Cámara; ea una necesidad imperiosa, 
hija de mi completa falta do dotes oratorias 
Me levanto á hablar en cumplimiento ¿e 
un deber y ya veréis cuán pronto pongo de 
relieve la necesidad de obtener esa benevo
lencia que os demando. 

Mí antiguo y particular amigo el Sr. F l 
gueroa, con esa imaginación brillante que 
le distingue, con esa elocuencia que le es 
tan peculiar, ha querido, Sres. Diputados, 
trazaros un cuadro acerca de la situación 
de) la isla de Cuba, que es única y exclusi
vamente hijo de au tropical fantasía. Decía 

aegun 
la rica é inagotable imaginación de S. S.; 
pero de ello á la realidad, hay una distan
cia inmensa. Cuando en la Isla de Cuba 
lean el discurso de S. S. y vean esta pintu
ra, en la cual se representa al país en estado 
salvaje, sin sombra de civilización, sin tem
plos, sin calzadas, sin caminos, sin policía, 
sin vida municipal, sin nada, ¿qué dirán de 
la exactitud de los datos quo ha venido su 
señoría á exponer ante el Parlamento? 

Su señoría, en puridad de verdad, no ha 
atacado los presupuestos. S. S. ha confe 
sado, como confesó el Sr. Ortiz, que dentro 
del régimen de la asimilación no cabe un 
presupuesto mejor. { E l S r . F igueroa hace 
signos negativos). Estoa son loa datos ó 
apuntes qne me han facilitado de lo dicho 
por S. S., pues no ha tenido el gusto de oir 
la primera parte de su discurso. SI, como 
me aseguran, esto ha expuesto S. S ; si crée 
sinceramente el Sr. Figueroa que dentro de 
la asimilación no cabe un presupuesto me
jor, ¿por qué se empeña S. S. en un imposi 
ble y se aparta de esa realidad, como se 
apartaba el Sr. Ortiz? Establecía el señor 
Figueroa, como el Sr. Ortiz, como estable 
cía el otro día el Sr. Labra al discutir los 
presupuestos de Fuerto-Blco, una división 
entre lo que llamaba gastos generales y gas 
tos locales, y decía: son gastos generales que 
deben pagar Cuba y Puertc-Rlco coajuuta-
mente con la Nación en la parí» correspon
diente, el ejército, la marina, la deuda Y 
el Sr. Flgueroa, defendiendo la misma tósle, 
defendiendo el mismo principio, ha traído 
al debate unaa palabras pronunciadas por 
mi querido a m i g o particular y político el 
Sr. Villsnueva al dlecutlroo los presupues 
tos en el año anterior. Laa palabras del 
Sr. Vlllanneva, sépalo S S., eon la aspira 
clon del partido de Union Constitucional; 
en las palabras del Sr. Vlllanneva se en 
cierra igualmente la aspiración formulada 
por el ilustre jefe del partido liberal Sr. Sa 
gaeta desde los bancos de la oposición; esas 
palabras se hallan en completa, en absoluta 
oonsonanda con lo expuesto por el Sr. Mi
nistro de Ultramar al contestar al Sr. Labra 
en la mencionada discusión de los presu
puestos de Puertc-Rlco: no es esta doctrina 
autOEomlsts, no; la asimilación, Sr. Figue
roa, es la ÚDlca que da vida é Impulaa el 
natural deseo de que la Madre Patria, de 
que todas las provincias da la Monarquía 
contribnyfen por Ignal á loa gastos genera 
les dol Estado. Pero hoy, ¿cabe esto en lo 
posible, señores autonomistas? ¿Caba esto 
dentro de la realidad, en la actual situación 
del Tesoro nacional, según tan elocuente 
mente expresó el otro día en esta Cámara 
el Sr. Ministro de Ultramar al contestar al 
Sr. Labra? 

Ante todo, póngase S. S. dentro de la 
realidad, y dentro de esa realidad vea lo 
que puede hacer la Nación, vea lo que ha 
hecho el Tesoro nacional, vea lo que ha 
hecho el Gobierno en favor de la Isla de 
Cuba con la realización de ese empréstito 
tan combatido por S S., que ahorra á aque
llas provincias, en el presupuesto que esta 
mos discutiendo, cerca de 4 millones de pe
sos, y sienta á la vez la primera base de la 
unidad del Tesoro, puesto que hace al Te 
soro de la Península responsable de la deu
da contraída para Cuba. Dentro de esta 
realidad, debe procurar el Sr. Flgueroa al 
canzar para la Isla de Cuba todo lo que 
necesita (y ea mucho, muchísimo) para el 
completo desarrollo de su riqueza y el 
afianzamiento de su bienestar y de su paz 
moral. 

Decía S. S.: son Imposibles los negocios 
en la isla de Cuba, porque, añadía, el oré 
dito está perdido; ántos alcanzaba un ha
cendado, con la mayor facilidad, la suma 
que necesitaba para la refacción de su fla
ca, y hoy esto es imposible; y refería S. S. 
á este propósito una conversación tenida, 
justamente dlante de mí, con un dignísi
mo compañero, comerciante en la isla de 
Cuba. 

Pero, Sr. Figueroa, cuando se presta 
ban esas sumas de que S. S. nos hablaba; 
cuando se podía favorecer largamente, 
como se favorecía, la refacción de las fia 
cas, ¿cuál era el estado de la propiedad? 
¿Qué ea lo que daba principalmente valor 
á esa propiedad? Una institución que feliz 
mente ha desareoido para honra de Eapa-
ña. Y digo felizmente, porque ast como de 
cía el Sr. Flgueroa que el partido de Union 
Conatituolonai h&bía escrito en BU progra 
ma la aupreeion de los darechos de expor-
tadon (de lo cual hablarómoa luego), tam
bién ea necesario hacer constar que este 
mismo partido de Union Constitucional es 
oribió igualmente en su programa, desde 
su formación: abolición de la esclavitud 

Desaparecida eoa ipstituclon, dfts&pare 

dlí-mmuir, y ardlsminulrlía propiedad!,le 
nía que disminuir precisamente el orédi 
to del dueño de esa propiedad. Añada á 
esto la baja que hsn sufrido en loa últimos 
años los precios de los azúcares, y aquí tle 
ne el Sr. Figueroa el principal fundamento 
de esa falta de crédito de que ee lamenta 
ba. Pero también hay que decir en honra 
del Gobierno español y en honra de la lala 
de Cuba, que al desaparecer esa iostitucion, 
ftl desaparecer ia eedavitnd, en ningún 
país ha desaparecido con ménca trastornos, 
con ménos quebrantos y hasta con ménoe 
ruinas. Vea é Indague el Sr. Flgueroa có 
mo andaba el e x é á l i o en otros países á raíz 
de ia abolición de la esclavitud; busque una 
eUuacion próspera y floreciente aún en loa 
Estados Unidos, qne cuentan con tan gran 
des elementos de riqueza y poderío; exami 
ne lo que fué de aquellas comarcas &I deea 
parecer Q&& inotituplon eoolal, y compárelas 
con )& Isla de Cubs; Ii@ga esta comparación 
y verá S. S- que ia isla de Cuba ae encuen 
tra en una situación relativamente próspe 
ra, relativamente feliz, relativamente tran 
quila, y aún relativamente rica. 

E l Sr. Figueroa nos ha hablado luego de 
un tren que durante la guerra salló de la 
Habana y fué á las Mina*, de las Minas 
volvió á la Habana, y de ia Habana regre 
só á las Minas, y de las Minas á la Haba 
n a . . . . y que ese tren, cargado de mercan 
oías ó de afectoe para el ejército, era se 
ñal de un desbarajuste administrativo, ó 
de falta de dirección en las operaciones de 
campaña, ó de inmoralidad, porque, después 
de todo, el desbarajuste engendra siempre la 
inmoralidad; y añadía S. S., que por efeoto 
de todo cato habla venido la deuda de Cu
ba. De manera que el enorme capítulo de 
la deuda que hoy pesa sobre nueatro presu
puesto, no es más, según lo expuesto por 
S. S , que el resultado del áglo; porque 
S. S. ha dicho que la deuda era hija de la 
Inmoralidad, del desbarajuste y de la con 
cuplecenola de media docena de oomercian 
tes. { E l Sr. Figuerog, hace signos negativos.) 
SI no lo ha dicho S. S.. retiro estas pala 
bras. { E l S r . F igueroa: Si lo ke dlgho, pero 
como una de las caueaa,) 

Pues bien, Sr. Figueroa; aun asintiendo á 
todo lo que S. S. ha expuesto, ya compren -
derá lo poco que esto puede importar en el 
montante de la deuda de Cuba. Pero ¿de 
qué se extraña S. S ? Esto ha sucedido en 
todos los países del mundo; esto ha sucedí 
do en Francia; esto ha sucedido en los Es 
tados-Unidos; esto ha sucedido en nuestra 
Patria durante las guerras civiles, que eata 
es el cortejo Indispensable de toda guerra, 
de toda perturbación en el órden social. 

Ha atacado el Sr. Figueroa la cantidad 
destinada en el presupuesto á la inmigra
ción, y la ha atacado S. S. bajo dos concep
tos; en el de que no faltan brazos, y de 
consiguiente, no faltando brazos para la 
producción agrícola ni para la industria, no 
hay necesidad de inmigración. Y afirmó su 
señoría, con gran imperturbabilidad, que 
hasta sobraban brazos en la lala de Cuba. 

Luego añadió S. S.: por encima de todo, 
esta minoiía autonomista ha de llevar á ca
bo cuanto pueda, dentro del Reglamento 
de la Cámara, para Impedir que se aprue 
be t>\ c i í d i t o <3«»atlnado á la Inmigración, y 
hará al efecto la prottíwto, m A a solemne, 
que esa cantidad está destinada a ia Inml 
graden asiática. ¿No ha dicho eso S. S.? 
{ E l S r . F igueroa hace signos de afirma 
don.) Y con este motivo trazaba S. S. un 
pintoresco cuadro (que en esto de trazar 
cuadros de imaginación, S. S. es un gran 
maestro) de lo que son los chinos en la isla 
de Cuba. 

se pidió en ese Reglamento ó en cea Me
moria, y lo pedían loe correligionarios de 
S. S , que alií dlaoutieron con nosotros la 
necesidad de llevar brazos á la lala de Cu
ba; y entre esos correligionarios de S. S., 
figuraban algunos de los más influyentes é 
ilustrados miembros de la Junta directiva 
del partido autonomista. , 

Pero hay más, Sr. Figueroa. E n la lu
cha hoy entablada entre la remolacha y la 
caña de azúcar, en cuya lucha se libra el 
porvenir y ia salvación de la isla de Coba, 
¿en qué estriba el éxito 6 la victoria? E n 
que ee sepa y se pueda producir más bara
to. ¡Producir más barato! Este es el pro
blema. Pero para producir más barato se 
necesitan brazos; y no se puede producir 
barato en Cuba pagando jornales á 30 pe
sos oro al mes, como se pagan en la mayor 
parte de las jurisdicciones; no se puede pro
ducir barato cuando sucede lo que en los 
últimos años (aunque según su señoría so • 
bran brazos), y es que muchos cañaverales 
no se han cortado por falta de trabajado 
rea, ocasionando grandes pérdidas á los 
hacendados. Recháceme S. S. este dato. 
Pues si no se han encontrado brazos para 
cortar esos cañaverales; si el clamor de Cu
ba es la falta de brazos, es la Inmigración, 
vaya esa inmigración á trabajar en los cam
pos de Cuba; y el Sr. Flgueroa, como to
dos los que se sientan al lado de S. S , de • 
ben ser los primeros en pedir esa inmigra
ron, en pedir esos brazos queseoonside 
rancomo aaivaolon de aquella tierra es 
panola, 

Pero conste, y voy á hacer « a s a declara 
clon en nombre de mis compañeros de Co-
miaion, á la vez que una protesta, que no 
sotros no defendemos la Inmigración china, 
ni la hemos defendido nunca; nosotros, re-
tietimos, hacemos nueetro lo dicho por el 
Sr. Ministro de Ultramar, al contestar á 
una pregunta del Sr. Ortiz; en las palabras 
del Sr. Gamazo encontrará S S. nuestras 
aspiraciones. 

Me hablaba S. S. de un telegrama de Sa 
gua, quo sin duda por estar fechado en Ca 
yo-Hueso, suponía el Sr. Flgueroa que no 
he contestado, y me lo decía por que en ese 
telegrama se reclama la aupreeion de los 
derechos de exportación, la reforma aran
celarla y la Ubre introducción de los artícu 
loe de primera necesidad. E l Sr. Figueroa 
me preguntaba por qué no había yo gestio
nado la realización de estos deseos. L a 
misma pregunta puedo yo hacer á S. S : ¿lo 
ha gestionado? ¿Qaé pedia hacer S S? 
Exponer los deseos de esos peticiona 
rioe. Pues bien, Sr. Flgueroa; estas aspira 
clones las ha expuesto el Diputado que 
tiene la honra de dirigirse al Congreso. 
¿Dónde? E n el preámbulo del dlctámen de 
la Comisión. Allí verá S. S. que nuestras 
aspiraciones son las mismas que las de los 
Armantes de ese telegrama. 

Hablemos de los derechos de exporta 
clon. Estos derechos, Sr. Flgueroa, los he 
mos defendido todos, autonomistas y cons-
titueionales. { E l S r , Ortie: L a supresión.) 

Señor Ortiz, no la supresión, sino la exis
tencia de esos derechos- Cuando por Real 
decreto de Agosto de 1879 se oreó una Co 
misión para que informara al Gobierno 
acerca de los proyeotoa de ley que debían 
presentarse á las Córtes (y esto sucedía 
cuando estaban ya constituidos el partido 
liberal y la unión conatituolonai), la Sub
comisión de tributación presentó su dictá 
men, y en él se léa lo siguiente: 

" E n un país donde no existe el catastro, 
donde no se conocen los bienes de cada 
propietario sino por lo que él mismo decía 
ra, aería aspirar á lo Imposible pretender 
que fueran equitativos loe repartoa de la 
oontrlbudon directa, coando semejante re 
«ultado no se oonalgue hoy en 1% Península, 
aunque ya se trató de Introducir esta ciase 
de tributación en los años de 1794 y 1813, y 
se halla establecida desdo 1849, ea decir, 
hace cerca de nn terdo do gigle. Así sucede 
quo es muy frecuente en Ceba ver á u n ha 
cenáado que fabrica 5 ó 6 000 cajas de azú 
orr pagar una contribución mayor que otro 
cuya flaca produce 8 ó 10.000; y esto lo aa 
ban todos y lo lamenta el perjudicado, y se 
irrita contra los que cobran con tan poca 
equidadi y dn embargo, no Intentará la 
rectificación denunciando al vecino más 
favorecido.?' 

Y dlse después: ' Ofira cauaa de desigual 
dad en el pugo de la contribución sobre iae 
utilidades líquidas procedentes de la rique
za róatlea ae debe á laa difarentes oondi 
clonea de ia localld&d en que se fabrica el 
azúcar, pues el mismo número de hectáreas 
aembradas íte «»ña producirán, eeguu las 
cirounstanciae, mayor « menor número de 
cajas y con muy diatintos coswt) «sí BO da 
el caso de quo haya propietario do t reo & 
m A a inpflniní» mu* r»nr la misma cantidad de 
azúíar paga diferentes tipos de contribu 
clon, que llega ásar vadable en más de un 
100 por 100. 

"Todavía hay na motlevi más para qas el 
agricoltor cubano clame contra la falta de 
«qoidad d9 ia contribución dirsteta que alil 
as estabieoló, y es que fijáadoae ia cuantía 
de ósts en el húmero de cajas da azúcar ó 
íeroioa d̂ . tabaco qne ae calcuia produce 
ana finca; si resulta que por uno de los 
freeaentea fenómenoa metcrpológlcoa que 
©curren en ¡jquel clima, dlamlnuye la pro
ducción á la mitad 6 al tercio, vandrá aquel 
añoápags»r el doble 6 el tripla de io qne 
eo jfqatich ie oorreapoadeiía; y enandoeato 
reoae eo uno de los propletarloa poco favo-
reddoa en el reparto, «e conciba qne la 
diferencia «ntro io que eatlefacen dos con 
Srlbuyeotiís por i \ mismo concepto puede 
ii(5g«̂ • á s^r enorme " 

iQaiéDea ¡¿probaron el dlctámen, y en an 
oonsecaend^ sancionaron loe derechoa de 
exportsclon, DO como tales derechos, aino 
sn O ü o o p t o de tributación d i r e c t a ? E l Sr. 
Porcuondo y ©1 Sr. Bernal { E l Sr . Portuon-
do pide la palabra ) 

Al mécos, en este documento consta la 
firma de au señoría 

Ya sabemos perfectamente quo loa dere 
cho? de exportación son antl eoonómlcoa; y 
digo acerca de ellos lo que y a he manlfés 
tado é^te^á 3* S.; nosotros aspiramos á la 
aupreeion total dé eeoa derechos, & fio de 
favorecer todo lo posible la agricultura y la 
induattia (y en eata salvadora cruzada me 
complazco en manlfeatar á la ul& de Coba 
que nos acompaña y marcha eo la van 
guardia, con eu poderosa Inlolativa, el Sr. 
&finlBtr<) de Ultramar,) porque noaotros 
aabemoe que la única manera de devolver 
á la lela de Cuba eu perdida prosperidad, 
coneiete en favorecer y amparar en produo 
clou, aunque nos coeate toda ciase de sa 
criflolo». 

Ha bablado S- S de ia falta de pas mo 
ral. ¡Ah, amor Flgueroa! Esa paz moral 
ea pveoiaamente la que necesita aquel país, 
y par& el aflaazamiento de paz, todos, 
todos bla distinción de partidos, y sus se 
norias loa primeros, debemoa trabajar. Sin 
ese paz moral nada ea posible en la isla de 
Cuba. ¿Quióren SS. SS- llevar á cabo un 
acto verdaderamente patriótico y que nos 
agradecerán loe habitantes de aquellas que 
rldas provincias^ Paes trabajemos todoa 
por el afianzamiento de esa paz moral, no 
poniendo siempre por delante, y donde 
quiera, como condioion indiapensable, la 
autonomía colonial; no encerrándose en el 
círculo estrecho y peligroso de la autonomía 
á todo trance, porque así lleváis la intran 
quilidad á los espíritus y promovéis esa 
agitación malsana que arrastra á la de 
aespe iac ión . . . . Contentaos con la real! 
dad; eostened, ai queréis, vuestra bandera 
frente de la asimilación; pero dentro de 
esa realidad, trabajad afn deaoaneo por 
el engrandecimiento y prosperidad de la 
Isla de Cuba, que á ello estamos obliga 
dos ios que tenemos ia honra de repre 
sentarla en las Córtes del Reino.—(J^ro 
b a c í o n . — E l orador es calurosamente fette í -
tado ) 

to del discurso del Sr. Vérget, (discuno 
que publicamos en el presenta número del 
D I A R I O ) , oonrU-amos algunas opiniones de 
la prensa J ^ ñ a respecto de dicha pe • 
roracion L a isjeeta Cfaicersano llama "no
table discurso" y L a Correspondencia de 
E s p a ñ a dice que nuestro amigo contestó al 
Sr. Figueroa "en párrafos elocuentes," 
mlóutras que S í Correo dice que "merecs 
ser señalado con aplauso el discurso del 
Sr. Vórgez en el presupuesto de Cuba, pues 
á su palabra fácil y correcta, reúne gran 
conocimiento de aquellos asuntos y mucha 
discreción." Oíros periódicos hablan en 
análogo sentido de nuestro compañero, y 
ya días pasados transcribimos en el D I A R I O 

la lisonjera opinión de E l I m p a r c i a l . 

El Sr. Mendive. 
L a Junta Directiva del colegio de se

gunda enseñanza, bajo la advocación de 
San Lula Gonzaga, creado recientemente 
en Cárdenas por una respetable asociación 
de padres de familia, ha nombrado por 
unanimidad Director del expresado esta 
blecimiento á nuestro antiguo y querido 
amigo particular el Sr. D. Rafael M" de 
Mendive. 

Concurren en el expresado caballero con 
dlclonea tan especiales de carácter, inteli-

r ^ y - - A! profesorado, que no 
podemos ménos de aplaudir au eiecciou 
para tan delicado cargo. E l Sr. M ^ ^ y e 
ea, sin disputa, uno de los más felices cul 
tlvadorea de la poesía en Cuba, y oonsa 
grado á la enseñanza desde hace muchos 
años, mereció del Gobierno General de eata 
Isla, la designación para el mismo cargo 
de Director que ahora ob tiene, del primer 
colegio de enaeñansa superior que ae creó 
en la Habana. 

Nos complacemos, pues, en felicitar á los 
señorea propietarios del colegio de "San 
Luis Gonzaga" por au oportuna y acertada 
eleodon. 

Glasés pasivas, 
Por la Administraoion Principal de Ha

cienda Pública de la provincia, se noa re
mite el siguiente aviso: 

E l Exorno. Sr. Intendente General de Ha
cienda se ha servido disponer se abra el 
pago á las clases pasivas residentes en esta 
lala, correspondiente al mes de junio últi
mo en la forma dgulente; 

1Q, 20 y 21 del corriente, Monte pío Civil 
y Militar, Penaionea de Gracia y Exclaua-
trados. 

23, 24, 25 y 26, Retirados de Guerra y 
Marina, Pensiones de Cruz é inutilizados en 
campaña. 

27, 28, 30 y 31. Cesantea y Jubilados. 
Lo que se hace público para conocimien 

to de los Intereeados, advirtiéudose que el 
pago se efectuará en oro. 

Habana, 14 de agosto de ISSf),—Manuel 
Lopes Qamundi. 

Partido de Union Gonstitucional. 
B A B R I O D E L T E M P L E T E . 

Como miembro de la Junta Directiva del 
partido, delegado por el Excelentísimo Sr. 
Presidente para organizar el Comité del 
Templete, cito á todos los electores de di 
oho barrio que militen en el partido y á 
cuantos tengan derecho electoral, aunque 
no figuren hoy en las listas del censo, para 
quo concurran el lúues 16 del corriente, á 
laa eiete de la noche, á la calle de Teniente 
Rey número 14, con objeto de elegir Pre
sidente, Vocales y Secretario que formen 
el Comité, regando á todos la puntual aala-
tencia 

Habana 13 de aguato de 1886 —Ramow 
de H e r r e r a 

B A R R I O D E S A N T A C L A R A . 
Como miembro de la Junta Directiva del 

partido, delegado por el Exomo. Sr. Presi
denta para reorganizar el Comité de Santa 
Clara, cito á todos loa electores de dicho 
barrio qne mili ten en el partido, y á ouan-
bon toaiS£«i derecho electoral, aunaue no fi
guren ea laa m m s dol censo, para que ooncu 
«ran el m l é r o o l e a 18 del corriente, á laa ele 
fie d e la noche, á ia calle de Agular 97 es-
qainí* á Muralla, c o n el objeto de elegir 
Prásldente, Vocales y Secretarlo que for 
meo el O- mlté, rogando á todos puntual 
aélateneia 

Habana, agosto 14 de 1886 —Segundo 
G a r c í a T u ñ o n . 

El corresponsal. 

el Sr Figueroa: "es preciso que sapa la 
Cámara, que sepa la Nación, lo que pasa en 

departamento. Una crisis surgida en estos 1 Cuba." Y el Sr. Figueroa trazaba este 

No he de defender ni he de aclarar ó reo 
tifioar lo que los chinos hagan ó dejen de 
hacer en la isla de Cuba: lo que he de decir 
á S. S. es, que el Gobierno en primer tér
mino, y la Comisión en segundo, al consig
nar y procurar ampliar la partida destina
da á la inmigración, no han hecho más que 
obedecer á la primera y principal necesi
dad de la isla de Cuba y á lo que reclaman 
los mismos amigos políticos de S. S., como 
se lo voy á demostrar. E n 1882 se consti
tuyó, por Real Decreto, en la Habana una 
Junta de inmigración, y de esa Junta for
maban parte varios distinguidíaimos corre
ligionarios de S. S. Después de discutidoslios 
puntos principales acerca de si la inmigra
ción debía ser exclusivamente blanca ó 11 
bre, se aprobó por mayoría la inmigración 
libre, ein distinción de razas. Acordóse 
igualmente, según, el mal no recuerdo, lo 
prevenido en el citado Real decreto, for 
mar nn reglamento qne ae envió al Minia 
terio de Ultramar. ¿Sabe S. S, quien re 
dactó cate reglamento. ¿Sabe lo que en 61 
ae expresaba? ¿Sabe lo que se pedía? Pues 
se pedía, por la gran falta de brazos que 
habla en la isla de Cuba, el que se consig
nara en presupuestos 500,000 pesos para 
favorecer la Inmigración. Esto es loque 

Con motivo de haber estado enfermo de 
alguna gravedad este queridísimo amigo 
nuestro, hoy no recibimos de Madrid carta 
suya para el D I A R I O ; pero eí tenemos ya la 
muy agradable noticia deque, muy mejora
da eu salud, no nos verémos privados largo 
tiempo de las Interesantes correspondencias 
políticas con que hos honra. 

E n la breve carta particular en que así 
nos lo dice desde su retiro de Valdemoro, 
añade estas lineas, que son relevante mués 
tra de su delicado compañerismo: 

"Mucho siento no poder hacer hoy los de 
bidos honores al elocuentísimo debut par 
lamentarlo de nuestro antiguo colega en la 
redacción del D I A R I O D E L A M A R I N A el Sr. 
D . José F . Vérgez; pero todo cuanto digan 
ustedes de la discreción y energía con que 
ha hecho sus primeras armas en la disou 
sion del presupuesto de Cuba, será poco en 
comparación del éxito alcanzado por el 
nuevo representante de la Grande Antllla. 

E l Sr Vérgez ha demostrado, no sola 
meüte fácil y gal»na palabra, sino un gran 
tacto político, que le aseguran une vos triun
fos en el porvenir, y yo, como buen compa
ñero, too complazco ea proporcionar á 
usredes eata verdadera satisfacción, aun 
quw toa & vía me cuesta gran trabajo mover 
la pluma " 

Y ya que hemos transcrito el párrafo de 
la carta de nuestro corresponsal 4> respeo-

O B O N I C A G t B N B B A L . 

— E n el lugar correspondiente del pre-
aeote número publicamos un comunicado 
auíorlto por vários almaoenlataa de carbón 
vegetal, en que demuestran las razones que 
ha a tenido para su actual actitud, y lo que 
ocurre respecto del pago del arbitrio que 
ea cfsrresponde, que parece no ser lo miemo 

que se rxm había informado. 
-Se nos particlpa por el Gobierno Civil 

do e¿t» provinciáj qa-:* loa ojeroicloa para 
la* oposiciones á escuelas vacantes de ni 
ños, empezarán el iúnea 16 del corriente, á 
laa filete de la noohe, en el ai Ion de seaio-
uee úe la Exorna, Diputación Provincial, 
Empedrado, 30 

-Según ee noa informa por conducto au
téntico. \ m pérdidciá sufrida» ea el incendio 
de ¡a losf iTí* calle del Qbiepo esquina á San 
IgDfcOlti, propleáaü do loa Srea Lorenzo 
I b » r r a y O*, han sido eonelderablea, exoe 
alendo ea mucho de loe $9,000 é que ee nos 
(i<Jo que ascendían Aaimiamo la casa, aae-
gareda en la Compañía " E l Irla", lo había 
sido h-sata 1885 en $50,000, y deade el año 
actual la eodedad propietaria de la misma, 
rebajó el aeguro á $30,000. 

—Procedente de Nueva Orleans y eaca 
iaa, ha entrado boj eu puerto el vapórame 
rlcaro Whitney, qne conduce 22 pasajeroa. 

—D Joaquín Gínerés y Tallada, del co
mercio y vecino de osta ciudad, ha presen 
tado m el Gobierno Civil de la provínola 
un» Inatanoía pidiendo autorización para 
aJqalíir eeseuta y seis hecsáreaa ó perte-
uencías minera» con el tí culo de "San Ra 
fae." para explotar e l mineral de eal, y 
coyas pertenenoloe ae hallan ubicadas en el 
término mnntópa de Baota, partido judi 
clal de Bejocal, ourreapondlente á esta pro 
vinel*, punto denominado barrio de Bara 
coa, y aillo conocido por puerto de Baracoa, 
lindando por d Norte eon el mar del Norte 
de eata lela; por el Sur con terrenos de Gó
mez hermanea, y con loa del potrero "Po-
11er"; por el Este con terrenos del referido 
potrero y por el O díte con ol poblado y rio 
de Baracoa, siendo su objeto la explotación 
de d i c h a s A l i n a s procedentes de las aguas 
del mar, «pi oveohando al efecto la exiaten 
cía, dentro de laa pertenencias citadas, de 
dos grandes lagunas qne en tiempos ante
riores sirvieran para ignal beneficio. 

Eo 'a Admlnla^faeíon Local de Adna 
aa? de este puerto, «e han recaudado 
el día 12 de agosao. por derechoa arancela 
Ho«: 

Booro $21,447-30 
Eo plat» . $ 276-61 
En blllsteík... , $ 2,039-72 

iaem por impueatos: 
En oro - . $ 2,124-63 

C O B B B O N A C I O N A L . 

Por los vapores Ciudad de Santander y 
Whitney entrados en puerto cata mañana, 
recibimos periódicos de la Península cuyas 
fachas alcanzan hasta el 29 de julio. De 
ellos extractamos las siguientes noticias. 

Del 26. 

Laa noticias de carácter oficial que han 
llegado hoy al salón de eonferenolai del 
Coogreao sobre el anunciado meeting de 
Barcelona, comunican que comenzó á laa 
nueve y terminó á las dos de la tarde. 

Se pronunciaron discursos más ó ménoa 
apaeionados, y se tomaron acuerdos, entre 
otros y el más ¡acentuado, el de pedir á los 
diputados y senadores de la provincia de 
Barcelona que presentaran la renuncia de 
sus cargos. 

Aunque después del meeting quisieron 
algunos prolongarle en manifestación no se 
llevó ésta á efecto, y reina la tranquilidad, 
y no es ha cometido ningún acto de fuerza. 

—Comentando el acuerdo tomado ayer 
en e i meeting do Barcelona de rogar á loe 
senadores y diputados de aquella región 
que renuncien sus cargos, escribe anoche 
un colega miniaterial: 

"Pero oréese, que así como á estas horas 
no han recibido los intereaadoa, los telegra
mas que se acordaron en e l otro meeting 
del jaóvea, llamándolos, como se recordará, 
á la es pltal dol principado, y excitándolos 
también á renunciar su Investidura parla-
mautarla, del propio modo sa créa ahora 
que los acuerdos tomados hoy quedarán sin 

que los diputados y senadores no ee han de 
ap-reaurar á darles cumplimiento." 

—Ayer eo verlfloaron las elccolonea en 
Caldas (Pontevedra). E n cinco ayunta
mientos ha obtenido el Sr. D. José del 
Pero jo 1,020 votos. Faltan datos ds otros 
ayuntamientos. Sin embargo, puede eon 
siderarse seguro el triunfo de nuestro que
rido compañero en la prensa. 

—Los telegramas del gobernador civil 
de Barcelona, Sr. Antúuez, niegan termi 
nantemente, contra los informes del corres
ponsal de E l I m p a r c i a l , que se haya l la
mado á Barcelona ninguna fuerza del 
ejército procedente de Gerona. 

—Todas las noticias que se reciben de 
Barcelona están contestes en que la opi
nión pública se ha mostrado esta vez re
fractaria en nu todo á las excitaciones que 
en todos los tonos la han dirigido los orga
nizadores del meeting de ayer. 

—Dícese |qne hoy se presentará en el 
miniaterio de Ultramar la solicitud en que 
la compañía Trasatlántica pide la rescisión 
del contrato de vapores correos por incum
plimiento de algunas cláusulas del mis
mo. 

— B o l s í n . — E n el de anoche se cotizó el 4 
perpétuo á 60'25 fin de mea. 

Del 27. 

Laa sesiones del Congreso han ofrecido 
un interés particular, por haberse tratado 
en ellas especialmente del presupuesto de 
Cuba, 

Al discutirse á primera hora el emprés
tito provincial, ha pronunciado un discurso 
excelente, demostrando singulares dotes 
oratorlaa, el Sr. Hernández Prieta, á quien 
han felicitado algunos jefes de la oposl 
clon. 
seaidutE066 <1U9 eü el Senado se celebrarán 
tos de Cuba ^ ' - « " « " B loa preaupuea-

—Hoy no ee han recibido en Gobernación 
telegramas de Barcelona, lo cual acusa una 
tranquilidad completa en aquella capital. 

— E l Sr. Figueroa ha declarado esta tar 
de en el Congreso que no satisfaciendo á la 
minoría autonomiats la propaeicion eobre 
abolición del patronato que presentan los 
diputados de la unión constitucional, pre 
sentarán un artículo adicional al presupues
to de Cuba. 

Se crée que esta diaoueion terminará ma
ñana á primera hora de la tarde. 

—Se ha confirmado la noticia anunciando 
que la Compañía Trasatlántica iba á pedir 
la reaclaion del contrato con arreglo al cual 
presta el servido de correos entre E apaña, 
Cuba, Puerto Rico y Filípinaa. 

Hoy ae ha presentado una exposición al 
ministro por la misma Compañía eolldtan-
do la rescisión. 

—Sobra el último discurso del Sr. SU vela, 
acarea de cuyo alcance tanto ha discutido 
la prenaa, dice anoche L a E p o c a : 

"Lo que de ningún modo ven los hombres 
impardales en la oración de nuestro amigo 
es la ruptura de la tregua honrada que el 
partido conservador se impuso. 

Esa tregua durará tanto como dure la 
prudencia liberal. Pero próxima la clausura 
de córtes, era lógico que el Sr. Sil vela dije
se lo que piensa de la política fusionista el 
partido conservador para salvar rerponsa-
bllldades qne pudieran sobrevenir." 

—Según hemos anunciado, anoche visitó 
nuevamente al señor ministro de Hacienda 
la comisión de representantes castellanos 
que gestiona el asunto de la excepción de 
ventas de terrenos y dehesas boyales. 

Los comieionadoa, á quienes presidía el 
Sr. Moyano, suplicaron nuevamente al Sr. 
Camacho que aceptase per equidad, y sin 
levantar mano, una fórmula da armonía 
que permitiese á los pueblos presentar y 
justificar sus expedientes de excepción, y 
que respondiese á las esperanzas que fun
daban en la actitud conciliadora del presi
dente del Consejo de ministros, reflejada en 
anteriores conferencias. 

E l Sr. Camacho quitó nuevamente á los 
representantes castellanos toda esperanza 
de arreglo. E l plazo fijado en el decreto ha 
traacurrido, y al decreto se atiene el señor 
ministro de Hacienda. E n vano insistieron 
el Sr. Moyano y sua compañeros; el Sr. C a 
macho no ve posibilidad do acceder á alte 
rar el decreto. 

Pero como el Sr. Camacho, con la fran-1 
queza que le caracteriza reconociese ante 
la comisión, que es posible que algunos de I 
sus compañeros y muchos diputados no a-
preolasen eae asunto de las excepciones de 
ventas de la manera que él le aprecia, ma
nifestó á ios castellanos que podían ver al 
presidente del Consejo de ministros, lo cual 
ciertamente les agradó poco porque no que
rían conceder á un asunto puramente ad-
miniswaíivo iaa tracendencla de una cuea 
tlon política 

Los ssñores castellanos se esforzaron en 
vano en convencer al señor ministro. 

Consideran los castellanos tan grave eate 
asunto para los pueblos que representan, 
que no vacilaron en ver anoche mismo al 
presidente del Consejo & pesar de que aca
baba do llegar de la Granja. E l Sr. Sagas
ta, sin tener en cuenta el cansancio de la 
jornada, recibió inmediatamente á los cas
tellanos, quienes le expusieron minuciosa
mente ios detalles y resultado do la confe
rencia. 

Como ea consiguiente, el Sr. Sagasta na
da nuevo pudo decirles, prometiendo ha^ 
biar detenidamente al Sr. Camacho de eate 
apunto. 

Después de ia entrevista de loa eaeteila-
noe con el señor ministro, el Sr. Moyano a-
nuacló qne on víata de que existían graves 
dificultades para llegar á la concordia que 
soiloltan, y supueeta eu significación pailti 
ca. recobraba su libertad de obrar. 

Loa comisionados oastellanos subrayaron 
esta manifeataoion del Sr. Camacho: 4'En 
cuatro ó seis días no despacharé ninguno 
de esos expedientes." 

L a entrevista que hemos referido, fué 
muy comentada á última hora por los hom
brea polítlooe en los círculos de última ho 
ra 

Desde luego ae observa que en la cues
tión que gestionan los oastellanos hay dos 
criterios: el cerrado ó inflexible del señor 
mioiatro de Hacienda y el armónico, tem 
perante y conciliador del señor presidente 
del Consejo de ministros. 

Otros comentarlos se hicieron que no 
consideramos prudente reflejar aquí. 

—Laa noticias do Barcelona recibidas úl 
timamente acusan completa y absoluta 
tranquilidad. 

— E n la discusión del presupuesto de Cu 
ba ha hablado hoy por vez primera el Sr. 
Fernández de Castro, que ae produce con 
fciegftnda y razona con gran firmeza dentro 
ds autí sendenoias avanzadas, y quo ha sido 
muy aplaudido por las minorías. 

Ha pronunciado después el mlniatro de 
Ultramar on magnificó discurso en defensa 
de su patriótica gestión económica, verda 
deramente incontestable, y ha intervenido 
oioouentemente en el debate al señor C a l 
beton. 

- S e g ú n E l L i b e r a l , parece que el señor 
Gam&io vuelve á aentirae molestado por 
una afección á ia garganta que, afortuna 
dameüte, por hoy tiene escasa Importan 
ola 

En cuanto los deberes de gobierno se lo 
permiían, pasará con su señora una tem
porada en Aguas Buenas, según anuncia ol 
mismo colega. 

—Bols in —En el de anoche no se hiele 
ron operaciones. 

Fiel 30. 

participa un telegrama recibido ayer en 
ei mioleterio de Marina que nuestro nuevo 
baque de guerra E l Destructor eerá botado 
mañana en los astilleros de Tompson, en 
Escocia. 

- Los ministroa que seguramente saldrán 
este verano, además del Sr. Montero Ríos, 
eon el Sr, Gamazo, que irá probablemente 
á Cauíerets; el Sr. González (D. Venancio) 
á Mondáriz; el Sr. Bsránger á Alhama, y 
el Sr. Alonso Martínez, á San Sebastian. 

E l Sr. Sagasta no irá & tomar las aguas 
de Aguaa Buenas, sino que ellas vendrán, 
ó serán traídas, á Madrid y á la Granja, 
entre cuyos dos sitios pasará la mayor par 
te del verano. 

E n el Consejo de esta noche combinarán 
los ministros las expediciones de manera 
que no estén ausentes nunca más de dos ó 
tres. 

—Bajo la presidencia del Sr. Moyano se 
reunieron anoche los diputados oastellanos 
en el salen de presupuestos del Congreso. 

E l presidente dló cuenta de la conferen
cia celebrada con el ministro de Hacienda 
la noche anterior. E l Sr. Moyano expuso la 
contradicción que, á su juicio, existía en
tre las manifestaciones del presidente del 
Consejo y las del ministro de Hacienda, 
expresando la creencia de que prevalecerá 
el criterio de eate último, y que pueden 
coneiderarse como definitivamente fracasa
das las gestiones privadas de ia diputación 
caeteliana, no restando otro medio que el 
de aconsejar á los pueblos que suscriban 
exposiciones pidiendo la ampliación de los 
plazos. 

Después usaron de la palabra los señores 
Pimentei y Alba, expresándose en sentido 
análogo, y por último, se levantó el señor 
Núñez de Yelaseo, quo, después de decla
rar que habían terminado las gestiones ofi
ciosas, que no eran posibles por ahora las 
parlamentarías, puesto que las Córtes van 
á suspender laa sesiones, y que consideraba 
laúfli d prpwclUaWQ a? ía? «xpodolon^s, 

'i'11 , .. 

propuso que ee convocara una reunión 
magna en Valladolld, citando para ella á 
lea ayuntamientos y diputaciones de todas 
las provincias castellanas, que acordará lo 
qne á sus Intereses conviniera. 

Esta propuesta fué estimada por los di
putados reunidos como demasiado acentua
da, y se acordó que cada uno de ellos se 
dirija á loa ayuntamientos de su distrito, 
excitándoles para que acudan con Instan
cias en el sentido indicado por el sefior 
Moyano. 

— E l Congreso celebrará esta tarde se
sión, que probablemente será la última. 

Se discutirá la interpelación anunciada 
por el Sr. Calbeton sobre la Compañía 
Trasatlántica, y loa oonaervadorea inter
vendrán en el debate para declarar que, 
dada la índole del aaunto, estarán al lado 
del gobierno en su resolución. 

No ae sabe qué ministro hablará en nom
bre del gobierno, pues el de Ultramar tiene 
que asistir al Senado á contestar al sefior 
Ruis Gómez. 

Terminada esa interpelación, continuará 
por algún tiempo el debate sobre el em
préstito provincial, á no ser quo pida algún 
diputado que se cuente el número. Da io
dos modos, se levantará pronto la sesión 
con la fórmula de: Se a v i s a r á á domicilio, 

— E l presidente del Congreao, Sr. Mártos, 
y loa secretarios Sres. Ibarra y Arlas Mi
randa, irán mañana á la Granja á presen
tar á la sanción de S. M. la Reina el modui 
vivendi y las demás leyes aprobadas por lu 
Cámaras. 

—Entro los diputados cubanos de unión 
constitucional se notaba cierto disgusto a-
noohe después de la sesión, porque aa ha
bía recurrido al medio de deci;^'' 
lldon del patrpno*- ^ 0 un wticmo 
aáic1 J r « í á ta ley de presupuestos, cnando , 
tenían presentada una proposición en eate 
sentido, que no han tenido ocasión de apo
yar. 

J uzgaban que de este modo se descono
cía que ha partido de elloe la Inlolativa en 
este asunto. 

Cualquiera que sea Ja forma adoptada, 
nadie puede poner en duda que lea corres
pondo la iniciativa en esta humanitaria, 
patriótica y honrosa resolución. 

D e l 29. 
Mañana se discutirán en el Senado loi 

presupueatos de Cuba. E n contra habla
rán los Sres. Fernández de Castro, Carbo-
nell y Raiz, Bethancourt y Fablé, á iosena-
lea contestará la comisión, interviniendo 
también el señor ministro de Ultramar. 

Habrá dos sesiones, una por la mañana y 
otra por la tarde, á fin de qne queden a-
probados definitivamente, así como tam
bién el proyecto de ampliación de la escala 
de reserva, que ae crée no tendrá disouBloD. 

—Hoy se han recibido en el Sanado loajl 
mensojes del Congreso remitiendo los pro
yectos de ley de presupueatos de Cuba y ¿a -1 
ampliación de la escala de reserva. 

Nombradas las comisiones que damos ear 
otro lugar, se conetitnyeron inmediatamen
te, nombrando presidente y secretarlo J», | 
primera á los Sres. Gallostra y Marqués de 
Campoó y la segunda á los señores Martí
nez Campos y Sauz (D. S ) 

Ambas dieron dlctámen, que se han leído, 
declarándose urgente su discusión y flgu- I 
raudo en la órden del día para mañana, ¡i i 

—Hoy ha sido toda la tarde de desa
nimación política, presumió adose con raion 
que la eeslon del Congreso terminará como 
decimos en la edición de la mañana, oou la 
fórmula de avisar á domicilio para la priM • 
xlma. 

E i decreto de suspensión no se crée qne 
podrá leerse ántes del sábado. 

— L a Gaceta de hoy contiene un Real de
creto declarando jubilado á D. Dionisio de 
iaa Heras y González, jefe superior de Ad-
miuiatraoion, pre&idento del Tribunal de 
Cuentas de la isla de Cuba. 

—No ea exacto que haya surgido cuestión 
alguna desagradable entre los Sres. Flgue
roa y Vlllanneva, como han dicho varios 
periódicos, nosotros entre ellos. Lo único 
que ha existido entre aquelloa aeñoraa ha 
sido un incidente parlamentario, que no 
continuó más allá de Ja sesión del Con* 
greso. 

—No eran pocos los que anoche espera
ban que resultaría del consejo de ministros 
celebrado en la Presidencia planteada la 
criéis, y así lo temían también loa perio
distas que persiguen con avidez laa impre
siones de la política. Buena prueba de 
ello es que á las diez de la noche, media ho
ra ántes de empezar el consejo, ya habla 
un buen número de noticieros en la resi
dencia oficial del jefe del gobierno persi
guiendo los más ínfimos detalles para dedu
cir c o n a e o u o n o i a s . 

E l Sr. Camacho, en cuyo personáis poli- ^ 
tico está hoy fija la atención, fué de loa pri
meros en llegar á la Presidencia, aln que ae 
advirtieran en eu semblante ínáldoa demal 
humor ni ds satisfacción. Sa Impaaibill-
dad infundió en algunos la creeoola de qne 
ei ae planteaba la cuestión de eu ligera dis
crepancia con el jefe del gabinete aceptaría 
el debate eobre la misma aduciendo las ra
zones qne pesan en eu ánimo para no variar 
de la posición en que se ha colocado y qne 
considera más beneñcloaa á loa intereses 
del pala que cualquiera otra. 

Como les ministros da Eatado y de Go
bernación no llegaron al palacio de la Pre-
aifiencia hasta las once, hora en que termi
nó el banquete diplomático verlflosdo en la 
legación ingleaa, al que asistieron dlchoa 
señores, no empezó el consejo haata entón
eos, habiéndose concretado anteriormente 
á nn cambio de imprestiones sobre los daba-
tes parlamentarios. 

Habíamos dicho, y ad ora en efecto, que 
eate consejo veraaría principalmente sobre 
asuntos de carácter administrativo, pero 
esto no quiere decir que no se hablara de 
polUloa, siquiera fuese á grandes rasgos. 

Sobre este último punto se manifestaron 
muy reservados los ministroa de la Corona 
y más quo todoa el Sr. Camacho, á quien 
inútilmente asediaron con preguntas los 
noticieros cuando salía del consejo. 

Lo mismo el mlniatro de Hacienda que 
SUÍ compañeroa de gabinete esquivaron to
da conteatacion, diciendo que se habla re
ducido el consejo al despacho de expedien
tes que se indicaban en un volantlto qu$ 
quedaba on la subsecretaría. 

Hó aquí las noticias quo contenía el vo=. 
lante ampliadas con datos que pesterior-
menía adquirimos. 

Se aprobó el expediente de indulto de la 
pena que le falta cumplir al teniente coro
nel Sr. Caatellani. S i acuerdo se tomó en 
la vista de los Informes favorables del Su
premo de Guerra y Marina y del tribunal 
que lo sentenció. 

No ee t? ató de ls cuestión de la Traaatlán-
tUía porgue para ello era preciso examinar 
el expediente dol compromíao contraído en
tra e! gobierno y dicha empresa para el ser
vido de correofs entre la Península y Ultra
mar y aúa no ha sido llevado á consejo. 

Hsblóaa llgcTameate del debate sostenl-
no ea Ja Cámara reladonado con dicho a-
eunto, y de los telegramas recibidos de ia 
Corona y de otras capitales, en cuyos puer
tos tocan los vapores de la expresada com-
; ¡ E ñ í a , y ee convino en estudiar la ouestityi 

su? distintas faces en otro consejo. 
Se autorizó al ministro de Ultramar para 

imprimir ;o8 presupueatos de Cuba y Puer
to Rico, á fin da remitirlos á laa Antillas en 
el más breve plazo posible. 

E i ministro de Fomento presentó un ex
pediente en el cual se piden los bronces ne-
cecaríos para fnndlr en Sevllía la eatátua 
de Cervantes estando en la prisión, como 
t i e n e s o l i c i t a d o la Academia E?p&ñola, y 
se acordó la concesión de l o s b r o a o s B . 

Se autorizó al Sr. C»macho para adoptar 
varias dieposidones encaminadas á regula
rizar los servicios dependientes del ramo de 
Ha den da. 

Despachóse en principio el expediente de 
adquisición de la preciosa quinta de Vista-
Alegre. E l expediente paeó á poder del 
Sr. Camacho para fijar loe términos de la 
compra y proceder al otorgamiento de la 
escritura, 

Dlóae cuenta de la consulta hecha por el 
gobernador civil de Valencia sobre ei te 
constituía bajo su presidencia la comieion 
Informadora eobre ei conflicto arrocero y ee 
acordó telegrafiar & dicha autoridad para 
que constituya á la comisión, pero que esta 
designe después el presidente. 

Resolvióse que asista el gobierno al acto 
de la inauguración del monumento erigido 
á la memoria del general Espartero, cuyo 
acto tendrá lugar probablemente el día 31, 
aniversario do uno de los hechos más glo
riosos de aquel invicto caudillo. 

Quedó redactado el decreto suspendien
do la legislatura, el cual ha sido remitido 
á la Granja esta madrugada para que lo 
firme S. M. 

Se convino en celebrar consejo pasado 
mañana por la tarde, preparatorio del que 
ha de celebrarse el domingo en San Ilde
fonso presidido por la Reina. 

Si no se inaugurase el sábado el monu
mento de Espartero, en este caso el con
sejo, bajo la presidencia de S. M., se cele
braría el sábado. 

E l Sr. Sagasta manifestó que hoy irá al 
Real Sitio ánte i dicho el presidente del 
Congreao á llevar á la sanción de la au
gusta Regente las leyes últimamente apro
badas por la Cámara popular; entre ellas 
el modus vivendi, cuyo convenio empezará 
á regir tan luego como aparezca en la 
Gaceta al propio tiempo que en el diarlo 
ofidal 49 U t á m 



DJJo también qae el vlérnea lr& & la Gran
ja el presidente del alto onerpo ooleglalador 
A sancionar otros proyectoo de ley, lo cual 
parees indicar que en las dos ó tres sesio
nen qae hoy celebrará dicha Cámara que
darán aprobades loa proyecto» pendientes 
de aprobación qne el gobierno desea se 
conviertan en ley ántes de suspenderse la 
leglslatara. 

SI no boy, serán aprobados mañana á 
primera hora, á fia de qne pneda marchar 
el marqués de la Habana con los secreta 
ríos de la meaa del Senado mañana por la 
tarde. 

E l Sr. Sapasta salió de la Presidencia á 
la una y cuarto do la madrugada, dirigién
dose á pié á su casa, acompasado del go
bernador civil, del director del I m p a r c i a l , 
Sr. Mellado, y de un buen número de pe
riodistas de diarlos políticos de todos los 
partidos militantes. 

e A C E T U i l i A S . 

E L " C I U D A D D B S A N T A N D B B . " — Este 
magnífico vapor-correo entrado hoy y atra
cado al espigón número 1 de los "Almaoe 
nes de Depósito", llama la atención por su 
soberbio porte y es digno de eer vhitado. 

Sa amable y oaballeroso capitán, el Sr. 
Clmlano, ha dispuesto qne el buque se Un • 
mine todas las noches oon Inz eléctrica, y 

Sretentará un hermoso golpe de vista. Pue 
en visitarlo las familias que guatón, en el 

concepto de que serán perfectamente reci
bidas por el referido capitán y sus galantee 
ofloiales. 
a F I I 8 T A S D E C O V A Ü O N G A . — L a Sooiedad 

labrar las fiestas de sn excelsa parS-ou». j a 
Santísima Virgen de Covadonga, que como 
de coatnmbre serán exoléndldas. Otro día 
darémos pormenores. Hoy nos falta oeyaoio 
para ello. 

T X A T B O D B I B I J O A — M a ñ a n a , domingo, 
ae estrena en dicho coliseo L a R e i n a Indigo , 

{)or la compañía que dirigen los Sres. Jo 
lan y Carratalá. 

M A O K O —Este conocido fotógrafo, que 
temporalmente se ausentó de esta ciudad, 
ha regresado el Jaóves último procedente 
de Nueva York, y trae para en galería mul
titud de mejoras en aparatos y novedades 
de sn delicado arte. 

Damos este aviso á las personas que es
peraban el regreso del hábil fotógrafo señor 
Maceo para retratarse. 

L A T U T K L A R D I G U A N A B A O O A . — Se 
nos ha favorecido oon la siguiente invita 
oion, que gradocemos mucho: 

"Interesado el Ilustre Ayuntamiento de 
esta villa, en que revistan todo el esplendor 
y solemnidad posible loe actos religiosos y 
festejos públicos, que han de efectuarse los 
días 14 y 15 del corriente en honor de la 
augusta Patrona JVtíesíra iSe/íora de la A 
suncion, suplicamos á Vd. con el mayor en
carecimiento, se sirva contribuir á dlcbo 
fin'con su asistencia á loa citados actos y 
festejos, en los sitios y horas que se deslg 
nan en el adjunto programa, protestándole 
por ello el más vivo reonnoolmlonto. 

Guanabaooa, agosto 10 de 1886.—Pedro 
Galindo, F r a n c i s c o Tejada, T o m á s Mo 
reno." 

E l programa de las fiestas ea como signe: 
Día 14 —A las 6 de la tarde, traslación 

de la Imágen de casa de la Camarera al 
Templo, donde se le cantará una Salve á 
toda orquesta. A su terminación, fuegos 
artificiales y retreta en la plaza de reoreo. 

Día 15.—A las 10 de la mañsna, solemne 
fiesta en honor de la Santísima Virgen. 

A las 5¿ de la tarde, procesión por los 
callee de costumbre. 

A las 8 de la noche, retreta en la plaza 
de reoreo. 

Día 2 2 — A las G de la tarde, procesión 
de la limosna al Hospital de Caridad, por la 
carrera de costumbre. 

M A Z Z A N T I N I . — E i telegrama publicado 
en nuestro número anterior acerca de haber 
sido contratado el famoso diestro con en 
cuadrilla, ha causado Indecible Júbilo entre 
los aficionados verdaderos al arte de Cú-
ohares. No podía suceder otra cosa, tra 
tándose de una nueva de tamaña importan 
cia y que hará época en los anales del toreo 
en Cuba. 

Y otras noticias formales 
Vendrán por distintas vías, 
Cuando diez ó doce días 
Dan sus pases naturales . 

Nos las irán trasmitiendo 
Bien el cable ó loa vapores, 
T nuestros caros lectores 
Las obtendrán, recibiendo. 

iQaé bichos habrá! ¡En qué aprietos 
Se van á ver los muchaohon! 
¡Qaé toree! Tres corwí gachos 
Y cuatro corni veletas. 

Y otros más qne trae consigo 
Esa gente macarena. 
Todos de estampa muy buena. 
Ninguno blando a l castigo. 

Lo que relatamos es 
Un encanto, nna delicia, 
Vamos, no se da noticia 
De más l ibras y máepíés . 

Hará que peguen un salto 
Los contrarios de la empresa, 
Porque se llevan oon esa 
U n a por todo lo alto, 

P O O L . — A fin do qne loa que sa interesen 
por alguno de los andarines, puedan depo«l 
tarlascantida los que apuesten por el mismo, 
so abrirá desdo las siete de esta noche, el 
pool (centro d'5 apuestas mútuas), que se 
estabieoló rambbn la ves pasada. 

Este Bla'-ioraa es el mismo qne sa sigue en 
las oarreraa de caballos, y es el que más ee 
guridad ofrece á los Jugadores 

Dos personas de toda garantía son las 
encargadas del mismo 

S O O I B D A D D B C O N O I B R T O S - -Con motivo 
de celebrarse mañana, domingo, las fiestas 
de la excelsa pitrooa de Gaauabacoa, no 
da función, como de costumbre, la Sociedad 
de Oonciertos; pero se ocupa en organizar 
un gran programa para el beneficio de la 
misma, que deba efectuarse el 22 del co 
yrlente en el teatro de Irljoa. Tomarán 
parte en es» flosta musical, oegun tenemos 
entendido, la Sra Rodríguez de Rodríguez, 
la Srlta. Slcouret y el Sr. Brindis de Salas 

T J A T R O D B L V B D A D O . — L B empresa de 
los Sreo. Prat» y Compañía anuncia para 
mañana, domingo, á 1» una de la tarde, nna 
función extraordinaria, en el mencionado 
coliseo. Se pondrán en esoi»ua las zarzuelas 
M a r i n a y M ú s i c a c lás i ca . Los precios de 
entradn v Inoalldadea eon muy reducidos. 

H O N R A S , — E l próximo lúnes, 1G del co
rriente, se < elebravá eolemneM honras en 
la IgleeK d« Balen, por el eterno desoanao 
del alma del distinguido JAven «eñor 
D. Domingo RoseU y Malplca, Licencia
do en Medicina, qne falleció en Sevilla, 
víctima de un aguda enfermedad, cuando 
le aguardaba un laueño porvenir y en vís 
peras de nnlazaree con uim Jóven dotada 
de relevantes prendas Enviamos á en dos 
consolada familia ol má^ sentido pésame. 
¡Dios le baja acogido en su santa gloria! 

S O O I E D A D D B L P I L A B —Recordamoa á 
nuestros lectores quo en la noche de maña
na, domingo, tendrá efecto en ese antiguo 
{nstltnt" 1» agradable fonoion que anuncia
mos días pasados 

Mucha es I» animación que reina para 
esa fiesta, que promete sor briilaut.i 

V A O U N A — S* administra! á t n a ñ a n » , á n 
mingo, en ios locales slguiontef: 

E n la Sacristía de Joans del Monte, de 
12 á 1, por D. Manuel de Castro. 

E n la del Cerro, d« I U a 2 , por D. Manuel 

E n la Sala Capitular, de 12 á 1, por don 
Pedro Palma 

E n la Casa de Bsnefloenola, de 12 á 1, 
por D. Francisco Boyero. 

E l lúnes en el Centro de vacuna. Empe
drado 30, de 12 á 1 

T E A T R O D B CBRVANTBS .—Punciones de 
tanda que se anuncian para mañana, do • 
mingo: 

A las ocho.—C7ayaí»e/o. 
A las nueve.—Laa H i j a s del Tambor M a 

yor. 
A las diez .—La fln del mundo. 
I N T B R B S A . — M a ñ a n a , domingo, á l a s dos 

de la tarde, pasará nna Comisión del Cen
tro Provincial de Vacuna al Vedado, con el 
plausible objeto de Inocular el precioso pre
servativo de la viruela, á la multitud de 
niños, que, según noticias, están privados 
de tal beneficio. 

E l punto de reunión para la adminis
tración de la vacuna será la morada del 
Exorno. Sr. D Bsrnardo Domínguez, calle 
7, esquina á 12. 

P L A Y A D B M A R I A N A O . — N o olviden los 
partidarios de la danza que mañana, do 
mingo, se efectúa en la glorieta de aquel 
caserío la m a t í n é e dispuesta á beneficio de 
la escuela graculca L a C a r i d a d , del pueblo 
del P o d i o 

P O L I C Í A . — A las ocho de la noche de a-
yer fué trasladado á la casa de socorro de 
la coarta demarcación un individuo blanco 
que presentaba varias heridas graves, una 
de ollas en la frente, donde le dejaron cla
vado un puñal. Le fue on inferidas por 
otros tres do sn clase que emprendieron la 
fuga. 

E l herido falleció en la citada casa de so
corro, como á las 10¿ de la noche. Según el 
parte de policía, dicho Individuo era dneño 
da la carbonería situada en la calle del Ras 
tr . ' ^ori» de la c^ft n 186 de ia oalza-
d« vi > iVinuoe. 

conducido á la oeladnrift do! barrlfl de San
ta Clara, un indivíano blanco, por hurto de 
varios efectos de una panadería 

—Por el celador del Templete fué dete
nido un Individuo blanco que estaba circu
lado por el Juzgado do Balen. 

—Por el celador de Santa Teresa faé do 
tenido otro individuo blaneo que Infirió va
rias lesiones leves, á una mujer blanca. 

— E n la casa de socorro de la tercera de
marcación faé curado de varias contusiones 
leves y nna herida grave, un Jóven blanco, 
el que aa las Infirió oon nnoo vidrios al caer
se en la acora de sn casa. 

S E C C I O N D E I N T E R E S P E R S Ü N A I -

MOCHfiS FáMILUS CUBANAS 
qne han usado nuestra manteca en los E S T A D O S - U N I 
DOS, donde es la m á s conocida y apreciada, nos han su
plí nado qae colocásemos nuestra marca en la I S L A D B 
C U B A en puntos donde fuese fáoll au adquis ic ión, pues
to que en toda la I s la no pod r í a hallarse nna manteca 
de puerco qne en pureza y calidad pueda compararse 
oon la nuestra. 

Oon t a l motivo estamos dispuestos á entrar en arre
glos con los Importadores para Introducir en la I s l a y 
poner á la venta en las principales tiendas de v í v e r e s 
nuestra manteca marca 

A Z U C E N 
en la seguridad de qne toda persona que la pruebe una 
sola vez q u e d a r á tan plenamente satisfecha de su exce
lencia, qne pronto ha de adqui r i r esta marca en OUBA 
la misma intachable r epu t ac ión de qne goza en los ES-
T A D O S UNinoS. Si las familias cubanas insisten en 
que ae les dé manteca do la marca A Z U C E N A , pronto 
e c h a r á n de ver su superioridad sobre todas las d e m á s 
marcas que h»n usado hasta ahora. 

P í d a s e manteca maroa A Z U C E N A á cualquier comi
sionista de Nueva Y o r k . 
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0 D M f M " B M A M B I I R Ü 
Nos consta de nna manera cierta qae los vecinos del 

barr io de Han L á z a r o que lo son censatarios de aquella 
y por c i tac ión de la comisión gestora nombrada por los 
mismos, deben reunirse en Junta general el domingo 15 
del corriente, á las once de la m a ñ a n a , en )a casa calle 
de las Animas esquina á O mondo, dondj aa halla la an
t igua N e v o i l » , y como bogun se nos ha informado el a-
sunto es de gran In te rés ; pues se t rata nada ménoo qne 
del arreglo da calles y esto redunda en beneficio gene
ral , y como por otra parte se nos aaegurs qne ei Patrono 
de la citada O b r a - P í a se halla dlsoueato á emprender 
desde luego los trabajos, oreemos de nuestro deber como 
periodistas l lamar la a tenc ión de dichos contarlos y ex
citarles & que asistan oon puntual idad á la r e u n i ó n 
anunciada, puesto que ellos han de ser loa que s ignif i 
quen las calles en las cuales ha de pr incipiar el arreglo, 
evitando de este modo el que se diga mafiana qae hubo 
parcialidad en la designación de aquellas, 6 que si se hizo 

Q. B. 6. B. 
QUINTO ANIVERSARIO. 

E l juóves 19 del corriente se cele
brarán misas de siete á ocho con ras-
ponao al final, en la Iglesia de Nues
tra Señora de Balen, en sufragio por 
el alma de la que en vida fué 

LA SEÑORA 

M A B I A D E B E 6 1 I D E C A S S A S 

Y ORTIZ DE PEREYRA. 

Se suplica á las personas devotas 
se sirvan encomendar á Dios á la 
venerable difunta. 

Habana, 15 de agosto de 1886 

J o s é P e r e y r a y Q ó m e z 
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fué porque no h a b í a asistido á la Junta. 
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S E Ñ O R A S . 
Elegantes y baratos se hacen los vestidos 

en el gran taller de Modista L A P A S H I O -
N A B L E . 

E s una equivocación creer qne cobramos 
el lujo del establecimiento; en esta casa se 
confecciona desde el más rico vestido hasta 
el modesto. 

E n 24 horas hacemos lutos y vestidos para 
viaje. 

También hay un gran surtido de sombre
ros, última moda. 

Se venden además ricos camisones borda
dos á la mano y oon encajes, matinées, 
ropones, velos, azahares y toda clase de ar
tículos para equipos de novias. 

Y para niños, hay constante eurtido de 
vestiditos, faldellines, camlsltas, birretes y 
toda clase de objetos para canastillas. 

Variedad en flores finas. 
Todas las mercancías las recibimos di

rectamente do Europa: y en cuanto á los 
trabajos de esta casa, reúnen el buen corte 
y elegancia que tienen acreditado. 

L A F A S H I O N A B L E . 

92, OBISPO 92. 
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O R O N I O A R E L I G I O S A . 

D I A 15 D B A G O S T O . 
L a A s u n c i ó n de Nuestra Saüora, y santos A l l p i o y 

Arnul fo , obispos —Hora en Santo Domingo. 
Y a en fin llegó, ca r í s imos hermanos mica, dice san 

A g u s t í n , este d ía tan venerable para nosotros; este dia 
que excede todas cuantas festividades colemnizamos en 
honor de loa santos; este dia tan cé leb i j , este c lar í s imo 
día en quo oreémos que la Y í r g o n Mar ía , pasó desde esta 
mundo á la gloria celestial. 

Resuenen en toda la t ierra las alabuaiia, los festivos 
clamores de a leg r í a en el d ía glorioso de sn t r iunfan te 
Asunc ión : porque seria cosa muy indigna que no cele
b rá semos oon extraordinaria devoción, culto y aparato, 
la solemne fiesta de aquella por quien merecimos recibir 
al autor de la vida. 

Este es nno da los m á s cé lebres d ías del año, dice san 
Pedro Damiano, por ser el dia en qne la S a n t í s i m a V í r -
gon, digna por su naolmlento del trono real, fué elevada 
por la San t í s ima Tr in idad hasta el trono dol mismo 
Dios, y colocada t t n alta j u n t o á la admirable T r i n i d a d , 
que se arrebata háola eí los ojos y la admiración de los 
ánge les . E l misterio de este dia es superior á todas 
nuestras expresiones; y san Bernardo no hal la reparo 
en decir que la A s u n c i ó n de M a r í a es tan inefable como 
la generación de Cristo. Todos los tesoros de las mise
ricordias del Señor e s t án en sus manos, dice san Pedro 
Damiano. E n fln, ser devoto tuyo, oh bienaventurada 
V i r g e n Mar í a , es tener armas defensivas, puestas por 
Dios eu las manos de los que quiere salvar. 

D I A 16. 
San Boque y san Jacinto, confesores, y san Dlómedes , 

médico, m á r t i r e s . 

F I E S T A S m , L U N E S Y M A R T E S . 

Mitas 8oltmne*.—Kn Santa Teresa la del Sacramen
to, de 7 á 8; en la Catedral, la de Toroia. á la» 84; y en las 
demás islealas, las de costumbre. 

t 

I G L E S I A P A R R O Í I U I * ! . D B J E S U S D I A R I A 
Y J O S E . - J U B I L E O C I R C U L A R . 

Por d ispos ic ión del I l t m o , Sr. Gobernador de esta 
Dlónesis, se ha dispuesto que el Jubileo Circular qne 
deb ía empozar en esta iglesia el dia 23, sa anticipa á la 
p róx ima semana que empieza oon el l ú n e s 16. 

Todos los diaa, á las 8, s e r á la misa cantada y á las 
doce la ba t i r á rezada con aoompafiamiento de ó r g a n o y 

Habana, Agosto 12 de 1886.—El P á r r o c o y cánticos. 
10178 3-18 

P A R R O I P D E L M f l l E R R Í T B . 

O n l t i m á wtra Sra. de Begofia. 
E l domingo 15 de agosto, á las ocho de la mafiana, se

r á la solemne í lesta á Nt ra . Sra. de Bagofia. ocupando la 
sagrada oá tedra el Bdo. P Ldo D . Fé l ix Y l d a l (Esco
lapio): quedaniavltadostodos los vascongados y devo
tos de la S a n t í s i m a Vi rgen y muy par t i cu la r los que han 
contribuido con sus limosnas para ayuda de la fiesta i n 
dicada 

Habana, 11 do agosto de 1886 —La encargada de los 
cultos, A s u n c i ó n Mendlve Voy ga. 

10160 4-12 

I G L E S I A 
D E 

S A N F E L I P E H E R I . 

No hab iéndose celebrado, s egún costumbre la fiesta 
en honor de la San t í s ima V i r g e n M a r í a bajo la advoca
ción de la Madre del A m o r Hermoso; y hab i éndome sido 
entregada por m i digno antecesor nna p e q u e ñ a cantidad 
donada por algunas personas piadosas y devotas, para 
ayudar á sufragar los gastos de la fiesta que en honor 
de la San t í s ima V i r g e n deseaban se celebrase, he d is 
puesto la Invers ión de dicha cantidad, á f i n de satisfacer 
ios Justos deseos de los donantes, a s í como los de todos 
los Sres. Arohicofrades do la Corte de ¡Haría tantísima, 

Ímrsor su Patrona, en los cultos siguientes: E l dia 14 de 
os corrientes, sábado, á las siete, se r e z a r á el Santo Ro

sarlo, luego se c a n t a i á una hermosa salve y al final se 
c a n t a r á la L á t a n l a Lauretana. 

Domingo 15, á las ocho y media e m p e z a r á la misa que 
se rá todo lo mas solemne posible, con se rmón qne predi
ca r á el Pbro. D . Juan Antonio Escudero. Se suplica la 
asistencia á todos loa fieles y especialmente á los Sres. 
Arohicofrades, esperando que contr ibuyan oon su óbolo 
para el mejor explendor de dicha fiesta á nuestra Exce l 
sa Madre. 

T a m b i é n aprovecho esta oportunidad para poner en 
conocimiento de los Sres. Arohloofraftes de la Corte de 
María Santísima, que habiendo notado que se han o m i 
t ido los asientos en los libros de la Arch ioof r ad ía duran
te tres afios, y no existiendo documentos que indiquen 
el estado de altas y bajas do los Arohicofrades, es pre
ciso hacer nuevos asUntos con datos ciertos, para luego 
f r.rin»r io« o»-oa v expedir nuevas cédu l a s de inso r lp -
oion y de visi ta, pafa y ]a8 m n ^ í s l m a s i n -
dnlgencias y gracias que para dicha A i u u t c o i i n j ^ 
concedidas,- para cuyo efecto, espero t ambién , vengan á 
inscribirse, tanto los que ya pertenecen, como los qne 
deseen de nuevo pertenecer, y las personas qne no p u 
dieran venir personalmente á inscribirse, b a s t a r á r e m i 
tan nna esquelita en la que consignen sus nombres y 
domicilio y la limosna que remiten, en caso que tengan 
devoción de hacerlo, pues no es obligatorio, oon direc
ción al Presidenta de San Felipe.—Evaristo M a r t í n e z , 
Pbro.—Habana 10 de Agosto de 1888.—A. M . D . G. 
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R. I. P. 

E l lúnea 16, & las ocho de la maña

na, se celebrarán honras fúnebres en 

la igksla de Belén por el eterno des-

oaneo del 

S E Ñ O R D O N 

D O M G O R O S E L L ¥ ( A L P I C A , 

qne fiilleoló en Sevilla el dia 7 del ao-

taal, tu madre, hermanes y demás 

familia, snplioan á sos amigos rne-

gnen á Dios por sa alma y se sirvan 

aeletir á tan piadoso acto. 

l o m l a - U 21-14 

E. P. D. 
D. Juan Toraya y Fernández, 

H A F A L L E C I D O : 

Y diapuesto eu entierro para ma
ñana domingo, á las ocho do la ma
ñana, su viada, hijos, h'jo político y 
sobrinos que saeorlben, suplican & sua 
amigos ee eiivau encomendar su al
ma á Dios y cononrrir á la ea*a mor 
tuorla, calle del Prado n. 90, para 
acompañar el cadáver al cementerio 
de Colon, á ouyoiavor vivirán eter
namente agradeoidoí 

Habana, 14 de agosto de 18S6. 

E 1 P E 1 duelo se despide en la Beneficencia. 

J o s é F . Toraya . 
J u a n B . T o r a y a 
Oonealo T o r a y a . 
Pablo y L u í s T o r a y a 
Fel ipe Pelayo. 
Pablo Pereda . 
Es teban Pereda. 

On. 1084 1-Ua 1-151 

t 

23 . I3». X > . 

EL BEÑOB 

D. Segnndo Rigal y Gntiérrez. 
MaSana lúnea 16 de agosto, á lai 

ocho de la misma y en la iglesia de 
Nuestra Señora de ia Merced, se ce 
lebrarán honras fúnebres por el des 
canso de su alma. Sa viuda é hijos 
ruegan & las personas de su amistad 
te «irvan asistir á tan religioso acto 
y encomendarle á Dios; favor que 
agradecerán eternamente. 

Habana, agosto 15 de 1886. 
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C O M U N I O A D O a 

A L P U B L I C O . 

L a mejor contestación que podemos dar 
á la manifestado por el rematador del Ar
bitrio sobre carbón vegeta', es publicar á 
continuaoion el acto notorlal en que conste 
la protesta establecida contra las faltas en 
que ha incurrido dicho rematador al proce 
der á la exacción del arbitrio. 

Dice aeí el documento mencionado: 
"Número desoientos ochenta y sois.—En 

la Habana á diez de agosto de 1886,—Yo, 
D. José Antonio Portocarrero, notario pú
blico del Colegio del territorio de la Au 
dtencia de la Habana, vecino de la misma 
oindad, requerido A nombra de D. Jaan 
Cneto y Llano, pasé y me constituí en la 
oficina 6 puesto del rematador del Arbitrio 
mnnlcipal sobra carbón vegetal qoe se in-
troioce para el consumo de este término 
municipal, eltaada ennoa posesión que hace 
frente á la calle del Aguila y pertenece á la 
casa número cinco de la calle de Tallapie-
dra; donde compareció ante mi D. Joan 
Guato y Llano, vecino y del comercio de 
esta capital, soltero y mayor de edad. Su cé
dula de sexta clase expsdida en 12 de 
agosto del año úitimo por ia Alcaldía de 
Barrio de Jeens María con el n? 49,116. 

E l compareciente asegura tener la c a p í 
cidad legal necesaria para esto acto, sin 
que me conste nada en contrario; y dice: 

Que el rematador del arbitrio municipal 
Impuesto al carbón vegetal que se Introduce 
para el consumo de este término monicipsl, 
está obligado, a^gnn consta del pliego do 
condiciones con qne verificó el remate de 
ese arbitrio, a recibir el importe del mismo 
en la especie de onponea de bonos del 
Exemc. Ayuntamiento, en coya especie 
debe pagar también ti precio dt-1 remate. 

Qae no obstante para eludir asa obliga
ción eo niega á percibir el precio del arbi 
trio por determinado r.úmero alzado de 
kilos de carbón y exige que ee lo abone por 
oarretonte, lo que hace imposible el abono 
en cupODes porque el importe del arbitrio 
de nn o&netou no llega al valor (te ningún 
oupvn, puerto que de estos sólo exltten de 
cuatro, veinte y cuarenta peses Que el 
compareciente entiende hoy en 1» descarga 
del carbón vegetal que existe á bordo 
de 1» goleta "Meroedita", atracada al mue
lle de Tallapiedra, cuya descarga 6 intio-
duooion del oarbou está pai alisada por la 
mencionada exigencia del rematador, y 
c nv' iénd^e h*oer constar el hecho de 
esa exlgeacia, me requiero parí qao por la 
presente acta notarial lo verifique, consig-
uaado on ella el requerimiento que hará 
á dicho rematador ó á su representan
te p a r a qne le admita el pago, en dichos 
cupones, de veinte mu ktiv» a* « « v b » » . 
del qne exlate en la goleta "Meroedita", 
sin perjuicio de pegar ei arbitrio que co-
rreponda á los kilos do más que existan 
en el mifmo boque, ai introducirlo, si re
sultare qae faeron más los existentes; y 
para que consigne también el resultado de 
OÍO requerimiento. 

E n consecuencia D. Juan Cueto, á mi 
presencia y ia de los testigos D. José Díaz 
y Snaiez y D. Sebastian Capella y Ncgaer, 
en ausencia del rematador, rsqnlrió al que 
dijo ser su apoderado y llamarse D. Serafín 
León al objeto expresado, mostrándole el 
capón n 10 del Bono n? 557 del Exorno. 
Apuntamiento, valor de cuarenta pesos, 
vencido en 1? de noviembre del año próxi 
mo pasado y dos ejemplares de la triplicada 
factura del mismo cupón, si bien en esta 
aparece el vencimiento el 1? de noviembre 
del corriente año. Enterado D. Serafín 
León, & preeenoia del Alcalde del Barrio de 
Jesús María, D Manuel Notario, á quien 
hizo llamar al efecto, dijo: 

Qae con arreglo al artículo segando del 
mencionado pliego de condicionea el arbi 
trio de referencia se devenga á la entrada 
en esta ciudad del carbón qae ee introduce, 
una vez pesado da acuerdo con el dueño de 
la mercancía, á rozan de veinte centavos 
de peso por cada cien kliógramoa y como 
quiera que D. Jaan Cueto y Llano, la can
tidad de carbón que preaenta para la en 
trada en esta ciudad, en esta ofloins, no 
llega más que á oaatroclentoa kilos, con 
arreglo á lo dispuesto por ol Excmo. Ayun
tamiento, no aleona ai cupón presentado, 
do ocsroüta psses oa oro, por el menclo 
nado eeñor, en oompiimiento de lo dispnesto 
exige ol p.>go en oro el representante del 
rematador, haeiendo presente al mismo 
Caeto que fenía derecho á presentar en 
esta oflokia cantidad de carbón suficiente 
q ' C J " * caalqijitr» de las clases de 

cuenta corriente á cada causante del arbi
trio, para lo cual no está facultado en el 
pliego de condiciones por el Excmo. Ayun-
tamk-Dto, ni conviene á sus intereses, y en 
tisnda D Serafin León, representante del 
ramatador, que el separarse una letra de lo 
dispuesto en el pliego de condiciones en 
favor ó en perjuicio del causante del arbi 
trio, constituye una exacción ilegal. 

E Q este estado D. Jaan Cueto me re 
quiere para que también haga constar, como 
lo verifloo, que el fielato, ó sea el lugar eu 
que se peea el carbón para deducir el 
arbitrio y la oficina del rematador, están 
situadas en la última cuadra da la calle del 
Aguila, casi esquina á la de Tallapiedra ó 
sea á una distancia del muelle, en qne se 
descarga el carbón, que mide de ochenta á 
cien metros aproximadamente; expresando 
que según el pliego de,'condiciones preci 
tado, el fielato ó los fielatos deben situarse 
á la salida é Inmediato al muelle de des
carga Qae esa distancia dificulta que se 
puedan introducir simultáneamente más de 
cuatro 6 cinco carretones, cuyo importo del 
arbitrio no llega si de ningún onpon, lo 
que no sucedería si el fielato estuviera 
situado Inmediato al moelle, porque allí 
podría pesaree todo el número de carrete 
nes de carbón que 89 quiera, los que á 
medida que se fueran pesando, podrían 
emprender viaje háola la ciudad, bien por 
la misma calla del Agalla ó bien por 1» del 
muelle á bascar otra calle trasversal Que 
en conseonenoi», acreditado como el 
hecho qne se proponía, p r o i o a t a en la más 
solerano forma y ouamas veces el derecho 
se lo permita, contra dicho rematador y 
n n n t r f t a alen más h»ya lugar, los dsfios, 
perjaío1» s, tcenoecaboíi, coitos y costas que 
al compareciente y á loa demás Individuos 
del Gremio se owIo"."n, por la exigencia 
dol mlsuo reniit^ior y po el lugar en que 
tiene fijudos 1:>6 fielatos, consignando que 
entre dichop perjuicU s se cnentsn ios esta 
días do la goleta "Meroedita", jornales y 
acarreos y faita da cumplimiento á los oon-
sumldore?; de onya protesta quedó notifi
cado dlcbo rematador por medio do su 
apoderado D Ssrífio Lson. Eate á su vez 
y á nombre del reoiatartor, protesta centra 
la protesta qae queda formulada por ha 
oerse á nombre del Gremio, por quién no 
lien;) &u representación, máxime cuando la 
mayoría de losiodivíduos que lo componen 
como son D. Jusé Solioao, D. Antonio L a 
melae, D. Miguel Romay, D Pedro Paz y 
D. Gabriel Coba, se hallan presentes y no 
han tomado parte activa en esta acta, si 
bien yo el Notario hago constar que tedoe 
los mencionados asienten á lo expresado 
por Cueto, lo ratiftaan y firman loa que 
ssbeo. Con io que termina esta acta que 
leída y conformes A man todos con los 
menoíonadoa testigos D José Díaz y Suft-

A C O N S E C U E N C I A 

d e p r ó x i m a s é i m p o r t a n t í s i m a s r e f o r m a s , e l g r a n d i o s o e s t a b l e c i m i e n t o 

d e j o y e r í a , m u e b l e s y p i a n o s , t i t u l a d o 

L A A M E R I C A , O R J B O R B O L L A Y C A 

5 4 y 5 6 , C o m p o s t e l a , 5 4 y 5 6 , e n t r e O b r a p í a y 

r e a l i z a t o d a s l a s a c t u a l e s e x i s t e n c i a s á p r e c i o s f a b u l o s a m e n t e b a r a t o s , 

ü e c o m p r a o r o , p l a t a y p i e d r a s p r e c i o s a s . 

S e a l q u i l a n p i a n o s . T e l e f o n o n . 2 9 8 . 
O » 1032 * * 

A p a r t a d o n . 4 5 7 . 
* 14 l A g 

P E L E T E R U L 

P O R T A L E S 

z z 

D E 

R I Ñ A 

F O B H i D O 

Noguer, vecino de 
sin excepción para 

rez, vecino de ia calla del Agalla n? 82, y 
D. Sobxatlan Capeil» 
la misma cilio n? 298, 
serlo, Sf-gun expresión 

No oouooiendo yi» el Notarlo, á D. Juan 
Cneto, i . e tiflean su persona como testi 
Ros de couoolmlentíí. D Manuel Notarlo y 
Viejo y D JOÍÓ Riera y Riera, á quienes 
conozco. D'3 todo lo que doy fé: Juan Cueto 
9 L'aoo—Ricardo González—P. P —Sera 
fia León José Solioso.—Manuel Notario.— 
Antonio Linu-ins— M'guel Romay— JOEÓ 
Riera —Barcsló y Cobas—Sebastian Cape-
lía—Joeé Díaz—Signado—Jeté A. Porto 
carrero "—Es copia 

Como claramente ee desprenda de lo 
anteriormenta copiado, el rematador falta 
á lo establecido en ol pliego de oondicionec: 

1? Porqa» »! Inetalsr eu f fiolna lójos del 
mne'la, impifie que pueda hacerse el des-
pscho slmultáceo do todas las existencias 
que so manifiáetan para la liquidación y 
pago del arbitrio. 

2? Porque es absolutamente Imposible, 
en vistió do lo manifestado, que se efectúe 
la descarga en forma distinta de la que 
se realiza, y que es la misma que hace 
tiempo viene llevándose á cabo, y por lo 
tamo el rematador debe hacer la liquida
ción y cobro de lo que se manifieste, máxi
me cuando tiene la convicción íntima de 
que no puede existir engaño por parte de 
los importadores, y cuando mayormente no 
pu*da darss el csso de que ningún comer
ciante manifieste más mercancía de tas que 
en realidad vaya á descargar. 

E l público juagará en vista de estos he
chos y la autoridad debe adoptar una me 
dlda que panga término al c^fiieto y haga 
que la ley no eaté sujeta á interpretaciones 
InveroBÍmiles, con perjuicio de legítlmoay 
respetables intereses. 

Varios aimzcenistas de carbón vegetal. 
Gn. 1086 1 15 

F U M E N S E 

l o s c i g a r r o s d e 

i E c o n o m í a . 
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C O R S E S 

m i C Ü B A M . 

CIITDRI HáBiNEEU. 
Higiénico abdominal y 

S U D VENTRAL. 
por Mme. B O U I L L O N 

93 , O'RBILLT 93 

I H P O I M T E . 
Tenemos el honor de part icipar í. las s e ñ o r a s y seBo-

r i tas qne hemos recibido por el ú l t i m o correo francés 
v á r i a s cl»8es de géne ros blancos y de colores, con loa 
onalos hacemos nuestros inmejorables corsés desde 
T R E S D O B L O N E S hasta Ü N A O N Z A O R O garan
t i z a d o sn dnracion de D O S Y M E D I O A T R E S 
A Ñ O S , Adv i r t i endo qne no entregamos nlngan coreó 
qne no es t é a r t í s t i c a m e n t e entallado y ajastado a l 
cuerpo. 

N O T A . P á r a l o s trajes, vestidos y sombreros rec i 
bimos semanalmenoe las ú l t i m a s modas y novedades de 
P a r í s . 

Aprovechamos oata oircnustanola para part icipar á 
las s e ñ o r a s qne acabamos de recibir los A H U E C A D O 
R E S de resorte adoptados para las ú l t i m a s modas. 

9338 4-25jl 

V I S O 

E L M O N O P O L I O . 

C Ü B A l , 

Monte n. 339. entre Figuras y Gármen. 
E l d u e ñ o tan conocido en esta capital del popular y 

acreditado establecimiento tan necesario en esta popu
losa ciudad, viene á llenar u n vacio en esta capital, por 
lo qne inv i t a al públ ico á que pase & hacer nna vis i ta y 
q u e d a r á n complacidos del buen trato qne lo tiene acre
ditado, y por la constante proieooion ^ne le viene dis
pensando el mismo. E n el mismo e n c o n t r a r á n do todo lo 
que necesiten al alcance de todas las fortunas á precios 
de la sltuaoion. Eu la misma sa sigue comprando de 
todos los objetos que tengan algnn valor por Infimo que 
sea y o:>n especialidad en herrauiientas de carpintero. Y 
nos encargamos de restaurar toda clase de objetos por 
nna p e q u e ñ a r e t r i buc ión . Con que no olvidar que E L . 
R A S T R O C U B A N O es el ún ico en la Habana en que 
pueden con DOCO dinero surt irse de todo lo que necesi
ten. E L R A S T R O C U B A N O , el ún ico que no teme & 
la competencia. 10149 15-]2ag 

ÁfiOOIáOION D E D B P E S D I S H T E S 
DEL 

Comeroio de la Habana. 
DBonnxABÍi. 

Para cumplir e l a r t í on lo 24 del Regiani«».»n General de 
esta Aaoniscion, el domingo 15 del mes actuai, A I - , H 
de la noche, t e n d r á lugar en los salones de este Centro 
la Junta General extraordinaria preparatoria de Elec
ciones. 

Lo que de ó rden del Sr. Presidente hago públ ico para 
conocimiento de los Sres. Asociados, quienes para con
cur r i r á dicho acto h a b r á n de estar provistos del recibo 
de la ouota del mes de la fecha. 

Habana 7 de agosto de 1886.—El secretario, 2ir. Panla
gua. C 1057 7-8 

esrU .«SfOííiKj a] reroaíador 
ra ;»< iioja 

r un» 

D B . T á B O i D E L á , 
CIRUJANO D E N T I S T A . 

Dientes postizos de todos los sístemaa. 
Operaelonea esmeradas. 

Todos toa trabajos garantizados.. 
SUS P R E C I O S tan reducidos, oomo lo 

exige* la mala situación, y favorables á todas 
las olaasa 
O'Reilly 79, entre 

10284 
Villegas. 

4-15 

C n 1019 

Q Hemof recibido una UUÍTVa lemi-üK de cal-
» © zado ne Bnevera f á b r i c a , torio de última no-
g P vetiad 
B P a r a caballeros y n i ñ o s tenemos botines y 

^ ® borceguíes Rmarliloo y negros, verdaderos 
MAZZANTINI3 pnntaesireeha, planta anob» 

® ^ y t&con bajo con pnnterao, cosa de gQs;o. 
g 0 Para s e ñ o r a s y n i ñ a s variado sur nido de 
2. as «ap&tos de nnestra/áftHca, várlaa formas con 
85 g tason bajo, y las inimitables C R I S T I N A S , 

caca de mucho gu»to 
O H 
S g NOTA.—Todo el calzado de nuestra F A B R I C A , ademas 
Q< del cufio que lleva en la suela, igual al que encabeza este 
i—« ^ anuncio, lleva un l ó t u ' o en el t irante que dice; F A B R I C A 
? £ D E L A P E L E T E R I A " L A M A R I N A * P O R T A L E S 

v< D B L U Z , H A B A N A . 

Y ^ 
l A 

E X C E L S I O R 

Í H A R Z E H S A Ü E R B R Ü N N E N 

B E B I D A D E M E S A S I N I G U A L . 

L A M E J O » A G U A P A R A L A S C O M I D A S . 

L a q u e t i e n e a g r a d a b l e s a b o r . L a m á s h i g i é n i c a , 
K l agua E X C B L S I O R est4 r woaoclda oomo el mejor regullzador de las digesfione» lentas y penosas 
Sirve de magnifico refresco tomándola oon azúca r 6 con onal^uior sirope de frutan sobre todo si se toma fría. 
E l agua E X C C L H I O R es de soperlor calMdd, y pocas don de can excelente purez» . 
V N l ' A P K E M I A Ü A de todas las a^uas concurrentes á la Exposic ión de Amberes de '885. 
L O S M B D I O O S M A S E R U N B N T B S L A R E C O í U I E H D A M C O M O B E B I D A V E R D A D E R A M E N T E 

D I E T E T I C A . P I D « 8 E E N C A F É ! * Y R E S T A U R A N T S , 
nn V K t f v a í P O R M A Y O R > 18, Amargura 18. 

14 * I S K A A ^ C E N T R A L 3Bot ica de San Miguel , Indus t r i a esquina á San Migue l . 

V E N T A S A L D E T A L L 
( Farmacia La R e u n i ó n — T e n i e n t e Key 41. 

San J o s é — A g u l a r 106. 
del D r Jobason—Obispo 53. 102152 6-15 

D R . R E Y E S , 

HMCO-CIRUJINO. 
Consultas g r á t l s de 8} á 10 de la mafiana y de 2} á 4 de 

la tarde, calle de Tejadillo accesoria A , a l fondo de la 
botica del S A N T O A N G E L , Aguacate n . 7 esquina & 
T í j a d ü l o . 10U7 6-12 

P A R T E R A F A i L T A T i e 

JOSEFINA 1 1 . DE ROCA. 
S u domic i l io E g i d o 1, 

altos del baratillo Puerta de Tierra, 
Cn 106) 26 lOag 

José Eugenio Bernal, 
A B O G A D O . 

H a trasladado su domic lo y estudio á la calle de San 
Migue l n . 89. 10081 8.10 

DR. JOAQUIN L 
M É D I C O - C I R U J A N O . 

Consultas de 11612. 
9401 

Consulado n . 26 
16-27J1 

José Turbiano y Sotolongo 
abogado: consultas de once A cuatro O ' E d l y 61 entre 
Aguacate y Vi llegas, l ib re r í a L a Universidad 

9979 8-8 

C 1 R M D i a 

COMADRONA PAOULTATIVA. 
Ksoibe á las sefioras que padecen afecciones, propias 

4 la profesión, de 2 á 4. 
9750 T R O G A D E R O 1 0 3 . 15-4az 

Nuevo aparato para reconocimientos oon luz e lé t r ioa . 
I . A t t l P A R I I / L A i r . Horas de consultas, de 11 á 1. 
.Especialidad: Ma t r i z , v í a s urinarias, Lar inge y sifilí

ticas. C1024 1-ag 

J U A N H . E S P I D A MONTANOS, 
®iL. ¡3K M E D I C I N A Y C I H O J I Ü . 

Consultas de 2 á 4 de la tarde. 
Tejadillo. C1025 

Habana 49, esquina 6 
1-Ag 

D B . m m 
MÉDICO-CIBUJANO. 

Especialista en sífilis y enfermedades de mujeres. 
H a trasladado sn domicilio A la casa n ú m e r o 26 de la 

calle do Neptuno. 
Consultas de 12 á 2. 

ara señoras los j u é v e s de doce á tres. 
16 l ag 

Dr. F . Gabrera y Saavedra, 
ha trasladado su domicilio A la calle de Cuba n ú m . 104, 
entre Mura l la y Sol.—Consultas de 11 i 1. 

O 93S 2«-17 Jl 

P R O C U R A D O R . 
Despacho: Domicilio: 

de 2 á 4, Colegio de Escribanos. | calle A n . 2, Vedado-
8975 26-16jl 

D E I 5 R A B T Ü S WILSON. 
D E N T I S T A . 

Honora-Prado 115 entre Teniente Bey y Dragones, 
r íos graduados i la época y á la» fortunas de los olien
tes. 

NOTA.—Para satltfaoer de una veis frecuentes pre
guntas, era antea estobleoido en ia calle de la Habana 
n. 110 desde 1866 á 1877 y para sefiaa m&a completas, es 
el único dentista de este apellido que ha habido en la 
Habana. 

C*TRA.—No es necesario abandonar la dentadura 4 la 
pérdida por falta de recursos para orificar las picaduras. 
B i Empaste Salvador es un buen sust i tu to para o r i f l -
oaolones en tales casos y se aplica 6 precios ínfimos en 
bUletcui. On 1021 2e-4Acr 

José Pío Ctovin y Pedro Estéban, 
A B O G A D O S : 

Compostela 68 
0626 

de 12 á 8. 
26-1 A 

J o s é B r n z o n y P a b l o 
A B O G A D O S . 

Cuba 52. 
9523 

D e s r e m i n e 

De 12 á 4. 
16-30jl 

DR DOHINGO FERMDM CUBAS 
se ausenta temporalmente de esta capital para los Esta
dos -Un íaos y deja encargado de su clientela y consulta 
al D r . D . A n d r é s Yaldespino, que c o n t i n u a r á dando é s 
tas de 11 á 1 y recibiendo aviso en Belna 60. 

94?8 la-27 29d-28Jl 

E n s e ñ a n z a s . 

S i s t e m a , R a c i o n a l 
para aprender los Idiomas Escr ib i r & M r . A l f red Bols 
eé, autor de dicho sistema: colegio L a Gran AntiUa, 
AKnl8r 71 10267 4-15 

6 PESOS B B A L M E S P O R L E C C I O N D E 
solfeo y piano, tres diaa a la semana, y 6 domicil io 

$15 B . B . al mes, por el profesor D . E . Bodrigucz que 
v ive Prado 2; pueden dejar el aviso en el a lmacén de 
pianos ds D. T . J . C u r t í s , Amis tad n. 90. 

10222 4-13 

ENSEÑANZA INTERESANTE. 
Las sefioras y sefioritas que lo soliciten r e c i b i r á n 

clases de ins t rucc ión , dibujo, pintura , corte y confoo^ion 
de prendas de vestir y labores. Estas, con especialidad 
en bordados, flores y frutas imitadas á las natural) s, 
oapriohosos adornos propios para regalos y una var ie 
dad de Ücdas mariposas, canarios y otros pá ja ros con 
toda peifeoolon, por la profesora de la Normal de B i r -
celona v una de las directoras que fué del colegio ' ' I sa
bel la Oaté l ioa" de esta oindad, D? Vicenta Sui l s de 
Bivas . 

Precios convencionales. T>„„.4.„ n ^ „ „ o . „ ,0 
Clase» & domioiHo v — Puerta Cemada n . 18, 

entre E^vlHagigedo y Agui l a . 
10085 4-11 

l a f a e l a S e r r a n o , 

V I U D A D E P E Q U E Ñ O . 

PROFESORá DB P U N O 
Ha trasladado sn domicilio á 

O B R A P I A 3 1 . 

On. M6 8-94 

ACADEMIA PRACTICA 
de Contabilidad é Idiomas, dir igida por Felipe Gálvez 
y Fernando Urzais.—Consulado n ú m e r o 103, entre Nep-
tuno y Vir tudes 

Horas por la coche: De 7 á 9 Contabilidad.—Da 9 á 
10 I n g l é s ó F r a n c é s 

Precio mensual adelantado: Por cada una de las 
asignaturas, $S 30 oro.—Se dan clases & domicilio & pre
cios convencionales. 10193 26-13ag 

Glasés de instrnooion primaria. 
Se dan á domicilio, garantizando u n r á o i d o adelanto. 

In fo rmarán , a lmacén de papel L a Cruz Verde, Merca
deres n ú m e r o 29, y F a c t o r í a n ú m e r o 62. 

10147 4-12 

F H E R R E R A . P R O F E S O R D E I N G L E S : E N -
• sefia dicho Idioma sin emplear otro en toda la en-

sefianza, de modo que el d i sc ípu lo llega á posée r el id io 
ma en el más breve tiempo posible. Indus t r i a 67. 

9710 16-3AS! 

m m m D E n m u , m m , 
el bord&do y todos los ramos que cons-
tltayen una esmeradla tídu' acilon, ae ofrece 
á las familias de la Habana para primera 
y seguudft enseñaiua á domicilio, ó para 
permanecer en la familia 

Refororclas: L a Madre Superiora del con
vento Coraton de Jesas. Buenos Aires. 

9880 10-6 

T. OHEISTÍE, 
P R O F E S O R OE I N C H . É S —Se ofrece al públ ico y 
colegios para la enseñanza de este idioma io mismo que 
del f rancés . Prado 113, a lmacén de barros, de 11 á 4. 

979» 26 6ag 

l i b r o s é I m p r e s o s . 

C L A S 8 I Q Ü E S F R A N f i O I S 
Oeuvres cheiries de Malherbe, 2 ts t3 btes. Xssais 

de Minhel de Montaigne oto., 5 ts. $10 btes. O a v r e s 
oompíétes de J J . Bousseaa, 25 ts. $25 btes. Ouvres 
oomp 'é tes de Lafontaine, 0 ta $12 htes. Ouvre complé tes 
do Eosauet, 8 ts.$l-50 btes. Obitpo 64, l ib re r í» . 

10269 4 15 

de los Estados-Unidos de A m é r i c a por Spenosr, S tomos 
en castellano $17, cn i n g ' é s $7. F iguras y Figurones. 
biografí<s, 2 tomos $15 Viaje al rededor del mundo, 2 
tomos $7. Lo* cé iigos espafioles concordados y anotados 
12 tomos $50. His to r i a general de Espafia por Hartona, 
oon tablas cronológicas , notas y observaciones criticas, 
9 tomos fóllo. buen papel é imoresion $26. Diccionario 
de la Ungua castellana con et de los s i n ó n i m o s y r ima, 
1 tomo fólio $7 Cantos del Slhoney, de amore* y popu
lares, 3 tomos L i b r e r í a L a Univers idad, O'Reii ly 61, 
cerca de Aguacate. 10186 4-13 

Y PERSONIS BELI6I0SA8. 
Una imágen de la P u r í s i m a Concepción , de 

bulto, corno de vara y media de alto, muy bien 
pintada, propia para u n altar ú oratorio, $102 
oro Srt vende en la calle do Obispo n . 101, entre 
Atmaoate y Villegas, Habana. 

E n esto misma casa hay estampas religiosas. 
Sacras, Viacrucis, etc. 

O b i s p o 1 0 1 
Cn 1018 12-6 

ESESEHSESH5?5BH52SZ5í5HSHSlEnSE5ESHSHSESHSESE5 

A C E I T E P A R A ALUMBRADO 

M A N T E , 
DE LA FlBBICA 

LONftMAN & MARTINEZ, 
New York. 

Libre de Explosión, humo y mal olor. 
170 aRá.DOS D E F A R E N H E I T . 

Este aceite es tá fabricado por nna red est i lación espe
cial, exclusivamente para el uso domést ico y muy par
ticularmente donde hay niños . Es cristalino como el 
agua destiUda. Sn luz es olara, br i l lante y sin olor. 

E s tan completamente seguro 
que si la l ámpara se qulebva por casualidad, la llama 
q u e d a r á extingaida en el acto. E s t á envasado en la 
misma form» que e) kerosene corriente, teniendo las la
tas un sifon .de Patento que permita llenar las l á m p a r a s 
con la misma lata sin derrames de ninguna especie. 
Las miamas l á m p a r a s en m o en la actnalldad sirven pa
ra la L u z Diamante, l impiándolas y poniendo mechas 
nuevas que no e s t én saturadas oon otra clase de ke roseúe . 

T a m b i é n envasamos la Luz Diamanto en latas de 1 y 
2 gaU nes expresamente para el uso de familias. 

D B V E N T A 

E . A O U I L E I t a Y C x 
I P Á R T A D 

I I A P I A 
O fi68 

2 6 . 
50-24jl 

C T , 

Da<6 r 
tr > f -
de oa ; 
n ños 

t í f J M E S O M ^ T C 
esquina á ffen Rafael. 

<-ueD'B t idmvi^ 00̂ ' el cumbre de 
es'^viedmiviit.) of^cecoo» á "-aea 

r< r-cecíí:r«n im V")irdÍ8lttio surtido 
é ú o par.- » ñ- irt-, eábafierpi^ nlñaay 

inacha jv'- e lad, y á precios BU 
mameoíe b&tatoft* 

JEi 8r Cbufura, que aotaalmence 6 « halla 
eá Europa vieltondo loe centros fabriles 
de oaistado, no* remite por codea los vapo 
res lo de más novedad que I» moda Inventa 
en eaws srre 

InvUamoa al público & que nos honre oon 
eu vhita ántes de hacer eue compras en 
otro establecimiento, en la seguridad deque 
eo las clases de calzado que elija y en sus 
precioe hallará muy coneiderabies econo
miza 

Nosotros gsrpntlfamoa el resultado del 
calzado E S P E C I A L quo trabajamos en 
nuestra fibrlca de Cindadela; como de du
ración v olegfcncla igoal al major y más du
radero del hecho en el paíe* 

P A P E L DE P U L P A Di T A B A C O . 
E l mejor pspsl que ee conoce para hacer 

cigarro.'» y e' más ealodable, eegun leoomen-
dUconoi fficub&tlvfca 

Para eomcer tuíi mérito» baste decir que 
en sa prep&raoloii no entra por nada el s ú 
d o tropo, es solamente una amalgama de 
vegotal fibroso y t&baoo diluido. 

Están haciendo neo de él las mejores fá 
bribas d» esta capital 

TToico ¿epóaUt: G A U A N O 87 esquina á 
S a i - S a n R.fa^l 10059 3 10* 3 l i d 

DB 

I M O N á D I - E 

ns- >.ncetn<,nf« y er? g r a n eso».la ; ñ a l ftVftlfrtí ¡ j & t » ei ÍHUIU, «mu» 

iw* i t ^ M N Q.au&iU Ají»» AJU CONRADO, iw 505(f*# P »S H*¡9 

Y C ^ 1 M P 

r t « d * s do * 
30 hor-sa 

l o r i» fAbr i in 5< rra y Fraa-

M E D I C I N A 
Sappeyt A n a t o m í a descriptiva 4 ts P a t o l o g í a m ó d l o o -

quirurglca, por Nelaton, 0 ts. $22. CUnioa qu i rú rg i ca , 
por Q-nasolin, 2 ts. $6. Pa to log ía y ot lnica-qnirdrglca, 
por Fort , 8 ts 98. T e r a p é u t i c a , por Frouseaux y P l -
doax, 4 ts. $6 I d . por Rabotean. I d ñor A . Rodrignee, 
1 tomo $3. L i b r e r í a La Universidad O'Reilly 81, cerca do 
Aguacate. 10184 4-18 

O B I S P O 3 2 . 
Por la v í a de Tampa hemos recibido ooleoclonea de JSl 

Progreio, E l Liberal y E l Imptu oial, oon Ies disonrsos 
de Fjgnerua, Portnondo, R.d i lgaea 8 Pedro, V i l l a -
nueva Vérge r , Grtia y ministro do Ultramar, p ronun
ciados en la disensión de los Presupuestos de esta Is la . 

Cn. 1075 4 12 

A 

F I G U E R O A , 

V E E G E Z , 

q u e d e l a m e j o r 

h o l a n d a q u e s e 

c o n o c e , h a g a n 

u n flus 

P O R $ 1 8 B . B . 

N I 

M 0 N T 0 R 0 , 

N I 

V i l l a n u e v a , 

p u e d e n 

d r i l j 

p i j a p a 

h a c e r u n flus 

m e j o r d r i l j i -

$ t i l B i t i 

A r t e s * f O f i c i o s . 

m B O A D E L L A . 
eran fábrica de sombreros 

e n g o n m L 

q u e 

$ 3 5 

a u n flus d e 

j o r m u s e l i n a 

m e 

q u e l o s 

• i ü T O M M I S T i l 

v e n d a n u n e l e g a n t e c h a 

l e c o d e p i q u é 

P O B $ 3 m 
¡ P U E B I O , 

a p r e n d e s o l o ! 

j . m u s 

p u e d e s a l v a r t e . 

E l q u e p o r s ó l o 

$ 1 0 B . B 

t e d a u n flus, e s e , e s e 

e s e l q u e d e f i e n d e t u 

b o l s i l l o . 

h a y e c o n o m i s t a 
c o m o 

V A L L E S 

S a n R a f a e l 1 4 | 

a c e r a d e l o s c a r r i t o s 
10071 4 11 

Oran surt ido de bombas de felpa. 
Oran surt ido de bombas de castor. 
Oran sur t ido de boiubaa de olak. 
Oran j u r t i d o de bt mbinea de varias clases, oolores v 

formas. 
Oran surt ido de sombreros de castor. 
Oran sur t ido de sombreros de p^fuia. 
Oran surt ido de soinbn v ; do Jipijapa: 
Oran surt ido de s o m b r e n » de sefioraa. 

O R A N R E B A J A D B P R E C I O 9 . 
adíe ha de eaiic sin ooiuprar u n buen sombrero por 

poco din» roí lo que se quJore ea realizar la mucha en
tonóla qne hay. 

Vendo barato y a l contado. 
81 fio pierdo lo m í o . 
Bt doy, á m i ru ina voy. 
Bi doy algnna lianna, he do pagar BÍQ esperan!». 
Bi presto, ai cobrar me hacen gesto. 
V para qnitarme de eeto, 
N i doy, n i fio, n i presto. 

Callo de la 
O 1078 

Amistad udm. 49; 
8-13 

2 5 CENTAVOS E l i FRASCO 
CURftN L A ir 

J A Q U E C A 

D I S P E P S I A Y t 
- R R E C L O S 

D E L A B I L I S 
r' t M M M pequefias, las que mas pronto a l iv ian, 
«ic ioran i* d ircst ion, aumentan el apetito, oa l i -
muían e l hilado, regularizan la a c c i ó n de l vientro 
V alivian e l tnalestar que proviene de Io3 e x c e s o » 
de lamosa. L o s quo es tán caneados t ío tomar 
las antiguas pildoras volu un nosau quo dan có l ico 
debeu probar estas pildontas. Soa puramente 
CelctalcB. D e venta en todas las Boticas. r J 
« THE BLOOIW REMEDY Co., Nuova Yo*.' 

D e p o s i t o e u l a H a b a n a . 
B o t i c a ; L a R e u n i ó n d o J o s o S a r r a . 

Ou i. *-8 

NUNCIOS L)K U>8 EáTADOS-UNIDOS 

S O R T E O E X T R A O R D I N A R I O . 

H t Y O U , $150,000. 
uertifl'-m i lotabujo flrmmntu^qu* b»fo nuettrm $»-

jerw*».-1 , dirección te haoen toda fot preparativot var» 
ot 8oru.,; .nenntalet v trimettraltt de ImLoUri» del Hi

tado de Louiíiana; que #n per ton* prtttneHHtot ta otle-
braofcm de diodos «ort 'd» v que todo* e/sotttan «on tan-
rade», equidad y buen» fe y »utorit»n*otA ta Empretmaut 
key» uto de este otrtíjíaado «on nuettrat firmtu tn f**' 
• (mi l* , tn todo» xm ttnunoiot. 

[ l o n l M i f o i 
Lct que tuterxben. Hw ,/u»rct U Hueva Orletns, pao*-

rémot en ruettro desvaottv ¿ot billetet premiado» de tm 2>o-
terta det Mstado.de Louiílana que no» ttan presentado», 

J . H . O G I i B B B T , P R i : ^ . L . O Ü I B I A R A N A V . 
B A N K . 

J . W . K I l . B R K T H P t t l l l í I S V A T K N A T . B A M H 
A. B A L D W I N , F R E S . fcEW.ORLBANS MAV. 

B A K B U 

ATRAOTIVO SIN PRBGBDBNTB, 
I I D1STIBW DB HAS DB HEDIO IILIM, 

Lotería del Matado de LonMaua. 
Incorporada on 18S8, por S6 ahos, por la Xieglalatnn 

ara los objetos de E d u c a c i ó n y Oaridad—oon u n capital 
e $1.000, OÓO, al que desdo emtónoes 8« le ha agregado 

ana reserva de m i s de ÍMO.OOO. 
Por un inmenso voto popular, IU í i a n q u l o l a Corma hoy 

parte de la presunto Oonstltnoloa del « t a d o , adoptada 
en diciembre 9 de 1870 

LOS BOBTBOB TIENEN I.UOAU TODOS LOS MK3K8 
Nuno» t» posponen, y lo» premio» jama» te roduotn. 

L a siguiente ee ia diatr ibuciom 
Sorteo Mensual n? 180 

O BKA KL 

Gran Sorteo extraordinario trimestral 
t e n d r á luga.; en la Academia de M ú s i c a de Nueva 

Orleans, e l m á r t o s 14 de setiembre de 1880. 
B^Jo la dlrec IOU y s u p e r v i s i ó n del 

€fral. Gt. T. Beaiirogard, do Louislana y el 
(Jral. Jaba! A. Jáarlj, de Virginia. 

Premie» Mayor, $150,000. 
| y Nota.—Los billetes enteros valen $10.—Medios (5. 

Qninto $2 Dóolmos $1. 
IDIOTA o* LOS runmosi 

l G R A N P R E M I O M A T O S D E 
$160.000 son 9160.OCO 

1 P K B M 1 0 M A Y O U D B . 
1 P R E M I O M A Y O R D E 
8 P R E M I O S G R A N D E D E 
4 P F j m i O H G K A N i J £ S i)X 

2!) P R E M I O S : \ ) B ^ 

50 000 
20 000 
10.000 
6.000 
1.000 

60 ,. 600 
100 M M . . . M M » . 800 
300 . • M . ^ M . . . 200 
600 M M M 100 

1.000 M ^ r . 60 
« M A O I O N K » . 

100 A»! (ilUMUuiM 0II A «... . 200 
100 ¿ M * . 100 
100 75 

60.000 
20.000 
10.000 
20.000 
3'). 000 

30.01.0 
40.000 
60.000 
60.000 

20.000 
10.000 
7-600 

2.'.'/!» .A,* M $522.600 
i*m uivildos do acMie^ades deben o n r U n * Mlaxaente á 

la ofiofua la íí tuproaa eu Nueva Orlean». 
P>v. . nee, se dU*tKÍr&n las cartas dando l i s 

soñas o cridad 1/08 G I R O M P O W T A -
ítUH, Giros de E: preao 6 la» letras de cambio se envia
ron en B<>bre« oroinartoa. U H samas en efeotivo pueden 
enviarse por e! Bxprouo, deudos los gastos por cuenta 
de I» Empresa L a eorreapondenoia se d i r ig i rá i 

M . A . H A V V U Í H 
New-Orleans, iau* 

bi«fc 4?. A . l íAÜI ' fc i lM 
Washington, Ü . V,. 

boa g i K i i í postaien se hará,» pagaderos y 
';t3 «artas '¡er loadas se dlrl^ran al 

• ( * W v iK.*. ' - ;• N A V I O N A L BAMBU 
tíew-Orlcians,, La . 

4 TOaiaiyürirTa 

Xavlgcrotlstf Oordial. 

m m ncoicsK i >. nj:Tr.n.4ee 
bmvxSutanl t« lia Prr\ riMMt it i ' U UX I 
UmA, ud b warruua ni.1 oalf t.n« r. u nuj In̂ nlnut j 
yraperfy ud bgiwúltut. Luí oT U.H U- •• yo*£Jf quSlj, 

| W Da fitorni » íhwiít, iMÉM I* U m n Ur.wt i 

« u u ^ ^ AKMM^ snd TTHiiAjy Orgía* f 
U V'grrHv «VOir ítm cr t l l c ld l ta t n a r ú l l 

JBMOW l«u|(bk ONuIn.Uai rt u., JW<1. taO. 
águila lutal'UIn MI Xte^ "77" 

V. Bi'.niwd VUal - T::-
í m > ^mtfdjpl II» ubutl Uttt'̂ l ftlCXft (ni I 
un tilo iLdr Mil«« «tUta ultaUM; 

u ib. rifum» vía CCIM oí i\o n. ,.'Mv) m Ab I 
I.VA u l u tb. «tía ef iUtHadldad CbrtUI, ai Vinal I 
M a. *im or a. B a i i y n fpmtlfm tpin*. :,¿e* I 

UTr.a* ta Bonrar uinnt. -'< 

None Renutno wHiicut the fac stmUe.slgnatnreof 
CDOLPHO Woi.ra on Red Labol aud ot'/v«Tl). Wolfe 
«n tho üluo Sido Labe). j 

C9M'leaso rcad tile OAUTION Labol: alio the^ 
«ue to ApuUtecarios and Qrouers. on tlnt botUe. J 

UNICOS AGENTES PABA LA ISLA DE CUBA, 

A N D R a P O H L M A N N & O O . 
C a l l e de C u b a 2 1 . 

H A V A B A . 

P E P S I N A C R I S T A L I N A 
D S 

C A R I . L . J E N S K N , 
l a c u a l h a adqu ir ido f a m a s i n i g u a l p a r a l o s s i g u i e n t e s t r a t a m i e n t o s . 

1. E n varias olaseo de dlapepaia. 
2. E n debilidades de todo género. 
3. Como resolvente de la materia muco-purulenta. 
4. Inyectada como resolvente H sangre coagulada en la 

vejiga. 
5. Como resolvente pan* • , jcuras y membranal dll-

téricas, asando una solución oalküte Á uns, temperatura que no pase 
de 130° Fabrenheit cada 15 minutos. 

6. Mezclada con la comida como excelente dignatlvo. 
7. Inyectada en las cavidadoa por t ^dío de una aguja aspirante 

para la diflolucion y expulsión de mafcerlae ^cumuladas. 
8. Para bacer digestiva la lecbe, m ^ciando á cada pinta de leobe 

aliente algunos granos de pepsina próvimonte disuelta en un poco 
le zumo de limón: indudablemente superior á la pancreatina, y m á s 

económica. 

{ k 

F á S m i i S PEPSINA 
Cada botella contiene 75 pastillas en dtols de 8% gr» y vale nn peso. 

De venta en la Habana — J o s é S ^ r r á , Teniente Key l l . —Lobé y C * , Obrapí» 33 y 
35, y Antonio Oonsales y 0a, Aguiar 106. 

New York, tnioo agente para 1» exportaajen, I O J Í Í S J Í J ? ^ « « J P , f Í R A U ^ L F Í A S 
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w 
M m e , B a t M l d e F a e i o 

i lodia ta .—Contuwra .—TríOe» elegantes 7 aenolUoe, 
í i m b i n para nl&os 7 r - i " as. BomAV 29 esquina A la cal-
Sida del Cerro.—Kícesi t&o aprendlaaa. 

15-14 Jl 8S01 

á ? l S 0 ¿ L PUBLICO 
J o a q u í n G&rcla, aatlsuo dependiente de Bedoya 7 de 

D . Mariano Q- nz&lez. se ofreoe az p-ábiloo para compo
ner y bar&lz»r t da oíase de mueoies dejándolos como 
¡j,aevof; tlenn el barniz especial para planos 7 teda cia
se de mneblt-s finos, 0070 barniz no hay quien lo tenga 
« a la Habana. Re j ibe ó rdenes Obrapia 73, casa de p r é s 
tunos .El A r c a d o N r ó . 8939 8-10 

I O S M E J O R E S C U R T I D O S D E L P A I S . 
Ltovan srabado u n onllo ovalado aue dlo« T E N E R I A 

B L I U T L A G R O D E Í L A N U E L R O D R I G U E Z C Á R -
D a N A S que los garantlaa, Informaran onantos loe ha
yan usado. 

Direee iOB: Hodziguez 7 B i a r t 
O 10U C Á R D E N A S . 1 año-5 ag 

L A S I T U A C I O N , 

C O N C O R D I A 

E3QD1NA i ftllUNO. 
99 r©[orna toda claaa Ae caleado precios stddkK». 

Oonoordla esquina á Balíano. 
1C074 1P-11 

C O R S U S 

J . M O S a ü E R A . 
Cinco formas de corsé , entre ella» la 

tan renombrada 

Precio 3 doblones. 

8 4 — C i l l B DEL SOL—64. 
10011 B-10 

T r e n e s d e L e t r i n a s . 

A 5 rtMJsapIpa. 
G-ran tren tie llmpleea de le t r lnte , poícn y emaidoroa 

I ) * 1» paata desinfectante gratia 7 recibe órdonoa en los 
i'r'afos aisruientesi Cuba y AmargurA, bodega: Borcsaa 
v Muralla, boda» . - Habana y Lna, bod^a : Oalsaila de 
i Í Reina a. 16, o S » Jü iU»reoi su 4a«£i> -n** Zanja nü-
nj-.ro 127 Auaoleto Ooaaalea Bsy-

10203 9-1« 

S o l i c i t u d e s 

DE S E A C O L O C A R S E U S A S E Ñ O R A D E M E -
alana edad paramunejadoiade nifioa ó paraacompar 

n * r é una señora: no tiene Inconveniente ei salir para el 
a impo 7 •'iwne buenas referenciaa de las paites donde ha 
usrvido. H'bMia 87 informarán . 

102RI 4-15 

<>1«^^Ti to W í - r o R i i j í í E N E v o C i O » V C O L O -
Vcajlonea A g u i s r 75 geueoealtan tu&noa plasuha-

(lores y planchadoras para tren do lavado. Se necesitan 
uooinena 7 cocineras b.'anooe, de color y chinea, y tam 
Mea orl ólos de mano blancos y de color. 

102f5 4 15 

A S M A O A H O G 

D E R E S P 

V I B T 

T O S , C A N S A N C I O Y F A L T 

B u c u r a c i ó n c o n e l n s o d e l o s c i g a r r o s a n t i a s m á t i c o s d e l 

D R . M I G U E 

D e v e n t a e n e l D e p ó s i t o p r i n c i p a l O b r a p i a 5 7 , a l p o r m a y o r y m e n o r , y e n t o d a s l a s b o t i c a s y d r o g u e r í a s , á 5 0 c e n t a v o s 
b i l l e t e s c a j a . 8906 10-16jl 

S e s o l i c i t a 
onabnona criada de mano, blanca, de mediana edad, que 
SaUen' l» de contura. Lealtad 6?. 

102*8 4-15 

bE N E C E S I T A N 
Uu "riado de mano y un cocinero. Intellgentea y aseados, 
que t re gan buenas refort ñolas. Paula número 8. 

1037; 4 15 

S e s o l i c i t a 
i a criada para el íervlolo de una casa é e corta f»Tnllia. 
.tw»'-* 118- ' a rán razón . 1P2«8 4 35 

S H . M I T A U N A S E Ñ O R A H A C E R S E C A R G O 
Je lavar ropa de hoteles, t a das. de teñoraa y mflos, 

p^r meses 6 por pltza». trsyABdosela i, su casa 6 mon-
ai ' idola a b"»car para lavarla en su cas i ; tiene personas 
que garanticen su tiabsj 5 y formalidad. Cuba 112 es-
qalnaA ^ol• -OS'.i 4 \f> 

A Jos zapu teros E l Hombre Libre 
Se eoliclta un ooersrlo zspatiro 6 un iccien llegado 

que í t p a d t l cü ¡iO: calle del dol n . '23 entre Oficios é I n -
q i sMnr. I0?5J * 15 

UN .1 V E N i'.A A L E N T E C O C I N E R O Y R S » 
postero que sabe cumplir e n su obligación, oesea 

encontrar celocaclon; tieno personas qne r^tpoidan por 
6!; informarún o&lzuda de Jeens del Monto 207. 

in2«6 4-15 

L a , P r o t e c t o r a 
¿Tefeitlto dea buenos cairareroade hotel, un portero, 3 

criadas de mano y 2 cí f ierss , y un dependiente de les-
í a u r a n t . Amargura 54. )0278 4-15 

S E S O L I C I T A N 
dos dependientes para rppartir c á n t i c a s y tsmblen ee 
r epa r t i r nsnt ina» a domicilio á Mecios módicos en la ca • 
U B I » ) » P i l o t a n 64. 10279 4-15 

B e s o l i c i t a n 
dos morenos de oxmno de 40 á fin aSos para un potrero. 
Hara l l a 6 Riela n . 63, botica Santa Ana, i n fo rma^n . 

10248 4-15 

S e s o l i c i t a 
r.n ciiado de maro para todos loe quehaceres, de 14 ó 16 
afl 'S, prt-fltléüdolo pi-ntíiaular y que traiga referencias. 
ict.'Tmf.Tan Agu i l a 116 cuarto n. 29. 

10 «0 4-35 

SS . • • ü - : . •= :y\nvU. P A R . A . U K R O D E ¡.A 
moren» Jtse 'a Fernisdez, qua fué patrocinada de 

D . Jo=é Feraftidaz y Mercede» F e m á r d e z , la 
so'l.Uta r n hija Eafarnacion, que vive en el ingenio Bo-
«arto Agn«o»t«. 10226 4-14 Ud A i R I A U A P E N t X a l ' L i A U K K C l E N I . I y E G A 

dA. d sea colorarle pa r» servir á una familia 6 de n l -
fiera. Economfa número 4 d a r á n rasen. 

10Í20 4 14 

P ' R A U « t M A T R l M O N l O S I N « I J O S V Q D E 
<?erern educar a una nlfia dedooeafics que sabe a i -

ganos de IOK quehaceres doméstiros, se de^oa no vava á 
mtndaflop lacaLe; informarán Galiano 64 mueble i ía . 

'0g09 6 14 

O r l a d o 
Sedes"* uno. blauoo, de e iad y moralidad. O'Beilly 

Súnei-o 66, cMclioneila y pa jarer ía . 
10239 4-14 

S E S O L I C I T A 
ana criandera á ieohe entera en Vir tudes 80. 

102<0 4 - U 

S E S O L I C I T A 
nn regente para una botina. In fo rmarán Galiano 61. 

10236 4-14 

SE ^ ^ L K Í T A N D O S C R I A O A S , Ü M A P A R A L A 
cocina y la otra para la msno. han de Berpenln*ularee 

y de mediana ed<«á. E s t é v e z 61 frente á la Sociedad 
102 o 4-14 

^ E S O b l C l T A C B » A C O C I N E R A D E U O L . U R que 
fc^sap» bien su «bligacion veePaseadaid^betenTonUn 
cesponda de en honradez, de lo contrario es i t ú t i l que se 
presenta I r f m m a r á n Concordia 19. 

10» 7 4-14 

Uí i - A ^ i A T Ü O B ü f e N C O t í i N S s R O Y KJ-POí» 
te^o, de buena conducta, deaea colocarse en casa 

partioninr 8*roaritana n . 7. 10227 4-14 

Lf N A P A H U A O b i y D l A t * Ü E P A R » ! ) ^ , l>E 
' abundante leche, detsea colocarse de criandera á me

dí •> lanho eu una b u » " * casa. Teniente Eav n . Í0 < todas 
taraa^ 10211 4-14 

U n m u c h a c h o 
de V2 á 14 f flea nata dependiente y la limpieza, M aollol-
ta. Saiu-i r,. 53. j lbrer la impondrán . 

1&838 4-14 

S e d f í*e í4 e o l t í c a r 
ur.» criandera á leche entera, de trea meses de parida, 
abundatMe e^he. Habana n "40 b i ío rma ián . 

30 33 4-14 
A 10 P O R I O O A N C A I i D A í ON a l P O T Í 

^ * c a d . casas y flcoaa de campo cualquiera cantidad 
por grande 6 pequefia que sea ae negocian crédi tos h i -
prte<?arios censos, ie..ib( s de cases 7 capel lanía y toda 
ai*»e de negocio que preste g a r a n t í s ; puede 'tejar aviso 
Moneet r*^ 105, e s q u i n a á Teniente Bey. almacén. 

!n2^0 4-14 

S e s o l i c í t ñ 
u n í exoe'ente criada de mano que entienda de coatara. 
Muría nao calle de Pluma n . 2. 

102f6 4.14 
n i . D O i T A I H A Í J R Í A Í Í A l»E S A K O bla C». 

K?de meoiana edad, para ei f arr icio de m í a tor ta faml 
ü a donde no har nifios; ha de í a b e r cos^r y dorml ié en 
el acomoio S in JTicolía 88, entre San Enfael y Óan M l -
gual. 10 79 4-18 

Ü> A Í R Ai>A S'feÑ ^ S l L A » O E í i E A E N C O K . 
t i a r una uolocaolon para manejadora de n iños ó a-

oomnafiar é una aeñora Conaulario n . 51, tiene quien 
respfcria ^nr i-u conducta. 10201 4 3 

U n iam< h a » h o 
ae snllc'ta bla^oo 6 de color, de 14 á 16> Cía, para aervi 
n'o doasfistloo y mandados, ha de presentar buenos i n 
formes Conaul»do ' 2 de 10 á 4 de la tardo. 

10194 4 18 
t Ü 'OI . JCITA G A L . I B U C I T » D E 1 4 A 15 
aEos pars. loa quehaceres de una casa t e corta faml 

ü a M e ledaTá, buen sueldo y ropa i imp'a . In fo rmarán 
Viregas csquinii á Obispo altos de La Basla. 

loaoo i 13 

S e s o l i c i t a 
u n » cocinera, ble» hi«no» 6 de color, y que ayude á los 
-^ .^- ' •«•re i iae ¡a casa, buen sueldo. Eoinay 28. 

10160 4 13 
f j K DO 1 N E H O ^ E M S S C L A R 0 « S E A C « f L O -
U caree en casa part 'cnlar 0 estab oo mient-o. llene per
sonas qu*- respondan por suoon^nota: d a r á n razón Em-
ped ailo 17. hodega 301P8 4-13 

B e g ' m t e 
Se ofrecs uno á los dueños do farmacia Se prefiere en 

e loamio Iif>rro»rín drogueilade S a r r á y e n L a Cen
t ra l y en Oánoa I I I a 2, café. 

1016* 4.13 
• r i » E r i í ! » l T A Ü a C K I « D í > B L A N C O O D E 0 ? 
¡«r de 14 ft 16 aSi», nara loa qaeaauerea de una casa-, 

ana tenga bueuasreferencias y aea formal. Snarea 86 
tt*?6n r> znn. 30166 4,13 

SS S O L I C I T A 
una s'Bora peninsular de más de SO afios de edad para 
ÍSS qnehscerea de una certa familia, que eepa lavar y 
planchar repa de niüos. ae le da rán 20 peaoe. Belascoain 
38, » ) ̂ 1 café darün ra^on. 30173 4-18 

S E S O L I C I T A 
una cris dita menor de 35 afios para entretener niños, en 
la calzada de Galiano 301 esquina á San José , dirigirse 
A laho t io» . 10187 4.18 

S e s o l i c i t a 
un lóvea para dependiente de u n almacén de música . 
QuDa47. 10163 4-32 

S E S O L I C I T A 
una orlada de mediana edad para manejar una n iña de 
doa meses para I r al campo. J e s ú s M a i i a 7 1 . 

10155 4-12 

UN A S F Í i O R A P E N I N S U L A R D E S E A C O L O -
oarse en casa particular, de modista; es inteligente 

en el corte y en confeccionar vestidos de señora y niños, 
y en todo lo c o n c e m i e n t a á esa industria, ó bien de criada 
de mano, sabiendo ejercer bien ese trabajo. Obispo n ú 
mero 30, entresuelos, d a r á n razón. 

10167 4-12 

Se solicita un muchacho peninsular de doce á catorce 
afios para criado de mano de una corta familia, y une 
muchacha de la misma edad para enseñar l a a coser-
Oállo del Cristo número 9 darán razou. 

10136 4-12 

DOS J 0 V E N N 8 D E C A V A R I A S S A L I C I T A N 
colocación de criadas de mano ó manejadoras para 

un niño ójacompañar una señora: edad, de 21 y de 18 
años: d*rán razón San Lázaro , calle dol P r inc ipen . 12. 
Tienen quien responda por su oondncta, 

10134 4-12 

S E S O L I C I T A 
una buena cocinera de color, que sepa cumplir con su 
obligacioa. pea complaciente y tenga personas que res
pondan de su comportamiento. Aguacate n . UO 

10141 4-12 

SE C03..0CA D E C O C I K E S í O U N A S I A T I C O que 
tiene quien lo garantice, b'on en casa particular 6 es

tablecimiento. Bsrnaza n. 65, lampareila. 
30143 4 19 

S e s o l i c i t a 
una oiianderfe que no pase de un mes de parida. Picota 
número 7, e;q alna á J e s ú s Mar ía , botica. 

3P1<5 4-12 

L| N B C E M C O C j N E U O D E 8 E A U U L U C A R S E 
^ teniendo r.ereonas qne respondan do eu conducta: 

da rán inforf-es Lamparilla número 44 
10115 4-12 

í T F Í A S E Ñ u K A P E N 1 N S I L A í i D E « S E D l A N A e -
U dad deeert coiocarse en una c^sa particular de poca 

familia para lavar y planchar, entiende de rizar. 6 bien 
para servir £ IB maso, duerme en el acomodo, lo mismo 
para la capital qne narael oümpo. Impondrán Gloria n ú 
mero 1, 10128 4 12 
C O L 1 C 1 T A Ü N B O C I N E R O C O L O C A C I O N sabe 
Ooompl i ro i .u suobligaclon. pueslotlt<ne bien prcticado 
a^ber oooinax >i la francesa, bien sea para casa part icu
lar 0 Testanra^í, para és ta 6 sino para faera: tiene per-
acaasqueie p.mdan por au conducta Monte 23. 

10131 4-12 

S e s o l i c i t a 
un dependiente de Farmacia, Inteligente, que no sea jó 
ven v COT) bneuss refarenoiss. Sueldo$!0 btes. Informa
rán S^n Nicoia. g»» lOO^O 6-11 

SE S O L I C I T A 
nua buena coelaera y una crl>ida de mano, ámbaa han do 
traer ba ' n* reromendaclon. San Nicolás 40, 

10033 6 11 

D K o i t A C O M P R A R Ü¡ \A CASA E N S L C A -
O r n o de Colon, Angeles 6 Guadalupe, que no exceda 
de doa m i l \ « o s oro, sin g ravámenes n i oenace que lo 
afectan, p r t ü r i e n d o a e a giande y de msmnoateiia ann-
que de cofiatruccion antigua: informarán V i legas 44. 

30229 4 14 
¿ J E C o m P R A M T O D » C L A S E D E L I B R d S E S 
• ^ p e q u e ñ a s y grandes partides: t ambién ee compran ea • 
tnch'S do c i rn j la y matemitieas^ calzada del Monte 
n . 61. Librer ía , entre buarez y F a c t o r í a . 

10223 10-l t 
CJECOIKPRA T O O A S L f t S M A Q Ü 1 N A S W E C O 
i3(ier qne se propongin, de Singer, Gran Americana y 
Bemingtou: también se componen con períaccion de te
das clesee. Calzada de Galiano n? 2, entre las do Troca -
dero y 8»n Lázaro . 10204 4 14 

S e c o m p r a 
una o í s l t a de mampce.tería que eu valor no pase de S00 
peses oro libres para el comprador. Concordia 130. 

10206 4-14 

S e c o m p r a n l i b r o s 
de todas oíase* y métodos do música p a g á n d o k e bien 
Librer ía I a Universidad O'Beilly Cl, cerc-do A^nacatn 

18198 4 13 

S e c o m p r a n l i b r o s 
de todas olaaea en pequeüas y grandes partidas y en 
cualquier idioma. Obispo 54, Ubrei ia . 

9959 10-8 

Ss compra toda dase de prendas antiguas de oro y 
plata montada* en briUuntaa y otras niedras, lo mismo 
que oro y plata vieja, pagando altos precios 

S a n M i g u e l esquina á Mauriqne n 92 
Se paaa á domicilio. 

9690 
- F R A H C I S O O PQNCS. 

2e-3Ag 

C a s a s d ® s a l u d , H o t e l e s 

HO T E L G t t A N C E N T K A L , V I R T U D E S , ES-
quína á Znlneta. E u esta nueva y magnifica casa se 

alquilan habitaciones con balcón á la calle dando todas 
á la brisa, para familias v caballeros estando todas mu y 
bien puestas. Precios mói icoa . 

10245 4 14 

En punto céntr ico se a quila ia casa calle del Agui la 
numero 149, casi esquina á Barcelona, con agua y 

gas y desagüe á ia cloaca, en la misma i n f o m a r á n . 
10278 4-16 

S E A L Q U I L A 
en 80 peEO' oro la osea Refugio 25 entre Conaulado é I n -
duatrii», acera de ta b n a » , toa cuatro ouartoa y •lomás 
comodldftdea. 10275 4-15 

Leaitad 25.—de alquila barata esta casa en el barrio 
de Colon oon sala, comedor, tres ouartoa, patio, azo

tea etc., en $54 bllletea, eí-tá en buen estado: la llave 
on frente é Informarán Campanario 107, entie Zanja y 
Dragones. 102<'2 4-15 

ae alquila la oaaa calle de Rau Ignacio n? 10: informa
rán Obrapia 14 10270 15 ISag 

A T E N C I O N 
Se alquilan hermoaaa habitaolonea altaa y freaoxa 

anelo de mármol , agua de Vento, aervlolo, moralidad 7 
portero á todaa horaa. Amargura 64. 

1 277 4 15 

Horrorosa ganga Su alquila snmamente barata la bo-
nita casa de alto 7 bajo Naptuno eaaulna a Gerva

sio, es prop'a para dos famtllsa: ee suplica que hablen 
con el dueño Mercaderes n ú m e r o ! 3 chuoolater ía . de 12 
á 3 y Zaragoza 13. Cerro. IQ^PS 4 15 

P a r a u n a f a m i a i a 
Se alquila d é l a viato^a caaaBernaza 60, eu sala, dea 

cuartos corrido», anelo de mármol y amueblado, con z» 
guan, oomeder, cocina, lavadero y todo lo necesario para 
una ca«a 10274 4-35 
O e alquila en onza y media oro la casa de aampoaterla 
£3Pamplona 20 en Jeaua del Monte inmediata á la cal
zada del L u y a n í ; tiene doa coclnaa v habltacicnes para 
doa f .millas En la casa del lado es tá l a llave y su dueño 
vive calzada de Galiano 301. 

10282 4-15 

H ¡ 
«bitauA.-mee sicas y frescas por estar A la brisa, dos 

^habitaciones Independiente!* oon au azotea que da & 
la calle, una aala y aposento iateriorea, aumamente 
frescca, con mueblea ó sin ellos y comida por u n m ó ü c o 
Dre<ilo por ser en ía tnü ia . Vll:eg»B 64, entre Obrapia y 
tamnarl l la . 10238 

Se » qoíia la casa ra le de las Animas n? 90 entre Ga
liano y San Kiooiás. cempnesta de gala, zaguán, sale

ta, cuatro onartos, cocina espaciosa y agua abundante. 
Bu la oaüe de la Salnd 47. de 6 á 8 de la noche 7 O'Beilly 
23, altos, de 1 á 4 de la tarde impondrán . 

10í26 4-14 

S E A L a ü I L A 
la hermosa 7 ventilada cae» calzada de Cristina n . 20: al 
lado informarán. 10221 4-34 

J E S U S D i 

UN A S E S O R A G A L L E G A D E M E D I ANA E D A D 
dése* encontrar colocación en casa de moralidad 

para crUda de iD>r.o. sabe cumplir con au obligación, 
tiene personas m i y Teat,eta,'lía que garanticen au con-
duota, no quiere manejar Blño»: da rán raaonInquisidor 
33, ¿ todan h- ras. 10192 4-13 

1 FNA S E Ñ O R A V I U D A , DT: M U Y B U E N A E D Ü -
caclon y referencias, desea una oaaa lo mlf mo para 

<lar cl»aea de educación primaria á niPos peque Boa, que 
veattrlos v coserles la ropa, «la más pormenores v reco-
a » ! d a g o n » ; ET/iiomla 8. 10189 4-13 

B a r b e r o ? ? 
Se solicita un medio oficial que aea bueno y UE oficial 

para B*bttdoá y domingos, Mercaderes 39. 
lOV1* 112a 3-18d 

T \ ¿ f B.r.^wO iVE M A N Ó » ü L f i I T A CO , O C A B -
A-^ae un moreno J4Vi.ni tiene periíonas qne garanticen 
fu con " te ta y huuredez. Neptuno n. ;42. 

10066 4-13 

UN ü S E S O B A S O L A Í . ^ E S í A T O M A R E N A L 
qu ler & una u-uJerde color outj sea formai para oo-

olDsr y hscer J C quthacerea de ia casaj ae le dará una 
balrtaoion, ropa hmpla v 15 peaoa Btos. al mea. Cór ra 
le* i9í rtiit^e Cármen y Figuraa. 

10121 4-12 

«K S O L I C I T A 
nua jóven blanoí, ó ¿ s color qae no tenga familia, por» 
el servicio -leTmacasn part icular SJU Juan de Dios 10 

1'1V7 4-12 
| j > bfJSAERAL <.(>C«.\y n o Y K b P O f t T K H O 
U e z t r a u i e i o d e b a ' - t . n t e i n t e i i g e n o i » , que ha ocupaoe 

las priocloalea CA»ae de eet* carita!, tiene quien respon 
i n / O - • u u rda ta y morauded. Obrapia 86 y W\ 

ln.28 4 12 

HE ^ L I C I T A 
ñ u s r-r iadabluca para corta ísmilis, que entienda algo 
Agios ' ' a y que traiga referencia». Agular 102. 

m i 4-12 

-* i-"'1 la casa 407 de U calzada, con sala, 2 venta-
na* z a g u á n a u a . . * . , , „ XXS.^%IQ, oon s g u » . de 
mamposteila eatá á una cuadra ia iziesia la llave 
eata en el 411 é Impondrán en el n? 500 de la misma v en 
la Habana Baind 23. l ib re r í a . l o m 4 14 y 
O a alquilan loa bajos Paaeo de Tacón '¿'¿Z muy frDBCvo, 
^acabados de pintar, con grandes comodidades: en f en
te, cuí-rpo de guardia, la llave: impondrá eu dueño l í e p -
tuno y Sapada, panader ía . 10208 4 14 

S E A L Q U I L A 
la casa n. 83 de la calle del Prado, de alto y bajo capaz 
para una larga familia: impondrán en el n . 85. 

10207 4-14 

Í¿ 6 alquila ó vende una gran oaaa a p r o t ó - i t o para una 
' g r a n marca de tabacos ó cigarros, para un gran tren 

de carruajes 7 para otras muchas cosas. I n f o r m a r á n 
Obispo 66 á todas horaa. 

10166 15-133g 

S e a l q u i l a 
la famosa casa Aga l l a n . 11, oon comodidades para una 
regular familia. L a l lave en la bodega esquina á Colon: 
impondrán Obispo n . 87, depós i to de tabacos. 

10202 4 13 

S e a l q u i l a 
la espaciosa casa de alto y b a j ó n . 41 de la calle d é l a 
Concordia: en la misma oalle n . 83 in formarán . 

10196 4 13 

E n casa de una familia muy respetable ae alquilan tres 
preciosas habitaciones altaa con baleen á La calle de la 
Amargura, á caballerea aéno* y do buena educación: el 
punto es de lo m á s cómodo. Villegas 87. por Amargura, 
entresuelos, informarán. 10174 4-13 

S E A L Q U I L A 
uu bonito cuarto alto á señora, caballero solo 6 mat r i 
monio sin hijos, en casa particular, San Miguel 82. 

10169 4-13 
^ e alquila eu mOdtco prenlo :a espaoloaa 7 freaoa csaa 
Odedoaplaca. Paula 79 esquina á P i c o t a con dieeba-
bitaciorea principales, ouarcoa de criadoa, aala, come
dor, lavadero, caballeriza etc., etc. In fo rmarán Mer-
oaderea 26, escritorio del Ldo. Fonta. 

10169 16-18ag 

S E A L Q U I L A N 
hermoaaa habitaciones altas con balcón A la calle, gran
des 7 frescaa. O'EeUly 13, entre Cuba y Aguiar . 

I C f S 4-I8 
SS SUBóRKISNDA 

la es tañóla San Francisco en Arroyo Apolo y so vende 
la vaquer ía : ur>a j u n t a de buíiy«-8, aperos y labranzas 
ine en eüa existen, informarán Mantique 36. 

10182 4 38 
o e » quiia en Campinhrlo 31 una cusa de alto y b»jo. 
o á propéei to para doa familias por BUS mnchas como-
dl.iades, tiene 9 cuartos, entresuelos para criados baño 
gas y agua en toda e!l» y es muy aeo». Campanario [6 
' « t á la llave ó informan Prfcdo41. 

10125 6-12 

Se a qmUs- 3 habia.'ioues altaa, tuntas ó separadas, 
un entreeue o con -vistaá la oella y unos altos con ealS) 

aposento, comedor Jítidlii y 4 balconea pTonioa para una 
luna de relei Oficios 74 el portero Informar^: aa me o l 
vidaba lo nrlncipal, mucha agua de Vento y l lav in . 

10139 4-18 

E l M E L A L E U O A E R I C I F O L I A ea una planta benéfica que es tá preconizada para combatir las enfermedades parasitarias de loa niños; ae le oonaidera co-
í l mo Inmejorable p a r a p r e c a v e r á laa criaturas de la difteria y otros males. Es muy recomendable para las M A D R E S D E F A M I L I A . E l eminente D r . Antonio 
í l Caro, Médico-Ciru jano , ha indicado la idea del empleo del M E L A L E Ü C A E R I C I F O L I A para loa niños, y hemos hecho preparar unos " P O L V O S D E A R I I O Z ! 
" A B A S E D E M E L A L E Ü C A E R I C I F O L I A , " que es la mejor manera de emplearlos: además estos P O L V O S D E A K R O Z A L M E L A L E Ü C A E R I C I F O 

L I A «"Stáu contecoionados con unos polvos excelentes y Bon enteramente higiénicos y blanquean mucho, por io ano deben emplearlo las Sras. y Srtae. en en toca
dor, pues son inmejorables.—Qnitan loa barros.—Solo ae venden por S a n á — L o b é y c f y Jíosa Habanera, Obispo 97. o n 1030 1-Ag 

C E raras 

V I N 

I I 

Los dueñoe de este acreditado establecimiento, hoy de moda en la Habana, deseoaoB de armonizar sna ínteressa con los del oonan-
midor, no descargan haets legrarlo; y al efecto han iredacido los precios d© todas sos mereancUs, como BQ vorá en el catálogo oome-
poiidkinte al mes de agesto, que ae reparte grátííí a iodo el que lo solicite. 

AZUCAR da la Refiaeiía de Cárdenaa & $1-75 oro !a arroba 
Idem qoebrado, muy limpio, á i n peso oro !a arroba 

MáNTECA pura de cerdo del palé, en latas de 5 libras netse, & un peso cinco centavos oro y de 10 iíbraa id . ó 2 peaoa oro 
PRECIOSAS csjitaa de galleticiae, con tapas, propias pata regalo, desde 1 peso 50 cta. hasta 25 cíe. oro una. 
CHOCOLATES de la Compañía Colonial f'aooesa, Sinté y Vainilla, Matías López da Madrid, L a Gallega, clases soperlorea á 40 

y 45 centavos oro iibra, Meetre, Colonial, Modelo Cubano, eso,, eto 
Llamamos la atención del público so&re los vinca de esta casa por au pureza y Buperlof oalldaci. Resomfndamos para postres el 

rico da membrillo 
Tenemos eo logar preferente una lojcsa plataforma para pesar grátia á las señoras y &eíiorití8. 
G-randes novedad' a para el mea do agosto. Loa efectos s1? U^vím á domicilio ein cobrar; onlu^ciou. 
He reciben óidi-nea por correo y por telefoco al número 1,253 
En el miamo local ee halla establecida la acreditada Casa da Cambio qtie tanta popr¡iaridad ha alo. nzad i per la exactitud y mo

ralidad en eos operaciones. 
P Í D A S E L A N O T A D E P R E C I O S E N 

C 1016 
B F T U V I N A 

N 

5a—31 5 d -Io 

SE A L Q U I L A N 
doa habitaciones en familia, oafti en el Parque. Neptuno 
n. 2. 10119 4-12 

S E A L Q U I L A N 
habitaciones altaa & oabslleroa, en casa de una familia 
decente, con aalstenoia 6 sin ella. Empedrado 6. 

10134 4 12 

Se alquilan dos hatutaciones H'UB, con cocina, excusa
do independiente y agua de Vento, en módico precio, 

en casa de familia decente. En la misma en vende el 
mata-ohinoha de Let , quo tan buen resultado da para 
destruir toda olaso de liseotoa. Hsbana n. 210. 

10137 4 12 

S E A L Q U I L A N 
tres coartoa altos A oaballtros 6 cefioras sin niños: t ie
nen agna: eu la calzada del Monto n. S. Ea la misiva 
da rán r.ií.on- 10i42 8-12 

8 E A L Q U I L A 
la casa San L í z a r o 284, con comedor corrido, cuatro 
cuartos y saleta al fondo, egaa v ga». San Lázaro 1.59 I n 
formarán v e*tA la liare. Í0122 4-12 

S E A L Q U I L A N 
los altos dala casa, Or i í to Bnmero28. muy fresco, com
puesto de 6 habitaciones, oooln». agua de Vento, entra
da independiente. Inf-irmarán en los bajo?. 

ICO^O 8-11 

S E A L Q i r í L A 
la casa Empedrado t í : informaran Habana 47. 

ICO 18 8-10 

SS A L Q U I L A 
la casa Galiano n. 24: en la botica La F é , G allsno esqui
na á Virtudes, e s t á la llave y para su ojuete Lamparilla 
n . 21, de 24 4 de la tarde. 9941 8 8 

La parte baja de la oaaa Egtdo n . 18, do nueva cone-
truccion, con portttlea, cOmoda y olegant?: aala, sa

leta, cuatro cuartos, otro de baño de mármol, agua de 
Vento y damáa comodidades. Enfrente infurmarAn. 

A S G A . -Dasamparados n 9i), recientemente refor-
vXmada y p i i tada, de alto y bajo, oon servicio para doa 
familias. Se a'qulla 6 se vendo muv barata. I m p o n d r í n 
Egldo 106. 89S2 8 7 

Se alquila barata la casa n. 18 d é l a c i l i o del Cristo, de 
alto y bajo, azotea, agua, e to, á p ropós i to parados 

familiap: en la bodega del lado eatá Uave é Informarán 
en San Ignacio 78. altos. 983^ 10-6 

S e a l q u i l a 
la casa calzada del Cerro n . S64, con 14 ouartoa, hermoso 
baño y muchos árboles frutales; informarán en la miama 
ó Boaa n. 13, Tu l ipán . 9559 1S 30jl 

EN LiA H A H O H D E t i l í í D E L A C T U A L WESA-
pareoió de la casa calle de la Merced n ú m e r o 3 nna 

cotorra: la persona quo la entregue ó dé razón de su 
nuevo domicilio se gratif icará. 

10216 4-14 

EN L A M A Ñ A N A D E L D O M I N G O 1? D F L Q U E 
ours^se-ly» e3:tr»viado desde la calle de Virtudeo 

basta San Lázaro por Blanco y de és ta al Vedado un a l 
filer de señora que figura un gaerrero en una medalla 
do plata con aro de oro. Se grat i f icará á la peraona que 
lo entregue en Vlrtndaa 64. 10161 fi-32 

SE H A E X T R A V I A D O D B L A C A L Z A D A D E 
San Láza ro num 830 nna perr i ta ratonera de cuatro 

ojos y las cuatro patas amarúlaa: entiende por " C b i q u i -
ta:" se grat if icará al que la entregue. 

10004 6-11 
i ^ B H A E X T R A V I A D O U N P E K R O D E T B -
Cjrranova y el quo bueuamente lo presente ae le g r a t i 
ficará, y el quelndevidameute le tenga augeto, so le cas
t iga rá en lo que la Ley previene: ae llama León y tiene 
BU retrato en oaaa Cofanel. fotografía O'Rallly: au dueño 
Oonau.ado 120. 1C051 806 

V e n t a s 

D E F I N C A S Y E S T A B L E 0 I M I E N T O 8 . 

PO i t L A M I T A D D E 8 D VAS O R S K V S N D E N e n 
Jesua del Monte laa osa ia siguientes, ana terrenos 

propina y ana magníficos pozos, todaa en oro Doa San 
Joaé , media cuadra do la calzada en $550 y 650; una Mar
qués de la Torre en $1 000; doa en Delicias, muy bara
tas: para más pormenores en la Habana Manrique 110, 
6 todaa horas. 10 4-15 

BU E N N E G O C I O . SE V E K D B O SB A B . R 1 E S -
dan por un año las oas^s San Joaqu ín n? 4, que tiene 

dooe habitaciones. Cádiz números 69 y 71 y Cruz del Par-
dre n. 10. por tener que ausentarme para la P e n í n s u l a : 
en el número 4 d a r á n razón . 10213 4 14 

B e v e n d e 
laoiisaBevil1ag]gedo58, e s q n i n a á Miaion, propia para 
oualqnidr ettableoimiento, avalaada en $1,427-31 o roy 
ae reciben pioposioionea en Bornaza 71, altos, da 8 & 3 
d e l á t a m e . 10144 8 l i 

E n 3 , 6 0 0 o r o 
ee vende ia casa San Migue l n 65, e s t á registrada en la 
propiedad y l ib re de g ravámeu , en la miama informarán 
deapu^s de l&a diez de la m a ñ a n a . 

10216 8-14 

PO R A U S E N T A R S E S U D U E Ñ O P A R A L A 
Penínau la ae vende una bodega y fonda á inmediacio

nes de eata ciudad. Mura l l a 94 Impondrán . 
10177 5 13 

EN 2 3 0 0 P E S i í » B I L L E T E S SE V E N D E U N A 
caait fabricada á la moderna en Jeaua del Monte, oon 

sala, come-ior, tres cuartos, cocina, pozo y grsn patio.— 
Otra en 5.500 peaoa oro, de mampos t e r í* y azotea en la 
calle del Rayo oaal esquina á Saina. San Rulael n . 67. 

10101 4-13 

SE V E N D E L A F X S C A SAW K t e A H í l í S U O O V I -
líate, t é rmino de Artemisa B. F á e r t a Gil lra , de 8 ca-

balieriaa, cercados los cuatro lindoroa de piedra, cuatro 
ouartonea de piedra, buena oaea de vivienda y pozo, el 
tabaco quo se da ain r i v a l ccnocidc: en la calzada del 
Monte 134 y en otraa casas de laa mismas, los domas 
pormenores Lealtad 11. 10181 15 13ag 

]¡7»í! í i . O O Ü P U H O S « " « . L E T É S C N A C A S A E N L A 
c ^ u o . » u ] • « " - - » - I T A . n n n o a i u , aalet», dos cuartos 

de azotea y mampostes í* , en buen estado l ibre de gra-
vá-xen y construida á la moderna. Su auer.n Atrnuia-v 
San Rafael 57. lul88 4 13 y 

E^ N 8 3 , 3 0 0 PESOS O R « SE V E N D E L A C A S A 
Acalle de la Concordia n 107, con cuatro habitaciones 

glandes, aala, comedor, cocina, gas y agua; tiene cloaca 
propia y gana $38 oro: t í t u los corrlentaa. In fo rmarán 
P e ñ a - P o b r e n . 20. 10148 4-12 

E n $ 5 , 0 0 0 o r o . 
Se vende nna oaaa calle de Eaoobar, próxima á Reina, 

de dos ventanas, sala, comedor, patio, de mampos t e i í a 
y tH-Jaa, l ibre de g r á v a m e n . Centro de Uegooioa, Obispo 
n . 30. de 11 á 4. 10136 4-12 

B O B E R A . 
Por no poderla atender su dueño ae vende ana en poco 

dinero, e s t á en uno de loa mejores puntos de la ciudad, 
sin in te rvenc ión de corredores. I m p o n d r á n Prado 26, de 
diez á once de la m a ñ a n a y de cinco de la tarde á siete 
de la noche. 10053 15 l l a g 

SE V E N D E E N T , 0 0 0 P E S O S O R O S I N I N T B B -
vención de tercero la oaaa calle de 1*3 Virtudea 1¿3, 

compuesta de una eapacloaa sala, oon dos ventanas para 
la calle, buen comedor cerrado oon persianBa, cuatro 
hermosos cuartos corridos, uno para criados y un gran 
lavadero, coshera y una espaciosa cocina, agua y desa
g ü e á la cloaca, esousado éi inodoro, casi toda de losa por 
tabla y horconadura de cedro. I m p o n d r á n en la Escr i 
ban ía de O. Manuel Andreu en el Colegio de Escriba
nos oe 2 á 4 de la tarde. 10047 9 10 

FO « D A Y B O D E G A — S E V E N D E U N A E N P R O -
porolon en buen punto y alquiler barato, ocupa un 

gran local de maniposter ía á propósi to para agregarle 
un café y bil lar . También se permuta por los enseres de 
un cafe. E n la misma ae solicita u u EÓQÍO que reporte 
$1,800 B . Monte408 da rán razón. 

9938 8-8 

/ | J O - S E V E N D E E N P R O P O R C I O N U N C A -
vJ'feoito muy acreditado y bien surtido, que eata muy 
próximn á loa teatros I r i joa y J a n é , y ae vende porque 
au dueño quiere i r á la P e n í n s u l a y no t i ere & quien de
jar & au frente: in fo rmarán en el café de Lijeroa. Mon
te eaqnlna áCienfnegoa . 0933 8-7 

Pü K K O N E C E S l T A í t S E SE V ü M D E U N M A G -
nífico caballo americano, dorado, dándoae á prueba 

el tiempo que ee quiera. Lamparil la n? 78. 
10?41 4-14 

E i día 17 del actual y á las 2 do la t&vúe, t e n d r á lugar 
en el Cuartel de Art i l ler ía , cal e de Oompoatela, la venta 
pública do cinco mulos y un caballo dados por lnútl;<8 
para el servicio; auunciándoae por esto medio para co
nocimiento de los que lea interese, 

W2Í7 í - U 

La ún ica casa en toda la Is la de Cuba quo puede ofrecer u n eurtldo oompiato de 
'm mejores máqu inas del mundo como v e r i n por los siguientea precios,-

L A G R A N A M E R I C A N A $40 B . S Í N G E S M, S40 B . A d e m á s las magnífica» 
l e R A Y M O N D , D í í r í S E S T i C , W Í L ' - í O N « S S C Í L A N T E y la A M E R I C A N A 
N . » . T a m b i é n hay H B S í I K G E ' O M , N E ^ ' H O M B y W I L C O X y G I B B S bara-
tíaimaa. M á q u i n a s d ̂  rnsuo 6 S6B. Idem fie rizar á $5. E l que m á s barato vendo en 
la Is la de Oub£i, 

T 4 , O ' K E I L L V V4 , ontre Aguacate y VUle^an.-—Se acaban de recibir m&qui-
deponer a l á s t i o say otras nuevas o»ri> s a p a t e r e z . — J O S á GON3KAL^!S! A L -

10018 ^ - ' O 

Digestiones ponosan.—Gastralgias, Gastritis, I 1 3 X i 3 I l P E I J P g 3 X . £ k S E S . 
Estas enfcrmsdf d í a son atacadas y curadas enn el V I N O DK P A f A i r l R A P E P S I N A V E G E T A L 

CON G L I C E í t S N A , q m eegun fórmula del D R . G A N D U L , preparan loa Drea. Eovlra y Vargas Machu
ca, FarmsoÓQticc-s, Catedrál icoa de la UnivorBidai . La P K P S í S A A N I M A L tiene olor repugnante, lo 
miama qao Isa efVVHV.A*: la P A P A V I N A P E P S I N A V E G E T A L tiene la ven taUde NO T E N E R 
M A L ' • A í í O R , C A R E C E R D E O L O R R E Í - C G S A R T E 9 T E N K R M A Y O R P O D E R P E P T O N I -
l A R T E , La « I I C S K I N A ea f-uowior al aoeits de h í g i d o s de bacalao y NO T I E M E S A B O R N A U 
SEO LO . E l V I N O DE P A P A Y I N A parece uu licor de postre porsn exquieito pa¡adar . E a t i aprobado 
por la K í a l Aoademi^ de f'ianoiaa. Todos loa Profesores de Medioina lo preconizan como superior para las 
enf.-)Tmed«deR del estómago. Cu 1029 l - A g 

S I E M P R E N O V E D A D E S 

S i á q u l i í a í ü d e c o s e r d e B i n g e r ú @ i n v e n c i ó n n u e v a . 
M á q u i n a s d e r i z a r y d e t a b l e a r . M á q u i n a s d e a s e 
r r a r , t o r n e a r y c a l a r M a d e r a s p a r a m a r q u e t e r í a , 
L á m p a r a s m e c á n i c a s a u t o m á t i c a s d e v a r i o s f a b r i 
c a n t e s L á m p a r a s e l é c t r i c a s . L á m p a r a s d e p o r c e l a -
n a . L á m p a r a s c o l g a n t e s , L á m p a r a s d e t o d a s c l a s e s . 

K e v e r b e r o s y c o c i ó i t a s e c o n ó m i c a s , c a m a s d e 
h i e r r o y b a s t i d o r e s m e t á l i c o s , M e s i t a s d e c e n 
t r o , f ^ r a n v a r i e d a d d e r e l o j e s d e s o b r e m e s a B e v o l 
v e r s d e S m i t l i & W e s s o n y d o o t r o s f a b r i c a n t e s , t i 

j e r a s d e E o g e r s p a r a s e ñ o r a s , t i j e r a s finas p a r a s a s t r e y o t r o s 
v a r i o s a r t í c u l o s t o d o s m u y b a r a t o s . 

m m i Y H T O . OBISPO 123, On 748 312 9-Jn 

C o n s t r u i d o s e x p r e s a m e n t e p a r a l a I s l a d e C u b a . 
De dichos instrumentos, siempre út i les y muy nocesatioa E N E S T O S M E S E S D E L A Ñ O , tengo un buen 

surtido muy bien experimentados y á precios módicos. 
Recomiendo un gran surtido de relojes. 
Unico agente de los afsmadoa relojes de A . Lange & SShne de Dresden, por mayor y menor, 

E B L O J i B I á Y O B S E R V i T O E I O D S C R O N O M E T R O S 

M I S T A V O J E N S E N , 
CP. 1061 aSO-O d30 8Ag 

Participamos á eata ilustrado público haber recibido hace días laa 
máqu inas de coser N E W H O M E ó N U E V A D E L H O G A R con la 
reforma de loa devanadorea automúticos , ain que por esto haya au
mentado au módico precio. 

Laa tan acreditadas de W I L C O X Y G 1 B B 8 propias para toda 
clase de costuras y con especialidad para camiser ías , han llegado al 
extremo de la perfección. 

También vendemos, como ganga, las de Singer, Opel, Domést ica , 
Raymond, Americana; y Howe para zapateros. 

Surtido general en hilos, aedaa, juegos de cuarto, plumeros, relojes 
despertadores y otros. 

1 1 2 , O ' B e i l l y 1 1 S , José Sopeña y 0" 
N O T 4 l o m o tínicos asentes importadores para esta Isla de las m á q u i n a s de coser N E W H O M B Y W I L -

C O X V G I B B S , advertimoa tengan mucho cuidado oon las falslfioaolones. M á q u i n a s de pelar. 
S987 10 8 

L A REINA DE L A S A G U A S DE M E S A . 

P u r a , s a n a , d e l i c i o s a , e f e r v e s c e n t e t ó n i c o p a r a e l e s t ó m a g o , r e c o m e n d a d o 

p o r los m é d i c o s m a s a f a m a d o s d e l m u n d o , 

V E N T A ANUAL, D I E Z M I L L O N E S D E B O T E L L A S . 

A p a r t a d o 6 8 . 
Cn 671 

C u b a 3 3 . T e l e f o n o 1 2 2 . 
90-27My 

H O T E L P R I V A D O D E M M E . G R I F F O Ü 
números 19, 21 y 22 Oeste, calle 9?, N E W - Y O R K entre 5* y 6» avenidas—En esta casa e n c o n t r a r á n 

loa viajeros, por 8 j A L O S A 6 S 10 P O R S B M A N A , cuartos, mea» y servicio de primer ó .den.—También 
habitaciones amuab^ad í s oon Injo oara familias, ápreolcs muy moderados.—Mesa á la francesa.—Almuer
zos de 7 á 12 —' 'omlda de 6 i á 8 —Todoa loa empleados hablan español , francéa ó inglés 

fin 8''3 "I 

C H A M P A N . 

Esta ©a ein diaputa la mejor bebida para el verano, la máa f sfcomaoal, aromática, bo 
nlto oolcr, agradable si paladar, refroacacto y eooüómioa. CHAMPAÑA D E SIDBA 
marca A G U I L A . 

I m p o r t a d a p a r a l a I s l a p o r : 

¿ P á R T á D O 396 . L i e n i L i R á & c I . 26. 
Reciben vicos de Jerez, de A. R . Valdespino. Qaeeos, Congaaos, Cervezas, Choco 

late, Sacos de papel, Jarcia steal, Lraí Diarnaase, etc., eco. 

A g u i l e r a y C a , A p a r t a d o 3 9 6 
50-24J1 

E . 
Cn 967 

PAJAROS 
Por no poderlos atender eeventlo una partida de picho

nes de canarios, muy dnoo y largos, asi como varios s in 
sontos. Egiao casi e s q n i n a á Luz, barbe l ía . 

10160 

SB V i i n D I S t ) N HHU.WOSO A B A L L O D K L 
J a n a d á , que ha ganado varios premios en regateos 

al trote, maestro de t iro, sano y sin tachas. Concepción 
n . 58, Guanaba coa. 101«S 413 

S E V E N D E 
un hermoso caballo ame lcano. color alazán, sano y sin 
reaablos: puede verae á todaa horaa Compoatela 113. 

10191 413 

S A N G U I J U E L A S 
So expenden por mayor y menor Agular n . ICO esquina 

á Obrapia. P e l u q u e r í a de K . Montes. 
9189 30-59jl 

5e c a r r u a j e s . 

Hín $ 1 4 0 b i l l e t e s 
ee vende una limonera sin uso que caató $136 oro, y un 
caballo americano en |250 oro. Centro de negocios de 11 
á 4. Obispo 30. 10278 *-15 

S E V E N D E 

una duquesa en baen catado, muy barata. Campanario 
número 220. 10096 8-11 

Q E V E N D E N U N M A G N I F I C O V I S - A - V I 8 fran-
t ^ c é s de un eo!o fuelle, pues es el carruaje que r e ú n e 
todas laa mejores condiciones, que son: comodidad, £0-
lldez y muy ligero; ooupé francéa de ú l t ima moda, sin 
estrenar. Loa dos son marca Mil lón Gulet, de P a r í s 
Amargura 61. 10114 8-11 

SE D E S E A V E N D E R U N B R E C K D E 4 A 8 T E N -
tos de quita y pon; es casi nuevo y construido e ip re -

samente: se da por la mitad de su valor: no a e ha usado 
más que 4 ó 5 ooaaionoa y es conatruldo por fabricante de 
Marca: ae puede ver á todas horas hábi les Consulado 
n. 120, allí t r a t a r á n . 10060 8-10 

D e m u e b l e s . 

S E V E N D E N 
unos muebles por ausentar so su dueño: impondrán D r a 
gones n . 1, eíqnlna á Egldo. 10260 4-16 

Sa alquilan alilaa para fonoionea de igleaia, sociediL-
dea, bailea, reuniones, eto. eta., á peso la docena ó como 
quiera, exlatiendo en eata casa m i l quinientas, y eatas 
mismsa se dan, respondiendo á nuevas, al precio de $21 
B(P. docena. 

También se compran, venden y cambian toda oíase de 
muebles del pala y extranjeros. H a y juegos de Vlena 
que ae venden, aal como loa demás efectos á precios su
mamente baratos, como lo tiene acreditado esta oaaa 
h a r é muchos afios. Vis ta haoe fe, en la mueb le r í a E L 
C R I S T O , Villegas 89. frente á la igleaia del mismo 
nombre. 10257 í5-15Ag 

m i M W D E B E L E N 
Muebles de todas clases b a r a t í s i m o s ; escaparates y 

can astilleros Uses y de corona,- camas de hierro y bron
ce; famosos pianinos de Gaveau y de E r a r d oon clavije
ros de bronce, barrajes de hierro y oblicuos; otro p ian l -
no Bolsaelot, magnífico. L a oaaa de mueblea y pianos, 
buenos y baratos. Acosta 79, entre Composte ía v Pico
ta. 10249 4-15 

SE V E N D E U N A M A Q U I N A D E C O S E R B E L A 
Maravi l la en perfecto estado eu $10; una ídem ídem 

de Bloea en $12; una Singer reformada ídem en $15; una 
Idem Idem n? 2 en $15; una idem Favori ta en $15. todo 
en billetes, pueden verse y probarse San Nicolás 115. 

10291 4 15 

SE V E N D E N , E N L A C A L L E D E M O N S E R B A -
te n . 43, tres mesas, dos de caoba y una para cocina ó 

planchar; un magnífico reloj de pared, u n excelente ves
tido de raso de seda bien adornado, propio para señora 
y varias prendas de juego de cama de matrimonio y otros 
efectos, etc., oto. 10268 4-15 

M U E B L E S B A R A T O S . 
Compoatela 51, entre Jeaua M a i í a y Merced; un Juego 

de duquesa $40—uno idem L u i s X V $125—Escaparates 
á 40, <5, 50 y 60—aparadores á 25, 45, 50 y 60—lavaboa á 
"fi y 30—tocadores á SS-mesaa de noche á 6,8 y 10—lám
paras, coouyeraa, espejoi, camas, csnaatllleros, una u r 
na, un logon y u u Bemleupio, mamparas y otros muebles 
casi regulados. Todoa los precios en billetca. 

10232 4-14 

^ o M l l a r 
Se vende una en buen estado, oon todoa sus ensAs-PH 

Cerro 861, fonda. 10242 4-14 

S E V E N D E 
en 80 pesos bilieteu un pianino en buen estado. Inqu i s i 
dor 88. 10228 4-14 

U n a p a j a r e r a 
y vár iaa tinas con diferentes matas de llares, ee venden 
en Belna 71. De 10 á 11 m a ñ a n a y de 4 a 5 tarde. 

10243 4-14 

B u f e t e 
Se vendo uno de roble oon g a b e t e r í a de pople, de me

dio uso O'Beilly 23, altos, de 1 á i . 
10224 4-14 

NO H A V M A S B A R A T O . U N A B O N I T A C A -
ma de niQo de baranda $25B., camas de personas á 

20, 25 y $30, u n a gran vidriera $12. una prenea de t a 
bacos $5: en la miama ae doran y florean camas do lán
dola» como nuevas: se compran muebles en cualquier 
catado. J e s ú s M a r í a 90. 10199 4-13 

ALHiGBN DE MUEBLES Y PiáNOS 
D B 

F r a n c i s c o Q u i n t a n a , 
C O N C O R D I A 3 3 , 

ESQUINA A SAN NICOLAS-
Esta es la casa que cuenta con el surtido m á s grande 

y variado de toda clase de mueblea tanto del p a í s como 
del extranjero deade loa fiaos de más lujo á los más mo
destos y sencillos. Pianos de Pieyel y otros fabricantes, 
todo á precies de real ización. T a m b i é n se cambian y 
comerán teda clase de muebles y pianos, prefir iéndose 
los finos 10195 4 13 

PO R N E C E S I T A R S E K L L O C A L , S B V E M D E N 
muy en proporción un espléndido juego de aalade pa

lisandro y un cómodo aparador francéa. Pepo Antonio 
n . <6, Guanabacca. 10180 4-13 

SE V E N D E N T R E S P Í A N O S , U R O D E C O L A 
entera de Krard, otro pianino de Auger ? u n precioao 

pianino oblicuo n. 6, de Pieyel, muy baratoa, arreglado 
á la época. San Nicolás frente á la iglesia. 

10173 4-13 

Pianinsf í b a r a t o 
Por tener uno nuevo se vende otro de medio uso en 

buen eatado, de aiete octavaa, tres cnerdas y plancha 
metál ica IndnMrla 48 entra Colon y Trooadero. 

30188 4 - l í 

OJ O A L A G A N G A . P E í N A D O S E S N U E V O S A 
$50 y 85; tooadorea á 15, TO y $25; tinajeros á 12, 38 y 

$25; camas ae hierro barat'.e; farolea de comedor y liras 
bara ta»; una lámpara do metal con cuatro luces $26, s i 
llas, sillonea, aparadores y escaparates á como quieran. 
Sst 53 10190 4 13 

BI L L A R SE V E N f í E CNA M E S A C O N T í í ü O S 
«na enserea, en buen eatado y por poco cinero: una 

mesado carambolas y palos, propia para casa p i r t t eu la r 
ó aoúadad por ser americana y chiquita, y ea da barata 
O Bal l ly eaqulna á Cuba, café dan razón. 

10123 4 

SI L L A S D E M E P L E U S A D A S , A « 1 0 M E D I A 
docena: tlnyjeroa chi.?oa cedro, sla piedra á $10 y 

$12; Oiroetaa, á 8 y $10; catnsa do persona, á $25; esme
ras, a SO, 40 y $55, con bastidor do »lamb re; eillsa de 
braza, de Viena, con espa dar de rejilla; mesas do noche, 
lavabos: todo barato. Compoatela n . 119. entre M u r a -
U a y S s l . 10158 5-12 

A T E N C I O N . 
E n la calzada da J e s ú s fie' Mont!<182 y 164 f..>nda E l 

TeidO'iR'iformado, so venden 12 mesas redondas de ma
dera; 2 id . largas; 8 id . m é r m d ; 2 i d de dominó; 1 carpeta 
grande; una magnífica vidriera de esquina con 16 eavet»8 
pa ra t»bacce ycigaTroe; 1 vj- l i ls rapara fiambr ; 1 fugou 
amaiioanc; varias persianas; 8 cortinas do madera; 2 es
pejos ¿randea; 2 id . ohlcos; 1 sorbetera; Stimtjonea gran
des; 4 cuadroa repreaentando frutas y otros varios ense
res de cafó: todo nuovo y se venden Juntos ó por lotes. 

10120 4 12 

A l m a c é n d e p i a n o s de T, J . Curtís 
A M I S T A D 9 0 , E S Q U E N A k S A N J O S Í S . 

K-n este acreditado establecimiento se ha recibido del 
úl t imo vapor grandes remesas de loa famosos planea de 
Ployel con cuerdas d ó r a l a s contra la hnmedad, y tam
bién pianos hermosoa de Gaveau, eto., quo se venden 
sumamente módicoo, arroglcdc á loa tiempos. Hay un 
gran surtido de pianos usados, garantizados, el alcan
ce de to íUs laa fortunas. Se oompran ,cambi»r , alquilan 
y comuonen píanos da todas p l M M . 

9020 26-17Jl 

A R A B O S de todas clases muy baratos. 
P A L A S D E A C f í R O para aj.úoar, carbón y otroa 

usos, á prenios de fábrica. 
C A M K E T I L L A S de madera. 
C A Ñ E R I A de hierro forjado á precios reclurildoa. 
A L H A Y Á I . D E on pasta y en polvo. 
B L A N C O Z I N C en pasta, I f clase. 
B O M B A S de vapor Donkeysde Davidson. 
Bombas de todaa clasea. 
Manómet ros , llaves, vá lvu la s y otros a r t íon lcs de ma

quinarla. 

& m a t y l a G u a r d i a . 
Cuba e í q u l n a á Lampari l la . Apartado 346, Habana 

Ca 995 30-29)1 

M á q u i n a d e v a p o r 
Sa vende nua de dos caballos do faerza sistema Baxter 

reformada y nueva completamente. Villegas 41, á todas 
horaa, lO'S? 15-148g 

C H O C O L A T E S 
D E 

D 

L O P E Z , 

D R I D 
Se acaba de recibir nueva remesa de estos exquisitos 

chocolates reputados por peritos científicos y el buen 
gusto universal, como los mejores del mundo. 

2 6 recompensas industriales: ún icos premiado oon la 
Legión de Honor en la ú l t ima Expos ic ión Universal de 
P a r í s de 1878. 

Los hay oon canela, sin ella, amargo, dulce, oon val 
n)l!a y las ricas pastillas ó napolitanas con vaini l la y ain 
canela. 

Depósi to principal para toda ia Is la . 

2 8 - O B I 8 P O - 2 8 
Depóal toapar t i cu la res , oalz»3a de Jeaua del Monte 

número 2 y ?60 y en los principales o»fój y eetableci-
mientoa de v íveres finos de U Habana. 

P R O V I N C I A S . 
Cárdenaa, Srea. Basterrloa y Cendoya, Real 102. 
Matanzas, café E l Louvre. 
Sagua la Grande, café L a Rosa. 
Cionfaegos, V i l l a r y Cf 
Güines , Real 68. 
Guanabaooa. café E l P á s a l e . 
Jovellanoa. Ponteoi l lay C? 
Oolon. cafó E l Pasaje. 
Vedado, calleC. e e q n i n a á t í 
Todas las libras llevan el membrete do R a m ó n Tor re -

groaa, como único agente autorizado por el mismo fa
bricante. 10261 4-3 5 

T o s r u e n a 7 

JARABE VEGETAL f LENGUA DE VACA 

L a tos por fuerte y crónica que sea se alivia siempre y 
secura con ette jarabe, A l tomar las primeras cuchara
das se siento ya un gran alivio. E l pecho y la garganta 
se suavizan, la eapectoraoion se produce oon gran fac i l i 
dad y los accesos de tos van calmando notablemente, ton 
tan rápidos y seguros los efectos de este jarabe, que casi 
siempre desaparece la tos á n t e s de termina». ^ i 'nmer 
frasco. 

Depósi tos : D r o g u e r í a s de Sarrá—de Lobé—Botica " L a 
Reina" y demás h r m ^ ^IWMUO ao I» lela. 

* i 

1 

I B E i D Á 

D E L 

IDO, D JüiN JOSÉ MARQUEZ. 
AVISO,—Nues t r* magnesia aereada, t»n acraditada 

en todo el mundo, viene alendo hace tiempo objeto do 
ambicioaos eapeouladores, quienes incapaces de inven

tar nna p reparac ión que aumente los conocimientos de 
la ciencia, sólo se dedican á explotar los deasubrimien-
tos del hombre qne estudia y que trabaja, con g r a v í s i m o 
daSo de la hnm»nidad al haoer nao de una mala prepa
ración y con perjuicios grandes de nuestros intereses. 
A s í vemos que nuestra M A G N E S I A inventada en 18 0 
y perfeccionada en 1810, cuya fama l eg í t ima adquirida 
por aua virtudes, viene alendo como decimos arr iba ob
jeto de pertinaz especulac ión de varios imitadores, 
bien sea falsificando nuestros procedimientos, envasas 
y nombre, ó bien en su propio nombre como autores -
gañan al paciente púb l ico vendiéndoles un medicamen
to que no produce n i logran nunca haoer producir los 
benéficos resultados que nuestra legi t ima Magnesia de 
D. Juan J . Márquez . 

Unico y exclusivo autor que tiene pr ivi legio de i n v e n 
ción dado ro r el Gobierno Supremo de la Nación , para 
todos los dominios españoles , previene al públ ico , tenga 
sumo cuidado en la elección ae la Magnesia y no con
funda la nuestra con otra cualquiera. 

Garantiaamos el buen éxi to deis del L i o . D . J u a n J o s é 
Márquez . 

Producto de serios y dilatados estudios en bien de la 
humanidad: nuestra l eg í t imamente afamada Magnesia, 
como todo lo que adquiera renombre y fama por sua m é 
ritos, ea envluiada y codiciada, y estamos en el deber de 
Hamar ía aíencíon de los consumidores, á fin de que no 
sean sorprendidos con otra Magnesia. 

C U S A L A S A F E C C I O N E S S I G U I K N T E g : 
Acides del es tómago. Mareos en las navegacicnes. 

Retenc ión de la orina. Arenas en U vadea, E x t r e f i i -
miento. Ind iges t ión , Dolores de cabeza. Jaqueca, Bil is* 

E n una palabra, cuantos desarreglos sean producidos 
del es tómago y de los intestinos. 

Fábr i ca , San Ignacio n ú m e r o 29, Habana. 
10162 25-15ag 

M i s c e l á n e a . 
V I S O — T O D O ü l i Q U E T E N G A P R E N D A S 
e m p e ñ a d a s en la calle de San Migue l n . 30, á n t e s S6. 

pase & recojerlaa dentro del plazo de cinco diaa, y de no 
verificarlo p a r d e r á todo su derecho el reolamante nal le 
de la Indus t r ia n . 116. 10252 4-15 

i L n n n c i o a é z t r a n j e r o a 

L F e V R E 

H0 398, calle de St-Honoró, París. 
L l a m a la a t e n c i ó n de los S S . F a r m a 

c é u t i c o s , Drogueros y Comerciantes de 
los g é n e r o s ae París sobre s u aparato 
selzogeno y los polvos para hacer agua 
de selz, soda-water, l imonadas, vinos 
espumosos llamados 
de Cliampagnc, etc. 
Exíjase la Marca de Fábrica 

Casa de Conf i anza 
FONDADA EN 1833 

EXPOSICION D E P A R I S 1(878 
FU ISBA DB OONCÜESO 

Curacíoi 
d e l • . 

oon l o s P O L V O S d e l 

I D * G l é r y 
-as venden en toMt los Farmacias, 

E N F E R M E D A D E S D E P I 

H i P O F O S F I T O S ™ 
¿ é i ít. ¿\ 

J A R A B E 

D E H l P O F O S F I T O l f f i C A L 
A I cabo do a l g u i 

i tos, v u e l v e e l a p e t ü 
¡ e l enfermo s ic -ñ íe i 
i es tar enteramente n 
poco t i e í n p o despue 

i s ib lc en e l aspecto 
• cuacione-* se rej?;i 
I tranqui lo y r e p a r a 
i todas las s e ñ a s de 
; n o r m a l . 

Se advierte 0. lo; 
| ex ig ir los [THSCUS O: 
i de l Doc/or* C 
: b r i c a de M . 

i u i m i c o , 12 

i r r m u y e l a 
Í sudores y 
y u n bien
io se a ñ a d e , 
0 nf.uy sen-

L a s e v a -
1 s u e ñ o es 
manifiestan 
í i o a f á c i l y 

; á lo: enfermos cpie deben 
«-•OÍ? ói indrados con l a firma 
hurcidl l . y la mai'ca de í a -
S W A S T N , F a r m a c é u t i c o -
, r u é Cssl igl ione, PAHIS. 

Precio : 4 fr. cada frasco en F r a n c i a . 

Se espenden en las principales Boticas 

E M T E R M E D A D E S S E C R E T A S 

Médico de la Facultad de Parí», Bx-tarmadutho de fot | 
Hospitales. Profetor di Medicina eí de Sotínlct 

Premiado con Medallas y Recompensas nacioulH 
BOUS T E A R M E N I A . — Cuentan ueinU iñoi d» | 

e s c á l e n l e «sito universal contra los Derrame» re»I 
cientes ó antiguos y los Flujos blanco», 1 

VINO DE ZARZAPARRILLA, - Es el mu H b ' 
roso remedio curativo conocido contr&Us entermeiadesj 
mas inveteradas, tales como las Berrugas cancero-1 
sas. las Ulceras, los Granos, los Empeines, Iss I 
Escrófulas y los Vicios de la sangre. 

GRANOS PURGATIVOS. — Recomendado* p»rl 
las Celebridades en Medicina como Purgativos y 
Laxantes superiores- 1 

{Véase et Tratado que se di firaf/l) 
P A R I S , 19 , r u é (cal le) M o n t o r g u e i l , P A R I S | 

Depositario en la Habana : JOSÉ SAERL 

f > — LAIT AVTEPHBUQDB ^ \ 

L A J L E G H E A N T E F É L I G A 
p u r a o mezc lada c o n agua, disipa 

P E C A S , i ' . B N T E J A S , T E Z ASOLEADA 
S A K P í J i L L I D O S , T E Z B A R R O S A 

vC> A R R U G A S PRECOCES { 
V ^ s E F E O R E S G E N C r A S 

^ X ® b- ROJECES ( f 

e^^^toZ^ eí i n r r i i iiy^iin 

i i r r i e n t a c i c í a I R a c i o n a l 

MADRES, fi)HOS, NODRIZAS y CONVALECIENTE! 
Por uso de la JFosfo.tin.a, F a l i h r e a 

PA n i S - G, Av»r in Victoria, 6 - PARIS : • 
O e p o s i t í n o «n la fíahnna : J O S É S A R R A 

M E D A L L A S de O R O y de P L A T A 
cn las Exposiciones de 1865 y 1879 en Parfi 

D E L A S 

É o n t i n e n G i a S d e i a O r i n a 

Í G I A S Í R I M Í 

F e s r o - I S r g o t a c L a s 
Aprobadas por varias Sociedades de Medlclnt 

de Francia y del Estranqero. 
E m p l e a d a s c e s d e m a s de 30 añostaá 

en los Hospitales, Asi los y las Coloniagí 
peniienoiarias con buen é x i t o constante,' 
contra las Enfermedades elorótteas y 
Anémicas de todas clases. 
P a l i d e z d e los Colores del C u t i s , 

NUEVO MÉTODO fíEDICIfíÁL PRECIOSO Y ÚNIC8 
- PARA UA CCRACIOS DE LAS 

I N C O N T I N E N C I A S D E L A ORINA 
Venta por nuyo!, en Poitiers (FrancuJ , | 

en la Casa de M W . O R I M A S J D F l u s V C«, 
rué (oalli»; Boncenne, 19 

OeposUano en LA HABANA . 
EN roñas i.« •¿•1 s * P í R I l i C l A I 

Exij 'jase el sello 
Francés. S O L U C I O N C O I R R E W * 

A L C L O R H Y D R O - F O S F A T O D E C A L 
E l mas poderoso de los reconstituyentes adoptado por lodos los Médicos de E u r o p a en 

todos los casos de Bstenuacion de fuerzas, de Anemia, Clorosis, Tisis, Caquexia ó Cacoouimia, 
Escrófulas, Raquitismo, Enfeimedades de los hziesos,Diflcultaaes de crecer, Inapetencia, Dispepsias. 

París, C O I R R E , Fannacéntico, 79^ callejo Cherche-Hidi.—Depósitos en las principales Farmacias. 

I N J E C T I O N G A D E T 

¡ R A C I O N C I E R T A e n 3 D I A S s i n o t r o m e d i c a m e n t o 
P A R I S — 7 , M o u l e v a r d Í P e n a i n , 7 — J P A M I 8 

C Á P S U L A S 

I E Y - C A Y L U S 

el D O C T O R C L I N Premio Montyon 

L a s C á p s u l a s M a t h e y - C a y l u s d e Cascara delgada de Gluten n u n c a 
c a n s a n e l e s t ó m a g o y e s t á n recetadas por los Profesores d e las Facultades 
d e M e d i c i n a y l o s m é d i c o s d e l o s H o s p i t a l e s d e P a r i s , L o n d r e s y N u e v a -
Y o r k p a r a c u r a r rápidamente : 

L o s F l u j o s a n t i g u o s ó r e c i e n t e s , l a G o n o r r e a , l a B l e n o r r a g i a , la 
Cist i t i s d e l c u e l l o , e l C a t a r r o y l a s Enfermedades de l a v e j i g a y 
d e l a s v í a s ur inar ias . 

1156 Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada. 

J f o y c w s e ? a s V e r d a d e r a s Cápsulas Mathey-Caylus d e C L I N y Gia d e PARIS 

O R I Z A L A C T E - C R E M E O R I Z A - O R I Z A V E L O O T E 

C o n s u i m . i d . o r e s 
DE UOS GENEROS DE UA 

P E R F U M E R I A O R I Z A 
P A R I S — 207 , C a l l e S a i n t - H o n o r é , 207 — P A R I S 

L O S P R O D U C T O S D E L A P E R F U M E R I A O R I Z A L . L E G R A N O 
cíe6eíi s u b u e n é x i t o y c l f a v o r fiel p ú b l i c o Í 

1° A l particular esmero con que se {2° A. sus calidades inalterables y á 
nacen sus preparaciones ] las suavidades de sus perfumes. 

AUNQUE SE HACEN I R I S T A C i O N E S DE LOS PRODUCTOS DE LA PERFUMERIA ORIZA 
no se logra llegar al grado de fineza y perfección que tienen los verdaderos. 

Como la apariencia exterior de tales imitaciones es idéntica á la de los 
v^dk V e r a a d e r o s P r o d u c t o s O r i n a , los Sres consumidores deberán 

precáveme contra tan ilícito comercio y considerar como fal-
^ y ^ . sifleados todos los productos de calidades inferiores que ¿ 

* no son vendidos mas que por las casas poco respetables. 1̂ 

S A V O N - O R I Z A - V E L O U T E -

'JL'llth ¿ r a n e o e i ' u a t a Í o " g " o " i H u s t r a á o . 

i G E I T E " H M n O " B ¿ C £ L A ( l 

c l e l : O r 1 3 " D r C O T J X 
lodo •Ferruginoso con Quina y Cáscaras de Naranjas amargas 

DE TOIEDED 
tOM-nSFUGlfi 

AU mm 
iiíitcoüai-osJ 

CUDFDl 

/í(t3.Ro.S!I 
PARI 

Este medicamento es fácil de tomar, s i n asco, y tiene 
un gusto agradable. Su composición le da todas las calida
des que le permiten combatir : 
á l a ANEMIA, l a CLOROSIS, las E N F E R M E D A D E S del P E C H O 

l a BRONQUITIS, l o s CATARROS, l a T I S I S 
l a D I A T E S I S ESTRUMOSA, E S C R O F U L O S A , e t c . , e t q . 

Por las razones de su fácil uso, sus acciones múltiples y 
seguras y por su economía para los enfermos, los Médicos 
le ordenan con preferencia á los demás medicamentos 
semejantes. o ^ s . - r o q ^ E R A L . , 

P A R I S - 209, ra© (callo) Saint-Donis, 209 - P A R I S 
V E N D E S E E N T O D A S L A S P R I N C I P A L E S F A R M A C I A S D E L U N I V E R S O 

A P R O B A D O P O R L A A C A D É M I A B E M E D I C I N A DE P A R I S 

E L QÜINIUM L A B A R R A Q Ü E es u n v i n o e m i n e n t e m e n t e t ó n i c o y f e b r í f u g o d e s t i n a d o k r e e m p l a x a r 
(Ods* las demás p r e p a r a c i o n e s de la q u i n a . 

E l q u i n i u m L a b a r r a q u e c o n t i e n e t o d a s l o s p r i n c i p i o s a c t i v o s d e l a s m e j o r e » quina» combinado! con loi 
vinos mas g e n e r o s o s . 

E L QÜINIUM L A B A R R A Q Ü E se o r d o n n a , c o n f e l i c e s r e s u l t a d o s , a l o s convalecientes de enfermedades 
graves, k l a s m u j e r e s r e c i e n - p a r i d a s y a t o d a p e r s o n a d é b i l o e x t e n u a d a p o r fiebres l e n t a s . 

A s o c i a d o á las v e r d a d e r a s p i l d o r a s d e V a l l e t p r o d u c e l o s e f fec tos m a s r á p i d o s e n l o » c a s o s d e C l o r o s ü 
Ántrnia y Palidei de color. 

P o r r a z ó n de s u e f i cac ia e l q u i n i u m L a b a r r a q u e se t o m a p o r c o p a s d e l i c o r , c o n p r e f e r e n c i a al fin las 
comidas, y las p i l d o r a s d e V a l l e t antes de c o m e r 

í í r m J ! í l d C Cn 13 r T u j 0 r p a r l e de las F a r r a a c i s s a u t o r i z a d a s , c o n ^ j f a j $ & 0 € t * * a f * * * la firma de 

Fabricación ^ ?ea la por major . Is o v ? 
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SUPLEMENTO AL DIARIO DE LA MARINA. 
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C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S , 

»l«ouBion do lo» proaupusato» para 
la Is la de Cuba. 

Extraoto oficial de l a s e s i ó n celebrada el 21 
de ju l io de 1886. 

P B E I I D B N O I A D E L E X O M O . S B , D . O H I S -
THÍO M Á B T O S . 

ORDEN D E L DIA. 
EISr. PsasiDaBTB: DlflcuBlon delpreau-

pueato de Coba. 4. . 
Propongo al Congreao el mismo métoao 

de dlaonelon que se ha fleguldo ya para e 
preaupuesto de Paerto-Rloo. 

El Sr. Secretarlo ae aervlrá hacer la pre 
gonta. 

Hecha la pregunta por el Sr. Secretarlo; 
Conde de Sallent, el acuerdo del OongreBO 
fué afirmativo. 

E l Sr. P R B S I D B N T B : Se abre dlaonalon ao 
bre la totalidad del prosopueato. 

E l Sr. Ortlz tiene la palabra en contra. 
E l Sr. O R T I Z (D. Alberto): Srea. Dipu

tados: dadas laa slmpatíae que me inaplra 
en lo particular y peraonalmente el Sr. Mi-
nlatro de Ultramar, por sua bellas ouallda-
dea como caballero, que aoy el primero en 
reconocer, y por aua opiniones políticas con 
respecto á las reformas que deben llevarse 
á la isla de Cuba, que no son otras, eegnn 
sus reiteradas y recientes declaraoiones he-
ohaa en este miamo recinto, que las de las 
leyes eapeoiales en el sentido de la mayor 
deaoontrallzaclon posible dentro de la uní 
dad nacional, comprenderéis cuftn penoso 
debe serme no empezar esta diaousion ba -
tiendo palmas en loor del dlgníelmo Sr. Mi
nistro de Ultramar, como lo ha hecho la 
Comisión de preaupueatos al examinarlos, 
sino tener, por el contrario, que combatir 
los proyectos que presenta á la aprobación 
delasCórtes. 

Conozco el eefaerzo que ha hecho S. S. 
para llegar á lo que ha creído el d e s i d e r á 
tum, & un prosupuesto de 26 millones de 
duroa, presupuesto que, sin embargo de 
que hace buenos & los anteriores, hay que 
decirlo muy alto, es insoportable, absolu
tamente abrumador parala empobrecida 
isla de Coba. 

Y no ae crea que al pedir, en nombra del 
partido & que tengo el honor de pertenecer, 
un presupuesto áe 15 millones de pesos so
lamente, obro Impulsado por sentimientos 
de .hostilidad: manlSosta, por pasiones po
líticas ó por el deseo de hacer la opoeíclon 
al Gobierno. No, me inspiro únicamente en 
el convencimiento de que las fuerzas pro
ductivas del país son este año menores que 
lo eran en 1875, época en que con razones 
poderosísimas combatieron el presupuesto 
de 26 millones los Sres. Calbeton y Villa-
nueva, pidiendo uno que no-pasara de 20 
millones de pesos. 

E l Sr. Ministro de Ultramar se ha dicho: 
he resuelto el problema de la Isla de Cuba; 
he nivelado los preaupueatos; ahi los tenéis 
con un aobrante; operación que he llevado 
& cabo con arreglo á los datos que tengo y 
según los datos que se me han euminístra-
do. No veo, sin embargo, que el Sr. Mi
nistro de Ultramar, á pesar de sus buenos 
deseos, que he reconocido desde el primer 
momento, haya dado solución al pavoroso 
problema que á todos nos preocupa; porque 
8. S. ha hecho lo mismo, exactamente lo 
miamo que sus anteoesorea loa Sres. Eldua 
yen, León y CasSllllo, NúQez de Arce y Con
de de Tejada de Valdoaera. 8. S. 09 ha 
Inspirado en un principio econémico algo 
erréneo, cual es el que aconseja limitar los 
gastos á los ingresos calculados; es decir: 
tanto Importan los ingresos, tanto deben 
ser loa gastos. Este principio no es nuevo, 
por más quesea la primera vez que se haya 
intentado ensayar en Coba; porque es la 
primera vez que un Ministro ae ha tomado 
el trabajo de Indagar, aunque no de una ma
nera muy formal, ou&lea asan laa fuerzaa 
productivas de la Isla de Cuba, para, con 
arreglo & ellas, calcular sus gaatoa é ingre 
soa. En esto hay que hacer jastlcla al Sr. 
Ministro de Ultramar, y yo mo complezco 
muy mucho en hacérfela, no obatante la de-
floenola de su trabajo, porqao para que su 
obra fuera aceptable sería necesario que se 
pudiesen establecer con exactitud los In 
gresos. 

Fuera de eato, S. S. mantiene, por lo que 
& su eatructura se refiere, los presupuestos 
que rigieron durante laa óponaa do los Sres 
Elduayen, León y Castillo, Núñez de Arce y 
del Conde de Tejada de Valdosera. E l Sr. 
Elduayen nos mandó un preaunuesto de 37 
raiUonos de duros, y aseguraba que habría 
tm sobrante de 221,000 duros, el Sr.Leon y 
Castillo nos remitió un presupuesto de 35 
millones, asegurando que habla un sobran 
te de 338,000 duros; el Sr. Núñaz de Arce 
nos remitió un presupuesto de 34: millonea 
asegurando á su vez que el sobrante sería 
do 98,000 duroa, Llegamos & la época del 
Sr. Conde de Tejada de Valdosera, y este 
digno Ministro de Ultramar, sin embargo 
de que para nosotros es de triatíaima reoor 
dación, fué, sino m&a franco, al ménos máa 
ingenuo, y nos remitió un preaupueato de 
treinta millonea, declarando deade luego un 
déficit de 379,000 duros. Con esta situación 
«e encontró el Sr. Gamazo, y S. S. se pro 
puso remitirnos un presupuesto de 26 millo 
nea, con un pequeño superávit de 13,000 
duroa, ateniéndose para ello, más que á las 
fuerzas productivas del país, & lo que se ha 
recaudado en el último año económico. Pe 
ro ¿sabe S.S. cómo se han recaudado esos 
24 millones, de los cuales parte S. S. para 
calcular que este año podrán recaudarse 
26T Pues á fuerza de apremios, arruinando 
la propiedad, quedando el comercio en quie 
bra completa y loa particulares casi todos 
oonouraadoa, y sumiendo, por último, á la 
Isla de Cuba en la miseria más absoluta. 
Esta es actualmente la verdadera sitúa 
clon del país sobre el cual se va á descargar 
un presupuesto de 20 millones de duros con 
un superávit de 13,000. Yo me alegraré 
muy mucho de que S. S, realice sus propó 
sitos de nieelaoioo; perô me permito dudar 
de que lo consiga. 

E l Sr. Ministro de Ultramar se ha inapi 
rado en el plan de las economías, plan < 
sistema que siempre ha dado malos reeul 
tados, porgue laa cuestiones económicas, 
las situaclonsfl precarias de los Tesoros 
públicos, no se resuelven con aimples eoo-
nomíaa, aino atacando el mal doudd está; 
eato os, en la propia organización del Ea 
tado; lo mismo que para curar ciertas en 
fermedades en loo Individuos, hay que 
oombatiriaa generalmente en su organiza 
clon 6 conatitucion particular por medio de 
reoonatituyentes. 

Así es, que al examinar este preaupueato 
para venir á combatirlo, lo primero que me 
ha llamado la atención oa la inconsecuen
cia que se advierte entre las palabras del 
Sr. Ministro de Ultramar, declarándose 
francamente deacentrallzador, y el preau 
puesto que presenta; presupuesto oonfeo 
donado ai calor de ideas y principios que 
inspiraron á los antecesores de S. S., eml 
nentemente oentralizadores. Los presu
puestos BOU instituciones político económi 
caá y adminiatrativas. En cuanto á sus 
condiciones administrativas y eaonómicas, 
nadie las ha dlecutldo; pero ¿puede ponerse 
en duda que cuando se discuten los presu
puestos de una nación ó de una provincia 
deben tratarse también las oueationes poli 
ticas con toda oportunidad? Y pregunto 
esto, Sres. Diputados, porque ayer le sor 
prendía al Sr. Marqués de Valdeterrazo 
que, discutiéndose el presupuesto de Poer 
to-RIoo, ae trajera al debate la cuestión 
política, y decía: "Cosa singular que siem 
pre que se tratan las cuestiones económicas 
de Ultramar se ponga sobre el tapete la 
cuestión política." Pues nada más natural, 
porque para eso catamos aquí, para discu 
tlr, no sólo las cuestiones económicas, sino 
laa cueationea políticas, que nos interesan 
verdaderamente, porque son laa que vienen 
á constituir wwe5/ro jpíeí'ío y por las que 
tenemoa decidida vocación. L a cuestión 
económica se halla notablemente [IDfluida 
por la vida política de los pueblos, y no es 
posible eeparar Jamás una de otra, pueato 
que la vida polítioa de loa Estados viene á 
reflejarse siempre en su vida económica. 

Pues bien: la inconsecuencia del actual 
Ministerio de Ultramar ae demuestra con 
sólo contemplar la eatructura que ha dado 
ai proyecto de preaupueatos. S. S., como ya 
indicaba, se Jacta de ser completamente 
desoentralizador, y dice que va á llevar á 
Cuba todas las reformaa, y sin embargo 
presenta un proyecto completamente cen-
trallzador. Existen en ese proyecto de 
presupuestos de Cuba las mismas secclonca 
que existen en los anteriores, y no so haca 
nada que se refiera á la reorganización del 
Gobierno, á la limitación de sus fanclones 
y servicios en aquellas Antillae; Gobierno 
cuyas funciones no deben extenderse más 
allá de donde verdaderamente le eorrea-
ponde. Sólo dando nuevas basca al presu
puesto, y partiendo de nuevos principios, 
podréis llegar al d e s i d e r á t u m , que es la 
nivelación real; podréis llegar á exclamar, 

fundadamente, como Arqnímedea: ¡eureJcal 
Sólo aaí podréis conseguir la resolución de 
los problemas de Ultramar. Siguiendo la 
conducta y el procedimiento de Alejandro 
el Magno, debéis caer en la cuenta de que 
cuando el nudo no ae puede desatar, se 
corta; sólo que en este caso no se necesita 
emplear la espada, aino aplicar un criterio 
esencialmente liberal y poniendo en prác
tica ideas de completa descentralización. 
Eso mismo ea lo que ha venido proclaman
do desde el principio el partido liberal al 
proponer cata fórmula: la autonomía colo
sal-

Si sois deacentralizadorea, ¿por qué divi
dís el preaupueato en tantas aecoionea? Eae 
no es el presupuesto de una colonia, sino 
el de una nación. En él tenéis secciones 
de ObllgaoloneB generales, de Gracia y 
Justicia, de Guerra, de Hacienda, de Ma
rina, do Gobernación y de Fomento; y no 
hay máa, porque desde la época del señor 
Conde de Tejada de Valdosera so supri
mieron dos; lo cual quiere decir que para 
reducir loa gastos hay que empezar por 
suprimir secoionea del presupuesto. 

Eaaa dos aecoionea del presupuesto au 
primldas por el señor Conde de Tejada de 
Valdosera, fueron las de Estado y la de 
Fernando Póo. Al hacer tal reforma, ee 
reconoció la justicia conque nosotros afir
mábamos que no correspondía & Cuba 
pagar esos gastos que eran propios de la 
Naden. 

Pues lo miamo que no le correspondía á 
Cuba pagar los gastos de Estado y de la 
colonia de Fernando Póo, no le corresponde 
pagar, como está pagando todavía, los de 
las guerras de Méjico y de Santo Domingo, 
y aún de la misma guerra de Cuba, que es 
gasto propio do la Nación, y hay que 
empezar por suprimir lo comprendido en 
esas secciones. Haciendo lo contrario, de 
la misma suerte que el Sr. Conde de Teja
da de Valdosera no logró nivelar el preau 
puesto de Cuba, á pesar de haber suprimí 
do dos de las aecoionea que ántes tenia, el 
Sr. Gamazo no podrá realizar las mejoras 
que pretende. 

Después de estas conalderadones, pase
mos al exámen de los presupuestos. 

¿Qué presupuestos aon los que vamos á 
examinar'Z Pues vamos á examinar los 
prosupuestos generales del Estado en Cu
ba. 

Otra inconsecuencia: son presupuestos 
generales del Estado, y, sin embargo, los 
va á pagar Cuba solamente. 

Yo quisiera ver loa presupuestos genera 
Ies del Estado en Cataluña, en Galicia, en 
Andalucía, á no aer que se quiera dar este 
nombro & la parte proporcional que como 
provincias de la Nación española les corres
ponda pagar como nosotros la pagariamoe, 
pues estamos muy dispuestos á pagar todas, 
absolutamente todas eaaa oontrlbncionea, 
pueato que todas las proulndas deben sa-
tiafacsr lo neceaarlo para los aervidoe 
generales del Estado. Estamos dispuestos 
á dar hasta la contribución de sangre, que 
ahora no tenemos, con tal de que se no» 
reintegre en el ejercicio de nuestros dora-
oboe. 

Me había propuesto examinar el preau 
puesto de Cuba, considerándolo como base 
de todas nneatraa discusiones políticas, en 
su totalidad y en su detalle; pero no me ha 
sido posible estudiar el detalle, y debo á 
mis comitentes la explicación de la causa 
que me lo ha impedido. Hasta ayer no he 
podido conseguir ver on la Secretaría el 
pormenor del presupuesto. Yo creía que 
esta Comieion habría de inspirarse en lea 
ideas y en los princioios que aquí sostuvo 
el Sr. Calbeton en 1885, cuando se quejaba 
de que aquella Comisión no le hubieae lla
mado para consultarle ántes de emitir 
dlctámen* y cuando hacia notar que todas 
las Comlelonea de años anteriores habían 
oído & todee los Diputados cubanos, hasta 
á los autonomistas (como el dijéramos, lo 
último.) { B i s a s . ) ¿Por qué ahora mi ami 
go particular y adversario político, el Sr. 
Oalboton, no ha procurado que en esta Co
misión prevalezcan aquellas ideas difun
didas por S . S ? ¿Por qué no nce llama-
ronT 

Pero, en fio, no se nos ha querido oír, y 
eso prueba que hay una marcada tendencia 
á mantener en la oscuridad las cueationea 
de Coba, y que no ae pueden discutir ni 
conocer en loa detalles aua preaupueatos, 
por más que tanto nos Interesaría á los que 
vamoa á pagar. Eate es un mal sistema, 
porque las oueationes de Cuba nunca ee 
resolverán mléntraa no so ataquen de 
ftent?; y no es que j p cansure al Sr. Minis
tro de üitramar: ás&es bien, reconozco que 
S. S. esta animado de los mejores deseos, 
y que merece las simpatías que le men'fies 
ta toda la prensa cubana, y de nosotros los 
autonomiatae, por más que otra cosa quie
ran dar á entender los que le dirigen á 
S. S. telegramas felicitándole por haber 
defendido la Integridad nacional aquí en el 
Congreso, como el alguien en el Par lamen 
to la hubiera atacado. 

Pues bien, Sres. Diputados; como la Co 
misión de preaupuentoa no ha tenido á bien 
contar con nosotros, y no nos ha permitido 
examinar el preaupueato en aus detalles, 
tengo que limitarme á tratar aquí de la 
totalidad, única cosa que puedo hacer, ca 
redondo de datos indispensablea. 

Presupuestos generales del Estado.— 
Primera aeodon.—Obligaciones generales. 
—Vamos á ver lo que por este concepto 
tiene que pagar la lala de Cuba y para ello 
tomaré por baae, no el proyecto del Sr 
Miniatro, sino el dlctámen de la Comieion 
que aunque parece nn eco del proyecto 
tiene, sin embargo, algunas varfsnrea, cu 
yo mérito ha tenido la Comieion buen oui 
dado de recabar para sí. 

Sacólo» primera.—Obligaciones genera 
leí: 10 853,836 duros. Cualquiera creerá 
que esas obligaciones generales son pro 
pias y exclusivas de la iala de Cuba, pero 
no es así. Eatre esas obligaciones genera 
los está el eneldo del Sr. Ministro de Ul 
tramar. No digo que este eneldo sea exa 
garade; ojalá se pagara siempre á una per 
aona de las condiciones de S. S.; pero lo 
pagaríamos más gustosos, el en vez de 
haber un Ministerio de Ultramar hubiese 
on Ministerio de las Colonias, que ea lo 
que corresponde, porque nosotros sostene 
moa que Cuba no puede aer nunca provin 
da; necesita seguir las leyes de la natura
leza, y tiene que sor Colonia, en el buen 
sentido de la palabra. Por eao, cuando el 
otro día oí al Sr. Presidente del Consejo de 
Mlniatroa manifeatar que no podía darae la 
autonomía á Cuba porque España no que 
ría la autonomía provincial, decía yo: esa 
es la consecuencia del error de no conalde 
rar á Cuba como colonia; al como tal se la 
considerase, podría dársela la autonomía 
colonial, sin que por eso se estableciera en 
su favor privilegio alguno respecto de laa 
demáa provincias. 

Personal del Ministerio de Ultramar. No 
comprendo por qué Cuba lo ha de pagar 
cuando ea un gasto que, por Interesar á lá 
Nación, corresponde á la Nación au pago 
La colonia eatá dispuesta á ser parte Inte 
grante de la Nación y á pagar la cuota 
proporcional que le corresponda para soate 
uer el Ministerio de las Colonias, pero no 
debe pagarlo todo. 

Personal del Tribunal de Cuentas, ma
terial. Montepío civil, Montepío militar 
retirados de Guerra y Marina, Jubilados dé 
Grada y Justicia, de Guerra, de Hacienda, 
de Marina, de Gobernación y de Fomento. 
Me complazco en leer todo esto para que 
ae conozca ouálea son las obligaciones ge
nerales que Cuba paga, y cuáles son las 
que deben ser distribuidas entre toda la 
Naden. 

Cesantes de Gracia y Justicia: 10,000 
duros; de Guerra, 7,000, etc.; total, 84.000 
duros. Además hay los gastos de la Den 
da, créditos de censos, amortización, Inte-
resee de la Deuda, subvenciones á ferro
carriles, etc.; cargas que no me explico por 
qué han de aer aatiafechaB exduaivamente 
por Cuba, puesto que tanto provecho re 
porta la madre patria como la colonia. 

Lo mismo digo respecto á las subveneio-
nea de los vapores correos, que se dice vio 
nen á ser el lazo de unión entre la colonia 
y la Metrópoli; debiendo consignar de paso 
que por eate servicio ae psga una crecida 
cantidad á la Empresa trasatlántica, cuan 
do hay otras que se ofrecían á hacerlo 
grátis y mejor; sin que el Gobierno tuviera 
que preocuparse de lo que pasara allende 
los mares, miéntras exlata el partido libe 
ral autonomista, al que tan poco benévola 
mente se le mira, y el cual no necesita eino 
que se le haga justicia y se le reconozca su 
derecho; lo que interesa es que el Gobier
no oiga nuestras quejas y nos haga Joatfl 
ola. 

Laa obligaciones generales del Estado 
Importan diez millones de duros, y no hay 
razón ninguna para que Cuba los pague 
por eí sola 

Y aquí, señores, se nos presenta una solu
ción brillante, el España, reconociendo que 
estas obligaciones no hay razón ninguna 

para que laa pague aclámente Cuba, dijese: 
vengan al presupuesto de la Península a-
quellaa obligaciones que aon del Estado. 
Eatóncos tendríamos rebajados de una sola 
plumada 10 millones de duros del presu
puesto de Cuba, quedando ésta reducido á 
16 millones. Eato sería verdaderamente ali
viar aquel preaupueato, auprimiendo aten
ciones, que es lo que yo entiendo que debe 
hacerse, en vez de lo que se llaman econo
mías, y que no son tales economías, porque, 
como dice Cabarrús: "las economías son 
el embeleco con que se adornan loa preám-
buloa de los proyectoa burocráticos," que 
en eate caso aon loa presupuestos. Esta es 
la conducta que debe seguirse, y que inició 
elSr. Conde de Tejada de ValdoBera,1 á 
quien hago esta Justicia, por más que con
sidero como una calamidad para Cuba su 
paso por el Ministerio de Ultramar. Pues 
bien: suprimamos la Eecoion de obligacio
nes generales del Estado, que corresponde 
pagarlas al Estado, y que Cuba pague so
lamente la parte que le corresponda. 

Con esta doctrina está de acuerdo el Sr. 
Ministro de Ultramar, con que debe auprl 
mlree del presupuesto de Cuba todo aquello 
que por ser servido del Estado en general 
corresponde venir al presupuesto general 
de la Península; pero decía S. S. que esto 
se hará cuando deba hacerse, pero que 
ahora no hay poaibilidad. Pues yo digo qae 
la necesidad carece de ley, y que si S. S. 
reconoce que las Obligaciones generales de
ben venir al preaupueato de la Península, 
S- S. debe hacer que vengan. No haría más 
que Justicia. 

Seodon segunda.—Gracia yjnatlda.— 
Tenemos en esta aeccion, que después de 
todo debía estar mejor dotada; tenemos, 
digo, 873,000 pesos para Gracia y Juatida. 
No voy á ocuparme más que do un parti
cular, porque encuentro qne de una pluma 
da ae pueden rebajar 460,000 duros, porque 
son gastos, después de todo, que si en Cuba 
ae observara la Conatitucion, oorreaponde-
ría su pago al Eatado solamente, toda vez 
que eaoa 460,000 duros se pagan al culto y 
clero. No voy á examinar los detalles del 
peraonal de esta sección, porque no los co
nozco; pero los acepto desde luego, por más 
que reconozco que los funcionarios de la 
AdmiDistradon de Justicia están mal retri
buidos, y habiendo, como hay, por donde 
cortar, bien merecían estos funcionarios 
que se lea dotase mejor; pero en el capítu
lo 5?, culto y clero, que con el 15 de la sec
ción primera, importan 460,000 duros, es 
donde yo encuentro que puede hacerse la 
rebaja. ¿Por que debe pagar esto Cuba? 

Esto no quiere decir que Cuba no esté 
dispuesta á pagar la parte do esta obliga
ción que le corresponda; pero ea anti cona-
tltudonal que Cuba la pague sola, puesto 
que en el anículo 11 de la Constitución di 
ee que la religión católica, apostólica ro 
mana es la religión del Eetado, y que el 
Estado pagará los gaotoa del culto y clero. 
Y pregunto yo: ¿por qué Cnb.s que no esel 
Estado, va á pagar eeoa 460,000 duros por 
eí sola? Vea el Sr. Ministro de Ultramar 
cómo alguna parte de esta cifra de 460,000 
pesos podría destinarse á dotar algo mejor 
de lo que hoy están dotadas laa demás obli 
gacionea da Grada y Justicia. 

Pasemos á la aeodon tercera, que es la 
de Guerra. Para Guerra tenemos 6 millo
nes de durof; el Gobierno había pedido 7, 
y la Comieion ha tenido á bien rebajar un 
millón. Se ha quedado corta; yo creo que 
podía rebajarse más, muchísimo más, pues
to que no hay neoeaidad en Cuba de man
tener un ejército de ocupación; y en esta 
párteme conviene consignar muy clara
mente todo lo que diga, para evitar inter
pretaciones, porque reconozco el derecho 
de que se combatan míe errores, como es • 
toy dispuesto & combatir los de mis adver-
aarioe; pero á la ves tengo el de que se rea-
peten mis intenciones, y de que no ae me 
atribuyan otros prepósitos que los que salen 
de mia labios, que son la einoera expresión 
de mía sentimientos. Digo, pues, que en 
Cuba no hay necesidad de 6 millones de 
duros para sostener un eíército de ocupa
dor; en Coba hay dos ejércitos, el de línea 
y el de loa voluntarios, y yo oreo que á na 
dio pueco caber duda de que dejando la 
defensa de Cuba al cuerpo de voluntarios, 
no ha de correr peligro ninguno la Integri
dad nacional, mucho más cuando esta in 
tegridad nacional nadie la ataca. 

En Cuba nadie ataca la integridad na 
clocal, por m&a quose diga. Y aquí tongo 
que dkoutir la cuestión de la autonomía. 
Dada ayer el Sr. Marqués de Valdeterrazo: 
¿cónao queréis que yo acepte la autonomía, 
ai acudo al Diccionario de la Lengua en 
busca do la definición de la palabra y me 
encuentro con la deflnidon dguiente: Á u 
tonomia: Estado y condición del pueblo qoe 
gom de entera Independencia (y aquí em 
pesaban ya las alarmas de S. S ), sin estar 
sujeto á otras leyes que las que á eí propio 
so dicte? A mal dique fué el Sr. Marqués 
do Valdeterrazo á carenar la nave de sus 
conocimientos, porque el Diccionario de la 
Lengua, on opinión de laa eminencias lite 
radas de la Penínenla, no goza de granan 
toridad en punto á definiciones. Ya hemos 
visto como define la edición de eate año la 
palabra autonomía. Pues bieu: yo traeré la 
edición del año 52, y el Congreao veré có 
mo define una fruta de mi país que se llama 
aguacate. { B i s a s ) . Señores, Señores, es esta 
una cuestión que me interesa intimamente; 
yo deseo diacntir ámpliamente la cuestión 
de Cuba; yo he dejado mi hogar, mi patria 
y mi familia á 1,500 legnae; he atravesado 
loa mares correr esos riesgos solamente 
para venir aquí y ni siquiera exponer las 
quejas, que no son mías, que son de Cuba, 
y que las oigan, no el Parlamento, aino el 
Gobierno, y que el Sr. Ministro de Ultra
mar se persuada que yo hablo con toda 
sinceridad, qne yo quiero llevar á la con 
viocion de S. S. que eate grupo estará en 
uu error, pero que expone BUS ideas en el 
terreno de la legalidad, porque los auto 
nomlstaa no trabajan más que en el terreno 
de la ley, y el día que muera la paz en Cu
ba morirá el partido autonomista. Esto me 
Imoorta mucho que quede conaignado. 

Y vamos á la definición que hace el Dlo-
dnnario de la Academia en BU edición de 
1852, y la hace de la sigolente manera: 
Aguaeate: { L e y ó ) , 

E l Sr. Calbeton, y todos los que han es 
tado en Cuba, dirán ai el hueso se come y 
ea agradable. Es verdad que en las edicio
nes sucesivas na modificado este error ga 
rrafal la Academia, y yo confío que con 
estas discusiones y con los brillantísimos 
discurBos que aquí ha pronunciado mi ami 
go y correligionario el Sr. Labra, en laa 
ediciones suceaivas será tal vez modificada 
esa definición, y entónces el Sr. Marqués 
de Valdeterrazo, cuando no vea la palabra 
independencia comprenderá que la autono
mía no es otra cosa que leyes especiales en 
el sentido de la mayor descentralización 
posible dentro de la unidad nacional. Eae 
mismo límite reconoce el Sr. Miniatro de 
Ultramar, porque ha dicho: pedid toda la 
dsecentralizacion que queráis, pero con un 
límite: la integridad nacional. La quiero yo 
también; eaa deacentralizadon no es ni máa 
ni ménos qne la autonomía. Esto no lo de 
olmos ahora; lo hemos dicho eiempre, des
de que se fundó el partido liberal, y me voy 
á permitir leer el párrafo de un articulo, 
refiriéndome al programa del partido libe 
ral, que dice asi: ( L e y ó ) . 

Eso hemos proclamado al desplegar núes 
tra bandera; eso proclamamos ahora, y lo 
proclamarémoa mañana; ese es el límite del 
partido autonomista, porque no tenemos 
nada que ver con los que andan por ahi 
disperso o y que suatentan otras aspira 
clones. 

Pero volvamos á la sección de guerra. 
Dados estos antecedentes, dado que en Cu 
ba no hay partidos que combaten la inte
gridad nacional, no tiene razón de ser un 
ejército de ocupación en aquella Isla; hay 
que reducirle á au más mínima expresión, 
máxime cuando hay un cuerpo de volunta
rios que eatá diapueato en todas ocaaiones á 
defender la patria. 

Queda, pues, demostrado que es excesi
va, que es Injuatlfioada la cifra que para 
Guerra se asigna en la sección tercera de 
loa preaupueatoa generales del Estado para 
la isla de Cuba. 

Sección cuarta.—En la sección cuarta 
hace el Sr. Ministro nn aumento para em
pleados de 51.150 duros. E i Interior presu
puesto de 1885—86 marcaba sólo 579,100 
duros, y ahora, en el de 1886 á 1887 se con
signan 630 250. Aquí vienen á sufrir los que 
más trabajan, es decir, los escribientes; 
porque los grandes empleados no hacen na
da. Voy á hablar en términos generales. 
Inspirándome en lo que dice la fábula de 
que 

á todos y á ninguno 
mia advertencias tocan 
quien haga aplicaciones, 
con au pan se lo coma. 

Combato el excsslvo número de emplea
dos, qne ganan el eneldo eln trabajar, y dis-
fmt! n erroicíos sueldos, al paso que es exiguo 
el de los escribientes, que, después de todo, 

son loa que tienen la práctica y loa cauod-
mientos, y quienes lo hacen todo. Y diré al 
Sr. Miniatro que aquí podía haber introdu
cido economías, ya qne es partidario de 
ellaa, pero muchísimas economías, utilizan
do en estos modestos destinos, y hasta en 
otros de alguna categoría, no sólo á los in -
aulares, sino también á loa mnchíaimoa pe
ninsulares que han ido de aquí á Cuba como 
empleados; que ce han arraigado allí, que 
han contraído matrimonio y creado familia, 
que han ido allí con un Real nombramiento, 
y que de la noche á la mañana se han que
dado cesantes, sin poder volver á encontrar 
ninguna ocupación; cosa que ocurre con 
frecuencia, porque á cada cada cambio de 
Ministerio van allí nuevos empleados. Así, 
pues, yo me permito hacer un ruego al Sr. 
Ministro de Ultramar, y es, que vea la ma
nera de poder utilizar ios servidoa de ios 
hijos del país en el ramo de Hacienda y los 
de esos empleados cesantes, que después de 
todo, tienen más competencia y más conoci
mientos que los que van allí por primera 
vez. 

Y no tengo más que decir, sino que me 
quejo de esto aumento de 51,000 duros, y 
que creo que hubiera sido mejor, que ya que 
el Sr. Ministro, siguiendo au plan económi
ca, no podía Introducir ecenómías, por lo 
ménos no hubiera conaignado en el preau 
puesto actual ese aumento. 

Sección quinta.—Marina.—Respecto de 
esta sección, casi, casi tengo que decir lo 
miamo que cuando hablé de la secoion de 
Guerra; no veo la necesidad de que para 
Marina ae gaste un millón y pico de pesos 
en la isla de Cuba con objeto de guardar 
sua coates. 

Para guardar las costas de la isla de Cu
ba no basta un millón de duros, y tal vez 
no bastaría todo el presupuesto de la Isla. 
Pero el Gobierno no tiene necesidad de ha
cer gaatos para guardar aquellas costas, 
porque están guardadas por sus mismos 
habitantes, como laa han guardado en otrae 
ocaaiones; cuando Cuba tiene garantías de 
órden y de paz en el interior, no tiene 
que temer á ningún ataque de fuera El 
otro día recordaba muy bien el Sr. Ruíz 
Gómez en el Senado, que cuando la Invasión 
de los Ingleses aconteció, éstos no pudieron 
extender su dominación en la isla, porque 
lo impidieron los nacionales. Cuando la 
guerra aeparatiata había nn cordón de bu 
ques alrededor de la lela, y sin embargo, las 
expediciones llegaban unae, y otras caían 
en poder de la Marina española. Reciente
mente, catando en vigor nn presupuesto pa
recido al de S. S. en la seodon de Marina, 
ae han verificado en Cuba deBembarcos de 
gente armada, ain que lo impidiera la Ma 
riña, y recibiendo el castigo en la misma 
Cuba. ¿Porqué? Por la oposición de loa mis 
mos naturales; porque el paía quiere la paz; 
el partido autonomista lo proclama, porque 
el partido autonomista es nn partido de 
paz. Será, hasta ai ae quiere, un partido 
poaibillsta como el del Sr. Caetelar, pero no 
platónico, aino de acción viva, que comba 
tirá en el terreno de la legalidad, y siempre 
pedirá que ee conceda la autonomía colonial. 
Ya S. S. la tiene aceptada en la definición 
que leí, aunque no acepte la palabra; ¿por
qué temen SS. S8. la palabra, como allí, en 
Cuba, temían en otro tiempo la misma pa
labra autonomía, y decían que el partido 
liberal se había hecho autonomista de la 
noche á la mañana? Los autonomistas com
prendieron que no podían declarar que eran 
autonomistas; paro dijeron desde un princi 
pió: queremos leyes eapeoiales en el sentido 
de la mayor deicentralizacion posible den 
tro de la unidad nacional, y eato fué acep 
tado. Pero cuando creyeron llegada la 
oportunidad, dijeron: eso que nosotros pe 
dlmoB ea la autonomía. Y apéoas explica 
moa la autonomía, fuimos denunciados por 
el Tribunal de imprenta, ain embargo do lo 
cual ee reconoció máa tarde nuestra legal! 
dad, y desde entóucea llamamos la cosa 
por au nombre Queda, puee, justificado 
que en Guerra y en Marina hay qae hacer 
ecocomíag; que no hay motivo que justifique 
ostias seoclones en el presupuesto de Cuba; 
que hay que reorganizar la estructura del 
preeupueBto, suprimiendo aeeclones y fan 
dones que no son necesarias, pero no intro 
dociendo economías en loa ssrvidos eata 
blecidos, porque, como he dicho, á nada 
coaducen, ni dan reeultadoa prácticos. 

Gobernación.—Tres millones de duros es 
tán señalados en eate preeupueeto para esta 
fl^^'rt. Oftf'l eaM no TO*» ofsniĵ rísv oeta 
eecdon; comprendo que quizáis excesiva la 
cantidad qoe sa deatina á ella; pero casi to
da la c&ntldad presupuestada la concretaría 
á pagar el aumento de la Guardia civil, pe 
ro & la Guardia civil inspirada en el régimen 
que tiene en la Península, poea alii en Cuba 
deba emplearse ia Guardia civil para dar 
garantía de seguridad á los campos, segur! 
dad individual en ti s pobladonea, que es 
tán, con excepción da la Habana, aunque 
tampoco essá bien, entregadas & la policía 
municipal, que, deapuas de todo, no se ocu 
pa más que de procurar el cumplimiento de 
las dispoilcioneo que dicía el Municipio; 
pero loa campos y las poblaciones no tienen 
pálida de seguridad, están completamente 
abandonados. No hay allí seguridad perao 
nal en las poblaciones; y no digamos nada 
de loque se d^ja sentir en los campos, por 
que como la miseria apremia, también apre 
mia el modo de buscaras la subaiatencia; y 
si se levantan algunas partidas de bandole
ros ó do ladrones, ó, si se quiere, de mero
deadores ó rateros, eato es debido al ham 
bre que empieza á asomar su descarnada 
faz. Así, que es preciso buscar la seguridad, 
y por esto todo lo que se designa para la 
saodon de Gobernación, yo lo destinaría al 
aumento de la Guardia civil. 

Sección séptima .—Fomento.- -Llegamos 
á la última sección. Yo la pondría la prime
ra, porque la cultura, la ilustración, la en
señanza, el progreao, deben figurar en pri
mera línea. Un millón dosdentos mil y pico 
de duroa están designados á esta seodon, y 
gradas á las geationaa que ae han hecho ha 
subido la cantidad que ántes figuraba en el 
preaupueato de eata sección á eae millón y 
pico de duroa que se le aaígua. 

La sección de Fomento, B! fuéramos á te 
ner un preaupueato arreglado á las ideaa 
políticas de los que dicen que caminamos á 
la aaimiladon, nesesicariamos un preau 
pueato de 6 ú 8 millonea de posos; porque 
hay que tener en cuenta que en Fomento se 
puede invertir mucho, toda vez que cuanto 
se invierta se entregará á la tierra, y la tía 
rra devuelve eiempre con creces lo que se 
le da. En Fomento nunca nos quedarémos 
cortos, porque catamos dispuestos á hacer 
todo género de Bacriflclos, á quadarnoa sin 
comer hoy para entregar á la tierra lo que 
necesita, en la seguridad de que la tierra 
nos dará abundantemente mañana lo que 
en ella hemos depositado. Invirtamos, pues, 
en Fomento todo lo que podamos; suprima
mos de las aecoionea de Guerra, Marina, 
Hacienda y obligaciones generales. De esta 
suerte se fomentará la riqueza de la isla de 
Cuba, ee desarrollarán sus fuerzas produc
tivas, se podrán Imponer, por consiguiente, 
mayores cargas, que podrán ser satisfechas 
con mayor desahogo, y el Gobierno, por su 
parte, podrá atender mejor á todos los ser 
vicios. Pero miéntras se escatima lo que á 
Fomento se debe, será imposible lograr nin 
guno de estos resultados beneficiosos. Es, 
pues, en mi concepto, seguramente exigua 
la cantidad que se designa á Fomento, te
niendo de donde tomar para su aumento. 

En eata seodon no he de descender á de 
talles, como no he deacendido tampoco tra-
tándoae de las otras; y la razón de esto con
siste en que no he podido examinar el por
menor del preaupueato. L a Comisión que ha 
entendido en el presupuesto de Cuba no ha 
tenido por conveniente anunciar siquiera 
que Iba á discutir en su seno el presupuesto 
de aquella Antilla; no ha hecho lo que la 
Comieion que entendió en el de Puerto-Rico, 
que anunció oportunamente que iba á dis
cutir el presupuesto de la pequeña Antilla, 
por cuya atención yo le felicito. No he po
dido, por esta razón, examinar detenida
mente el presupuesto qne discutimos. Voy, 
pues, á decir algo respecto del presupuesto 
de la seodon de Fomento; yo, en él, vuelvo 
á mi pesadilla, á la cantidad que se asigna 
por el Gobierno para inmigración, como una 
gran cosa; es á saber: .los recursos necesa
rios para fomentar la Inmigración. Y tanto 
se consigna como una gran cosa, cuanto que 
el Sr. Ministro de Ultramar ha proclamado 
como nn triunfo que podía consignar 150,000 
pesos para la inmigración en Cuba. Debela 
agradecerlo, dice S. S. en ei preámbulo del 
preaupueato, porque todos los hombrea pen
sadores de Cuba euspiran por la inmigra
ción. Yo digo á S. S. que esto no es cierto; 
yo opongo á esta afirmación una negativa 
rotunda. En Cuba no se necesita inmigra 
clon de trabajadores Ubres, terminantemen
te lo digo aquí, y yo quisiera que se me ci
tara quiénes aon eaoa hombres pensadoras 
que euspiran por la inmigración de trabaja
dores en Cuba. Entóneos yo ma rendiría; 
entónces me convencería de mi error. Pero 
es el caso que no hay nada de esto. 

En Cuba lo que se quiero por algunos e s l í a autonomía colonial 

la importación de brazos, que es muj dis
tinta de la da trabajadores libras. Se quie
re llevar, por un determinado número, má
quinas para el trabajo. Se ha combatido 
la trata africano; se sabe que no se puede 
bajo ningún concepto volver á resucitar la 
trata africana; pues vamos á eatableoer la 
trata en otro terreno, ívamoa á eatableoer 
la trata de la raza amarilla, dijeron esos; y 
aunque tengo preaentada una enmienda, 
que ya disoutirémos. relativa á este asunto, 
he da hacer hincapié sobre este punto, por
que la inmigración en Cuba constituye mi 
pleito, es mi constante preocupación y mi 
pesadilla. ¿Por qué? Porque estoy ligado 
á aquella tierra; pero aparte de esto, debo 
decir que no soy yo sólo el que piensa de 
esta manera respecto de la Inmigración. 
Podéis decir que yo opino de cate modo 
porque coy cubano, como podéis decir que 
loa oastellanos defienden su proposición 
porque son castellanos, como podéis decir 
que los valencianos defienden la cuestión 
de loa arroces porque aon valencianos. Si; 
BÍ quereia, porque soy cubano; porque en 
Cuba estoy arraigado, porque allí tengo mi 
familia, porque quiero, inspirándome en una 
frase pronunciada por un dlgníelmo miem 
bro de la Comisión, porque qaioro que sa 
blanquee la isla do Cuba; y eso que ee pre
tenda, iéjos debenafldarla, la pone en peo-
rea condicionee. 

Yo suplicaría al Sr. Ministro de Ultra 
mar; ai es verdad que se inspira en buenos 
deseos, que no lo dudo porque tengo fe en 
ia sinceridad de S. S., y haata llegaría á 
prosternarme ante S. S. para que me aten
diera; yo le suplicarla que hiciera una In
formación ántes de resolver eate grave asun
to, para saber al conviene á Cuba esa inmi
gración. La Audiencia de la Habana ha 
dado un informe diciendo que la orlmluali-
dad en Cuba ha aumentado considerable 
mente desde que ae introdujeron loa chinea, 
de los cuales no hay máa qua 30,000, y pa 
rece que hay 200,000, por lo maloa qua aon. 
Se parecen al cólera, que, aún cuando no 
haya más que un caao en una población, 
creen loa gentes que hay 40. 

Las poblaciones todas se encuentran cu 
biertss de asiáticos, y éatos no trabajan en 
los campos; y si queréis de ello una prueba, 
os diré que la tenéis en la última zafra, que 
ha ascendido á setadentsa mil y tantas to 
neladas, cerca de 800,000, en este último 
año, en que ha habido tras mesas, ios de 
enero, febrero y marzo, de mueboa lluvias, 
y no se ha podido trabajar; y sin embargo, 
la zsfra sa ha hecho sin chinos, y ha eido la 
mayor después de 1873; ¿á qué pedir traba 
jadoree? 

Yo tengo empeño en explicar al Sr. Mi 
niatro de Ultramar la condición dol chino, 
para que se oponga á lo que se proyecta; 
porque, después da todo, yo no he viato que 
haya en la isla da Cuba eaoa ponsadorea que 
dice S S que auapiran por la Inmigración 
do trabajadores librea, que aerán, eegura 
mente, asiáticos 

Loa chinea aon de una raza raquítica y 
euformiza; son vidoeoB, jugadores, fumado 
res de óplo; en fin, tienen toda clase de vi 
doi. Para que en una finóla puedan salir 
50 hombres á trabajar al campo, se necesi 
ta qne haya 200; y en cambio los trabaja
dores libres que hay en muchas fincas dan 
muy buenos resultados. Dígalo si no el 
Marqués de Sandoval, qua tiene colonos 
blancoe; el Sr. Conde de ia Reunión, y D. 
Sautlago Aguirra y el Sr. Apezteguía, que 
no tienen na fiólo chino. 

A propósito de eato, le hice diaa pasados 
una pr«gaata al Sr. Ministro de Ultramar, 
y me coutasté: no té lo qua va á discutir el 
Sr. Ortiz sobra eate asunto Pues ya vé 
8. S. cómo esto? discutiendo sobre esta 
caaation, de grandísima transcendencia para 
los Interósea mor Alea y materiales da Cuba; 
sobra esta cuestión, que es de órden públi 
co; p >¡rqua ei lleváis & Cuba chinos hasta el 
DÚcnero, tseguti ee dlse, de 300,000, no hay 
dalís que pe trata de una ouaation de órden 
público, porque originarán la» huelgas, aba-
rasantio y degradando »1 trabajo. Porque 
iqoó hacen? Llegan á Cab&; ¿y créala que 
ios llevan para distribuirlos entra todos loe 
íagwdo*? No; eso» ohinoa ya van acapa-
r«nio9, ei ea me permita la exprealoa, desti
nados á los snismos que han estado gestio 
naudo corea de S. S para que asigne loa 
159,000 duros; y deapuea qua viaron la puar 
ta abiorca para obtener eeoa 150,000 duros, 
dijeron: no nos ba«t»; queremos 200,000; 
aHora pos babels de dar un oréllto perma 
a^aie, con estas ó las otraa reformas 

H&u conseguido la entnida; y esto ma re 
cnerda ei oaenteoita del fraile, qu« empezó 
al enerar en una oaea por decir: dejadme 
poner an clavo para colgar la aapi; y luego 
a» qusdó coa el cuarso y haafc* con la casa 
Pasa !«•» sbrló S. S U puerta, y dijo en el 
preámbulo: todo el mundo suspira en Cuba 
poi la iamigraclon de trabajadoras librea; 
asignó 150,000 duroa, y ain ^eie S S. las 
C JiMíSCoenclaft: no ae coaformaron, y pidie
ron más 

Como quiera que hamos de volver á ia 
oarg* cuando sa discuta ia enmienda, vol 
verómoa á hacer hincapié en essa ouastion, 
y la discculrémos todavía más ámpliamente; 
nos dará S. S razona», auplicarémoa, le pa 
dtféaios qua nos ié ia eagnrldad, la garan
tía -le que a Cubano irá iumigraclon aa'ft 
tica protegida por ai Gobierno. 81 ef ect! 
vainenta hacen falta brazos en Cuba, no 
com-iunta S S. la inmigración de trabaja 
dores sin información, sin oir á la Sociedad 
económica da Amigos del País de la Haba -
na, ein oír á la misma Autoridad Superior y 
á la Audiencia, alo registrar loa expadlen 
tea, que de seguro loa habrá visto, y que es
tán ea el Mlnlaterlo de Ultramar, en los 
cuales encontrará S. S una resolución del 
Capitán Gotera! de aquella isla, qua antóa 
oes era el Sr. Preudergast, negando al E x -
celentíalmo Sr. Conde do Casa Moré una 
autorización para llevar chinos, y dió razo 
ñas poderosiBlmaa qua recomiendo á S. S ; 
y le ruego qua medite sobre asas reaoludo 
aas, contrarias todas á la inmigración asiá
tica Nosotros defendemos, eí, al derecho 
de que vayan inmigrantes, pero para tra 
bajai; queremoa el fomento de la población 
blanc»; qua ea muy diatinta ya de lo qua se 
pretende; queremoa pobladoras { E l S r . M i 
nís tro de U l t r a m a r : Holgazanea que no 
hagan nada), no jornaleros por contrata; 
que vayan a Cuba todos loa que quieran, 
¿Por qné no van loa chinos por cuenta pro 
pia? Yo he tenido que presentar una en 
mieuda pidiendo qua sa favorezca la inmi 
graoion, porque tengo que amoldarme á la 
eatructura del preaupueato y cerrar laa 
puertas para qua no vayan chinos, porque 
lo único que se quiere llevar alii ee la raza 
Beiátioa. { E l S r . Pando: Será lo más di
fícil que vayan & Cuba chinos). ¿Cómo? 
{ E l S r . Pando: Ya se lo diré á S. S.) Esa 
interrupción no me distrae da mi objetivo; 
paro no me interrumpa S. S., porque no le 
oigo y no puedo contestarle. Estas inte 
rrupcionea son aaí como fogueos de guerri
llas qua á nada conducen. 

Nosotroa no queremos jornalaros chinos. 
Y me alegro de eea interrupción, paro me 
ha recordado cómo llevaron á Cuba cierto 
número da gallegos, que lo pasaron allí peor 
que eeclavoB, porque fueron engañados. Y 
a! eso hicieron con hombrea do au conocí 
miento y de au criterio, ¿qué no harán con 
ios chinos, qua daaconocen el idioma, hasta 
qae adquieran el conocimiento de los hom 
brea librea y abandonen luego los campo»? 
Paro aún aaí y iodo, estoy diapueato, y me 
explicaría que concediérais esa protección, 
ei el Gobierno ae comprometiera á que, 
cuando esos chinos empezaran á vagar por 
laa calles de Cuba, les enviara á su pala y 
no los dejara en Cuba. 

Lo que tenemos que procurar ea el fo
mento de la población blanca por medio de 
la inmigración libre y espontánea de la ra 
z* caucásica, y particularmente de la pe 
nlnaular, por familias, que el Gobierno tiene 
medios indirectos para encauzar, impidien
do qua ea vaya á Méjico y á la América del 
Sur. Nosotros queremoa la identificación 
de la raza española de España con la raza 
española de Cuba, porque los cubanos somos 
españoles, como eon españoles los gallegos 
y loa valencianos. 

Creo haber concluido como ha podido, 
dados loa datos que tengo, el exámen de la 
totalidad del preaupueato de gastos. Creo 
haber demostrado á S. S. que no me ciega 
iapaelon política, y creo haber demostrado 
también la inconsecuencia do S. S. al redac
tar esta presupuesto de gastos, ajuatando 
au eatructura á unaa formas políticas com 
platamente en desacuerdo con las opiniones 
qua ha manifestado S. S. Porque ei las 
ídea« da S S aon. completamante deacen 
irali/adoras y está pronto á llevarlas & la 
prácti OÍA. yo no me explico las aeeclones de 
eato y; eeapuesío, qua he combatido en BU 
cu& îid&d, y qua podían reducirse á una ó á 
doa »¿&dune0 comprensivas de ios servicios 
qa>> ;j: r:cspoudo satisfacer á Cuba por obli 
g^oionaa gdneralas; parque hay que tener 
so outtüsa qua Cuba no ea una provincia 
6a/ji.ñ'fltós Cuba e>3 una colonia española, 
por lo cual nosotros defenderémoa siempre 

E l Sr. Villanuava decía: " Y o no creo que 
Cuba sea una colonia." Ya lo creo; no le 
conviene á la política deS. S. { E ' . S r . V i l l a -
nueva: ni á Eapaña.—£7 S r . F igueroa : A 
España sí; al partido de S. S. no.—El S r . 
F e r n á n d e t s de Castro: España no es S. S. 
— E l S r . Montero: La política de S. S. no es 
la de España ) ¿4. España, ó á la política 
conservadora? Esta no es cuestión de con 
venlencia. Bino de principios que aconseja 
la ciencia, y poco me importa que sea lo uno 
ó lo otro ei la ciencia rechaza esos princi
pios. Yo sostengo que Cuba no podrá ser 
nunca más que colonia, y que, como tal co
lonia, podrá España tener estrechos lazos 
de unión con la isla de Cuba. Y eato lo sos-
tendrémos nosotros, porque es de ley, y con 
la ley estoy seguro que habrémos de ven
cer. Pues bien: eato presupuesto, repito, 
tiene una estructura completamente con
traria á la manera de ser de la lela de Cuba. 

Y vamos á entrar ahora en la totalidad 
de los ingresos. 

Yo me explico perfectamente la cifra qua 
se asigna á loa iogresos, dada la que se de
termina para los gaatos, porque, como dij a 
al principio, el señor ministro de Ultramar 
ha seguido en esto un procedimiento muy 
antiguo de suyo, que consiste en verde qué 
manera se limiten los gastos á los ingresos 
realizables de hecho. Pero yo siento mu
cho que S. S. no haya procurado traer de 
hecho los gastos á loa Ingresos reales y ver
dadero i. Porque yo pregunto: estos Ingre
sos, ¿sa podrían realiear en Cuba? S. S. ha 
partido del dato de decir: el año pasado se 
han recaudado 24 millones en once mesea; 
en un mes máa se recauda millón y pico, y 
ya tenemoa 26 millonea. Pero yo no com
prendo cómo S. S. dice esto, dados aquellos 
antecedentes que relataba el Sr. Calveton 
el &ú ) pasado que Cuba no podía pagar en 
tónces mas que 19 millones. 

Ya verá S. S. como es ce año no recauda 
loa 26 millones. Yo no le pido qoe haga un 
presupuesto de 15 millones, como yo desso 
para Cuba, porque S. S. eatá inspirado en 
otros principios, por más que esos prind-
pios no coinciden con los hechos en la prác
tica. 

Esos ingresos deben reducirse á lo que 
naturalmente pueden dar las fuerzas pro 
ductlvaa del poia. 

Eate año dejará de cobrar S. S. por lo 
ménos 5 millones de pasos, qne vendrán á 
alterar el presupuesto, porque en lugar de 
esa superávit de 13,000 pesos qae S S ee 
promete, tendrá un déficit, por lo ménos de 
4ó5mlilones. { E l S r . Minis tro de U l t r a 
m a r : ¿Da cuánto?) Lo miamo me da: da 4 ó 
5 millones; pero el caso es que S. S. tendrá 
un défioitdeesa importacela ¡Ojalá queme 
equivoque y pueda pagar Cuba este año eso 
presupuesto de ingresos! Yo creo qua to
davía eate año podrá pagar Cuba 20 millo
nea de pesos; pero el año que viene ya no 
podrá pagar más qne 15, porque vais expri
miendo la tierra, porque allí va desapare 
ciendo la propiedad, porque allí las casas 
están completamente vacías, hasta el pun
to da que casas que ántes valían en arren 
damtento de 6 á 12 onzas mensuales, se al 
quitan hoy por 25 pesos, y entre ellas podría 
citar una msgnifioa, sicuada en una de las 
calles más principales de Matanzas, que án
tes reataba 6 onzas y que hoy sólo renta 25 
pesos. 

Además, el comercio ha desaparecido, no 
hay comercio, y callea que ántes en todas 
las poblaciones estaban dedicadas exclusi
vamente al comercio, hoy están completa
mente desiertas pareciendo que ha pasado 
por allí una epidemia que lo ha asolado 
todo 

Yo quiero que se desmienta esta hecho; 
yo quiero que se me diga que Cuba puede 
pagar esos 26 millones de pecas, me con
viene que ee diga, porque así esta afirma
ción transcenderá á los que han de pagar
los; yo qaiero, vuelvo á decir, que se digi 
que Cuba puede pagar esa cantidad, y que 
se me áiga y se me demuestre que hoy se 
halla en mejores condiciones que cuando el 
Sr. Calveton combatía los presupuestos del 
año pasado, cuando la verdad es que han 
empeorado ana condiciones, porque en la 
épica en qae el Sr. Calveton combatía los 
presupuestos, se fueron 50,000 paraonas 
porque no podían vivir allí, y el año pasado 
sa haa ido, por igual razón, otras 50,000; 
de modo, que ya aon 100,000 las familias qua 
han abandonado laa poblaciones para irse 
á los campos, porqua como decía perfecta 
mente alSr. Calveton, eatán completamente 
arruinadas, y muchas personas que ántea no 
carída de nada, están hoy paao ménos que 
desnudas, en la miaaria, y comiendo frutea 
que cssi espontáneamente da la tierra Esta 
es la verdadera situación do Cuba, y por 
eso os pelimoi na saorificio exigiendo qua 
ciertos servicios que corresponden á la Me 
trópoli y que Cuba no puede pogar, vengan 
al presupuesto de la Peníneula. Y por esta 
razón encuentro yo que este presupuesto 
de ingresos está en armonía con el error 
económico de S. S. al saldar el pvesupnesto 
general. 

Y ahora sólo me resta ocuparme de ia 
sección de Adaanas, Rentas Eatancadaa y 
Loterías Como ea la seocion primera se 
trata del impuesto da derechos reales, 
estoy conforma coa ¡as expllcsdones que el 
Sr. Ministro da Ultramer dió sobre este a 
santo al Sr. Lastres, lo acepto, por más 
qua no entre ea mis ideas económicas; so 
lameateque para Cuba eaouentro el tipo 
algo elevado. 

Aduaaas.—Soy partidario del libre co
mercio, y, por lo taato, dicho se está que 
echaría abajo los derechos de importocioa 
y da exportación. Yo decUrarío la libertad 
de comercio, ca la seguridad de que haría 
un biea á las colonlae; ao Iogjrirmo ea lo 
qua correspoade á la Metrópoli coa rela
ción á los demás Estados; pero para las co
lonias la libertad de comercio ha dado 
eieaipre buen resultado & la Metrópo i; por
que una vez que las caloalas se eacuentran 
ea situadoa próspar», las colonias, como 
no escatiman nunca, acuden en auxilio de 
la madre patria, como lo han hecho en to
das l&a ocasiones que ha sido necesario. 
Cuando Caba estaba rica, cuando no pasa 
baa sobre ella gravámenes de niaguaa ea 
pecio, mandaba, á la Paníoeu'a hasta 33 
milloaea de dures aauaiee; hoy Cuba esiá 
ea decadencia, y ea natural que la Panía-
sala cergue coa lo que le corresponde, y en 
lugar de crear una deuda para Coba, la 
crae para la nsclon, y diga: squallo es na
cional, puea justo es que la deuda sea na
cional y que los gaatos de las colonias sean 
nationales, co dando lugar á que en Cuba 
ee diga que allí todo ee nacional ménos la 
Deuda 

Por lo demáa, así como tengo preBontada 
una enmienda sobra la inmigración de chi 
nos y hemos de librar descomunal batalla 
eobre el asunto, también en este punto, en 
lo qae se refiere á loa derechos de exporta
ción, tengo algo que decir, y tango además 
presentada una enmienda. 

Los derechos de exportación como los da 
importación, son un error económico, y no 
voy á combatirlo ahora en general: pero 
concretándoaos, |eoa coavenieatea? ¿Créaa 
loa Sres. Diputados que vaa á dar el resul
tado que espera el Sr, Ministro de Ultra 
mai? Yo creo qua no, y por consiguiente, 
que es preciao suprimir allí los derechos de 
exportación, aunque sea haciendo un sacri 
ficio en cualquiera aeccion; y digo eato, 
aceptando, como no puedo ménos de acep
tar, la estructura de esta presupuesto. 

Hay que acudir, por ejemplo, á la sección 
de Obligaciones generales, cuya existeada 
en el presupuesto que diaouiimos es lo qne 
ménos me explico. Quítenee de allí 3 mi 
Uones de duros, y dígase: pues con estos 3 
millones de duros que supiímo de las Obli
gaciones generales, compenso la bija que 
ha do resultar si suprimo los derechos de 
exportación, supresión que piden, no solo 
ios autonomietas, eiuo loa que se llaman in
dividuos del partido de uaioa constitucio
nal. 

A! hablar de esto, tengo fija mi vista aüá 
tras de los mares, pues no hace muchos días 
qae se recibió de Cuba na telegrama, y, 
désela la importaacla qne se quiera, me In
teresa que lo conozca el Parlamento, pueato 
que de eata manera se contribuye á propa
gar laa ideas económicas á que se refiere 
ese telegrama. Dice aaí: {Leyó . ) { E i S r . 
Vérgee: ¿Dónde está fechado?) 

Voy á decirlo, y ma alegro de que se haya 
hecho eata iaterrupdoa. Está fachado ea 
Cayo Hueso; pero ya sabemos por qué está 
fechado allí. Muchaa veces la Autoridad 
Superior de ia isla ao coasieate que se poa-
gaa telegramas ea Cuba, porque no coavie
ne qae el miaíatro de Ultramar tenga cono-
cimianto de determinadas cosas que pasan 
allí; y por eso se van á poner á Cayo Hueso. 
S. S lo eabe. Yo quiero que S S. ma prue
ba qua esa telegrama eafa'so; yo quiero que 
S. S. me diga que ese telegrama está firma
do por gentes que ao merecen crédito de 
aioguaa clase, yo quiero que S. S desauto
rice eae telegrama. E a el que sa dice: "La 

Pero, ea fin; vemoa qua hay na grupo de 
habitaatea de Cuba que pldea muchas co 
sas, aunque compreadea qne ao ae los vaa 
á conceder todae; pero hay uua á que debe 
aocederse, y es la supreeioa de los derechos 
de exportación, pues por algo hay qua em
pezar. 

Como quiera que tengo presentada una 
eamleada, según dije, acerca de esto, al 
ocuparme de ella discutiré también la pro
cedencia de este telegrama; ahora me limito 
A consignar que, así como un Diputado por 
Zaragoza que, al discutirse el asunto de la 
canalización del Ebro, sostuvo que esa era 
para Zaragoza una cuestión de hambre, yo, 
aceptando BUS palabras, voy más allá, y 
sostengo que la cuestión de la supresión de 
loa derechos de exportación es cuestión de 
vida ó muerte para el comercio y para la 
prosperidad da Coba. 

Rentas Estancadas, efectos timbrados — 
Estos son impuestos que existen en la Pa 
níasuia y yo los acepto, porque no hay máa 
remedio; pero encuentro que es exceelva la 
cifra que ee psga por el papel Bollado, y ao 
guarda relación coa lo que se paga por 
>gual coacepto ea la Peníeoula. La misma 
desproporción existe en la renta del Timbre. 
Loa sellos móviles que ee usan p^ra los c M 
ques cneatan en Cuba mucho máa que aquí 
y qne en otros paisas. Esos sellos móvllaa 
cueetan en Francia, 20 céatimoa de franco; 
en Italia, 10 oeotimoe; «n Inglaterra, nn 
penique; en loe Estados-Unidos, un centavo; 
en España, 10 céntimos de peseta, y en 
Cuba, 5 centavos de peso en oro; de «uerte 
que por un peso podríaa comprar ea Fran
cia 25 sailoa móvilee; en logiatarra, 48; en 
Italia, 50; en los Estados Unidos, 100; en 
España, 59, y en Cuba, 20. La propordoa 
ea digna tío tomarse en cuenta; y no digo 
más sobre esta sección. 

Paso á ocuparme de otra renta en que va 
sufrir el Sr. Ministro una triste decepción; 
habla de la eeodon cuarta. Loterías. No 
tengo para qué hablar de lo inmoral de esta 
sección, porque realmente contiibnye á 
fomentar la pasión del juego, y claro eatá 
qua en eso aucade como en todo; empieza la 
afición por la lotería de cartones, luego se 
juega á la lotería del Gobierno, deapuea al 
golfa y á todo lo demáa. Paro en esta seo 
don tiene el Gobierno un competidor terri
ble, que aon les asiáticos No eó si el señor 
Ministro tendrá conocimiento que en Cuba 
se juega á la lotería china cinco ó seia veces 
al día; que existe allí nn jaego de los chinos 
qae se llama la r i / a ch i f l i . Si S. S. lo co 
noce, yo espero que procuro poner remedio 
á tan grande desmoralización. 

Resulta, pues, que ántes podía producir 
más la renta do Loterías; pero ahora no 
cubrirá, ni con mucho, los 21 y medio millo
nes aproximadamente que Be consignan, 
porque tiene qua luchar con eaa terrible 
competencia de las rifas, y además, porque 
la Lotería está tan desacreditada, que ha 
llegado hasta donde puede llegar en punto 
á descrédito. 

Voy á citar nn hecho, para qne «o vea lo 
que allí ocurre, y podría referir nigua otro 
máa grave en que ia eqolvocacion estuvo en 
el número del billete á que correspondió el 
premio grande; pero no lo refiero, porque 
no puedo precisarlo con la exactitud debida. 
Voy á citar un hecho quo puedo proolsar. 
En el sortso 1,215 de la Lotería de la isla, 
salió premiado con 500 pesos elnúm. 9.902; 
constaba en los Ustioee; constaba en la pl 
zarra que hay colocada en el lugar donde 
se verifica e! sorteo; se anunció como pre 
miado en siete periódicos. Pues á pesar de 
todo eso, se presentó á cobrar el poseedor 
del billete y no so le pagó, porau* se dijo 
que el número premiado era 9,092 y no el 
9,902. Hechos como éste, qne se repiten 
con frecuencia, y entre ellos el de dar á 
veces la coincidencia de que el premio gran
de toca á la Hacienda, lo cual es censura 
ble, porque ya que la Hacienda tenga esta 
blecida la Lotería no deba jugar, han desa 
craditado por completo la renta, y por eso, 
y la competencia qua hacen las loterías 
chinas, yo garantizo al Sr. Ministro de Ul 
tramar que la Lotería no ha do producir el 
iogreao qne ae calcula. 

Examinados, aunque brevemente, los gas 
toa y Jos Ingresos, para terminar tengo que 
hacerme onrgo de una exdamadon coa qae 
ooaclayo su dictámen la Comiaion de pro 
supuestos. 

Creyeado que ha resuelto el problema 
económico y que ha mejorado loa planes 
raatíatioos y finauderos del Sr. Ministro de 
Ultramar, porque presenta una economía 
do unos cuantos miles do duros, al bien ele
va la cantidad destinada á la Inmigración, 
concluye la Comisión con laa Biguiautea pa 
labrae: "¡Plegué á Dios quo, afirmada la 
pas moral y material do la grande Antilla 
y regalarlzada «u vida económica, puedan 
alcanear todas estas reformas au completo 
deíarrallo!" 

¡Ojalá fuera eao verdadl ¡Lástima grande 
qua no asa verdad tanta bellezaI No oreáis 
que resolvéis el problema con resolver la 
ouestion económica ea vuestro sentido. No 
nos ocupemos de la paz material; eso no 
puode más que producir bulla y excitación 
oa oso no hay que pausar. Ooupémoaoa de 
la paz moral, qae es la que los pueblos ne 
ceeitAn, por la cual nosotros combatimos y 
noe presentamos como advarearios vuestros 
ea ol terreao de la dlaouaion legal. L a paz 
moral no se consegnirá miéntras ao hagáis 
justicia á Cuba, mléutras no la reintegréis 
en todos sus derechos, miéntras ao esta 
blezcáis la autoaomía colonial en toda en 
pureza. 

No tenéis qua combatir la palabra auto 
nomía; no tenéis que decir que ni el Ga 
bierno sotnal n! niogau otro firmará la 
autonomía colonia!, porque eso equivaldría 
á decretar la separación de la colonia de la 
madre patria. No; la autonomía colonial 
tiene su nombre, y si queréis, BU apellido: 
autonomía colonial. No se concibe la coló 
nia ain la Metrópoli. 

Mi digoieimo amigo el Sr. Labra lo ex 
pilcó ayer en términos máa concretos que 
yo: pero inoiato, sin embargo, porque eate 
ea nuestro pleito. Mié atrás máa negativas 
nos deis, más oa pedirémos la autonomía 
colonial una y den veces á vosotros y á to 
dos los Gobiernos que se aienten en ese 
banco, porque ia autonomía colonia! es lo 
úalco que llevará á Coba la paz mora!, y no 
bay que hablar de la paz materia!, porque 
ésta no importa nada. E l partido autono
mista ea un partido da paz; con la paz ba 
nacido y con la p»z tiene quo morir, y ha 
moa de defaader la autonomía colonia! y 
procurar su establecimiento en los términos 
en qoe la han defendido aquí mis amigos 
los Sres Muntoro y Labra. Ha dicho. 

Ei Sr. P B E S I D B N T B : E l Sr. Calveton tic 
ne la palabra como de la Comisión, primero 
en pro. 

El Sr. C A L V E T O N : Difícil empresa habría 
de acometer si hubiese de segntr a! Sr. Or 
tiz en la desordenada exposición de arga 
montos que ha hecho contra el dlctámen de 
la Oomleion, porque sin duda habréis ob 
servado todos que ese deiórden en las ideas 
y en la expoeidon de sos doctrinas ea patri
monio común á todos los que profesan la 
doctrina autonomista, efseto sin duda del 
doaórd^n de sus espíritus producidos en 
alloa, porque no créau qne ha llegado el 
momento da exponerlas en toda sa pureza. 
Paro qoe, aparca da eaa condición que tie
ne todo el que defiende la doctrina autono
mista colonial, el Sr. Ortiz tiene de partí 
calar el que empieza por deaconoeer la 
elgoifieadon de la palabra autonomía y por 
hallarla alguna almilitud con la voz a g u a 
cate y otras que son propias del dialecto 
provincial que allá, como en todas las pro 
viudas exieta, y por tanto ei desórden de 
BUS ideas se acentúa más en él. 

Pero ántes de entrar en la refutación de 
los argumentos de S. S-, ordenada ó no, 
cúmplame, par mia condiciones eapeoiaiea 
de oaráctsr, no dejar para lo último la reo 
tifleacion de cierta espedo vertida por su 
señoría. ¿Con qué derecho S. S., que nos 
pido que deade estos bancos no dirijamos 
á esos palabras reticentes, ae atreva á lan 
zar al rostro de loa que deflanden la Inml 
gradon aaiática el epíteto injurioeo de 
tratantes de carne humana? No tendría 
moa nos o tres . { E l S r . Ortie: No he 
dicho eso). Eaa es la expresión de S. S., 
qua ha dicho que todo ei que deaéa la 
iomigracion que no sea peninsular, era un 
tratante de carne humana. Ea verdadera 
mente extraordinario que S. S., que con 
jaaticla exijía de noaotioa que no usáramos 
palabras reticentes, se atreva á lanzar al 
rostro de eaaa pereonaa que, como demos
traré en otra diacuaion á S- S , aon pensa-
dorae, ese epíteto, máa que loJ arioso calum
nioso, porque no tiane fundamento de ala
guna eapecie en qué apoyarse, y méaos BU 
sbñoría, qua nadie tiene derecho á emplear 
lo, porque S. S , hablando do la inmigra 
don, ha diatingaido entre eata palabra y la 
da importación de hombres libres, y debía 
saber S. S., siendo tan conocedor como es 
de la lengua, tanto, que critica el Diodo 

exposición irá por el correo " SS SS diráa I aaiio de la lengua, quo la palabra Impor 
si ia haa recibido ó ao. { E l S r , Y ó r g w : No I tacion no ae refiere más que á objetos ina 
ha Uagado lí* exposloion.) fnlmadoa 6 ft eéreu Irracionales, y la do 

inmigración es la qne BQ aplica á aérea ra
cionales. 

El Sr. Ortiz, por consiguiente, que piensa 
tratar á ios blancos penlnsnlarea como á 
eéres irracionales, como que habla de ftn-
portarlcs en Cuba, tiene ménos derecho 
que nadie á decir que loa que tienen el 
proyecto de llevar la inmigración asiática, 
son tratantes de carne humana. { E l S r . O r 
tie: Repito que no he dicho eso). Eao ha 
dicho S. S , y eso constará en las cuartillas; 
lo corregirá S. S., y hará bien, pero eso es 
lo que ha dicho S. S. { E l S r . Ort i e : No lo 
corregiré). 

E ! Sr. P B R S I D B N T B : En eso no habría, en 
todo caso, ninguna imputación ofensiva, 
Sr. Ortiz; paro á la vez tengo que decir al 
Sr. Calbeton, que desdo el momento en que 
el Sr. O tiz declara que no ha dicho las pa
labras que ee le atribuyen——, { E l e e ñ o r 
Figueroa: Q io vaya a ver laa cuartillas.) 
Na ts costnmboe hacer esas indagaciones. 
Continúe V. S., Sr. Cnlbetcn. 

E l Sr C A L B B T O N : B « t a que e! Sr. Ortia 
declaro que no ha dicho eeo, para que yo 
orea que efectivamente, si acaso en la ox-
preaion do sos paiabras ha podido decirlo, 
en la intención de sa penaamiento no estaba 
el hacernos eea imputación; y con eso qae-
damoa aatitf nh s. 

Antea de entrar, apartada de una vez para 
siempre esta cuestión do mi camlao, en el 
análisis de los principales argumentos en 
que el Sr. O.tiz ha fundado su discurro, 
conviene que yo también me defienda de 
dos c «rgoa de inconsecuencia, y, por consi
guiente, ma conviene rdchazarios para quo 
qaeda mi animo en completa Übartad de 
discutir ol reato del dlacureo de S 8. 

Dice el Sr. Orttz qne yo desdo eaoa ban
cos que S. S ocupa, me opnae a! procupces-
to que presentó ei Sr. Conde de Tojsda de 
Valdoaera, que S S. decía que era do 26 
milloqes, y que ea realidad era de 31, y que 
veago ahora desde los baacoa de la Comi
eion á defender un presupueato análogo; 
qie hs circonataocias de Coba no han va
nado aeneiblementa, y que, por tanto, mi 
conducta aparecía como una conducta in
consecuente. Puea no ea eato, Sr. Ortiz; en 
laa miemas palabras proauaciadas por S. S. 
ea BU dlBcuno de hoy, ea los miemos datos 
qne ha adoddo, tengo la d f naa de mi 
conducta, ai no la tuviera en otnts razones 
qoe expondré máa ade'aute E l Sr. Orclz ha 
dicho i.ue ti que este año Cuba ha produ
cido más de 700,000 toneladas de azúcar, y 
el año último na prodoja más que 453,000; 
lo quo S. S. no ha dicho es el precio que 
este año ha alcanzado el froto y el que al-
camóei año anterior, que el hubiera dicho, 
cttmo es la ver Jad, que ol año aoterior no 
aloanió más precio que de 4 J realce, y que 
en osle ha Bubido á 6( reales, tendría S. 8. 
en eate solo hecho ia explicación de su apa
rente contradicción. Pdro no es esto eó ot el 
año pasado yo combatí máa principalmente 
loo oresupuestos dol Sr. Conde de Tejada 
de Valdosera (y ahí están mis dlscureos que 
lo atestiguan), porque no abrían horizonte 
a1 guno al deaarrollo de las fataras reformas 
qae son necesarlaB á mi juicio en Cuba, 
porque era un presupuesto cerrado en qae 
no so nos daba esperanza de ningún género 
y en el quo ee annndaba una nueva deuda 
de 24 mltionea de pesos, nada más que para 
saldar deuda flotaata, resaltado de déficits 
de presupuestos anteriores. En cambio, 
««te preaapueato, máa aua que por BUS oi-
fraa, más que por las medidas que el señor 
Ministro de Ultramar ha propuesto ea el 
articulado do la ley, más que por todo esto, 
sépalo el Sr. Ortiz, y cópalo todo el mundo, 
ea defendible por su tendends; porque, en 
ptlmer logar, realiza una de las condiciones 
principales para la vida regalar económica 
de un pueblo, qne es la nivelación; ea se
gundo lugar, porque ooaoeda recaraos para 
desarrollar la lamigr&rion, qae es una con
dición necesaria para el desenvolvimiento 
de la riqueza en Ceba; y en tercero, porque 
se plantea y se reme!ve en él el problema 
pavoroio de la monada de papel en Cuba. 

Unlfíosso la Deuda, y aobro todo, se uni
fican los Tesoros, puesto que la Nación en
tera empieza danno su garantía principal; 
no ya la garantía subsldiaiia á todas las 
obligaciones qua ántes figuraban en el pre
supueato como una obligación para y ex-
claeiva de Caba; aigolfioa además la pro
mesa de naa rtfjrma araaoelarla ea eeo 
sintldo qae S. S. ha iadicado, y qae pred-
samento ea e! mió, y en la caá! creo que 
habrá da reallzaree la felicidad da la lela; 
significa además ua paato de reposo, en eí 
cual pueda apoyarre el Sr. Mlnletro de Ul
tramar para realizar sos reformas deseen-
tralizadoras, qne nosotros unnoa combatí-
rémoB, que apoyarémoo, qu« quicás nosotros 
precede émoe, porque creémes lo mismo 
qua S. S., que la desoeatralizacloa ea naa 
da las grandes aoca^viades de las Antillas 
espsñolaB, para ífR© puedan desarrollar to
da en riqueza y hauer fecaoda su adminis
tración. 

Par esto prindpai mente, y además por la 
nlveUdon que en ese presupuesto se reali
za eatre las sacolonea do gaatos y laa de la-
gresca; por eeo defiendo yo el proyecto de 
ley presaníado por el Sr. Ministro de Ul
tramar. Por lo contrario combatí príacl-
DHlmenta el prosupuaeto del Sr. Conde de 
Tajada de Va!do»era. Vaa el Sr. Orclz dón
de eatá la coatradlodoa y cuán Injusto era 
al lanzármela al rostro delante dol Parla
mento. 

Decía S . S : ¿cómo el Sr. Calbeton, que 
ae quejaba tan amargamente en añ JS ante-
rloraa de qua la C m slou de preanpueatoa 
no llamase á los diputados todos del parti
do de unioi coasticaoioaa!, cualquiera que 
faura su fldaclaa polítioa ea los partidos de 
la Península, y hasta á los autonomistas, 
no ha llamado este añj á nadie? Y creía, 
con ir jaacld», qai yo dlja lo de los Dipata-
dos auoonomletas coasideraado qae eran 
los útiimos, cuando sabe S. S. qae yo loe 
respeto á todos y á cada ano pereonalmea-
te muoh.>, y qae ma hoaro coa la amistad 
particular de todos, y por coasigaiaate loa 
creo, ao los últimos, siuo nuestros Igua'ea 
coando ménus, dentro de la Diputación ou-
bana, en iatellgencia y valer; ¿íómo pue
da S S hacerme esta Injusticia, y hacérsela 
á sas amigas y oompañjro ? Paos también 
ea eso esta S. S. equivocado. Laa S. S. mi 
dlecarso, y ea é! verá que yo ao atsqoó á la 
Comieion; al que ataqué fué al Sr. Ministro 
de Ultramar Eatiénaase 8. 8. con el señor 
ftílnietro do Ultramar, si qaiere; pero no se 
entienda conmigo, porque yo, de loa actos 
de loa Mlnietros, no eoy en abaciato reapon-
iftblo 

Yo ataqué a! Sr. Conde de Tf jada de 
Valdosera ea uqnelka olrcuaatanoias por 
haber roto uua tradición; yo no ataqué en 
manera alguna á la Comieion de presupues
tos quo dignamente ee sentaba en eatoa 
bancos. 

Loa datoa que esta Comieion ha tenido á 
la vista, y las secdonea, y el capitulado, y 
los artículos todos del presupues.o, loa ha 
tenido en el Archivo de la Secretaría do 
esta Cámara tuco machísimos diae; allí ha 
podido verlos y comentarlos, y no puede 
con jnstioia decir ante el Parlamento que 
viene aqní á discutir una cuestión tan gra
va, sin datoa de ninguna especie. 

Y no crea, y ahora empiezo á resumir los 
argumentes de S. 8., viendo ai puedo eace-
rrarloa ea ua muida qae me permita coates-
tarlos ea el brevísimo espado de tiempo 
qae yo qaielera; y no croa S. 8. qne yo par
ticipo de la opiaioa que haya podido Bas
tea Darse aquí ó en oa«!quier otro lado, que 
oamdo se trate da preeupuestos nod'>be 
tratarse de política, porque eso, en mi Jul-
d >, ea uu absurdo poli ajo, que no hay nada 
más poli oleo que los preau puestos. 

E a el proeupuosto ae traduce perfecta
mente la poli loa de un Gobierno, y son 
predsament* las ouestionea de preeupues-
tos las que haa traído todas las revuludo-
aea da la humanidad, las que siguen preo
cupando las intaUgenoias da loa hombres 
oensadores. No serían, pue*, los que pro-

ean «sa opinión loa qae motejen á 8. 8 de 
impertinente por habar traído aqoí ludes 
loa argumentoa y todaa las razónos qne ae 
puedan alegar ea defanea déla pdítioa aa-
toaomieta ooioaial, pueato que esa política 
autonomista colonial tiene necesariamente 
que traducirse en la cuestión de presupues
tos. Lo que yo alego á 8. 8 , lo que yo tengo 
que negarle ea la representación que aquí 
na querido asumir de todo el pueblo de Cu-
bv { E l S r . Ortie hace signos negat ivos ) 
¿Tampoco lo ha dicho S . S ? Pues conste 
que no lo ha dicho, y qne conmigo decía 
3 8. que reprasenta uua parte de Cuba, y 
yo repre»eQto también otra parte, pero es 
mayor qua la de 8. 8. E l Sr. O t'z podrá 
creer lo contrarif; pero entre su afirmación 
y la mia, el porvenir resolverá ¿O es quo 
S. 8- tiene dareoho para dedr que repre-
aenta todo e! pueb'o de Cuba? { h u e v o s s i g 
nos negativos del S r , Ort ie ) ¿ Ñ o lo ha dicho 
S .S? Puea consta que no lo ha dicho, y 
recr. f iqueae también ef a en apreciación. ¿Y 
qué ea autonomía, Sr. O tiz? Porque tooa-
ví * no hemos podido B&ber la defialoion ver« 
dadora oe la autonomía, que yo aupongt 
^ue ao »wá la doUguacatOj do 1» oh&lmo* 
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ya, dol melón 6 de calabaza que ha d i -
•Uo 3. S., sino qua Bei." algo que tenga en 
Benfildo propio; y extrajo yo mucho que 
pweoaa de t a i t a intallgenola como S. S., 
que personas tan cultas como S. S., no vean 
en la palabra misma su definición, ain ne
cesidad de acudir al Diccionario de la Aca
demia Española n i á los dlceionaiios de 
n'nguna otra Academia del mundo. ¿Ten 
dré yo que decir & S. S. que la palabra au 
tonomía se compone de dea voces griegat? 
¿Y me querrá S. S. decir, sabiendo esto, 
qae autonomía es el conjunto de leyes eape 
el alea con carác ter descentralizador, dentro 
ds la unidad nacional? ¿Está eso dentro de 
la palabra autonomía? ¿Grée S. S. qae aqní 
no sabemos defloi? Iss palabras? L a auto
nomía lleva consigo el Gobierno propio; 
viene del adjetivo cantos y del sustantivo 
nomos, y no necesito m á s que saber lo que 
aigalñoan esas dos voces, para decir á S. S 
qae está equivocado; y por conelgniente, no 
podemos estar confirmes con S. S. al d t f i 
nir, como lo hace, la palabra autonomía 
por el eonjnnto de leyes especiales con ca
rác ter descentralizador, dentro de la uni
da i nacional. 

Señores, hay una contradicción tan gran 
de en las ideas de todos loo que mil i tan al 
lado del Sr. Orbiz, qus cuando nosotros 
decíamos, y decíamos con verdad, que la 
lala de Cuba era una colonia, decían esos 
señores, no es una colonia, eino que es una 
provincia. Y ahora qae nosotros decimos 
también, desde qae se aplicaron allí todas 
las leyes de la Nación, qua Coba y Paerto 
R'oo son provincias, ahora SS. SS. se reba 
lan contra esta palabra, y dicen, no somos 
provincia, somos colonia; porque es ñeca-
•ario, para que se establezca la autonomía, 
que exista la colonia. Y es verdaderamente 
raro, es verdaderamente extraordinario 
verdaderamente original, que en las múl 
t i olea discusiones qne acerca de la autono
mía colonial se han planteado en este Par 
lamento, no haya yo Jamás visto tratar 
esta oue*tion por las em'nencias que hacen 
aqní la exposición de esta doctrina en el 
verdadero terreno en que debiera ser plan 
taada, y que á mi juicio ea el siguiente. 

Dada la condición social de la isla de 
Caba, y dados los elemeatos que componen 
aquel pneblo, ¿^s posible allí la antonomía 
Colonial? Porqaa vosotros habla's siempre 
da Inglaterra, y decís qae aquella Nación 
tan poderosa, ha l l éva lo la autonomía co 
lonlal &1 Canadá, á la Australia, dividién
dola en seis colonias, qu« son casi in^eoen 
dientes, y á la Naeva Zalanda, y á Tas 
mania, y á F M j l , y á otra^ posesiones por 
el estilo, como el cabo de Ba*na Eaparan 
za; pero lo qne no decíais nunca vosotros 
es que Inglaterra quiso en algtm tiempo, 
dársela á Jamaica, y so la tuvo que arran
car desposa de habar tenido qua ahogar 
una revolución espantosa en medio de to 
rrentes de sangre, después de habar hecho 
que se oscureciesen los principios de dere
cho en nu'dlo de los torbellinos de humo 
que se levantaban de las plantaciones incan 
diadas; lo qae no decís es que Inglaterra 
no da rá jamás la autonomía á p a e b l o i q n e 
sa compongan, como se compone Caba, de 
los distintos elementos que al í viven y que 
son semejantea á los da la J .imsica. Da 
eso nunca os ocúpala en cate Parlamento, 
n i decía tampoco, porqne ensegaida sa os 
contestarla, cuáles son las condloiocea en 
qoa esa autonomía colonial se desenvuelve, 
Incluao en el Canadl, incluso en la Ana 
tralla, en que solamente nn cierto y peque 
ño número da clases predominantes en 
aquella sociedad, son las que ejercen el 
Gobierno de aquellas colonias. 

Por consiguiente, si ea Imposible defen
der el sistema autouómico colonial, y no 
esperéis de mis labios una voz reticente, 
no porque lleve envuelto en su principio 
un peligro para la integridad nacional, ea 
cuanto ia autonomía colonial sea un prin
cipio abstracto, sino porqne es Imposible 
aplicarla á la isla da Cuba, oorque aplicado 
á la isla da Caba, necesariamente l levaría 
consigo la iudependonola, dados les ele 
mentes sociales de que aquella socieded 
está compuesta, sí no es posible aplicar la 
autonomía colonial á la isla de Cuba, sin 
qua da ella necesariamente resulte la in
dependencia, por razón propia, no del 
principio, sino de los elementos de la so
ciedad en que eso principio va á garmioar 
y va á desarrollarse; no tenéis más remedio 
qae venir á nuestro sistema, al procedi
miento da la asimilación, para llegar á la 
Identidad absoluta da derechoj y deberes, 
y dentro de ese principio de la asimilación, 
y dantro de esa fia da la identidad, buscar 
todos ios medios posibles para descentra 
llzar lo que deacentralizaree debo, que 
es toda aquella parce que ai régimen inte
rior d3 aquallas provincias pneda refírií'aa, 

})ara hacar así de Cáte m*nera más efisáz 
a acción miama del Gobisrno cactral. Y 

en este éeaádí), ¿oor qué ol Sr. Ortlz ia 
orepaba al Sr. Mluisíro da U tramar, y la 
deeía qua su proyecto de presupuestoa era 
un proyecto eminantemeata centralizsdoi? 
¿Cómo quiere S. S. que el proyecto de 
presupuestos, qua no eu más qne la con 
•emanóla de una causa, viniese & traducir 
un Citado dascmtraliaador, que no exiote 
en nuestra legislación hoy, t ra tándose d<? 
la iala de Cab^? Paro el Sr. Ministro de 
Ultramar lea ha prometido á todos los 
cubinos, y por cubano me teago, lo mismo 
qua S, S. y lo mismo que todos aquellos 
qua vivimos en Cabe; nos ha promeüido á 
todos que se llevaráíi alií reformas deseen 
tra-iz'-doraf; y dpade el momento en que 
el S Í . Mlniacro de Ultramar ponga en p ráe 
tica y en vigor laa doctrinas deacensrali 
zaforas, v-^rá S. S. coa qué faoMdad estas 
reformas se t raducán ea el p^eaupueato 
p i r cifffis qoo 8. S mismo aceptará. 

Noaua l l aa ió al pormaaor codo aquello 
qua S. S. se ba servido expoaer acerca del 
pfssapaeato de g^sos, y me Hmítsré úni
ca y senclilamaate, puesto qua sus ímpug 
n^cioaes obedecen á na principio de ts 
cuela, y ea principio de escuela estamos 
S S. y yo c jmpla íamante separados; me 
l imitaré, repito, úoloa y elmplemacte á 
rectificar algunos errores en que ha Incu 
rddo S. S. E l primero ooneiatía ©n decir
nos que ia snbvencioa qne en el pre&u 
passoo da la isla da Caba se consigna para 
los vapores de la Compañía general Tra 
eatlántica, ea de iodo lo qua coa aneglo al 
contrato cubra la Compañía, y no es así, 
pues ia subvención qua á esa Compañía 
se le da deade el presupuesto anteiior, 
como sabáa psrfectameata varios compa
ñeros que se sientan a sa lado, ha sido 
repartida en partas proporcionales entre el 
preaapuaato de la Peníaaula, el de Paerto 
Rlijo y el de Caba, y es, por oonalguiente, 
un error en S S. ol afirmar lo contrario. 

No digo tampoco nada de loa deseos de 
S. S. de privar al clero y al culto, en ab 
soluto, de toda su asignación en el presu
puesto, porque esto sería tactblen entrar 
en otra serie de investigaciones acerca del 
origen de esta obligación, y no es posible 
enserrarla dentro da loa límiíea que ya me 
he propuesto en mi discarac; pero aoa tan
tas y tan grandia las coatradlacioaea de 
S- S , que yo no eó cómo seguirla ya desde 
este punto en adelante; porque mus veces 
ha afirmado aquí solemnemente, citando 
nada ménoa qua la autoriiJad de Csbar iú? , 
que las economías no son mis que embete 
•os con que se adornan todos les preámbu
los de loa proyectos de la l*y, y que S S , 
no tanto fija au atención en ia cuantía de 
los gastos cuanto en ios servicios qua se 
pres íau dentro de un preanpuesoo; y que 
no le importan nada los gástop, con ta l que 
sa dediquen á aarvicioa reproduotivoe; y 
otras vacas, ó a renglón seguido, noa dacía: 
¿por qué á la eecc^on de Haaieada le coa-
a gnaia en oioonenta mil y tantos pasos más 
que ea el presupuesto anterior para em
pleador? Pues esos cincuenta y tanto mi l 
pasos sa dedican á mejorar loa seivlcloa 
públicos. E l Sr. Ministro de Ultramar ha 
entendido, y entiende pejfeotam«n?e, qne 
una de las condiciones neceeaiias para que 
1 > recaudación tonga loa resaltados apate 
cides, es qua eatéa peifactamente organi
zados los servicios. E l Sr, Ministro de U l 
tramar creía, y créa muy bien, que la or
ganización anterior era completamenta óe-
fljien'e; y si al organizaría de nuevo han 
tenido que ser más alzados los gastos de 
e^a sección, no pneda S. S. combatirlos 
daade el momento en qua eostlsne el ver
dadero criterio de que loa gastos, no por la 
cuantía deban ser atacados, sino en cnanto 
no responden á un servicio verdadero que 
ea el preAupnesto ee consigne. 

Dice S. 8 : y el tjército, ¿para qué le 
queremos? Si allí no hay motivo alguno 
para tener tantos hombres sobre las arma?; 
•1 la pas material es pn hecho, y uoaottoa 
los autonomistas somos loa primeros en 
quererla, ¿qué temor pueda asaltarnos? 
¿Y qméa se lo ha negado jamSs á S. S ? 
Paro si dentro de la isla de Cnb^ no hay 
nal lo qne pieda poaor ea peligro el princi
pio sacratísimo de la Integridad caclonal, 
¿ ómo me ha da negar S. S que muy cerca 
da Cabá, A muy p^cas horas, exuten ver 
¿a l e ro s nidos y antros de raqneioa y de 
fiibasteros que esesn espe rándo la ocasión 
op>rrüoapara oaer pobra la Isla y pa a 
•umirl;* en tolos los hor-ores de la guerra 
o v i l y da ext-rmiaiu? Y el esto es cierto, 
• i ea t i es exaato, ¿lómo v* S S á preten 
dar qaa el Espado español deja da teaor allí 
la aaflaleate gaarulcioa para podar, ea ua 
nnraanso dat^rm nado, rechazar la agro-
•ion qua noa venga de fuara? N i es baa 
|w?3 "-ímoooo, como créa S. S. el ejército 
g ¿ y í í t o i - l Q : , W 6jírolto ** vo 

luntarlos, en la forma en que está organi
zado, tiene sus obligaciones espaciales que 
cumplir; paro nunca puede exigirse á los 
hombrea que lo forman y que de su trabajo 
viven; á los hombres que no son holgazanea 
y vagos, como eaos que S. S. quiere llevar 
allí como emigrantes, nn saorifioío que sería 
suparior á BUS fiamas, como sacadería ai se 
les tuviese de continuo movilizados, como 
ae puedan tañer y se tianon las fuerzas del 
ejército permanente-

Y este mismo razonamiento puede apli-
carsa á la Marina. Lo que noaotros senti
mos ea que la Marina española no esté 
suficientemente dotada de material para 
qua en Coba pudiera tenerlos cruceros que 
necesita para vigilar los desembarece de 
los filibusteros y de los que son enemigos 
ya antiguos de la nacionalidad españ :1a. 

Y dej 4ado á ua lado todos loa otroa razo 
namlantos que ha hecho S. S , como he di 
cho, pueden todos fuadirse ea el principio de 
escuela de que eetsmoe S. S. y yo tan dis 
tantea, voy & permitirme tratar ea ligerísi 
mas palabras de lo qae S S llama inmigra 
clon chiaa, en lo cual no está S. S. exacto, 
porqua no me podrá citar una sola palabra 
del proyecto que ea discute que á la lamí 
gracion china se refiera. Nunca ha dicho, 
ni dirá el partido de unión constitucional, 
que la inmigración asiática sea la única que 
debe proteger el Gobierno. E l partido n-
nion constiiusioaal, que es más liberal que 
el autonomista, profesa el principio de que 
la Inmigración daba ser libre, y dentro de 
esta principio de libertad permita que á las 
playas de Cuba puedan arribar todos sque 
lioa hombres que quieran trabajar, fecun 
dízando aquella tierra con en esfaorao, 
cualquiera que ees la raza á que pertenez
can y la religión que profesen. Nosatros 
no quéremoa, como quiere S. S , Inmigran-
tas blancos y mujeres prooreeadora?, p rqua 
no creó moa qne puedan ir con el solo fin de 
blanquear la isla da Cuba, según la feliz 
expreeion do sn íeñoría. Nosotros quero 
moa qu^ vayan allí hombrea útiles para el 
trabajo. 

Si el Sr. Orliz, con ene píincipios, con las 
teorías que tiene, quiere bacfrün verdadero 
Barvioio á su QtU, no cieñe más que fundar 
en la iala de Caba una sociedad que tenga 
por objeto la inmlgraoi' n de familias blsn 
caá paninsularoa, y el Gobierno inmediata 
mente protegerá á la soci«dad qne funde 
S. S. Y si al lado de esa sociedad se fo
menta otra para la Introducción en Caba 
de la raza humana, el Gobierno también 
subvencionará esa sociedad; pero siempre, 
y esto téngalo S. S. entendido, el crédito 
del Gobierno será el mismo que el nuestro 
á saber: que en Igualdad de condiciones es 
preferlb e la inmigración blacc* á la de co 
lor, á la aftiátioa, y que, por tanto, eerft 
más eimpátlea al gobierno y ai partido 
unión coustituoional, como á todo el mundo, 
la inm'gracion blanca útil y las socieda
des que sa fundea para fomentarla, qua las 
demás Inmigraciones y las sociedades que 
las prottiján. 

Lo qne Babe el partido de unión conati 
tucional, porque es muy práctico y no se 
deja llevar de las teorías de los que como 
S. S. piensan, es que eaa inmigración viene 
sola, que no necesita protección de ninguna 
claae y que viene cuando la riquesa del país 
permita que vayan las familias blancas, no 
á trabajar ea loa campos, porque ea gene
ral la raza blanca no va directamente al 
campo, no cambia la ooadioiou quo tiene 
en la Península por la situación que pueda 
ofrecerle Caba; no va á la gran Antilla á 
roturar terrones, sino á dsdicaree á la pe 
queña industria, para convertirse mañana, 
coa las privaciones y con el ahorro, en pro
pietario ó industrial. 

Esa es la inmigración blanca en Cuba y 
en todos loa países tropicales, y por ©eo no 
so croa algan&s veces hemos achacado al 
partido autonomi&te, que si defendía esa 
Idea, era precisamente porque constaba que 
esa inmigración nunca iría á Caba en eaa 
forma. Y, señores; esto que alguna vea ee 
ha lanzado alií por nosotros al partido au 
toaomiats, tuvo en cierta época ciertcs vi
sos de faodamento; porque yo no tengo que 
recordar aquí á ios Sres. Diputados, ciertos 
hechos y ciertos fanómenos que m ¡a isla de 
Caba han sucedido, que tienen y han tsnl 
do nna gran traEcenaencia y una gran re 
aonaaola en toda eu constitución eoonómi 
ca y en sus relaciones coa ia Penín-uls; me 
refiero á cierta campaña de deaoréditd qae 
allí eíí hizo, mocho más crasats, mucíio 
peor y muohíaímo má3 faneata que la gue 
rra a ímEda do la manigua, eampafia que 
hizo quebrar á la Caja de Ahorroa y el 
Bmco de Santa Cataüna, y el Baacods 
Cjmercio, y el Banco do San JOÍÓ; y que 
hizo, por último, deepuas de haber sriul 
nado al p&U y haberlo convertido en un 
montón de minas, que cesara completa 
moate, y eats era el principal fin que ee pro 
ponían loa qoo seguían aquella campiña de 
deec édlto, por desgracia con tanta fortu
na, que cesara por completo i a inmigración 
pánlnsaiar alií, para quitar fueraas á la ra 
Z'Á española, díineirtló con esta campaña 
ia ex pesioien de lae doctrinas autonomts 
tía sobre iomigracion, y siguió la isla de 
Caba coi quiebra, porque quebrarpo essj) 
i&rtlta&pneá do cródico á ooasseuenoia de 
muchos f oíympiejas fenómeüüíj; pero no In 
dspaüdísáates ¿c-garamonte de ;a voluntad 
de aqu íiloá qne hiuleron nacer esos fené 
menoe; y por cao nosotros creómoa qae de 
bs iiovfif ia inraig'-gelou á to.ló coñta; y el 
la raza biseca no qniere Ir, quo v*ya la no 
g^; y si esta no VJÁ, qne vaya la "asiática. 
¿Porqué lea tiene S. S tanto miedo? Dice 
S. S qne han ik-vado alli, primero, la in
moralidad del juego, 

E a la Habana sa juega cuatro ó oitico 
veces al ala á la rifa chifá, y allí donde ea 
lea loa bichos célebres del osimgr^n y eua 
congéneiea. Poro ¿ha necesitado la iaía oe 
Caba d- la rifa para desmoralizaras ea el 
juego, cuando siempre ha. tenido más da 
dos sablones semanales de riñas da gallos, 
donde se han ar; ni ¡jado las pílaoipaies fa
milias del paít? ¿Quién llevó allí ¡as riñas 
de gallos? L a l a z a blanca; luego prohiba 
m o é ia Inmigración de ia rasa blanca. 
iQcdéu ha ieíado ald el juego del monte, 
doadé se cometón más oatBfáB qua en la 
rifa chiíe,? L a raaa blanca; pues prohibir
la; eacb es la lógica loflezible, el razona
miento de S. S. Si ios ohlnes han llevado 
ose Juego espíiolaí, ¿cómo pueda camparar 
se con oí juego do la manigua, y del monte, 
y de la riña dí» galios, y otros muchos de 
qae no gatero hablar en cato momento, que 
ha aumentado ia criminalidad? 

L a orimiaalidad en Coba, por muchos 
Informes que hayan dado ciertos y deter 
minados centros acerca de la influencia de 
ia raza china, respecto á eu aumento, yo 
debo decir á S. S. que obedeoe á otraa cau
sas mucho más hondas y mucho más gra 
ves; porque S. S. no me negará qua la raza 
china ea una raza eminentemente civiliza
da; que tiene, ante todo y sobra todo, como 
principio fundamental y base de su moral, 
el amor á la familia y á ia Justicia; son BUS 
dos bases fundamentalea, y el que desco
nozca esto, desconoce por completo al pue
blo chino. Hay alguien que orée todavía 
en ios embelecos de las obras de la Santa 
Infancia; eu esos pobres niños abandona 
dos en China, para ser comidos por loa 
puarcos, y qua acogen padres venerables 
de ciertas y determinadas comuniones re II 
glosas, á cambio da sellos de correo, y di 
ñeros y otras bagatelas; hay muchos qne 
crean eeo, y, por conaiguience, no tiene na 
da de extraña que S. S. crea también que 
el chino ta un eer eminentemente deenatu 
raiizsdo y sin civilización de ningún géae 
ra. Pues es todo lo centrado; si bien tie 
non su civilización distinta de la nuestra, 
no es, ciertamente, en muchos aspectos In 
ferior á la de la raza blanca; y sobre todo, 
tiene esos dos principios fundamantales, 
que san la base da ea moral y de sa reli
gión, la rsllglon más poeitlva da tedas lae 
qua BO conocan ea el muado; religioa que 
no piensa ea el otro mundo y aplica BUS 
preceptos á la aatisfaccion de loa principios 
morales ea esta vids; que no tiene otro 
culto más que el de ena antecsBorafl, el de 
aua aatepasados; que tiene ua cariño eape 
cial á sus padrea, y un cariño espseialisi 
m > á sus hijos. Lo qae tiene el ehiao es 
ua sentimiento Innato de la Jaaticia, y con 
el chino no se pueden cometer laa tropeiise 
que con el negro se han cometido en Coba. 
E l chino asesina, el chino roba; pero el chi
no casi siempre, cuaado asesina ó cuando 
roba, se venga; y sa venga fundándose 
siempre en un principio de Justicia, porque 
ea amo ó gu capitán, como él le llama, no 
ha cumplido laa eondicionea del contrato, 
en virtud del cual entró á servirle. 

Y no hay más quo revisar la mayor par
te de las causas criminales contra loa chinos 
por homicidio, por asesinato ó por robo, 
qne ea hayan incoado en la Audiencia de la 
Habana y en laa demás Audiencias de la 
laia, para cemprender la verdad de este mi 
aserto, coi tra el aserto y las aseveraciones 
da S. S. T yo, que toda mi vida he sido 
aboiieioaiata, pero no abolicionista teórica 
sino anoiicionlsta práctico; yo, qua ea mi 
vida he tenido un negro, ni esclavo ni pa 
trociu&do, y que una sola vez en que com 
pré una finca en que loa había, ántes de 
firmar la escritura de compra lea pase en 
la mano la cart a de libertad (hecho qae no 
sa ha pnb'ioado en ios pariódicos, porque 
yo creía qua ai hacarlo no hacía más qua 
cump Ir con mi deber), como ee publican 
otros que praaticau los correligioaarlos de 
S. S. en menor es-sala de lo que yo afortu
nadamente lo hice; yo pneda deoír á H, S. 

que ea sustitución de aquellos brazos no 
he tenido más que ohicop, y que loa chinos 
que en la fincado S, S no han qaerido tra 
bsjar, en la mía hsn cumplido con eu de-
bar, y que fei no hubiere sido por esos 30 
mil chlaoB qae dice S S qae existea en 
Cuba, la zafra da eaís año no ee hubiera 
podido hacer; y S S., quo 6firma que sí 
Be hubiera podido hac«r, es el quo tiene 
que probar la exactitud de esa hecho, que 
yo desde aqní declaro que es completa-
manta Inexacto y contrario á toda la ver 
dad. 

No tema, pues, S. S. á la inmigración 
china; porque nosotros, al consignar en el 
preaupuesto la partida de 200,000 pesca pa
ra el fomento de la inmigración, no hemos 
dicho, ni lo dirémoa jamás, que esa partida 
ae emplee exolusivamenta en llevar chinos 
á Cuba. Y puesto que S. S. no deben gua 
taris ice chiemes y loe cuentos que on sna 
oídos puedan resonar, y hoy ha traído ai 
Parlamento, diciendo que muchos centrea 
particulares y muchas personas que no tie
nen más que un interés privado y particu
lar en si saunto, se han dirigido al Sr. Mi
nistro do Ultramar para pedirlo eata partí 
da para la iomigracioa china, S. S. debe 
creer m&s eu mi palabra honrada, y yo le 
digo que esa partida de 200 000 pesos no se 
ha puesto para esa inmigración china,, niño 
para teda esa ciase de InmlgracioneB. Y ai 
S. S. quiere llevar eaa inmigración procrea 
dora nara blanquear la Isla, pueda llevarla, 
y el Gablerno de ssguro ia protegerá, aiem 
pro que á la par de la níilidad de la pro
creación, Cuba pueda tener ia seguridad de 
que disfrutará por ella de la níilidad del 
trabajo, que ÍB io que le hsoa faita. 

Y no quiero molesíar máa ia atención do 
los Sres. Diputados. Tiempo vendrá, puesto 
quo S S- ÜOS annncis uada ménes que una 
descomunal batalis, en quo riñsmoa ea ia 
ouesttiou de Inmigracíoa. EaíóaosH yo trae 
ró mía datse, príjoare S. S. trasrka tata 
bien de oeatroe bien puroe y ofioiaiee; y yo 
le respondo de quo ha de quedar convenci
do de que nuestra idea, como la de todo el 
partido do unión oonstlsacional, no es otra 
que la de fomentar la inmigración, eia que 
Jamás al partido ni á nosotros se nos ocurra 
famentar la lumlfin'acloa china con perjui 
oio de laa otrss. E h diebo. 

E l Sr. F S S S I D B K T B : E l Sr. Ortiz tiene la 
palabra para recmfiaar. 

E l Sr. O B T I Z (D. Alberto): Sres. Diputa 
dos, al recsifloar, voy á seguir ai Sr. Oalbe-
toa on «l órden de eu discureo, teniendo, 
sía embargo, en oonslderaolon el poco tiem 
po qm faita para ¡mepender ia eealon. He 
tenido buen cuidado, porque la materia mo 
intaresa, en seguir el discureo de S S, paio 
á r a s o , y voy a ver si soy afortunado en 
mía recUfiaaciones. Rasgo á Dios que me 
inspire, qne bien lo necesito. 

Empaeó S. S. tratando do desordenado 
mí diecurso, y diciendo que no me podía 
aogair en el piélago de consideraciones en 
qua me había engolfado, y que por tanto 
tenia que concretar. Si yo, á pesar do mis 
esfuerzos, he estado deflordenado, culpa es 
del presupuesto, quo está desordenado; 
porque yo he procurado tomar una norma 
de ocnáuots, ana guía para no perderme, y 
nada juzgué más eegnro que el mismo pro' 
supuse te. 

Empecé, uataraimeate, manifestando to
do lo que ea mi interior siento, las vivse 
fllrapatlae que me Inapiraei Sr. Ministro de 
Ultramar y el afecto que le profeso. Yo creo 
que basta verle para experimentar estos 
fientimieatoe; porgue ei es verdad que ia 
cara es el eapejo del alma, la del Sr. Mi-
aistro de Ultramar ea muy agradable y 
prediepoae ú la eonfiaaza y á la simpatía. 
Ya va S. 3- cómo ea eata puato ao he diva 
gado. 

Después comencé á tomar ol preaupues-
to, y dijs: ObligaGiones generales; la traté, 
y me fai al terreno político, al hacer lo cual 
hube de combatir la opinión, no de S. S , 
que ya eé, porque ho leído todos sus dia-
oarsoa, que no la profesa, sino del Sr. Mar 
quéa da Valdeterraao, que decía aqní ayer 
qae al dlacutir laa enestiones económicas 
no pueden diaontíraa las políticas. Y a ÉÓ yo 
que S- S. y yo eatamoa conformes ea qua al 
dlacutir las cuestiones económicas pueden 
dúcutirse las política?; pero como se había 
espueato la opinión contraria, esa era la 
Is que yo quería combatir, no la da S. S. 

Ha dicho S S. que nunca habíamos dado 
la dtfi jioicn de la palabra autonomía, y que 
io quo nosotros llamamos asi no es autono 
mía. Para demoatrario se fué á buscar el 
origen de la paiaba genérica allá entre loe 
griegos, hace no fcé cuantos años, porque 
soy muy poco fuerte ea eco do épocas hla-
tóriea», y no eé cuánto tiempo hace que 
vivieron loa griegos, qne probablemente no 
sabrían lo quo w% la autonomía de las co 
lonias, porque íianquaolloa ia tuvieron, era 
sólo para explotaria^. Nosotros ílefloimo» 
la autonomía t&l como ee entiende en todas 
las obras eient-Sfiias, en las que ee explioa 
por autonomía colonial un conjunta de ie 
yes eepeciaies en el mentido de la mayor 
descentralización posibla dentro de la uní 
dad nacional y b^Jo la eobamiía da la Me 
trópoli, Eata desaantralizaoion puede Ber 
extensísima, y yo ao tengo que refcrlrm ) á 
Inglaterra, ni á Prancla, ni á Holanda, ni 
á ningna otro paía, porque mo he Inspirada 
para esta disouaioa en autores puramente 
españoles, con cuyo programa estoy per
fectamente do Bouordo. Como me he laspl 
rado en antorea puramente españoles, no 
puede deoíraeme que me manifissto apa 
iionado, pues yo ha bebido toda la inspira
ción da la defdnsR que aquí he hecho hoy 
ea una obra de nn catedrático de la Uni-
vsrsídad da ceta córíe, del Sr. D. Manuel 
Piernas y Hartado, en sa "Estudio sobre 
ios tratados de Hacienda pública y exámen 
do la española." 

Pero, en fin, yo oreo que está fuera de 
toda duda la tacata da inapiraoion de mi 
dlacura?'; da esa obra ha tomado todas la» 
doctrinas qua ha snetenido resoecto de la 
antonomí»; da la Hacienda y de cómo da
ban diBcutirea estos preeupueatos. No be 
dicho nada mío, y dcaoo qne conste, porqne 
yo no quiero adornarme oomo ol grajo, con 
gülaa ajanas, que todas autas doctrinaa «on 
del Sr. Piernas Hartado, Catedrático de la 
Uaivsrsidad central. Así es, que yo ha a-
preodído este; y al yo fuera á decir por mi 
cuenta lo qua el Sr. Piernas y Hurtado dice 
respecto do la autonomía y de las colonias, 
quizá me eeñslaríalB como separatista y 
defensor da la Independencia. Y sin em
bargo, yo no llego á donde llega el Sr. Piar 
ñas Hurtado; yt no creo como el Sr. Pier 
ñas Hjrtado, que las coloniísa tengan por 
necebidad al fia y ai cabo, qae ser lodepen-
diantes; yo lo que soetengo es, que la auto
nomía es íaz.» de unión con la madre pa
tria. ~ 

Paso á otra rectifisacioD, Decía el eeñer 
Calbaton que yo he tachado á osa gruoo de 
ia Cámara de tratantes, co ya de negros de 
la raza asiática, aioo de carne humana. Yo 
no dijo de carne humana, porqua en ésta 
entraban ia raza blanca, la aiBiátioa, la a 
fricaua y todas isa demás; yo ma r e f r í a á 
qae lo que se trataba da reducir era ia tra 
ta asiática en cuanto á is cont r^ta d&l tra 
bajo; ea decir, que bajo la apariencia de 
qua se llevaban inmigrantes Ubres, se lle
vaban ya contratados por cierto número de 
años { E l Sr. dlbeton: Eso es una injuria). 
Yo no lo considero M Í . { E l S^. Oalbeton: 
Paea yo así lo considero). L a qaa yo digo, 
ao lo digo cr-mo injorla; poroso dije al pria-
cli>iu Ú J mi diaonrsó qu^ no Interpreta 
aaa mía palabras, eino mía íntóaslojea { E l 
S', Galbeton: L s palabra trata ea um^ l a -
arla. 

E l Sr, P B B S I D B K T E : ¡Ordanl 
E l Sr. O R T I Z : (D, Albarto): No lo es si se 

laterpreta blea la palabra. 
Dice el Sr. Calbetoa qao no ha cambiado 

de critario reepecco del preflupueato da hoy 
can respecto al aitsrlo?, «siao qua eatóacea 
ae didcaila ua presupuesto demasiado es
trecho, que no dejaba campo abierto á las 
aspiraoloaes da mejorar ©i presuoneato, pe 
ro que en eus clfr^a lo eostania. Yo ma ale-
g ío do la d^oUraoIon de S. S , porque yo 
noatango que Cuba no pueda pagar máa que 
15 millonee; S. S- dl3s qne con un proaa-
paeato abierto pueda pagar lo que ahora se 
propone; pae§ al lo puede pagsr, que lo pa
gua, y s?» lo ngradszea á S S. 

Y me sonviaao r&atAñs&T otro puQto. Yo 
no ha dicho ni podido d«cir, habiendo en 
esa banco otroa dignos representantes de 
Caba, qua yo represaatara úsicamente á la 
Isla de Cuba. Yo represento una parta, co
mo SS. SS. representa otra, S. S. dice que 
nosotros ropraseníamos á la minoría de ios 
h^bitantaa de Caba, y quií SS S5. repre-
saatan á la mayoría, y yo acepto eaa afir
mación, pues ao podía tener ia pretensión 
de decir que en osto grnpo está toda la re 
preeentacioa de Cuba. E n cuanto á mayo
rías y minorías, eso ya ea otr* cosa; pues 
eso depende, como sabemos todos, de la 
Blaoaridad eíeatoral 

Si en ia P^nínBnla existe una ley ámplia, 
que nosotroe pedimos para Cuba, y hay 
Blíiceridsd electoral, y sin embjfcgo, oíertoa 
panidoB vienen eh minoría, ¿cómo no ho
rnea dí; venir noeotvoa en rain-iría, ai ea Cu 
ba la ley es estrecha, y ao eé si hay since
ridad eiéctora;? Sa nos dice que la hay, pe 
ro ?o no Jo veo. 

Y puesto qne h^blo de elecolonaB, debo 
re^ilfidar unaa palsbraB del Sr. Ministro do 
U.tramsr Daofa el Sr Ministro: ^Por qué 
OÍ queJáU? Al fiQ ¿no ha venido aquí una 
mlnori* numeroe».? ¿7 á qué se debe esto? 

( A i Gabbi'iioj á que el Sr. Sagasta dijo que 
' iba á a & m M eieeelaasss o m 

comunicó al afecto las oportunas ór denos á 
las Autoridades de Cuba, y ee han hecho 
en Caba unas elecciones eiaceraa." 

¡áLhl Nosotros eatamoa aquí por la Justi
cia divina, y sólo á ella ee lo debemos, por
que alguna vez había de iatarvenir ea los 
actoa hamaaoa y cumpliree la aaataaoia: 
qui B e m vult perderé prius áementat: á 
quien Dios quiere perder, primero le vuelve 
leco. Esto es lo que ocurrió en laa últimas 
eleccionea verificadas en Cnba-

E l partido de Union Constitucional, apo
yado por el Gobierno, contando con las Di
putaciones provinciales, teniendo en au po
der los Municipioa y á eu dioposicioa los 
fnaoionarioa públicos, fué á la lacha; paro 
estaba en completa dasorgaalzaclon. No 
divldíaa á ese partido loa iatereaea de la 
patria, eiao cueationea personales; el deseo 
de aatisf/ícer aspiracloneis personaiea. 

Y anidado que al hab'ar de cato no me 
refiero á ningano do loa Srea. Dipucadoa 
que se aientan en oeoa bancos, porque con 
s d*ro que todos son muy dlcrnos devenir 
á repreftentar al partido de Union Consti-
tuoional- Hago oon«tar al hecho material 
de que no han venido todos loa que desea
ban venir en reptesentaclon de esa par 
tido. 

Pues bien: entró la descganlzaoloa ea 
ese partido; todos ana iadívíduoa querían 
rep esentar.e en las Có "tep, y ae prcaeota-
roa muchaa cacdtdaíuraa; aun ántes da qua 
empezara la lucha, se encontraba la Junta 
direcíiva ein Presidente ni Sscretarii), y 
msráaá ft esa desorganización qoo Introdu-
j j la Justicia divinu, la agrupación auto 
uomista pudo sac&r partido, y por eso be 
mea ve nido máa aqní. Yo tengo qae confá-
earlc; debido á eso me eacaeatro aquí 
repreaenrando á la proviaoia d* Matanzas, 
{ E l Sr. Oalbeton: E s exacto.) Y S. S. tam 
bien Con que > a se v ó qae no tenemos que 
agradecer al cocual Gobierno el encoatr&r 
nos sqaí, puee ai no ea hace ea Cuba la 
reforma electoral; si no ee dan máa garan 
tí ÍS para las elecciones, no po Irémoc volver 
en tanto número, puesto qne euceda ea 
Cuba respecto de laa elecoionea, lo que no 
sucede en tloguna parte, y es que no se da 
entrada á las minorías qua la misma ley 
reconoca y eonaagra. Aquí todoa los parti 
dos rs'SpeUn á laa minorías y no ee tiende á 
h icer to qua so Hama allí el copo. Siempre 
varémeson ai U ngreeo eapañíl al señor 
CaereUr, al Sr. Sfeimeron, al Sr. Azcáraie, 
á l ' s hambrea máa loiportanteB de las opo 
slcioaejí ¿Mo habéis visto cómo el Gííbierno 
ee ha alebrado de qua venga el Sr. Pí y 
M^rgali? ¿No ha inviísdo á todos loa partí 
dos para que veagaa Á exponer BUB princl-
pi >8 en d Parlsmento? No hadieho: el yo 
me ensusiitro fuerte, ¿por qué voy á teme 
ros? Esto 03 io qua queremufl ea Cuba; qye 
podam ÍÍS voaír aqaí aunqaa sea en minoría, 
pueaio que no aspiramos al Gobiarao, y ya 
sabemos lo que sam las mmorías: los que 
están ahora ea loa baacoa de eafreato fuá 
ron ayer minoría. E n Cuba no ee hace así; 
al í ahoga ia voz de las minorías, y con
tra esa clamamos y pedimos una ley qua 
g^rantisa la legítimís intarvénoion da las 
minorífea. 

Decía el Sr. Oalbeton que en otra ópoo* 
nosoirca hemoa pedido que Cuba faera 
coasídefada como proviaosa eepañola. No, 
Sr Gasbatoa, ántes de 1869 ao exlatía el 
partido liberal antoaomlacs; es mía, no 
existió como partido háBia la paz del Zan
jea, y nunca ha defendido lo que dice S. S, 
Claro esti qua ántea de conatitulrsa como 
partido habí* fuerzas aisladas, había per-
8onaiidad¿s qua buscaban la manera máa 
simpática poBibla de defender aoa ideales, 
y por olio hab absn da Cuba, provincia es
pañola, pues otra cosa no podía defendería 
anta squalb a Goblernoa reacclonarlOi?; pero 
desde ti momento ea que se reconoció el 
derecho da les habitantes cubanoa á pro
pagar y defender sua asplracionea, lanaamos 
nuestro programa, qua es el de la autoao-
mU colonial, y hemos aprovechado ia tole-
rancla ó libertad que nos han eonoadido los 
Gobiarnoa españolea para venir aquí á da 
fender nuf-scros principios y pedir, no la 
provincia, siró ía colonia autónoma; paro, 
eatíé ¡dase biín, no ea el aaasído do qae 
pueda ser p r.̂  ia Metrópoli objeto do reata 
y de 6xp;otaoloa financiera. 

Apremia el tiempo y no h»go máa que 
reo ger ligeramente alguuoa conceptos. E J 
Sr Cslbaton parece qua ha tratado da di 
rigirnos »]gun Cirgo al decir con maicada 
radeane a: e*m han tenido la culpa de la 
quiebra ce B inco da Santa Catalina, e íc 
l^a refsritía S> S, á nopoiroa los antaño-
mistafc? Ve i queS. S hace signo s negativos, 
y se lo sgrad.:zoo. Conate, paea, qae noao-
troa no üemos tenido ninguna cnpa en eso, 
y allá se ;a-í hayan loa que la tuvieran-

Dácía deapu-a el Sr. Calbeton: ¿por qué 
se alarma al Sr. Ortiz da qua haya â -aa 
rifss ó lose ías da loa chinos, cuando rodue 
sabemos q ¡o hay juego de monta, y peleas 
de gá loa, y mu.iitud de juegos? Y qué, 
señores, ¿ea manera de cor/eglrlo veair á 
aum-íntar.os? Pu«s lo procedeaíe, á mi 
j'viicio, 63 peraagulr, no sólo las rifas, sino 
losgüloa y todos los juegos. Eso fi>;ma 
par&a íambica da nueatro programa, porqae 
auto todo qaaremoa la moralidad en todaa 
laa e í f e^s , y y j soy el primera en cansurar 
qua el Gobernador general tanga atrlbusio 
nea para dsr permiso psra eaoa jaegoa de 
gallos que ailí sa celebran con osasíoa de 
cua'quier fiesta^ 

Doapues de todo, ¿es que todos ostos vl-
o'os van á corregirse con la Inmigración de 
chino ? Cualquiera diría quaelSr Calba
ton quiere presentar á loa chinos comí» más 
ad^laútadoa quo loa españoles 

No niego el adelanto da los chinos en 
Chios; y que, despula da todo, es un ade
lanto estiteionarío encerrado dantro de sus 
maraUas, pero esoa chinos llusiradoa da 
coooelmie- tns, de qaa h&bla el Sr. Calbe-
t- n, ¿van á Cuba? No: OÍOS no van á Caba. 
¿Que población va? La escoria, lo que Chi 
ua ao pa^da rataaer, lo qua expulsa de su 
teao. Ojalá faerit gaate ilustrada, de ta
lento, da conocimleputo. 

No me opondría yo á ÍSO; yo me opongo 
á que v sya la escoria. E l chino que va á 
Cuba produce una perturbación en el órden 
pób ico, porque no tione necaBidadea; aa 
alimenta da arroz, no lleva familí», no la 
eré» tampoco, viva en aodomía. Digo cato, 
porque laé neessidadea de la diacudon ma 
obligan á ello, y porqua «s verdad; lo sabe 
todo el qua estudia las coa lumbres del país; 
nadie lo ignora y estoy seguro de qua ea 
Caba ¡ao h*brá quiüa ma dosmiaata. 

L a raza asgra y la r,>za blaaoa reohazaa 
á loa ohinoe, no parque sean chinos, eino 
por las malas eondicionea que tienen. 

Na he atribuido á 3. S. ni ai partido de 
Uaion Oonatituoional qua favorezcan la In
migración china; echo la culpa ú Jas geatio 
ñas practicadas por abanas poraonas cerca 
del Sr. Ministro de Ultramar. Aldaúir esto, 
no me haga eso de chinos ni de rumates. 

Hace algunos días pregunté al Sr. Minis
tro de Ultí amar f i la Cimsigaacioa dalos 
150,000 daros deatiasdoa á la Snmigracloa, 
8 ¿ dabía á inspíntcion propia de S. S ó á 
gaadones da a'ganos centros de la lela de 
Cuba. ¿Q-ió ma coníeató el Sr. Minlatro de 
Ultramar? Me contafiió dándame una eva
siva, dieléndome que esto obedecía á una 
porción de causaa y ccacausas; en una pa-
labrí?, el Sr. Mlniatro ao negó que existió-
rau eaaa gestiones, y seguramente isa ha
bría negtdo si no hubieran existido. 

Va á llegar la hora regismentaria, y no 
teng J que icctifloar ningún otro paato osea 
cl<ü. S S. y yo hemos expuesto nuestras 
raspaotifl'aa creencias, y cada cual ha cum-
plidí) con lo que entienda que ea su deber. 
U nilgaadaa quedan mis Ideas; en Cuba laa 
apreciarán, y dirán si mo aaiate la razón y 
1* juáticia, y concluyo diciendo que yo 
qnaro poeoB ó ningunos chinea y mucha 
autonomía couBtitucicnal. 

EL Sr, P S B S I D B N X B : E l S r . Calbaton tiene 
la palabra para rectificíir. 

E l Sr. O A L B E T O N : Voy & rectificar muy 
brflv¿mente 

Respecto d é l a cusatloa electoral, señorea 
Diputados, tal vez aqaí ea la Penínaaia 
p i e í a a hacer tfacío laa palabras del señor 
Or.u; pero cuaado laa ieaa en Cuba, todo 
el mundo ee va á echar & reir. Hablar S. S-
da que no hay libersad electoral, de qua 
dañero de la iegialécion vigente, qua 8. S. 
podrá atacar cuanto quiera, diciendo que 
el censo ea elevado y qao lea procerjlmiea-
t09 rica ateatcvtorics á loe derechos da loa 
electorÉS, ¿uo hay sinaeridad? Decir qua no 
hay l íbíJtasi electoral, eso si qua es extraor
dinario ea un Diputado tan Ilustrado como 
S. S. Y no ea exacto que SS. SS. hayan 
Váncido eu más número este año qua el 
pas sdo. Han sido elegidos en el mismo nú-
maro: lo qua ha sucedí lo es que este año 
han venido todos loa elegidos, y otroa años 
aólo han voaido dos ó tres; porque si bien 
ea cierto que S. S , por osa Justicia divina 
qae Invocaba, cosa extraordinaria en un 
h ombro como S. S,, que quiere hasta supri 
mlr el caito y claro do Cuba, eonvirtióadola* 
ea Leus ex machina electoral, haciéadolí» 
in erví nir ea los jaicioa y torneos po í icos 
de C i b a . . . , { E l Sr. Ortift, Yo creo Dios.) 
Ma asombra qae S. 8., qua ha vexüdo á asta 
a.tio precisanience por esas excisiones que 
clertamonto estallaron eu nuestro partido 
o^n motivo de laa eleceionaa, diga qne no 
h y libertad electoral, caanáo á S. S no lo 
h n impugnado el aesta y la ha traído muy 
limpia, como Is. traemos t^doa loa Diput-i-
d s de CuOti Y ea más: hubló S. S. de la 
robaja en el cenao qae loa autonomiataa 
pretender hacer. Allá Iremos con SS SS., 

pardem la* tüeaolonea, como laa baa psr-
|g n lÁt fl<\ pipnrado? provrnciftiea y «a 

las de Ayuntamientos, á pesar do ser el 
censo más bajo. Aun cuando pusieran 
SS. SS. el censo del Canadá, que es más 
e evado que el de la Península, ó el de cin
co de las seis provincias de Australia, BUS 
Beñoríaa aaldrlaa fllempra darratadoa. No 
crean 8 3 . SS que les ahogamos, porqua ni 
aqaí ni en ninguna parte, cuando aa pueda 
copar, ae deja da hacerlo, pues sería ab-
sardo que cuando no hubiera más que 12 
indivíduoB de un partido político, ce ICB 
diera represeatacion ea coatra de la volun 
tad de 16 millones de ciudadanos. 

Loque hay es que SS. SS. catán en m i 
noría; y lo mlemo ea el cenao actual para 
eleccianaa do Diputados á Córtea, que con 
el cenao para elecoionea provlncialea y mu 
nlcipalea, que con ol sufragio univeraal, ai 
algún día liega áe i t ab ' ece r se , serán SS 88. 
oiempro derrocado?. ( E l Sr. Labra: Ya lo 
verómoa.) Ya lo verémos; ó mejor dicho: no 
io ve?émoa, como ma dice por aquí un cum-
pafiaro de Comisión; porque de todoa mo 
dea, aunque Cuba llegara á cons^ituiree en 
colonia autonómica, como el Canadá, no 
tendr ía el sufrís glo universal. 

Respecto á ¡a cuestión de los ohinoa, yo 
sólo tengo que recha ía r una y mi l veeea 
ené^gicementa la palabra trata, ap'Icada 
con intaneion ó ein intención á la Inmigra 
clon asiatlcs; porque eáta palabra envuiiive 
un concepto injurioso qua al Sr. Ortiz no 
tiena derecho alguno para lanzar al rostro 
de nadie, n i peraonalmente, n i colectiva
mente, como formando paria d« ninguno da 
loa partidos qua militen en Cuba- La i n 
tención d^ loa que de inmigración hablan, 
no ea máa qua la da fomentar una mmlgra 
clon da trabajadores, coa^quierti qua sea ia 
raza á qua pertoaescan, y nad'e tiene dere
cho á crear qua en esa lamigraci a va ea-
vaelta la idea de la trata; oorqaa en e*a 
parte, yo, que no tengo el tej ido de vidrio; 
yo, que no he tenido jamás negrea, idee 
clavos, ni pacrooinadoe; yo, qua loa h^ l i 
bertado a empra que he pedido, puado 
decir ai Sr Ortiz que no concedo á aadle 
el dcecho de decir que es mse abolioionis-
ta que yo, n i m í a enemigo de la trata de 
todos colore* que yo; y qua no concedo, por 
tanto, á S. S. n i á n&ditj al dareoho da decir 
que en el momento en que firmamoa un 
d ctámen en que se cona'gaa una cantidad 
pwa el fooien-o do la inmigración, ni di 
recta n i indirectamente, ni da ninguna ma 
ñera vamoa á favorecer ninguna eapeoie de 
trata 

Y nada tango» realmente qua decir respec
ta á la cueatlon de loa juegos, porque mi 
argumento no era el que el Sr. Ortiz ha 
au puesto; yo no ha cía máa qua contestar á 
uno d« loa argumentos de 8. S. cuando de
cía qae los edinoa aon maloa porque» han 
leavdo allí el juego de la r fa chiflá; y á 
eato decía yo: pues antóncesea mala la raza 
blanca, quo ha llevado allí el monte, qua en 
el país Be llama la manigua, y el juego de 
gallea, que son juegos tan perjudiciales co
mo loa demás . 

Y no tango máa que decir, porque en esto 
tiene razón el Sr Orti«; ahí catan nuestras 
SifirmacIoneB; coando SS. 83. quíaran plsn-
taar la cuestión de la autoaomía coloaial, 
plaateéala , qua tendrómos mucho guato en 
dUcutirla; pero ea el teiTano ea que he d i 
cho ántea, en el qua jsmáa se ha t ra ído 
aquí la ouestlorj; y respecto á los chinos, 
gaaeralea, mandariaes Ó plebeyos, krnma-
UÍJS; blanoaa procresdora^ y blancos dt; 
fiao, poco tiempo t a rda rán en ser objato do 
naestraa controveraias. 

Sesión üél 22 de julio. 

PBBSIDIXrctláL D E L EXOMO SB. D. C K I S T I -
K O M Á E T 0 8 . 

E l Sr. P B B S I D B N T Í : Ooatíausclon del 
dábate peadionte sobre ol diotámaa acerca 
del presapaesto de la isla daüCaba. 

E i Sr. RODRÍQUJSZ S A M P A D S O : Srea. D i 
potados; al comenzar las obaervaaloaes que 
me propongo hatsar á la ta ta l ida l dal pra-
supueato de Cuba, daba raoordar al Coa 
geeso qao, coasacaaata coa esta coadaata 
ana desde ia laotura dal d i s támea de la 
Comiaioa adopté , y habiendo oler tos pantoa 
de onaíacto por io qua Coaa al Bistama ga-
aerai da ia admlalafiraoioa de laa Aatílisa 
españolas, yo, en la úl t ima votación nomi 
ual gua tavo en esta CAmara, hube de pro-
nonciar mi voto negativo ai proyecto do 
iay da presupuestoa de Paerto-Rioo, 

So suscitó entónces ua pequeño Inoideate 
qua me obligó á reclamar el oso da la pa 
labra, y con el fin do deferir á laa indica 
oionaa, «iempre acertadas, de nuestro dtg 
nífilmo Proíldaírta, diferí para eata ioasanta 
el explicar la actiead qua yo tomó en aquel 
inciden ts. 

Rdalmente esta explioaoioa requiere bra 
viaimaa p»,labraij; paro palabras que yo no 
puado mórias de oonelgnar. 

E i Se. R ímero Rabiado, mi digno amigo 
orajó entónoea qaa estaba en al caso 
explicar el vo?.o afirmativo dado á aquel 
mismo prasupuasto, po? laa razoaesi que 
todos habéis oído da sua elocuantaa labio», 
qua merecieron una ea pecio de oontradío 
o'on da nuestro digno amiga el SP . Conde 
da Tjreao, ea cuya coasradlaioa hab ía un^ 
alusioa directa ó insiatanta á aquellos DI 
puíisd^a que tenemoB el honor dacontarncB 
(?n*;re loa amigos polísiaoa del Sr. Romero 
R ¡bledo, pareciaado como qua habíamos 
hticho deliberado propósito da mostrarnoo 
ea oposioioa coa las idaa« de esta ú tim»» 
Sr, Dipntáido, casa-io raslmaate no habíü 
asila de eso. 

Creía al S?. R^maro R)blada qaa las vo-
taoioaes défiaitlvaa tienen aa carácter, por 
decirlo ad, da coa^gaacion, da nueva 
aatoaticidftd da loa proyáotoi que aa some-
taa á ia votación da la Cámara, y ea este 
aantido, ea taala gaaeral, porqae al Sr. Ra 
m=)ro Rabiado ao podía admitir caaoa ver-
d^daríimenta oepeclaloa por la s i tuación ó 
aceitad de eada uno de lea Srea. Diputado?-; 
p«ro al cabo, en tóala gaaeral, no era son-
veniente qua loa Sras. Diputados sa pro 
nanohaaa da otra «uerta que ea ei saatido 
da adversar can aaa voíos la suseatlcidad, 6 
la plaoa conformidad coa lo acordado ante 
rlormease, el proyecta do ley qua deflaltl 
vamente »e sometía á ia aprobación do la 
Cámara . 

Eatu as uaa opinión muy reíipatabla, co 
mo todae laa dal Sr. Romaro Roibledo, peio 
al cabo ea uaa opinión; por eondgoie&ta, 
eu eata materia, &n io que aa refiare á la 
politlón, no toca á nlagua problema sui 
tanolal, dnade ei laet^nta que al lado de 
estas ootKdderaclonea gabaraamentalaa ca 
baa laa excepcioaaa que provienen de la 
gravedad misma del asunto sobre que va á 
resaer la votación, y laa circunstancias 
especialea en que sa encuentra cada uno da 
laa Srea Diputados. Y a entiendo qua en 
las votaciones definitivas, que por 8u lado 
la, por eu aaréctor reglamentario, y hasta 
por las conaldaraoiünaa conatltuolonalea qua 
determinan, llenan ios Diputadoa que ee 
eaouentraa ea oposicioa al (J oblara o ñeca 
aidad de conelgnar éáta del modo más 
expresivo posibií», y el modo de coneignarla 
ea el voto, t ra tándose da ana votación defl 
nitiva. 

Por lo damáí , eato no conetltayo dlver-
gancla verdadera, n i nada que pueda olg 
nlfiaar lincas diatlntas qaa noa separen al 
Sr. Romero Robledo y á mí, eino la expre 
sioa da eétaa honradas convioolonca qae 
cada uno profesa sobre materia de esta es 
peeie. 

Esto dicho, tengo que expresar mi dell-
darado propósito de hacer obaervacionea al 
presupuesto qua ahora estamos dlseutien-
d). Claro está que ea esta determlDaelciK 
aiquiara por las oircunstanclas del tiempo, 
caatra la volaatad dal Sr. Ministro de TJl 
tramar, y contra la voluntad también da 
los individuos de la Comisión qae han exa 
mlaado el proyecto, no ha habido nn tiem-
p ; holgado, no digo qae ao haya sido anfi 
oléate, para examinar en detalle loa presa 
piestoa, y ese tiempo ha eido tanto menor 
p i r a nosotros lo. Diputados qua no milita 
msa tvl lado del Oobiarae; pue-j no obstante 
laa ceasuraa qae ea el Congreso p--sacio aa 
hicieron en cirounatanclae anélogae, on 
o^ti écftslOiz, no sólo orejó eoavenlenta, y 
oa lo cual imaba da ua peifeato derecho, y 
hasta puede euceder qua estuviera ea uaa 
perfecta actitud políties; ao aólo no ooaei-
daró neoeflario el saber ia cpialon, ea el 
sentido que aoabo do expresar, de los Dl-
patadoa quo represantamoa la Isla de Cuba, 
Bino quo nneatros muy eatimadoe oompañe-
roa da aquella Ltla, que forman parta de 
esa Corataloü, no creyeron tampoco neoesa 
rio comaaicarnoa nuda qua so ralaoiaaaao 
con este presupuesto, lo caal evldeatamcn 
ta nos impidió no ayudar con nuestras con 
sajos, porque, al móaoa el Diputado que ae 
dirige & la Cámarei no puede darlsa, pero 
siquiera trasmitir aquallaa opiniones de 
nuestros eloctoraa que pudieran Inflair en 
la determinación de todas y cada una de 
laa partidaa dal presapuaato. Por esto, yo 
d<>ba declarar que al hay gloriaa ó si hay 
m-)tivo3 de cenaura en la daaignaoloa da 
ostaa partidaa, en todsa y oad% una de las 
dotermlnacloüos de eaa presupuesto, »I 
quiera vo esté dispuesto á compartir á 
todas hor&a y en tolos loa momento», como 
Diputado de !a Nación, la responsabiíldad 
da loa OableroDa da Eapaña en sua relaolo 
nea oon 1«8 Antiliae, porque entiendo qae 
dsaie la op alción venimua todoa á «-eaolver 
loa problemas políticos g^naralea que oa re 
lacion&n cen la Gobam&oion del Eataio, lo 
mismo en la P<-.DlQ»uláí> qne en Ultramar, 
os» gtoita, ó t í i t respcnuabí ldád por loqua 
•e tifar* »íí'ioal presopaaatü, será 

ni para bien n i para mal he tenido yo quo 
intervenir para nada en la preparación de 
este proyecto. 

Y hago esta distinción que me parece In-
dlepeusable. En lo que conetttuye el elstsma 
general da ralaeionaa de los Poderea públi-
ooa que rigen loa destinos da la Peníneula 
y de las provincias de Ultramar, ea eviden
te que noaotroa, como leglsladorea, oomo 
hombrea que nos preocupamos de loa pro 
blemas de gobierno, tenemos que preocu 
paraos, outre otros, da nao qae toca á la 
índole, á ia esanela y al mantenimiento 
mismo de esaa relaciones entre la Peníasula 
y laa provlnciaa de Ultramar, y singular 
meato de las provincias da Cuba, cuyo 
presupuesto dlsoutimoa en este Instauta; 
de uno que no puedo ménoa de afectar a 
esa presapuasto, y es el problema da la su 
tonomía colonial que tiene partidarios en 
diatintoá lugares, paro que tiene además 
en esta Cámara una repreeentsalon dlgní 
sima qua á todaa horaa requiere nuestra 
atencloa para que nos ocupemos da este 
problema capital. 

Claro está qua según sa dotarmiae nao ú 
otro eietama en ia adminisfiraclon da sqae 
líos paisas, según pravalazea algo quo ea 
refiera á oatas caest-iouea generales quo 
acabo da indicar, 6 laa ouaatloaas partiau 
lares qas rtaatro da cada sistema pueden 
psríiKntarse, to lo ello tiene que tener en 
rafarenrtlñ, cu raeonancia, BU eigolfloaaion y 
su expresión en lo? prasurmoatoa gsneralaa 
da ia ifila de Cabt, porqae este pre^apuea 
to, oamo todos loa preaupaaaáos, no son, á 
mi modo da ver, mást qae la traduacioa en 
cíf-aa numéi'ioaa da cuantoa problarnaa 
pa«dan refsrirss á is gobarRaclon y á la ad 
miáis traclon del territorio á qua el prefeu 
puesto sa refiere. E a eata saatlda, pasa, yo, 
no eneontrándoma eeta probbma planteado, 
¡¡andró solo que examinar esta prempueato 
ea el pauto da vista del mayor acierto de 
la admiriiatracion y de ia pro8pedd!ü.d de la 
Iala de Cuba, qua al fia y al cabo es el mó 
vil, el fia á que han da dirigiraa todsa las 
obaervaeionta do los a&ñorea Diputados, co 
mo ei qua discute ana matarla cualquiera, 
as á saber: el mejoramieato y reaolnclon 
que haya qua traer á la materia que so dU 
cuta, y tanga qua extender mi vista á más 
ámplloa hoiízoutag y ocuparme de e!, en 
éfaoto, deben de precader á las reaolncio-
nes qua sa entrañan y qaa «a csndoaaan ea 
los presupueBtos da la' Iala da Cuba, un 
alaterna quasignlflía la saSonomía oalonial 
ó algo qua nos condusga á la autonomía 
colonia!, y ai, por el coatr^rio, dabsmos 
proseguir en la política que yo eatímo tra-
dieioaaly oonvaalsata para la Naalon es-
psñoiR; quo al sdmftimaa oomo principio 
la autonomía, n i ooncaíleoioa nada que á 
esa autonomía noa ouada coaduoir. 

Yo raepeco, B&ñaras Diputados; ea máa, 
yo raocaozoo, no salo el parfícto derecho, 
sino la aaeeaidad da qua aquellos Díocta 
dos que maveoao, 6 qaa han merecido los 
sufragios de los eieotorca, aaa ea ana ú 
otra forma,, por uno ú oíroa motivos, sin 
determinar aaaso anal ea sa taadencia defi-
nlciva, porque ea matarla electoral saban 
parfaotamsnte loá B&ñorea Diputados que 
móviles moy diadntoa, raaonea de otra í a 
dolé, hacíu que muchas vecea el safraglo 
recaiga aobre ptraóna qaa tiaae una Idea 
ooatraria á la qae ftmifco eaa sufragio, al 
punto qae una elacoií>n la dá el optii&amo, 
al cu&l baaoa el^mpre ia representación de 
aquella ioadeüoía, d© aquella rasoa, de 
aquel seatímlento que poaee el olactor, y 
otras va aoa i a síeooioa ae determina por la 
tendftncia ooatraria, qaa ea el paalmíamo, 
ío cual hsca que recaiga muchas vecea ei 
eaíroglo de an olactor con Idea determina
da, priícis^menta ea aqaeUa rapreseataoioa 
que la íi^aa opaesta, para qne así, con la 
axagaraclon del que entiende la rapreeea 
tacion ea ei mayor mal, con la raaccloa na 
taral qaa so produce en la easaola y en la 
roalid&d da iaa coaaa, venga á trionfar ea 
aquailo qao éi aatioade que es el blan; oon 
lo caal sse prodaca elalngalar fenómeno qaa 
acabo de explicar, y qaa obliga siempre á 
examinar mós ó t i n to como el raBultaáo de 
la elsoftion en loa componoataa de la eleo 
oion aquailas opiniones que parecen deter-
minadas por ia opiaioa misma, para exa-
mlaari^fi con la aarealdad del hombre de 
Etoado y no admitir en ellaa laa dotarmi 
naoloaas que m presentan aparentemente 
aa la realidad, para ea eaa mioma roalidsd 
y ea el fiado de las coaaa no admitir ea ia 
laia da Caba má* que aquello que existe. 

A mi enssaldf, ea loa momoatoB aotaa 
lei , léjos d« habar creclmieoto en las tea 
daaoias aatoaomistas, oomo pu liera pare 
car por el hacho de haber venido á esta* 
Cíirfiaa mayor número de Dlpatsdos que 
o rentan e«a bandera con relación al qae 
viao á Córtea aateriores, esto no obatante, 
íaa hacho BO ex plisa porqua se trata de f» 
mentar esa Idaa por todos ios medioí» po»I-
bia?, porque aa halla ea época do prop» 
g^ads, y coeotroa no podemos méona de 
eMr ea cuenta e«o en la discnGlon, á fia 

do «abar ei nueairas determiosolones hen 
da ioíiptraree de una manera, máa 6 méaos 
eficaz Ka lo qae eaa teadeacia ropresenta. 

C ^ r o e«tiK qaa ei yo tuviera oplak-a afir 
oiAílv*, sunqaa de ella no pardoipsee, tan 
dría «iaa decir reape?t¡o de eae presupuesto 
que er¿ Deeesirio da? alguna saslefacdlon á 
mi** toadsíaci.v, mlóasraa qaa crayeado, oo 
mo oreo, lo contrarío, ao por la abstraocLm 
de mi espirita, alao por realidad de laa cosse, 
yol cura » de La opinión en la lela da Cuba y 
en loa ámbitos ia Peaínaula, paeatoa los 
OJÍMÍ ea ia necaíldad do qua nueñtr«8 deter-
mlnacíonaa representea en definitiva la ex-
pret|On da o?a mtema voluatid, y 88 Ineplre 
en loque OAtendemoa eer coavenienoia de
finitiva do la patria, no podemos dar eaa 
aanlefaceioo, que t qoí se ha reclamado ayer 
ea la álsoaeioa, dentro de loa límite», n i 8l 
quiera do las tendencias dal preeente pie 
supuesto. 

La autonomía, Srea. Diputados, cuya de 
flnlcicn perfecta, tal oomo pueda aplicarse 
á 1& gobarníícion de la» provincias uítrama 
riña?, no ae ha dado, aparece de unamaue 
ra tan vaga mi los numaroaos discataos qua 
ea rapatidsa ocasiones aquí ee han pronun 
ciado, quo todavía no h% podido eer bien 
determinado Á la hora prnieate, aiquisra 
se proánn(|Ia la pakbra coo a tan teman ta, no 
aabemoa í;i eea autonomía tiene algún tipo 
en la historié; si tiane algau tipo en alguna 
Coaatitaoion contemporánea. 6 si elquiara 
tiarsa tipo definitivo en los láealea del por
venir; porqne buscando, oomo ea preciso 
qua buaquemoa eaa tipo dentro de aquellos 
qua eátto al alcance de naestros conocí 
mlantoa, fendo á bascar ioa en i a realidad 
de loa Poderea hoy conaílíuldoa en el mun 
do, ©o sqaeltc qoo soaouemoa por la hiaio-
ri», vamos que \m ssfiorís Diputados qne 
aatantaa oíabaudara dioea coaetantumanta 
qua á ninguno de neos tipos ee reflarea eu 
propaganda ni ¿u teadeeoía, y todavía no 
hau fljsido el Bsnttdo ds eaa que llaman au 
tommU ¡sdpgñoia da aa exclusiva invan-
cioa ¡seguramente y ao sabomoa el territo 
ría que puado abarcar, porque todavía no 
ha formado idea de el piden la autonomía 
para cada Aa tilla eapaüoia, ó el piden una 
que pueda compreüdvr conjuntamente á 
Cuba;; y Puerto Rico, ó el piden una aola 
autonomía p^ra í»quel magnifico Imperio que 
noa legaron nusatres snt-o&sados, y que la 
generaclcn anterioríor vió daaaparaoar oon 
profandísima pena. 

Es tan vaga y tan indefinida la Idea que 
ae da de h\ antoaomía que de les explica 
clooefl de loa qua oetontan esa bandera re
sulta quo la vaguedad está todavía dentro 
do or! espirito, 6 al mónos dentro da sus pa 
lab. ¿s, qu- . v úb eoteoder como fiel expre
sión de aa pttüííimkLito. Ea una Idea tan 
vaga i» qa-. BH da d«i nut-momía, qae io 
ml aio pndb ft^ér l iáraarie identidad da de 
reahos eo iva tevrltoriua españoles, quo hoy 
da?,<J6íir.r t̂lí.̂ oU>u completa da laa fanflloaeB 
del Poder, qua msñaoa reoiblr ia expreelon 
tarmtnímte da l» aotoDomía, primero coló 
nía!, y dipnea de autonomía de cualquiera 
otra iiaolon 

Poca bien, eeñores: yo digo que casado 
hay ana idea á qaa puedaa correajíonder 
todss iaa palabras, ia idea ea iadefinida, y 
eatamoa en preíenoia da ia oeouridad. PÜÍIO 
aaa do eato lo qao quiera, ilámonio hoy da 
uua manera, máfitma de otra, no atendamoe 
á ia pftbbra, rechacemos hasta la auiK>ri 
dad da la Aoademia español», oomo querí* 
ayer al 8? Ortis, y vengamos, no á ta paia 
bra que expresa la idea, be á ia dofiniolon, 
parque todavía no ea baatante concreta pa
ra eoaooer el objeto definido, elao á ia enu 
meraoion, al de^rrollo del pensamiento tal 
oomo á nuestra preBaaeía «a viene alabo 
raudo, y eneontramoa qne así oomo en el 
dis de ayer (y no me refiero á 1« eeitioa de 
ayer, ¡SÍGO á tiempos anteriores); así oomo 
ea aquello^ tiempos se tradaoia ei principio 
ea qua esta tendoncla se internaba dentro 
de las psraonás á quienes créa representar 
el Sr. Oftiü; so traducía, digo, en lo que 
áasea ee llamaba reintegración de nuestrot 
dareohos, y laegoen 1> qua á organisaolon 
p i)ír.í«a pueda rífarirea, en igualdad da eaoB 
dáreohóa, hasta el puu-o da qua las perso 
nao á qoienet» repre^eatft el Sr. Ortiz; por 
razones quy; S S canaca, eavoi?ían dentro 
da loé de eches y de \m obügaoíoües el ser 
violo rali5t6?,, de que están libres loa tenl-
torlós asp&ñobe, aquoitos tertitorioa ao ba-
ñ^doa por ia* >jga»ís que rofiaan á la Paa ín -
•áia 

Yo n &é en lAbíos de Srea. Diputados de 
la Nacen eapsñolt1, que profesan eetaa ídoas 
aut^no&ht^, i" qu« siguiflea rekitagfíioion 
da derecho , porque ieU teg acieudeUDa 
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de algo que ae ha perdido; y cuando veo 
oigo á estos Srea. Diputados, hermanos 
nuestros, decir, t r a t áaaoae de provincias y 
territorios españolea que catán más al lá de 
loa maree, qne tienen que rehttegrarae 
tañemos qua reintegrarles en algo que pa 
rece que han perdido, oomo al, léjoa de ser de 
nuestra raza gloriosa, que ea la dominante, 
f aeran de una de esas razas que ellos llaman 
inferiores, y pertenecen á la raza que se 
aparealó á Colon desde el fondo de los ma
rea onando lea trajo á la clvlliaacion y á la 
fa cristiana; cuando vemos, digo, que vio 
nen á pedirnos algo que pudieran decir 
que les hemoa deaposaido. no mirando máa 
que al aumento de elementos de clvlllcacion 
que lea hemoa podido dar, merced al cual 
hsn podido llegar á aer una rasa auperlor, 
y sin el cual hubiera casi desaparecido, 
oomo á toda raza inferior aneada en oontso 
t o c ó n una raea superior, y d ígalo sinoia 
lucha qae ae mantiene en el Norte de Amé 
rica entre la raza dominante y esas otras 
razas que están llamadas á desaparecer por 
oondenabion de la historia, iadepeadiaate-
maa ro de la volaatad, oomo loa mismos ta 
dígeoas de la Pealcsula desaparecieron por 
el ornea con loa godos primeramente, y 
dea pues por el cruce con laa damáa razas 
superiores qua domIni»ron la Peníuea la ; 
cuaado todo esto veo, digo, yo no puedo 
sal'r de mi asombro; po qua como los que 
nos hablan de reinteg'scion de derechos, 
aoahlj a de la m a descubridora y poha 
dora de las América*, quo e t t áu arraig. d a 
eaei sualo americano, y i,o* vienen p'dl^a 
do a noao roa, qne no pos emos reaim^noe 
aquailo en el sen ido que vcvjode loaicar, 
la rtíintegmcion desnad^rachre yoencu^n 
troque ea o, sob o ser na agt%vio á la no 
ble Nación eapañola que Jes ha t ra ído á la 
olvii i j^cion, ea r e l í m e n t e ei o mtrase-ti to 
htfltórlco máa grande que nadie ha poaldo 
preaenisiar. 

Pero en fin, aaa; entendamoe, el se quiere, 
que no per la reintegracioa do derechos, 
qae no paede teaer lagar en eate c?80, sino 
tor la Integración del derecho humano, qae 
toda paraona puede redamar do^de quiera 
qua ee encuentre, asgun la fórmula de la 
corriente actufel de la civili«acian y hasta 
de laa tendencias máa genulnamente damo-
cráticaa, que yo no tango iaooovealente en 
admitir para este caso; entendamos, digo, 
que todos y cada ano de loa habltaates de 
saca terrltorioa tienen derecho á pretender 
la reint9graolon de derechos de la paraona-
lídñd humana; como quiera que esta Inte
gración requiere, ea lo quo t o o a á la gober
nación da loa Eatados, el derecho mismo 
que cada ciudadano sapañoi tiene deatro de 
la Peaínaula, tampoco se puede, á nombre 
de la autonomí», reolamaraoe osea mlsmoa 
üeraehoa, porqae á eaa reclamación no ten
dríamos que contestar slao qae ya los tie
nen, supuesto qae yo no conozco ningano, 
abaolutamente ningano, que pueda tenar ua 
ciudadano eapañol de loa que residen ordí-
nariamento en la Penlneul», queno la tenga 
ua cladadaao español de los que resideu en 
Cuba, tanto reapeoto de aquellos derechos 
que acompañan á la naturaleza humana, 
como & eaos otros qnsno tienen Igual fuerza 
y condición, quo son más bien par'-ícu ación 
en el ejercicio de fuucíonea públ icaf l /y que 
constituyo lo que se llama loa deieohoa po
líticos del ciudadano. 

Hay, el, diferencia de deberes; hay que, 
por ejemplo, en aaíe Importantís imo punto 
que acabo de recordar del aervlcio de la pa
tr ia oon las armas en la mano, miéa t ras que 
nosotros, loa que restdímoa aquí en la Pe-
píasuia, que antiguamente se llamaba Me
trópoli, aoporbamoa y tenemoa necesidad do 
soportar una obligación estrecha, camo la 
dai servicio mili tar, sa encuentran de ella 
dispanaadóa loa hsb í t an tea de las Autii las, 
y do otroa territorios de E e p s ñ s , siquiera 
en Píiiplnaa realmente eato eervloioss pres
te por loa Indfganaa, oon gloria por cierto 
de naeatro pabelloa, qae fué brlliaote y 
enérgicamente defandido, gloriosameate 
defaudido al lado de las brillantes armaa 
francesas, hasta en laa expadioiones mismas 
que, por necesidad de la polílioa, tu
vimos qaa hacer en aquellos lejanos te-
rritorics para el bien de clvillaaoíoa euro 
pea, qua allí esos mlsmoa indíganae, en 
unión oon los francasea, brillantemente re 
prasRutaron, Pero ©a lo tocante á la lela 
de Cuba, qae ahora particularmante nos 
latera*», ea una realidad, realidad reapaoto 
da la cual yo no tengo que presentar obser 
vacien de n íngana espacia, sino reooaocerla; 
esa obJgaoion no existe; y yo no sé el loa 
lefioreá aatonomiafiaa podrán estampar re 
í ae i t amec te ea aa bandera es ía obligación 
del sarviaio mlllcar ea esa igualdad é Idaa 
vliad de eondicionea de todoa loa dudada 
nos y de todos los hibitansea de los terr l 
torioa españoles que e s t a n t í a el glorioso 
nombre de tales; ao tal suerDa, porqae no 
oaata decir que «e Irá eletnpre b j o la baa 
dera española; da tal enaríe, quasquílloí» 
habit^ntea eaíóa dispuíuBti'ía en todoa fn* 
oaatea á Ir debajo de eaa baadOí-a, re or r^n 
do bsjo ana pUega*8 todoa loa ámbises dai 
maodo en que paeda necealtitae eo*iteaer el 
prestigio del nombra ó los dert-chos de la 
Nación esoí-ñ >la, venir daade la iala do 
Üubs á prestar eee servido en los ragimlsn 
toa de E ípaña , oomo eee Barviclo ml.it-a 
comprenda, oara todos loa que hemoa nacido 
en !a PeoíaBola, la obligación, no sólo 
da acndir á nuestra bandera cuando la pa 
ena nos raoíama, alao da i r ai tarrltorlo 
mUmo de la lela de Caba para defender los 
derechoa y la dignidad da eaca miamos es
pañolea ¿a allende loa mares, cuando los 
confilctoa estallan y neceeitaa ana proteo-
cien fcficás ó Inme llata, como la qua la 
madre patria lea dispensa. 

Yo no eé, y aobre eata punto no convienen 
ambigüedades; no baata decir genérlcamen 
to que allí se admite ei eer vicio militar; 
porqaa si después, con esta habilidad qne 
distingaa á mi amigo el Sr. Labra, aa dios 
que ee quiere algo semejante al tipo de las 
Proviuclas Vaacougadaa, y eaa tipo se aplica 
á aquellos pactos qua da oea*ion en ocasión 
nos recuerdan laa mismas Provincias Yas-
congadae, raapeoto de las qaa en este mismo 
servido militar, por más que el levantado 
eapírUu de aquellos montañeses j a m á s se 
sienta el temor, y que ai contrario, experi 
mente el est ímalo del acicate Sonando el 
nombre español e¿tá ea contieada; no oba-
tanta, á pssar de e^ta gran patriosiamo por 
el esplri tá foral de qaa es tán animados, en 
nn momento dado, todavía reciente, pode-
moa recordar qae caaado la guerra do 
África, dispuestos como estaban todoa loa 
habitantes de aquellos logares á qns me es
toy rafiiiando á verter su sangra ea defensa 
del honor nacional por rasen del fíiftro, hn 
bleroa de disentir si cataban obligados á 
aalír dal territorio vizcaíno, 6 al podían 
prestir al aarvido d@ las armas de su Ssñor, 
que así ll&mabaa al Ray, dentro da aquel 
miasño territerio, y sin eata? obligados á 
atraveaar loa mares para acudir á las ar 
dientes playas del Africa á sostener la glo
ria y i a honra do nuestro pabellón: pues 
bien, yo no l é si en esta pensamiento ramo 
to y confuso qua baile en ei cerebro de laa 
parsonae qua sostienen ia Idea de la auto
nomía, el servicio mili tar se ha de entender 
asi. Una voz destinado el hombre que nace 
ea Cuba para prestar el servicio do laa ar 
mas, deba pasar el Océano, oomo le pasa 
el que caca ea lasmoatañ&s de Aetúrias , en 
losilanoa da Casíl l is , en la extensión de 
Extremadura, para prestar el eer v iola en ei 
mortífero clima da Cuba, ó sí, por el oon 
trarlo, es un servido meramente local, aólo 
extraordioario en momentos BUpramoa. Paro 
esta dldcosion, que no tiene peligro de nln 
gan género, cuaado se trata de uaa provia
oia qae está bajo la sedan del G-oblerno y 
rííquetidí» por loa eetímuloB da la opinloa, 
y caaado no se hace á t ravés de las fi aa del 
eaem'g >; esta discusión, qua en est&e coa 
dldones no tiena peligro, yo recomiendo á 
ios Sres, Diputados que ee fijen en en lo que 
Blgo.Lfi«a cuaado existe el estado de guerra, 
aob.e todo con una potencia extraojaia, y 
teniando precisamanta por campo toda ia 
ax^aaeioa de les maree qae noa eeparaa de 
Caba, teniendo quizá necesidad de manta 
tier esa misma discusión á t ravéa de laa 
fl jtss da nneatros enemigos, por v i r tud de 
ta ou%l aquellos mlsoaoB qne debían ser 
nuestros auxiliares, inaplradoa por la palien 
v por sestimieatioa de apego al país y á la 
familia, podrían quizá hacernoa quedar en 
dada reapsoto de aa auxilio, y a.aí podí» 
ooavertirae ase auxilio en una hostilidad 
abierta dentro da la Península. 

Y eeto que ocurre, Srea Diputados, oon 
ralaelon a esta parte nanea pequeña , por 
que lo que toca al aervlcio paraoaal del lo -
dlvíduo a 6a patria, nunca puede ser pe
queño; esto que se refiere á una cuestión de 
detalle del programa autonomista, lo digo 
de igual manera en lo que ee refiere y ee 
traduce más directamente ea una cifra den
tro del presupuesto, en lo quo se refiere á 
la contribacion que en una ú otra forma 
debe salir da loa naberea del ciudadaao es 
pañol para qua venes á formar el acerbo 
coman que ae liorna Taaoro de la patr ia , y 
con al cual ol pala cubre eua neceaidadea. 

Yo Man £é que en teoría se puede dteou-
t l r en abstracto y ein peligro alguno esta 
materia de la contribución; yo bien «é que 
por medio de abatracciones, j por medio de 
dlaíluclonaa, hasta eufónícamenta, produce 
gratíeímo sonido hablar del Tesoro Impe 
r la l , de los gastos Imperiales, y de los gas 
to*, y del Te;oro de las colonias. Aparte de 
qaa paede traer oomplioacionea de orgaoi 
gadon política el principio moderno de qne 
todo gasto, de que coda contrlbadoQ, para 
poá ty üsr m s ^ d M f t i awssUft m ?$tnda 

por la representadoa de aquellos que deban 
pagar esa coatribuoioa misma, eparte de 
que dentro de la Penlntula y bajo ai punto 
de vista de la osatralieaoion ecanómioa 6 
de la deaoentrallzaolon administrativa, ei 
asunto da las contribudonei no ofrece di
ficultad, porque loa servldoa dal Estado y 
loa de las demás entidades pueden dotaru 
mayor 6 menormente, y al fin y al cabo 
unos y otros Tesoros salen del mismo cuer
po eoclal que los paga; aparte de qae O&M 
veces es ol Tesoro el que paga los gastos, 
y otras veces loa pagan las Diputadonei y 
loa Ayuntamientos: cuando eato se relíate 
á terrltorioa respecto de loi onales st plan
tean los problemas que quieren plantearse 
en nneatras provincias ultramarinas. Ia 
caasüon toma nn aspecto de tal natanieM 
Importante, que provocaría á todaa horas, 
por el in t e ré i material y directo da la oon-
tribuaion, la caestlon de saber al aquello 
qua se clasificaba cama gasto ganara), lo 
era ó no realmente; si el Taaoro particular 
da la lata da Cuba debía o^garlo ó no; si 
aquellos contribnyentea debían 6 no satis* 
faser las ooncrionalooes qae se votasaa es 
el Pariameuro; y á todas horae, no por me
dio de la d souBion, aino por vía de proteste, 
noa aacooscarí&m con esa misma dUsa-
sion, agr nudida par la laandiaia «aslífio-
oloT da l*"» canvída 1 M qaa se pidieron 4 
ta I d a da Caba. y la Iala de Caba, qaa as 
labios da ciercas persnnaa se considera 
agraviada, p >'qae en momanto« dados baa 
venido de ^qa^t prapueeto aobrantes mis 
imag.oadvor! qne realas, á concurrir á la 
«a . ' f*adoa de las nHoaaídadea d i la Me
trópoli, veadría á quedar en tai altuaolon; 
qna a^ría imponible la unión de losiaeeraaes 
y da las voluhssdea da aquellos territorios, 
pai1» qae pudiera ser coacertiada y amo-
alosa la gobernadon de todos y cada ano 
de los oomponeoteB de eao qua ee llama el 
Imperio e-íps-fiol. 

Paaa qué, ¿ podemaa Ignorar qua lo que 
determinó ó dió oaaaioa á aquel gran mo
vimiento, del caal han brotade los hoy po
derosos Estados Unido?, no fué alao la dls-
ouílon mlazna de las facultades del Parla
mento Imperial , qua no ae llamaba asi, pero 
qne era la misma cosa expresada con dli-
tiatas palabras, de las facultades del Par-
lameato Inglés, para exigir: primero, los 
derechos del timbre; despaas los dereshoi 
del t é y de otros artículoa? Da manara que 
esa división trae conalg) el despartar estas 
oaestioaea aobre si puado realizarse aquello 
de que protestan constaa teman ta, aunque 
no lo neeeaitan en realidad por la reotltafl 
de sus inteadones los Diputados autoao-
mlataa; y aquello que á nosotros nos preo-
capa con igual constancia; y el averigaar ti 
la autonomía, léjoa de conducir á afirmar la 
unidad nacional, condaca á otra cosa que 
todos lamentar íamos: ooadaoa á la separa-
don de los interesas y al sentido de la os
curidad. 

Ahora mismo viene á m i memoria algo 
interior, algo que confirma aquello que oomo 
anceso hk.ór ioo, puesto que so roñare á la 
gaarrade enoesloa de los Estados Unldoi, 
aoabo de indicar, á saber: quo de resultas 
de la información aMerfca aquí sobre lai 
neceeidades de Cuba en 1865, habiéndose 
determinado poderoaamanta on movimiento 
de opinión en el sentido de reformar el 
sistema tributario y hacerlo recaer, á mi 
modo de ver, con desacierto en aquella 
época aobre la misma baae contributiva, 
qne deagradadamenta tenemos en España, 
pero que al fin puede soportarse en loa vie
jos países da Europa, en qua la prosperidad 
está perfectamente determinada y oonsoll-
dada; qua llevó, digo, á la Isla de Caba, 
oomo baae del sistema tributarlo, la contri
bución territorial, uno de ios agravios máa 
principales, al no el máa principal, y aquel 
desgradado movimiento que eataVó coe
t áneamen te con la llamada revoladon de 
Setiembre, fué preds&mante esto qne, aun 
cuando no apareciese votado por el Parla
menta de la Metrópoli, imponiéndose á 
aquellas provindas, al fia y al cabo brotaba 
da la inldat iva dai Gobierno español el 
cambio del sistema tributario; y como ese 
cambio quisieron tomarlo como motivo 6 
pretexto de agravios y redamadonea en la 
isla de Cuba, fué ese cambio uno de loa 
elementos máa poderosoa para atizar la 
hoguera da las diecordiaa que por tantos 
añ >B causó la desolación, no sólo de la isla 
da Cuba, aino de nneatro propio territorio, 
aupueftto que tuvimos neoasidad da enviar 
á torrentea el oro á aqueda Iala, y á to
rrantes también la sangra de loa soldados 
eapañoiee. 

Por canal guianta, yo no digo que no aa 
puedaa pr. fe^ar coa perfecta rectitud é 
Intaodon las HeAa de ia ansoaomia, llamo-
aa como ee quiera, y defínafe como ae quie
ra, y aojaiiveea como sa quiera. »i se 
qnldre, ah ir* que parece q i e ya no ae deaea 
po*- pa te de lus iadlvtdaos afl'lados al 
partido íintonomísta ser mlembroa do una 
proviuci* española, eino mi^mbraa do una 
simple ooloriU, para qaa ea nlogan caso 
o í d a olngatiS nunera puedan en el órden 
d* ia- ideas, y por consigateate en el órden. 
? d e w olio de loa paasamlantoa humanos, 
qae s i fia y al cabo ae tradaceu en ta ac
ción, formar pa?te vardaderamante Inte
grante del aualo de la patria; proféaese, 
digo, esto como ee quiera y oon ia mayor 
rectitnd de Inteociones, noaotros, qne ad
mitimos tuda diecusion, y que, segaros do 
nuestra t m m , pe ríe « a m a n t e apegados á 
nneatras ooaviceioaaa, no temamos de modo 
alguno esa dUouaion, teaemaa qua decir 
qua, cualquiera que aoa la Intención, qne 
á mí ma parece muy recta, coa qae ee 
profesan esas ideas en el órdeu natural de 
los razonamientos que éataa despiertan, no 
es que con ellas se provoque la separación; 
paro »l digo qua ellas conducen, por la 
naturaleza y por la faerza míema de laa 
coaaa, á la separación; ellas son nn pre
parado da la sepaiaoíon; y por oonsigaiente, 
nosotros no podemos, de cerca n i de léjos, 
participar l a esas ideas, n i aceptar proyec
to alguno, n i apoyar con nuestros votos 
acto ninguno dentro 6 fuera de nn presu
puesto, como plan que Informe eae preau-
pneato ó oomo cifra en qne dentro de eaa 
pr< : apuesto se tradanoa ese pensamiento, 
no podemoa ayudar de ninguna manera 
nada qua conduzca á la au tonomía pro-
piamenate dicha, á la au tonomía política, 
qne es la verdadera au tonomía , y qne 
puede aer la razan de la dist inción en
tre unos y otroa partidoa, para determi
nar de una manera fandamantal sus dis
tintas dlreodoaaa. Bien l ó yo que en toa
r ías y en los libros ds los publiolata?; bien 
eé yo que, dentro de estos temas de diaou-
aion, en ene diariamente ss ejercita la 
actividad "del ontsndí ta ioato humano, el 
sistema autonómico ea un Bistama que se 

Le estudiar can gran profundidad y 
qaa no se puedo confandlr oon descentrall-
zadon, ó aUtemas de daacenDralízadon de 
nlngaaa espacia, la au tonomía polí t ica, 
coa grandea tendscdaa, ei quieren loa an-
tonomiataí', con grandes tendendaa varda-
deramenta práotloa-s. 

Esto podrá sor en el estado de aquel ala -
tema de colonización qao correeponde & 
una nación cualquiera cuando verdadera-
raenía e i t á en el per íodo da la co unizadon, 
caando en la extensión de fuerza qae den • 
tro da una nsdou¿iUad ae determina, re
quiere, por las necesidades económloaa de 
su población, por la gloria de su bandera, 
por la fe que sustenta dentro da ciertaB 
taadeacias y de qaa quiere haaer participo 
á la humanidad en general; cuando entran 
las naciones en nn per íodo colonizador co
mo el que nosotros hemoa tenido en loa al-
gioB X V y X V I , y qae Francia y qae Ingla
terra tuvieron más tarde, y que hoy ae dea-
piarta en la poderosa nadan alemana, en-
tóaoes BÍ paede estudiarse, el, dadas laa 
condidones de no remoto porvenir, el plan 
de eea coicnisaoion debe «er nn plan auto
nomista, ó un plsn aí lmil is ta , 6 nn plan 
Imperial; entóacaa todo puede ser perfeota-
meate discatido, para ver lo que ha de dar 
ó producir mejorea 6 peorea reenitadoa. 

A«í como el hombre no puede brotar de 
eaa manera que ae manifiesta en la historia 
de nn modo qne corresponda á la pura aba-
craodon de ia deno i» , sino que el hombre 
liega á la mayor edad, por efecto de la edu
cación que recibe ea los primero* días de 
su niñez con nnat 6 oon o t ra i aptltndea, así 
las naoipnea qne ae deaenvnelven por una 
larga ednoadou, que ae eaoribe en laa pági
nas de la Matoria, llegan oon ciertas aot í -
tltadea, oon oiartaB oondidonefl, con ciertas 
neceaidadea, ai período aquel en que ae en
cuentran; y en eate período ea oomo & noeo-
troa nos corresponde examinar y estudiar 
los iazoa qne existen entre la Isla de Cuba 
y la Penínanla ; aquello mlemo qne, tomado 
como principio de un plan colonizador, 
puado terminar en la ve rgüenza , en la pér
dida material, en el desprestigio y en el 
abandono de loa iatereBea más preciados. 
Por eao, eatndiada de esta manera la enea-
tlen, ea oomplatamante imposible, á m i mo
do de ver, aceptar como principio nada que 
toquo á la autonomía, á eao que ee llama 
autonomía, defínase como ae quiera, aino 
que tenemoa qae mantener, por el contra
rio, la nnlon iut lma. la unión oonetante, la 
concentración de ínterefiea traducidos en 
organlamoa que no respondan máa que á la 
idea de unidad, aln eaa variedad entre la 
Penínanla y las posealonea españolas de 
Ultramar, 

{Se continuará en elpróximo Sm^MBirro ) 
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